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 I

Resumen 
 
Las adquisiciones en la administración pública federal no se realizan con 
eficiencia, esto es, con apego al marco regulatorio que las rige y en las mejores 
condiciones de precio, calidad y oportunidad.  
 
La presente investigación, se ubica en el campo de la aplicación, se focaliza en 
la administración pública y se basa en el método inductivo-deductivo 
vinculando lo cualitativo y lo cuantitativo. Parte del comportamiento general, de 
las adquisiciones hacia lo particular, hasta su ejecución. 
 
Como resultado se desprende que las adquisiciones realizadas por las 
Escuelas del IPN muestreadas no se pueden considerar como eficientes ya 
que no se apegan satisfactoriamente al marco regulatorio; no se logran con 
claridad las mejores condiciones de precio y la calidad de los bienes no 
siempre es la deseada.  
 
Sólo a través de la innovación gradual en materia de planeación y evaluación 
en relación con la distribución del presupuesto a partir: del enfoque de cada 
Escuela; la población estudiantil que atienden; los objetivos particulares que 
persiguen y consecuentemente, el costo directo del equipamiento, suministro e 
insumos que demanda cada Escuela a la vez de favorecer la compra de 
mayores volúmenes a través de la consolidación de necesidades equiparables 
para todas o la mayoría de las ellas para de esta forma, acceder a mejores 
precios y por ende, generar economías que permitan atender otros 
requerimientos para los cuales no haya presupuesto autorizado.  



 II

Abstract 
 
 

The acquisitions of the federal public administration are not being efficiently 
carried out, that is to say, they do not strictly comply with the regulatory 
framework that rules same, to obtain the best price, quality and opportunity 
conditions.  
 
The present research covers the field of application, focuses in the public 
administration and is based on the inductive-deductive method that links 
qualitative and quantitative. It starts with the general, the behavior of the 
acquisitions and moves towards the specific, its execution.  
 
As a result it is understood that the acquisitions carried out by the schools 
sampled of the IPN can not be considered efficient, because they do not 
satisfactorily comply with the regulatory framework; the best price conditions are 
not clearly achieved and the quality of the goods is not always what would be 
desired. 
 
Only through gradual innovation in matters of planning and evaluation with 
respect to the distribution of the budget, starting with: the focus of each School; 
the student population it services; the specific objectives it pursues and, 
consequently, the direct cost of the equipment, supplies and consumables 
which each school demands while at the same time favoring the purchase of 
larger volumes through the consolidation of comparable needs for all or the 
majority of the them, in this way having access to better prices and, thus, to 
generate savings that may allow to cover other requirements for which there is 
no authorized budget, it is possible to increase their efficiency.   
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GLOSARIO 
 

Administración Pública Federal.-  Conjunto de órganos que auxilian al Ejecutivo 
Federal en la realización de la función administrativa; se compone de la 
administración centralizada y paraestatal que consigna la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

Adquisición.- Compra de un bien para atender el requerimiento de un área 
usuaria. 

Área Requirente.- Es la unidad responsable que solicita al área administrativa la 
adquisición de bienes y suministros para el cumplimiento de las metas y/o 
programas que tiene encomendados. 

Calidad.- Conjunto de condiciones que permiten asegurar la máxima satisfacción 
con la mayor eficacia y eficiencia. 

Clasificador por Objeto del Gasto por Programa.- Este esquema muestra en un 
sentido los diversos programas que impulsa un organismo y en el otro los recursos 
clasificados por objeto del gasto, que son necesarios para cumplir el programa; 
presenta la ventaja de permitir el estudio de los costos de los programas, 
subprogramas y actividades y su comparación entre si. Es útil para estudiar el 
costo de los insumos de casa programa y su cotejo con programas similares.  

Costo.- Valorización monetaria de la suma de recursos y esfuerzos que han de 
invertirse para la producción de un bien o un servicio. El precio y gastos que tiene 
una cosa, sin considerar ninguna ganancia. 

Costo de Oportunidad.- Sacrificio de las alternativas abandonadas al producir una 
mercancía o servicio.  

El beneficio que se sacrifica al no seguir en un curso alternativo de acción. Los 
costos de oportunidad no se registran en las cuentas, pero son importantes al 
tomar muchos tipos de decisiones comerciales.  

Dependencia.- Institución pública subordinada en forma directa al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los 
negocios del orden administrativo que tiene encomendados. Las dependencias de 
la administración pública federal son las secretarías de estado según lo establece 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. El acuerdo de sectorización 
reserva el concepto de dependencias a los organismos públicos del Sector Central 
que no son coordinadores de sector y da la denominación de secretaria a los que sí 
lo son. 

Desregulación.- Estrategia para eliminar la excesiva normatividad o dar flexibilidad 
a procesos que atañen a todos los sectores de la economía como normas, 
requerimientos administrativos, reglas operativas de las comunicaciones y 
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transportes, hasta eliminar monopolios cuyas prácticas perjudican 
fundamentalmente a grupos de menores ingresos. 

La desregulación es un requisito indispensable para que los impactos de la 
liberalización comercial se puedan absorber con facilidad y se avance en la 
obtención de la estabilidad de precios. La eliminación de regulaciones obsoletas 
abre nuevos mercados y fomenta los flujos de inversión. 

Ejecutor del Gasto. Servidor Público responsable de definir, coordinar, supervisar 
hasta su formalización, a través de un pedido o contrato, las adquisiciones de 
suministros que un organismo o entidad requieren para cumplir con su misión. 

Ejercicio Fiscal.- Período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre 
de cada año. 

Entidad.- Persona, sociedad, corporación u otra organización. Término genérico 
con que se denomina en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal a quienes realizan gasto público como son:  los Poderes Legislativo y 
Judicial, la Presidencia de la República, las dependencias ( Secretarías de Estado 
y la Procuraduría General de la República ) los organismos descentralizados, los 
organismos autónomos, las empresas de participación estatal, las instituciones 
nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares de crédito, las instituciones 
nacionales de seguros y fianzas y los fideicomisos. 

Entidad Coordinada.- Organismo o empresa de control presupuestario directo o 
indirecto que administrativamente está integrada bajo la coordinación de un sector 
como el de Educación.  

Globalizadoras.- Es el término con el cual se conocen a las dependencias como la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público al ser responsables de controlar de 
manera concentrada el presupuesto de toda la administración pública federal. 

Licitante.- Se refiere a los proveedores nacionales o internacionales que participan 
en una licitación por invitación a cuando menos tres personas o en una licitación 
pública en donde ofrecen las mejores condiciones de calidad y precio con el objeto 
de que les sea adjudicado un pedido o contrato.  

Organismo.- Término genérico con el que se identifica, a cualquier dependencia, 
entidad o institución de la Federación que tenga o administre un patrimonio o 
presupuesto formado con recursos o bienes federales. 

Marco Regulatorio.- Conjunto general de normas, criterios, metodologías, 
lineamientos y sistemas, que establecen la forma en que deben desarrollarse las 
acciones para alcanzar los objetivos propuestos en cualquier proceso de 
adquisiciones.  

Misión.- Enunciado corto que describe el propósito fundamental y la razón de 
existir de una dependencia, entidad o unidad administrativa; define el beneficio que 
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pretende dar y las fronteras de responsabilidad, así como su campo de 
especialización. 

Modalidad.- Se refiere a las diferentes alternativas de que dispone una entidad 
para llevar a cabo su proceso de adquisiciones, atendiendo a los diferentes límites 
máximos establecidos para cada caso, de acuerdo al presupuesto autorizado para 
el capítulo 2000. En este sentido, existen tres posibilidades para realizar las 
adquisiciones: Adjudicación Directa; Invitación a Cuando Menos Tres Personas y 
Licitación Pública, Nacional e Internacional.  

Oportunidad.- Cuando las unidades responsables reciben a tiempo, esto es en la 
fecha para cual requirieron los bienes y suministros de tal suerte que les permita 
cumplir con sus metas y programas adecuadamente.  

Órgano Desconcentrado.- Forma de organización que pertenece a las 
Secretarías de Estado para la más eficaz atención y eficiente despacho de los 
asuntos de su competencia. Los órganos desconcentrados no tienen personalidad 
jurídica ni patrimonio propio, jerárquicamente están subordinados a las 
dependencias de la administración pública a que pertenecen, y sus facultades son 
específicas para resolver sobre la materia y ámbito territorial que se determine en 
cada caso por la ley.  

Órgano Interno de Control.- Responsable de la dirección y conducción de la 
auditoría interna de una dependencia o entidad, con el fin de que cumpla los 
propósitos para los cuales fue creada y que opere o funcione con la mayor eficacia 
y eficiencia posible, recomendando para ello las medidas preventivas o correctivas 
a su desempeño. En la actualidad, los Órganos Internos de Control dependen 
jerárquicamente de la Secretaría de la Función Pública. 

Patrimonio Propio.- Cuenta del estado de situación financiera que representa el 
importe de los bienes y derechos que son propiedad del Gobierno Federal. 

Personas Físicas.- Es todo individuo sujeto a un gravamen fiscal. En términos 
genéricos se conoce también como causante. 

Personalidad Jurídica.- Es la representación legal en los términos del Código Civil 
para los efectos de pleitos, cobranzas, actos de administración y, en su caso, actos 
de dominio. 

Personas Morales.- Es toda sociedad mercantil u organismo que realice 
actividades empresariales, se consideran también las instituciones de crédito y las 
sociedades y asociaciones civiles. Se denominan también con el término genérico 
de causante. 

Presupuesto.- Estimación financiera anticipada, anual de los egresos e ingresos 
necesarios del sector público federal, para cumplir con las metas de los programas 
establecidos. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico que expresa las 
decisiones en materia de política económica y de planeación. 
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Presupuesto de Egresos de la Federación.- Es el documento jurídico, contable y 
de política económica, aprobado por la Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Unión a iniciativa del Presidente de la República, en el cual se consigna el gasto 
público, de acuerdo con su naturaleza y cuantía, que deben realizar el sector 
central y el sector paraestatal de control directo, en el desempeño de sus funciones 
en un ejercicio fiscal.   

Proceso Administrativo.- Conjunto de acciones interrelacionadas e 
interdependientes que conforman la función de administración e involucra 
diferentes actividades tendientes a la consecución de un fin a través del uso óptimo 
de recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos. 

Programa Anual de Adquisiciones.- Es el conjunto de adquisiciones con una 
periodicidad anual en el cual se detallan los bienes y suministros que son 
requeridos por las diferentes unidades administrativas para el cumplimientos de 
sus metas y programas en fechas determinadas previamente.   

Sectorizado.- Delimitación de funciones y competencias en sectores homogéneos 
de actividad, para precisar responsabilidades, evitar duplicidad de funciones y 
permitir que las decisiones y acciones gubernamentales fluyan de manera rápida y 
eficiente. 

Servidor Público.- Son los representantes de elección popular, los miembros de 
los poderes judicial, federal y judicial del Distrito Federal, los funcionarios y 
empleados, y en general toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en la administración pública federal, en las 
Cámaras del Congreso de la Unión, en los Tribunales del Poder Judicial de la 
Federación o en el Gobierno del Distrito Federal, quienes serán responsables por 
los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas 
funciones.  

Simplificación Administrativa.- Proceso que consiste en eliminar y compactar 
fases del proceso administrativo, así como requisitos y trámites a fin de ganar 
agilidad y oportunidad en la prestación de los servicios públicos o trámites 
administrativos. 

Unidad Responsable.- Unidad administrativa perteneciente a una estructura 
básica de una dependencia, facultada para ejercer gasto con el fin de llevar a cabo 
actividades que conduzcan al cumplimiento de objetivos y metas establecidas en 
los programas de una dependencia o entidad del Gobierno Federal. 

Entidad paraestatal agrupada por mandato del Ejecutivo Federal en un sector 
definido en consideración del objeto de la entidad y la esfera de competencia de la 
Secretaría de Estado que la coordina. 
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Abreviaturas 
 
APF-Administración Pública Federal  
 
LFRSP-Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
 
LFRASP-Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos a partir del 14 de marzo de 2002 
 
LAASP-Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  
 
LOAPF-Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
 
LFEP- Ley Federal de Entidades Paraestatales 
 
OIC- Órgano Interno de Control 
 
AD-Adjudicación sin más trámite a una persona 
 
IR- Invitación A Cuando Menos Tres Personas 
 
LPN-Licitación Pública Nacional 
 
LPI- Licitación Pública Internacional 
 
IPN- Instituto Politécnico Nacional 
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Marco teórico 
 
Capítulo 1  
ESTADO, GOBIERNO, SOCIEDAD Y MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
 
1.1 El Estado 
 

1.1.1 Concepto 
 
El vocablo Estado proviene de status, que en latín significa modo de ser. 
Diccionario Etimológico Español e Hispánico, 1996. 
El Estado definido semánticamente y fuera de una acepción política o filosófica es, 
según el Diccionario de la Real Academia, el status, lo que está, lo que cambia 
porque no es. En una de sus acepciones dice que el Estado es la condición en que 
se encuentra una persona o caso sobre la que influyen determinados cambios. 
 
El Estado según la acepción gramatical es la situación en que está una persona o 
cosa, sujeta a cambios que influye en su condición. Casares, 1959. 
 
El Estado es la autoridad que obliga a algo que libre y espontáneamente no 
realizarían. 
 
El Estado como concepción, es una abstracción. Como lo sostiene Hans Kelsen, 
1973 el Estado tiene como elementos constitutivos esenciales el poder público, el 
territorio y el pueblo.  
 
Desde el punto de vista económico, el Estado es la institución que puede modificar 
los comportamientos económicos, políticos y sociales de otros agentes y establecer 
ordenamientos jurídicos que cambien la operación del sistema económico. La 
experiencia histórica muestra que el Estado y el mercado se han relacionado 
siempre y esta relación es indispensable, en el tiempo y espacio, para garantizar, 
promover y secularizar el intercambio económico, social y político. En 
consecuencia el mercado o el Estado no pueden, por si solo, gobernar el sistema. 
 
El concepto Estado, suele usarse en ocasiones como sinónimo de sus 
componentes o se le confunde con los términos nación o país. Cabe destacar que 
cuando se alude al término nación, se verá más adelante, se subraya uno de los 
elementos del Estado: la población, mientras que, cuando se hace referencia al 
vocablo país, se destaca el territorio. Mas, 1998.  
 
Desde el punto de vista de las escuelas políticas y sus tratadistas, se eligió la 
definición sociológica de Jellenik quien sostiene que el Estado es “la agrupación 
política sedentaria con un poder de mando originario”. Afirma que el Estado tiene el 
único poder originario supremo, creador del Derecho (positivo); que instaurado el 
Derecho queda el Estado autolimitado por él. Los particulares carecen de la 
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facultad de crear el Derecho positivo: tan solo la institución estatal tiene 
atribuciones para transformar los principios jurídicos, en Derecho Positivo. El 
Estado forma, transforma, declara y promulga la norma jurídica coercible; la 
suprema misión del Estado es legislar sobre la vida, la libertad y la propiedad. 
 
Al analizar por separado cada uno de los elementos de esta definición, vemos que 
en ella se recogen: el pueblo como agrupación humana; el territorio, con su 
carácter de agrupación sedentaria; la soberanía como poder de mando originario; 
los fines políticos y el Derecho positivo. 
 
Cicerón y Kant, por su parte, ofrecen una definición del Estado con base jurídica. 
Cicerón, define al Estado como aquella muchedumbre humana unida por el 
derecho y la utilidad. Kant dice que el Estado es la muchedumbre unida por leyes 
jurídicas. 
 
San Agustín, siguiendo el trazo de Cicerón, define al Estado como la muchedumbre 
humana dotada de razón y unida por lo común de las cosas que aman. 
 
Una definición todavía más estructurada de Estado se retoma de la que da Arnaiz 
Amigo: el Estado es el que recoge y unifica las manifestaciones sociales o 
convencionalismos sociales hacia disciplinas que se dan en el ámbito social. Entre 
éstas, figuran con caracteres primordiales: la ética; la economía; el derecho; el 
canon religioso y la historia. Enríquez, 2002, si bien el Estado en el mundo de las 
ideas es un concepto, en el de la realidad es una organización de fuerzas. Se 
integra por corporaciones e instituciones. Las primeras se pueden considerar como 
asociaciones, privadas o públicas, organizadas en defensa de los fines propuestos 
por dichas personas. Las segundas, como la organización de bienes, y a veces de 
personas, con una dirección superior para conseguir los fines colectivos. De estas 
instituciones, el Estado es la de suprema organización para el bienestar común. 
 
El análisis del concepto Estado conduce necesariamente a su relación con el poder 
como posibilidad de imponer la voluntad de dicho Estado dentro de una relación 
social, es decir, siempre que exista un fin legítimo que cumplir debe contarse con la 
capacidad necesaria para ejecutarlo. Por ello el poder público puede concebirse 
como la capacidad o fuerza legítima que tiene el Estado para hacer cumplir sus 
decisiones y realizar sus fines. 
 
En este sentido una de las tesis centrales de Max Weber, 1995es: “el Estado tiene 
el monopolio del uso legítimo de la fuerza y es una condición intrínseca a todo 
Estado”. 
 
Abundando en lo anterior, el poder público constituye el poder por excelencia y 
está representado por el Estado. En su visión global, como manifestación del 
conjunto de habilidades de una sociedad, ya que ejerce su poderío o fuerza sobre 
el pueblo. Desde esta perspectiva el poder público es un poder soberano, en la 
medida en que no está sujeto a ningún otro poder. 
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El esquema que a continuación se presenta tiene como propósito identificar al 
poder público como basamento del Estado para el ejercicio del monopolio de la 
fuerza legítima, en el marco de los límites que le impone el orden jurídico. 
 

Figura 1 
 
 

ESTADO Y PODER  
 

  juzgar    garantías 
sociales 

 ejecutar    garantías 
individuales 

 

legislar    derechos 
políticos

  

 
 
GOBIERNO       CIUDADANO 

 
CONSTITUCIÓN 

 

 
ESTADO 

 
 

PODER 
 
Fuente:  Mas Araujo, Manuel, 1998. Página24 

 
 

1.1.2 Origen  
 
En Grecia, lo que hoy se denomina Estado constituía la villa. Es decir, la ciudad o 
Estado-Ciudad como comunidad de los ciudadanos. Esta comunidad estaba 
vinculada a la tierra o territorio. El Estado-Ciudad se integraba en la tierra y sus 
habitantes. 
 
En Roma, se le denominaba civitas. Desde el siglo XV, las civitas significa el 
pequeño Estado-Ciudad, zona urbana, en contraposición con el campo zona rural. 
Grandes extensiones de tierra formaban los land, o la terre con un poder político 
señorial sobre su ámbito. 
 
El civis romano era el ciudadano que vivía en el recinto de la ciudad. Bajo la forma 
republicana de gobierno, el Estado lo constituía la plebe, es decir, el pueblo. En la 
Edad Media (siglo III-XIV), la res pública es el Reich Regno (reino) Reign (rey) 
Imperator (emperador). En el Regnum imperaba el rey, señor de señores feudales; 
también se le denominaba príncipe, señor principal. En Inglaterra, en el siglo XIV, 
se emplea la palabra status, orden jurídico. Lo que hoy se denomina Europa, con 
sus naciones, surge en los albores de la época moderna (siglo XVI). En este siglo, 
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las pequeñas demarcaciones italianas anteceden al nombre del lugar, la palabra 
stato. Maquiavelo (1469-1527) comienza así El Príncipe: todos los Estados, todas 
las dominaciones que han ejercido y ejercen soberanía sobre los hombres, han 
sido y son, repúblicas o monarquías. Maquiavelo, 2002. 
 
Todavía en 1576, Bodino emplea, en Francia, el término état en el sentido de forma 
de gobierno. En el siglo XVI, Shakespeare (1564-1616) emplea en sus obras la 
palabra Estado. En Alemania, en el siglo XVII, se menciona el status república. 
También, en el siglo XVII en Inglaterra, y en el siglo XVIII en Francia (con la 
Revolución Francesa en 1789) surge el Estado constitucional en el que la potestad 
de imperio se encuentra dividida: entre el jefe del gobierno, el del Estado y los 
magistrados. El Estado se origina en la familia. De un grupo de familias surgirá la 
aldea y de las aldeas el Estado. Mientras que en Platón es el individuo la base del 
Estado, en Aristóteles es la familia. El Estado pertenece a las cosas que existen 
por naturaleza, ya que el hombre es un ser destinado a vivir en comunidad. Lo que 
hace posible al Estado es la comunidad de ideas sobre lo justo e injusto, lo bueno y 
lo malo. No basta en el estado la vida feliz si no está regida por la ética.  

La mayoría de los historiadores, etnólogos, arqueólogos y antropólogos, están de 
acuerdo en que más allá de las diversas clasificaciones o combinaciones que se 
puedan hacer, las sociedades humanas en general pasaron por un proceso que va 
de las sociedades primitivas como la horda en los albores de la humanidad, hasta 
el Estado-nación como forma predominante de organización de la sociedad actual.  

Figura 2 
Evolución de la sociedad 

         Comunidad 
de estados 

        Federación 
de estados 

 

       Confederación 
de estados 

  

      Estado    
     Municipio     
    Ciudad-

estado 
     

   Confederación 
de tribus 

      

  Tribu        
 Clan         
Horda          
Fuente:  Pontifes Martínez, Arturo, 2001. Página16 

En contraposición, Heller, 2000 establece que afirmar que la estructura presente o 
futura del Estado depende, en forma decisiva, del hecho de que su nacimiento 
primario deba atribuirse a la lucha de clases o de razas o a otra causa, no pasa de 
ser un perjuicio historicista más. 

Continúa sosteniendo Heller, 2000 que aun si se limita al intento de concebir el 
Estado del presente partiendo de sus supuestos históricos inmediatos y de 
confrontarlo con las formaciones políticas medievales, llamadas entonces reino o 
territorio hace evidente que durante medio milenio, en la Edad Media, no existió el 
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Estado en el sentido de una unidad de dominación. Los reinos y territorios eran, 
tanto en lo interior como en lo exterior, unidades de poder político 
intermitentemente e incluso, durante siglos, excepcionalmente, el Estado no podía 
mantener su ordenación de modo ininterrumpido, sino solo temporalmente, 
interviniendo de vez en cuando para eliminar la perturbación del orden estatal que 
se deseaba mantener. 

Su poder estaba limitado, en lo interno, por los numerosos depositarios de poder 
feudales, corporativos y municipales y, en lo exterior, por la Iglesia y el emperador. 

Rastrear hasta tiempos remotos, cuando no hasta la época primitiva de la 
humanidad, en las más de las ocasiones provoca desatender, en general, aquello 
que a nuestro objeto principal interesa: la conciencia histórica de que el Estado, 
como nombre y como realidad, es algo, desde el punto de vista histórico, 
absolutamente peculiar y que, en esta su moderna individualidad, no puede ser 
trasladado a los tiempos pasados. Eduard Meyer conduce hasta sus últimas 
consecuencias esa universal ampliación del concepto del Estado al concebirlo, 
contra lo que suele hacerse, no como algo que nace con el hombre, sino incluso 
como aquel grupo social “que corresponde a la horda animal y que, por su origen, 
es más antiguo que el género humano, cuyo desarrollo cabalmente solo se hace 
posible en él y por él”.  

En la antigüedad el Estado e Iglesia, grupo político y grupo cultural habían 
constituido una unidad inseparable; cada polis tenía sus propios dioses. Con el 
monoteísmo se formó una iglesia universal, independiente de las fronteras 
políticas, que sustrajo buena parte de la vida personal y pública a la dominación 
del grupo político, lo que, hasta el presente, continúa sin pertenecerle. Pero, en la 
Edad Media, la Iglesia reclamó una obediencia, aunque extraestatal, política, de 
todos los hombres, incluso de los que ejercían el poder político, obligando a ella, 
en muchos casos, por eficaces medios coactivos espirituales y aun físicos. De esta 
suerte, la Iglesia limitaba el poder político medieval no solo exteriormente sino, de 
modo aún más intenso, indirectamente, valiéndose del clero. El hecho de que la 
Iglesia representara durante siglos la única organización monista de autoridad, en 
un mundo en el que poder estaba disgregado a la manera feudal, no fue la causa 
menos poderosa de su supremacía. El punto culminante, y a la vez el comienzo de 
la quiebra de la supremacía papal lo constituye la negación de obediencia por 
parte de Felipe de Francia y trajo como consecuencia la emancipación definitiva y 
total del poder del Estado respecto a la Iglesia, incluso en los Estados católicos. 

Una manifestación precoz del Estado moderno corresponde al siglo XIII en Sicilia 
por el genial Federico II, quien sustrajo en forma radical al sistema feudal del 
ejército la justicia, la policía y la administración financiera, centralizándolo todo de 
modo burocrático. Los orígenes propiamente dichos del Estado moderno hay que 
buscarlo en las ciudades-repúblicas de la Italia septentrional en el Renacimiento. 
De Florencia era Nicolás Maquiavelo cuyo Príncipe introduce en la literatura el 
término lo statu. 
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La nueva palabra Estado designa certeramente una cosa totalmente nueva porque 
a partir del Renacimiento y en el continente europeo, las poliarquías, que hasta 
entonces tenían un carácter impreciso en lo territorial y cuya coherencia era floja e 
intermitente, se convierten en unidades de poder continuas y reciamente 
organizadas, con un solo ejército que era además, permanente, una única y 
competente jerarquía de funcionarios y un orden jurídico unitario, imponiendo 
además a los súbditos el deber de obediencia con carácter general. A 
consecuencia de la concentración de los instrumentos de mando: militares, 
burocráticos y económicos, en una unidad de acción política-fenómeno que se 
produce primeramente en el norte de Italia debido al más temprano desarrollo que 
alcanza ahí la economía surge aquel monismo de poder, relativamente estático, 
que diferencia de manera característica el Estado de la Edad Moderna del territorio 
medieval. 

La evolución en el aspecto organizativo hacia el Estado moderno, consistió en que 
los medios reales de autoridad y administración, que eran posesión privada, se 
convierten en propiedad pública y en que el poder de mando que se venía 
ejerciendo como un derecho del sujeto se expropia en beneficio del príncipe 
absoluto primero y luego del Estado.  

Mediante la creación de un ejército permanente, organizado, profesional (sujeto a 
pago por sus servicios) y leal, se logra establecer así la unidad de poder del 
Estado al concentrarse en este los medios para hacer la guerra. 

A comienzos de la Edad Moderna el Estado tiene que encargarse de una serie de 
tareas que hasta entonces corrían a cargo de la familia, la Iglesia o las 
instituciones locales, o que respondían a nuevas necesidades. Eran, 
especialmente, materias relacionadas con las comunicaciones, con la 
administración de justicia y con lo cultural. Un Estado que no utilizara las 
revolucionarias innovaciones técnicas de aquel tiempo y no acomodara a ellas su 
administración, se vería condenado a una decadencia inevitable. El defecto 
principal de la época feudal consistía en que estas funciones eran desempeñadas 
como algo accesorio, con deficiencias técnicas, debilidad de su ejecutivo, laxitud 
de los controles y ausencia o imperfección de la contabilidad. Por otra parte, el 
perfeccionamiento de la técnica administrativa solo era posible mediante una 
división del trabajo. Se independizó la unidad de poder del Estado a través de la 
jerarquización de autoridades, el surgimiento de la burocracia y con ella las 
competencias claramente delimitadas y en la que funcionarios especializados, 
nombrados por el superior y económicamente dependientes, consagran su 
actividad de modo continuo y principal a la función pública que les incumbe, 
cooperando así a la formación consciente de la unidad de poder estatal. 

En el siglo XIV las uniones dan por resultado los grupos de intereses del clero, de 
los caballeros y de los burgueses, que rompen el carácter político cerrado de los 
territorios. Es así como se completa el dualismo del Estado compuesto de dos o 
más organizaciones de poder independientes entre si. Ambas afirman tener el 
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mejor derecho; ambas, disponen un aparato propio de poder: funcionarios, 
tribunales, finanzas propias e incluso ejército y representación diplomática propios.  

La teoría del mercantilismo, desarrollada primeramente en Inglaterra en el siglo 
XVI pero ya practicada allí un siglo antes, aspiraba a aumentar el poder del 
Estado, mediante el incremento de los ingresos del monarca y la elevación de la 
capacidad impositiva del pueblo. En atención a los fundamentos del poder, el 
dinero debía ser guardado en el país, debía aumentarse la población y procurar en 
lo posible su prosperidad mediante la exportación de productos.  

El surgimiento del Estado moderno puede situarse a raíz del Renacimiento, 
mientras que la conformación del concepto de nación, a pesar de formarse 
paulatinamente a lo largo de la época contemporánea, se remonta a la clasificación 
por grupos a los que se les denominaba razas. A partir de ellas, aparecen los 
nacionales y el concepto de nación. No es sino hasta el siglo XIX, cuando los 
Estados se resumen bajo el rubro de Estado-nación.  

Para llegar a este concepto de Estado-nación y a las instituciones que sustentan 
este modo de organización, fue necesario, en primer lugar, disociar las funciones 
que cumple el Estado, de las personas que ejercen el poder. Con la conformación 
del Estado moderno, se llegó progresivamente a la conciencia de que el orden 
político transcendía a las personas de los gobernantes. Así nació el Estado 
moderno, un Estado que no confunde las instituciones que lo conforman, con las 
personas que ocupan el poder, y que asume un conjunto de funciones en beneficio 
de la colectividad.  

Con las ideas y los conceptos establecidos se concluye que nación es la 
colectividad que reúne a todos los que comparten el mismo pasado y una visión 
común de su futuro; que esa colectividad es regida por las mismas leyes y dirigida 
por el mismo gobierno; que es soberana y única poseedora de legitimidad política; 
y que la ley debe ser la expresión de la voluntad general y no puede existir 
gobierno legítimo fuera de las leyes de cada nación. Francais, 1998. 

El devenir histórico registra y reconoce generalmente a Francia e Inglaterra como 
los países fundadores del capitalismo contemporáneo y del concepto moderno de 
Estado-nación. Fue en sus territorios donde: se fracturó la sociedad feudal; se 
desarticuló el conjunto de organizaciones, instituciones y normas sociales de las 
monarquías absolutistas y se constituyó un nuevo pacto social. 

 
 
 
1.1.3 Fines, atribuciones y modelos de Estado 

 
Desde Aristóteles con su Política, la cuestión del “fin” del Estado constituyó un 
problema fundamental para todas las doctrinas. El planteamiento consistía en 
afirmar que el Estado –como las plantas y los animales- es un fin en si mismo. 
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Para Platón, en la República y en Las Leyes, el fin del Estado es el bien común. En 
los mismos términos se expresa Santo Tomás en su Suma Teológica. San Agustín 
afirma que: el fin del Estado es la justicia, la justicia es caridad y como la caridad es 
de Dios, el Estado pertenece a Dios. Con este silogismo defiende la supeditación 
de las autoridades civiles a las eclesiásticas. Para Hegel, el Estado es el espíritu 
absoluto. La historia del hombre es la realización relativa de este espíritu. Para 
Maquiavelo los fines objetivos del Estado son los apropiados a su existir, coexistir y 
subsistir. 
 
Hay que reconocer que la cuestión del fin del Estado constituye el problema 
fundamental de la teoría del Estado. Pues si bien es cierto que sólo los hombres 
son capaces de proponer conscientemente fines, no lo es menos que el Estado, 
como toda institución humana, tiene una función objetiva llena de sentido que no 
siempre concuerda con los fines subjetivos de los hombres que lo forman. 
 
Los hombres del Estado tienen propósitos, realizan fines. Las personas tienen 
fines, disponen del libre albedrío o capacidad de elegir; se considera que las cosas 
no tienen fines porque son así desde su aparición y no pueden ser de otra manera. 
Las personas tienen propósitos, eligen fines para su cumplimiento y por esa 
elección realizan actividades. De ahí que las instituciones políticas de hoy sean 
distintas a las de ayer y lo serán a las de mañana. 
 
Los fines son consecuencia de los propósitos de los hombres y los propósitos se 
buscan en las voluntades o querencias. Ahora bien: ¿dónde encontrar el querer o 
la voluntad del Estado? En los hombres que se agrupan para determinados fines; 
son las personas que eligen determinados medios para realizar sus voliciones. 
 
Los medios de que dispone el hombre en el Estado son el derecho y la autoridad. 
Las estructuras de las instituciones políticas surgen de esos propósitos. 
 
Para entender y redondear la idea antes expresada se abordará al filósofo Kant 
quien sostiene que los fines objetivos son intrínsecos a las cosas; mientras que los 
fines subjetivos son los propósitos de los hombres para que las cosas cumplan con 
sus finalidades. 
 
En una teoría política pura, el bien común coincide con el bien particular; el Estado 
tiene un fin objetivo, fin intrínseco o fin en si, que es su propia estructura. Los 
propósitos de los hombres del Estado son los fines subjetivos, como ya se apuntó; 
así debe considerarse el bien común  y dentro de una teoría del Estado éste 
coincide siempre con el bien particular. 
 
Heller, 1934 hace un análisis mayor alrededor de los fines del Estado y dice: 
“entendemos por fin el efecto de la voluntad calculado de antemano es decir, 
aquello que se propone psíquicamente alcanzar un sujeto real de un modo 
concreto, ya sea consciente o inconscientemente. Cuando se habla del fin del 
Estado, se refiere a aquel que debe cumplir el Estado en el seno de la conexión 
social real, que aparece actuada por hombres y sobre los cuales, a su vez, opera. 
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El sentido del Estado solo puede ser su función social es decir, la misión que tiene 
que cumplir como “factor”, comunidad de acción en la conexión de actividad social”. 
 
El fin del Estado según Heller consiste, en la organización y activación autónomas 
de la cooperación social-territorial, fundada en la necesidad histórica de su status 
vivendi común que armonice todas las oposiciones de intereses dentro de una 
zona geográfica, la cual, en tanto exista un Estado aparece delimitada por otros 
grupos territoriales de naturaleza semejante. 
 
El Estado tiene fines-objetivos esenciales que llevan a cabo los hombres políticos 
ya sea se denominen gobernantes o gobernados. Luego entonces, se deduce que 
el Estado es una abstracción que se integra con sus elementos constitutivos de 
pueblo, territorio, poder político supremo, derecho y fines. Los fines esenciales son: 
realizar en el interior el orden y la organización necesarios para que el hombre 
coexista socialmente con sus semejantes y en el exterior de proclamar y defender 
su existencia. 
 
Además de estos fines esenciales básicos, el Estado tiene fines de integración que 
se manifiestan en la organización económica y en el servicio público. Los fines 
esenciales son eminentemente políticos y afectan, como tales, a la supervivencia 
de la sociedad. De aquí que el Estado no deba hacer dejación de ello sino que 
deberá controlarlos directamente. Por ejemplo, la educación en todas sus ramas, 
es tarea del Estado ya que mediante ésta se formarán los ciudadanos que son a su 
vez los elementos mismos del Estado. 
 
Para abordar los fines del Estado es importante identificar que éste en principio 
realiza dos funciones fundamentales: hacia fuera y hacia adentro. Hacia fuera el 
Estado tiene que defender fronteras, territorialidad; y hacia adentro proteger 
derechos, legitimación de un sistema de poderes.  
 
Los fines del Estado en este contexto son los que tienden a justificar al poder: 
alcanzar mediante la suma y la organización de esfuerzos puestos bajo una sola y 
misma dirección, todo aquello que escapa a las voluntades personales dispersas y 
rebasa las finalidades estrictamente individuales. 
 
Los fines del Estado no son independientes entre si, pues hay una estrecha 
relación entre la seguridad del país, su prosperidad económica y el equilibrio social 
que se desea lograr a través del poder  político, el cual debe asegurar la unidad y 
la armonía de la vida de la sociedad. 
 
Para satisfacer tales fines el Estado influye en determinado sentido de estímulo o 
de restricción, o bien el Estado mismo asume el ejercicio de ciertas actividades 
económicas que considera indispensables para la satisfacción de sus objetivos. A 
esto es a lo que llama John Stuart Mill la intervención autoritaria del Estado. 
 
Este tipo de actividad estatal sucede para salvaguardar los intereses políticos; 
impedir los monopolios privados; ejercer un monopolio público o por ausencia de la 
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iniciativa privada. Como lo expresa Max Weber, 1969 “... el Estado, lo mismo que 
las demás asociaciones políticas que lo han presidido, es una relación de dominio 
de hombres sobre hombres basada en el medio de la coacción legítima”.   
 
De no existir esta coacción legítima en algunas oportunidades, habría anarquía, 
pues el Estado perdería la fuerza y al suceder tal cosa desaparecería como tal. 
 
La convivencia humana y la organización social, sin duda, son factores que 
contribuyen a la defensa y mejoramiento de los individuos siempre que se orienten 
adecuadamente. Es una de las razones por las que el hombre como individuo se 
aviene a obedecer al Estado, ya que sólo en el Estado y por medio de él está en 
posibilidad de encontrar medios para defender sus intereses y promover su 
progreso. 
 
La protección que ofrece el Estado al individuo, sin embargo, supone el respeto a 
sus derechos fundamentales como persona, es decir bajo el amparo de un Estado 
de Derecho, en donde el imperio de la ley se universaliza y se antepone a cualquier 
interés particular a fin de garantizar la convivencia humana. 
 
En este orden de ideas y siguiendo a Fraga Gabino, 1967 se identifican algunas de 
las atribuciones que, a través del tiempo, se han venido asignando al Estado por 
vía del orden jurídico, y que aún en los momentos actuales detenta; en este sentido 
se pueden agrupar las siguientes categorías: 
 

• Atribuciones de mando, de policía o de coacción que comprenden todos los 
actos necesarios para el mantenimiento y protección del Estado y de la 
seguridad, la salubridad y el orden públicos. 

• Atribuciones para regular las actividades económicas de los particulares. 
• Atribuciones para crear servicios públicos. 
• Atribuciones para intervenir mediante gestión directa en la vida económica, 

cultural y asistencial del país. 
 
Fraga, 1997 reconoce un vínculo estrecho en las relaciones entre el Estado y la 
sociedad, en las que las atribuciones del primero tienden a satisfacer las 
necesidades de los particulares, sin dejar de reconocer que “la ampliación de la 
esfera de actividad de uno tiene que traducirse forzosamente en merma de la 
esfera de acción de los otros”.  
 
En atención a un equilibrio de estas manifestaciones del Estado o de los 
particulares, el mismo autor señala que, en aras de su conciliación, el Estado lleva 
a cabo diversos actos separables en dos categorías esenciales: actos de autoridad 
y actos de gestión. 
 
En los primeros actúa dictando órdenes, prohibiciones y reglamentaciones, 
imponiendo unilateralmente su voluntad, con base en la ley. En los segundos actúa 
de manera más flexible al gestionar sus recursos en beneficio propio. En ambos 
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actos se delimitan sus acciones con respecto a los particulares; sin embargo, es en 
esta serie de campos de acción que los particulares pueden tener una mayor 
participación sobre todo en lo referente a la gestión pública.  
 
Para concluir este punto se hace una breve referencia a la conceptualización de los 
diferentes modelos de Estado: 
 
 
El Estado intervensionista 
 
El Estado intervensionista fue el paradigma en el cual se apoyaron gobiernos, 
grupos sociales y partidos políticos para elaborar y procesar proyectos nacionales 
de desarrollo económico. Asumió tres modalidades:  
 

 el Estado del bienestar,  
 el Estado empresario, y  
 el Estado desarrollista. 

 
En el período de entreguerras se verificó un cambio estructural en el papel del 
Estado en la economía y la sociedad. El Estado amplió su escala en tamaño y 
funciones pero lo novedoso fue el surgimiento de formas inéditas de organización y 
articulación de las relaciones entre el Estado, la economía y la sociedad, que 
justamente se sintetizaron e institucionalizaron en alguno de los modelos de 
Estado. 
 
 
El Estado del bienestar 
 
Permitió enfrentar una severa crisis y recuperar el crecimiento económico y la 
estabilidad. Fue una respuesta a la crisis económica de 1929 y a las 
manifestaciones más agudas de la recesión. 
 
 
El Estado empresario 
 
Es un concepto económico y políticamente más complejo del Estado del bienestar. 
Su objetivo político básico fue construir un sector público fuerte a través de las 
nacionalizaciones, para influir en las decisiones de inversión, la asignación de 
recursos y la promoción del desarrollo económico. La señal de identidad más 
importante del Estado empresario fue la propiedad del sector nacionalizado de la 
economía. 
 
Los programas de nacionalización se extendieron ampliamente en los años treinta 
y en la depresión económica las nacionalizaciones tuvieron como propósito 
principal salvar de la quiebra a las empresas privadas en dificultades financieras y 
operativas. Al término de la segunda guerra, el propósito fue expropiar las 
empresas que habían colaborado con Alemania en la guerra. En las décadas de 
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los cincuenta y sesenta las empresas estatales además incursionaron en nuevas 
áreas que incorporan el progreso técnico. 
 
Ya en los años sesenta, por supuesto que aún se siguieron manteniendo las 
versiones más radicales de las nacionalizaciones y fueron concebidas 
políticamente como un instrumento de combate a las grandes corporaciones 
monopólicas privadas y en último término, del capitalismo. Estas versiones 
prosperaron sobre todo entre los partidos comunistas de casi todo el mundo. 
 
El declive y crisis del modelo en los países de Europa, comenzó a mediados de los 
años setenta. Las críticas más frecuentes que se esgrimen en su contra son el gran 
tamaño que alcanzó en comparación al sector privado, la burocratización, la 
ineficiencia de su operación y su dependencia financiera del gobierno. 
 
 
El Estado desarrollista 
 
El modelo del Estado desarrollista tuvo como objetivo principal promover el logro 
del desarrollo económico. La tesis esencial del modelo atribuía al Estado la 
capacidad para inducir deliberadamente un conjunto de intervenciones para que las 
economías nacionales, en especial las de menor desarrollo relativo, alcanzaran 
ventajas comparativas en distintas áreas para enfrentar la competencia en el 
comercio internacional. 
 
Asumió que el logro de la industrialización era el elemento clave de cualquier 
política de desarrollo y que por lo tanto, sólo los grandes estados industriales 
serían los que realmente llegarían a contar en el mundo moderno. 
Este modelo se extendió ampliamente en el mundo y no sólo, como pudiera 
pensarse a primera vista, en los países subdesarrollados. Japón es el ejemplo más 
sobresaliente de un Estado desarrollista exitoso. 
 
A este modelo se adhirieron más tarde los países del sudeste asiático. Los países 
europeos también asumieron, en mayor o menor medida, este modelo. Este es el 
caso de países como Francia, España e Italia. 
 
A pesar de los defectos y dificultades de este modelo el resultado económico es 
que efectivamente el modelo desarrollista logró elevar los niveles de 
industrialización. 
 
 
 

1.1.4 División de poderes y órdenes de gobierno 
 
Aceptando la tradicional clasificación tripartita, se puede decir que los órganos 
fundamentales del Estado son los poderes: 
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Poder Legislativo 
 
Se integra por un congreso de la Unión que se divide en dos Cámaras, la de 
Diputados y la de Senadores.  
La primera de ellas, representa a la población nacional mientras que la segunda, 
representa a las entidades federativas, incluyendo el Distrito Federal.  
 
Su competencia se reconoce primordialmente en materia de iniciativa y formación 
de leyes. 
 
Poder Ejecutivo 
 
Reside en el Presidente de la República, quien es auxiliado en el ejercicio de sus 
funciones por las secretarías y departamentos de Estado, por la Procuraduría 
General de la República y por el Jefe del Gobierno del Distrito Federal así como los 
organismos descentralizados, empresas de participación estatal y fideicomisos 
públicos. 
 
Poder Judicial 
 
Se integra por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal Electoral de la 
Federación, los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, los Juzgados de 
Distrito y el Consejo de la Judicatura Federal. Admitiendo, por añadidura, que su 
estricta separación permite una mayor y más perfecta especialización en sus 
funciones, hay que convenir que las múltiples y complicadas tareas del Estado en 
la actualidad no permiten que los grandes poderes públicos vivan sin relación de 
unos con otros.  
 
Al contrario, se impone una colaboración, orgánica y permanente, entre esos 
poderes para lograr la meta única e indivisible del Estado, que es el bien público. 
 
La relación indicativa de los poderes queda conformada como se detalla en la 
siguiente figura: 
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Figura 3 

 
GOBIERNO FEDERAL 

 

PODER LEGISLATIVO PODER EJECUTIVO PODER JUDICIAL 
   
Congreso de la Unión Presidente de la República Suprema Corte de Justicia de la 

Nación 
   
Cámara de Diputados 
Cámara de Senadores 

Administración Pública 
Centralizada y Paraestatal 

Consejo de la Judicatura Federal 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Tribunales Unitarios de Circuito 
Juzgados de Circuito 
Tribunal Electoral de la 
Federación 

Fuente: Elaborado por Hiriart, 2004. 

 
El artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a la letra 
dice: “es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 
representativa, democrática, federal, compuesta de estados libres y soberanos en 
todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una federación...” 
Bajo este precepto, se reconoce la forma de gobierno republicano y por extensión 
la forma de soberanía radicada en el pueblo, por analogía, ordenada y manifestada 
por la sociedad. 
 
El rasgo de República democrática conduce al Estado a establecer principios de 
actuación representativa por parte de los gobernantes, y obliga al establecimiento 
de un régimen jurídico que ampare garantías sociales e individuales, 
principalmente bajo el cuidado y responsabilidad de las autoridades públicas. Esta 
premisa es la base de la relación entre el gobierno, la administración pública como 
medio ejecutor y los propios particulares. 
Al centrarse en los principios del Derecho Administrativo, que son la base para la 
organización del ejecutivo, se puede coincidir en que: 
 

1. El ejecutivo trabaja para el momento actual, toma decisiones y tasa 
directrices (a futuro) y sobre la marcha; 

2. El legislativo trabaja esencialmente a futuro; y 
3. El judicial funciona en su mayor parte retrospectivamente. Pulido, 1979.  

 
De lo expresado hasta aquí, se desprende que la carga más pesada del gobierno, 
recae sobre un aparato burocrático de acción, a cargo del Presidente de la 
República, los gobernadores y los presidentes municipales. Es precisamente a 
partir del quehacer del ejecutivo y en razón de la amplitud de materias de 
administración y gestión que se hace imprescindible la actuación del Derecho 
Administrativo con el fin de otorgar garantías, tanto a la administración como a los 
gobernados, pero sobre todo para éstos últimos. 
 

Si se analiza la actuación de los particulares frente a la administración y de ésta 
para con ellos, podremos identificar tres lasos diferentes: 1) Relación de los 
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individuos con la administración como obligados. Este esquema, supone la 
realización de determinados actos y la omisión de otros con independencia de su 
voluntad; 2) Como usuarios, reciben prestaciones de la administración y el servicio 
público, y 3) Como colaboradores, aportan ayuda voluntaria al cumplimiento de las 
funciones administrativas. Chanes, 1989.  
 

En forma más explícita se apuntan los órdenes de gobierno en la siguiente figura 
mismos que están amparados por los artículos 40, 115, 116 y 122 de la Carta 
Magna y son de orden: 
 
 

 Federal 
 Estatal 
 Municipal 

 
Figura 4 

 
ÓRDENES DE GOBIERNO EN MÉXICO 

 
 

ORDEN PODERES INTEGRANTES 
   
FEDERAL Legislativo 

Ejecutivo 
Judicial 

Congreso de la Unión 
Presidente de la República 
Suprema Corte de Justicia de 
la Nación 
 
 

ESTATAL Legislativo 
Ejecutivo 
Judicial 

Congreso Local 
Gobernador 
Tribunal Superior de Justicia 
Local 
 
 

Municipal Ayuntamiento Presidente Municipal 
Síndico Procurador 
Regidores 

 
Fuente. Chanes, 1989. 

 
En el cuadro que antecede se muestran la composición de los órdenes de gobierno 
en función del principio de división de poderes establecido para los órdenes federal 
y estatal, ya que en el caso del orden municipal éste se encuentra gobernado por 
un ayuntamiento como cuerpo colegiado que preside el presidente municipal, quien 
también tiene bajo su responsabilidad la conducción de la administración pública 
municipal. 
 
Lo anterior a partir de la reforma que sufrió, en 1999, el artículo 115 constitucional 
que señala que el municipio será gobernado por un ayuntamiento. Con ello, se 
reconoce al municipio como orden de gobierno y se elevan a rango constitucional 
sus competencias exclusivas. 
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1.2 El Gobierno 
 

1.2.1 Concepto 
 
Antes de hablar de las diferentes formas de gobierno, es conveniente precisar el 
sentido exacto de esta palabra. 
¿Qué es un gobierno?  
 
 
Rousseau, 2001 sostiene que es un cuerpo intermediario establecido entre los 
súbditos y el soberano para su correspondencia mutua, encargado de la ejecución 
de las leyes y del mantenimiento de la libertad, tanto civil como política. 
 
Los miembros de este cuerpo llevan el nombre de magistrados o reyes, es decir, 
gobernantes, y el cuerpo entero el de príncipe. Por esto, los que afirman que el 
acto por el cual un pueblo se somete a los jefes no es un contrato tienen razón. No 
es otra cosa que una comisión, un empleo, por el cual simples oficiales del 
soberano ejercen en su nombre el poder, del que les ha hecho depositarios, y que 
puede modificar, limitar y recobrar cuando le plazca, siendo incompatible la 
enajenación de tal derecho con la naturaleza del cuerpo social y contrario al fin de 
la asociación. 
 
Gobierno es entonces, “el ejercicio legítimo del Poder ejecutivo, y príncipe o 
magistrado al hombre o cuerpo encargado de esta administración.” Rousseau, 
2001. 
 
El gobierno recibe del soberano las órdenes que da el pueblo, y para que el 
equilibrio del Estado sea perfecto es necesario que exista igualdad entre el Poder 
del gobierno, considerado en si mismo, y el producto de los ciudadanos, que son 
soberanos de una parte y súbditos de otra. 
 
Es imposible alterar ninguno de estos tres términos sin deshacer al instante la 
proporción. Si el soberano quiere gobernar, el magistrado promulgar leyes o los 
súbditos se niegan a obedecer, el desorden sucede a la reglamentación, la fuerza y 
la voluntad no concuerdan en la acción, y el Estado, disuelto, cae de esta manera 
en el despotismo o en la anarquía. 
 
Finalmente, no hay más que un gobierno posible en un Estado. Pero como mil 
acontecimientos pueden cambiar las relaciones de un pueblo, no solo diferentes 
gobiernos pueden ser buenos para diversos pueblos, sino para el mismo pueblo en 
distintas épocas. 
 
Es necesario comprender que si no hay una constitución de gobierno único y 
absoluto puede, en cambio, haber tantos gobiernos de diferente naturaleza como 
estados de diferente extensión. 
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Rousseau, 2001 continua diciendo que “el gobierno es un nuevo cuerpo de Estado, 
distinto al pueblo y al soberano e intermediario entre ambos. La diferencia esencial 
entre estos dos cuerpos consiste en que el Estado existe por si mismo, y el 
gobierno solo existe por voluntad del soberano”. 
 
Carrillo, 1986 apunta que: “ el gobierno es el Estado en acción y constituye el 
dispositivo de dominación que permite conducir a un conjunto de individuos 
asentados en un territorio donde él ejerce su potestad soberana, con el propósito 
de lograr de ellos un comportamiento deseado.  
 
El gobierno como forma de dirección y organización de las acciones a cargo del 
Estado tiene la responsabilidad de realizar funciones de índole política (manejo, 
conservación y consolidación del poder) y de naturaleza administrativa (captación 
de recursos, dotación de servicios y preservación del orden)”. 
 
Desde esta perspectiva el gobierno es el conjunto de instituciones públicas que 
funcionan como aparato a través del cual el Estado ejerce su poder de 
denominación sobre la sociedad y, asimismo, hace manifiesta la soberanía de la 
nación frente a otras naciones. 
 
 El gobierno conduce los designios de la sociedad civil y conoce también de sus 
demandas; asimila la problemática de la comunidad y se vincula a ésta, para que a 
través de sus instrumentos le proporcione bienes y servicios, manifestando el 
compromiso del Estado con ella.  
 
Éste ejerce el poder en la medida que sus instituciones intervienen en la vida de la 
sociedad. La mediación que por sus instituciones mantiene con la sociedad lo 
llevan a vincular dos instancias: sociedad y Estado. 
 
El gobierno es el conjunto de órganos estatales a los que está confiado el ejercicio 
de la soberanía. No cabe duda que estos órganos encargados de traducir en acto 
la potestad soberana del Estado ocupan el lugar más importante, son el vértice y la 
culminación de la pirámide estatal. 
 
Heller, 2000 afirma que la fuerza del derecho y el poder del Estado procede de su 
legitimidad. Ambos son legítimos si además de los fines perseguidos expresan una 
voluntad soberana. La autoridad legítima (gobierno) da fuerza al derecho y al poder 
del Estado.  
 
 
 

1.2.2 Contrastación entre Estado y gobierno 
 
Referirse a la forma de Estado es atender principalmente a la estructura del poder 
del cual el Estado es el titular y a su distribución espacial. En tanto que referirse a 
forma de gobierno, concierne a la manera que se ejerce el poder y cómo son 
designados los gobernantes. 
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Figura 5 

 
FORMAS DE ESTADO Y DE GOBIERNO  

 
  

Por su población 
Nacional 
 
Multinacional 

 

    
 
 

 
 
Por su territorio 

 
Centralista 
 
Federalista 

 

 
 
ESTADO 
(formas) 

   

 
 
 

 
 
 
 
 
 
Por su gobierno 

 
Monarquía 
 
 
 
 
República 
 
 
 
 
Dictadura 

Absoluta 
 
Constitucionalista 
 
 
Presidencialista 
 
Parlamentaria 
 
 
Oligárquica 
 
Socialista 

Fuente: Elaborado por Hiriart, 2004. 

 
 
Las formas de gobierno, los Estados pueden constituirse en: monarquías, 
repúblicas o dictaduras. En las monarquías el Estado está representado por un rey, 
que pertenece a una casa o familia reinante cuyos miembros se suceden en el 
poder. Esa es la situación de países como: España, Inglaterra, Holanda, Bélgica, 
Dinamarca, Noruega, Suecia, Japón y Jordania. 
 
En las repúblicas el Estado está representado por un Presidente, quien es elegido 
por sus conciudadanos para desempeñar ese cargo y para un período 
determinado. Tal es el caso de México, Argentina, Brasil, Estados Unidos, Italia, 
Francia, entre otros. 
 
En las dictaduras el Estado está representado por un dictador, que ha llegado al 
poder por la fuerza de las armas y que se mantiene en él indefinidamente. Tal es el 
caso de Cuba, Libia y hasta hace poco Irak. 
 
Los Estados se organizan generalmente en función de una Constitución Política 
que formula un Parlamento o un Congreso e incluso por el propio Jefe de Estado. 
Un Estado se caracteriza como democrático cuando la Constitución Política es 
obra de los representantes que han elegido los ciudadanos. En cambio, al Estado 
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se le califica de totalitario cuando esa Ley fundamental o Constitución es producto 
de un solo hombre o una junta que no ha consultado el parecer de los gobernados 
ni mucho menos ha acreditado el consenso para asignarle legitimidad.  
 
Al margen de la forma de Estado que adopte la sociedad como organización 
política, puede afirmarse que el Estado moderno exige la aplicación de controles 
jurídicos y políticos, así como la acotación del poder público, es decir, el principio 
de legalidad que dicta que el poder público representado en el gobierno 
únicamente puede hacer aquello que le permiten expresamente la LAASSP y sus 
disposiciones reglamentarias. 
 
Sobre el particular, Heller, 2000 establece que “la acción objetiva del poder del 
Estado no puede ser atribuida ni a los súbditos exclusivamente ni a un gobernante, 
aunque sea el dictador más absoluto. Siempre deberá aquélla su nacimiento y su 
permanencia a la cooperación de ambos. El gobernante tiene poder en el Estado 
pero nunca posee el poder del Estado”.  
 
En función de lo argumentado hasta aquí, se considera que el poder supremo 
dentro de una sociedad organizada políticamente lo constituye el gobierno. Su 
responsabilidad es mantener el orden y la seguridad sociales; su única justificación, 
es la de conducir a esa misma sociedad hacia el logro de fines comunes.  
 
Al respecto, Arnaiz, 1997 coincide al señalar que la teoría del Estado justifica a la 
institución estatal, por sus específicos fines institucionales, de la existencia, 
coexistencia y subsistencia institucional, tanto en su ámbito interno como en el 
externo. Es decir, como autoridad suprema en la que convergen las partes y 
elementos que la integran: pueblo, territorio, poder, Derecho Positivo, fines 
políticos.  
 
Luego entonces el arte de gobernar equivale al fomento de las libertades humanas 
tanto individuales como sociales y éstas se recogen como pacto institucional que 
obligue a gobernados y gobernante a cumplir y hacer cumplir un código político 
denominado constitución de un Estado. 
 
Por regla general el gobierno representa al Estado y actúa siempre en nombre y 
para beneficio de la sociedad. Hay casos en los que el gobierno y el Estado son 
entidades políticas diferentes. Ejemplo de ello, lo constituye la Gran Bretaña (en 
donde hay un Jefe de Estado y un Primer Ministro en calidad de Jefe de Gobierno. 
El gobierno detenta el poder político supremo, reservándose al Jefe del Estado (la 
Reina) un papel puramente representativo. 
 
En apretado resumen se percibe que las dos funciones básicas de todo gobierno 
son: (1) conducir o mandar, y (2) servir a la comunidad. La función de conducir o 
mandar es estrictamente política; por su parte la de servir a la comunidad es 
función administrativa. 
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De aquí que el Estado no podrá desaparecer nunca. Irá adquiriendo nuevas 
modalidades, al igual que la organización política del pasado originó la de hoy. El 
Estado se justifica en la garantía que proporciona al hombre. La garantía de sus 
libertades es infinitamente más valiosa que el transformar al Estado. Es más 
importante ordenar la vida del hombre, de todo cuanto le es común al hombre. La 
sociedad no podría subsistir un solo instante sin el orden jurídico y el poder político.  
 
El Estado tiene una sola finalidad y es asegurar el derecho; naturalmente, los fines 
y propósitos del derecho cambian en la historia, en tanto la finalidad del Estado es 
siempre la misma. Pedroso, 1883-1958. 
 
El análisis del Estado –puntualiza González Uribe- requiere de la indispensable 
precisión relacionada con formas de Estado y formas de gobierno. En la 
antigüedad, se llegó a confundir Estado con gobierno, pues entonces se 
consideraba que la persona o la institución gobernante era la parte más importante 
del Estado. Así se aludió a formas de gobierno como sinónimo de formas de 
organización de la comunidad política entera. Pero cuando en los tiempos 
modernos la técnica jurídica fue introduciendo los matices y distinciones 
correspondientes, se llegó a separar claramente al Estado del gobierno. El Estado 
es la unidad total –pueblo y gobierno a la vez-; el gobierno es una parte del Estado, 
la parte encargada de llevar al pueblo a la consecución del bien público. En otras 
palabras, el Estado en su unidad y totalidad, es el titular de la soberanía; en tanto 
que el gobierno es el conjunto de órganos estatales a que está confiado el ejercicio 
de esa misma soberanía. Hay pues en el Estado hombres, territorio, gobierno y fin; 
pero no exclusivamente gobierno. González, 2001. 
 
 
Sobre el particular, Heller 2000 señala que ha de entenderse que el poder del 
Estado no es ni la suma ni la mera multiplicación de  las fuerzas particulares 
comprendidas, sino la resultante de todas las acciones y reacciones políticamente 
relevantes, internas y externas. Continúa diciendo, que en líneas generales se 
distinguen en esta cooperación tres grupos que naturalmente no han de concebirse 
como magnitudes estáticas, sino como dinámicamente cambiantes: el núcleo de 
poder que realiza positivamente el poder del Estado, los que le apoyan y los 
partícipes negativos que a él se oponen. 
 
Dicho lo cual, Heller, 2000 coincide plenamente en que los errores más extendidos 
del pensamiento político proceden al confundir el núcleo del poder estatal con el 
Estado mismo. Del hecho de que el Estado se apoya en este núcleo de poder, se 
extrae la falsa consecuencia de que este núcleo de poder “es” el Estado. Este 
sofisma está en la base de todas las inadmisibles concepciones que confunden al 
Estado con su gobierno y al poder del Estado con el poder del gobierno. 
 
El gobierno es responsable del ejercicio de la autoridad del Estado y como 
constituyente del sistema normativo que garantiza el Estado de Derecho, es el 
portador o mandatario de la fórmula soberanía-supremacía del Estado, frente a 
otras organizaciones políticas. Pontifes y Poblano, 1993.  
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Es soberana aquella organización a la que le es atribuible el poder sobre si mismo, 
la que es capaz de determinar sustancialmente por si misma el uso del poder de la 
organización. Sólo existe un Estado allí donde el poder sobre la organización 
social-territorial le pertenezca a ella misma, le sea propio, donde la decisión del ser 
y modo de la organización tenga lugar dentro de ella. El poder del Estado es 
soberano, lo que significa que es, dentro de su territorio, poder supremo, exclusivo, 
irresistible y sustantivo. La soberanía del Estado significa pues, la soberanía de la 
organización estatal como poder de ordenamiento territorial supremo y exclusivo. 
Luego entonces, el Estado como organización territorial soberana, es creador 
supremo de las normas y tiene el monopolio del poder de coacción legítima, la 
ultima ratio de todo poder. Heller, 2000. 
 
Por ello, al ejercicio delegado de la soberanía en el gobernante, se le denomina 
poder del estado. Lo que lleva a poder afirmar que “no se es soberano porque se 
tenga el poder sino que se tiene el poder porque se es soberano. Arnaiz, 1997. 
 
En consecuencia referirse a la forma de Estado es atender principalmente a la 
estructura del poder del cual el Estado es el titular y a su distribución espacial. En 
tanto que referirse a forma de gobierno, concierne a la manera en que se ejerce el 
poder y cómo son designados los gobernantes. 
 
Una breve retrospectiva de cómo fueron apareciendo éstas históricamente para 
llegar a tal y como se presentan en la actualidad. 
 
El gran filósofo ateniense, en su diálogo de La República, se refiere ya a los 
diversos gobiernos. El gobierno mejor y más perfecto era la aristocracia, o gobierno 
de los hombres más sabios, fundado en el ideal de justicia; venía después la 
timocracia o gobierno de clases, que ya no se inspiraba en la justicia sino en un 
sentimiento de honor y gloria; más adelante aparecía la oligarquía, cuando los 
propietarios adquirían el poder político. Al final aparecía la democracia como 
consecuencia de la emancipación de las masas y, en último término la tiranía que 
suponía la presencia de un gobernante fuerte, capaz de acabar las rebeldías de las 
masas. Es interesante apuntar, que Platón fue un adversario de la democracia 
pues hay que recordar que le tocó vivir los excesos de la democracia ateniense, 
que llevó a la muerte injusta a su maestro Sócrates. 
 
Aristóteles por su parte, en su obra Ética Nicomaquea y en su Política establece 
“que el gobierno es el supremo poder de la ciudad, de necesidad  estará en uno, en 
pocos o en los más. Cuando, por tanto, uno los pocos o los más gobiernan para el 
bien público, tendremos necesariamente constituciones rectas, mientras que los 
gobiernos en interés particular de uno, de los pocos o de la multitud serán 
desviaciones. De las formas de gobierno unipersonales se denominan monarquías 
o realeza a la que tiene en la mira el bien público; y al gobierno de más de uno 
pero pocos, aristocracia. Cuando en cambio es la multitud la que gobierna en vista 
del interés público, llámese república o gobierno constitucionalista. De las formas 
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de gobierno mencionadas sus respectivas desviaciones son: de la monarquía la 
tiranía; de la aristocracia a la oligarquía; de la república a la democracia: la tiranía, 
en efecto, es la monarquía en interés del monarca; la oligarquía, en interés de los 
ricos y la democracia en el de los pobres, y ninguna de ellas mira al interés común. 
Colección Sepan Cuántos, 1969.  
 
A esta clasificación aristotélica, que ha llegado a ser el modelo arquetípico de todas 
las clasificaciones de las formas de gobierno en la teoría económica, hay que hacer 
tan solo una observación de carácter lingüístico. En el lenguaje moderno, la 
república de que hablaba Aristóteles ha pasado a ser la democracia (el gobierno 
del pueblo para beneficio del pueblo), en tanto que la democracia a la que él se 
refería, ha pasado a ser la demagogia (el gobierno de jefes populares para 
beneficio personal y en perjuicio del pueblo). Puede decirse también que la tiranía 
en estos tiempos abarca algo más que el mal gobierno de un solo hombre y la peor 
de sus formas, la más difícil de combatir y derribar, es la de los partidos únicos en 
los regímenes totalitarios o semitotalitarios. González, 1998. 
 
Las ideas de Platón y Aristóteles fueron más tarde sujetas a una nueva elaboración 
por parte de Polibio, político e historiador griego. Le impresionó la robustez y la 
estabilidad de la vida pública romana y creyó encontrar el secreto de ello en el 
principio de la constitución mixta, conforme al cual se mezclan equilibradamente en 
el Estado las diferentes formas de gobierno. 
 
Polibio aceptaba las tres formas de gobierno enunciadas por Aristóteles pero 
establecía que fácilmente degeneraban en el tiempo, en formas desviadas o 
corrompidas. Era necesario pues, que unas y otras se combinaran a fin de que se 
sirvieran mutuamente de freno y contrapeso. Eso es lo que precisamente había 
sucedido en Roma: los cónsules representaban el principio monárquico; el senado 
el aristocrático; y los comicios o asambleas populares, el democrático. 
 
Santo Tomás de Aquino, a la luz del más poderoso renacimiento intelectual de los 
siglos medios, concluyó como una de las más deseables formas este régimen 
mixto el cual debe tener normas de organización tomadas de los diversos 
regímenes simples. 
 
En los tiempos modernos, Maquiavelo en su obra El Príncipe establece una 
clasificación bipartita de las formas de gobierno. “Todos los Estados y soberanías 
que han tenido y tienen potestad sobre los hombres, fueron y son repúblicas o 
principados”. 
 
Bipartita es también la clasificación que hacen dos grandes juristas alemanes: 
Jellinek y Kelsen. El primero habla de monarquía y república. El segundo, 
autocracia y democracia. En la actualidad, casi todos los gobiernos siguen la 
clasificación bipartita de monarquías y repúblicas.  
 
Monarquía, como lo indica la etimología de la palabra, es el gobierno de uno solo. 
El poder supremo se deposita en una sola persona física que recíbe la 
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denominación genérica de rey o alguna específica de acuerdo a la tradición del 
país: Sha de Irán, emperador de Japón. 
 
La monarquía es sin duda la forma más antigua de gobierno pero en la sociedad 
contemporánea tiende a desaparecer y se restringe cada vez más el número de 
gobiernos monárquicos. 
 
Las monarquías comenzaron históricamente por ser absolutas, como la de Luis XIV 
en Francia del siglo XVII pero la Revolución Francesa terminaron con las 
monarquías absolutas. En 1848, en el liberalismo político triunfó en los principales 
países europeos, las monarquías dejaron de ser absolutas para constituirse en 
constitucionales. En éstas, el rey está sometido a la Constitución del país como ley 
fundamental, y tiene que compartir el poder con otros órganos primarios del 
Estado. La monarquía constitucional que primero se constituyó, y es ahora la forma 
típica por excelencia, es la inglesa: el Reino Unido de la Gran Bretaña y de Irlanda 
del Norte. 
 
Hoy en día, ésta se divide en: puras y parlamentarias, según el monarca ejercite, 
por si mismo, el Poder Ejecutivo, o sea el titular del mismo, en cuyo caso el 
ejercicio del gobierno está en manos de un primer ministro que es responsable 
ante el Parlamento. Las monarquías son casi siempre hereditarias pero no está 
excluido el caso de monarquías electivas.  
 
La república por su parte, es aquella forma de gobierno en la cual el Jefe de Estado 
es designado por elección popular, que se renueva en un lapso relativamente corto 
de años (4, 6 ó 7). El Jefe del Estado suele tomar el nombre de Presidente de la 
República y gobierna con un gabinete de ministros, con los cuales integra el Poder 
Ejecutivo del país.  
 
El gobierno republicano tiene, de ordinario, dos modalidades básicas: el gobierno 
presidencial y el parlamentario. En el primero, el Presidente de la República reúne 
en su persona el goce y el ejercicio de las atribuciones que la Constitución señala 
al Poder Ejecutivo. 
 
Es, a la vez, el Jefe del Estado y Jefe de Gobierno, y encabeza con plenos 
poderes, la administración pública. Nombra a los miembros de su gabinete y los 
remueve libremente, sin tener que dar cuenta ni pedir permiso al Parlamento. 
Nombra asimismo a los integrantes del Poder Judicial. En el gobierno 
parlamentario, en cambio, el Presidente de la República es el Jefe del Estado, pero 
no el Jefe del Gobierno. Tiene el goce, pero no el ejercicio de las atribuciones del 
Poder Ejecutivo. El gobierno está en manos de un primer ministro o canciller, 
emanado del partido que quedó victorioso en las elecciones y que responde sus 
actos ante el Parlamento. Éste, por medio de sus votos de confianza o de censura, 
en situaciones críticas, decide acerca de la permanencia o caída del gobierno 
encabezado por el primer ministro. 
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El tipo más consumado de gobierno republicano presidencial –y también el primero 
que existió en la época contemporánea- ha sido y es el de los Estados Unidos de 
Norteamérica. En él, el Poder Ejecutivo lo ejerce el Presidente de la República, 
elegido por un colegio electoral, nombrado a su vez, por voto popular. Su periodo 
es de cuatro años y gobierna con un gabinete, designado por él, y compuesto por 
10 ministros o secretarios de Estado. Sobre este modelo se han organizado el 
gobierno de México y el de casi todos los países hispanoamericanos. Entre las 
repúblicas parlamentarias encontramos casi todas las europeas. Destacan, entre 
los gobiernos de la postguerra la República Federal Alemana y la de Austria en las 
que el Jefe del Gobierno es el Canciller Federal, nombrado por el Presidente con 
aprobación del Parlamento. 
 
Si pasamos ahora a las formas de Estado diremos, ante todo, que éstas son fruto 
de la técnica constitucional moderna: tanto en el Derecho Interno como en el 
Derecho Internacional. 
 
La clara separación entre las formas del gobierno y las de Estado es un mérito del 
formalismo jurídico, que recogiendo la tradición de la Escuela del Derecho Natural 
racionalista de los siglos XVII y XVIII, delimitó los conceptos de pueblo, nación, 
Estado y gobierno, ya abordados y comentados antes. 
 
Haciendo un esfuerzo de simplificación resultan solamente dos estructuras básicas 
del Estado: el Estado simple o unitario y el Estado compuesto o complejo. El 
criterio para hacer esta clasificación es el ejercicio de la soberanía en el Estado. Si 
la soberanía en el Estado se considera como una e indivisible y se ejercita sobre 
una sola población en un solo territorio, estamos en presencia de un Estado simple 
como pasa en las repúblicas centralistas como Francia y Colombia. Si por el 
contrario, el ejercicio de la soberanía está repartido entre un Estado mayor y una 
serie de Estados menores que contribuyen a formarlo, tenemos entonces el Estado 
complejo. El ejemplo característico es el Estado federal, del cual son muestras muy 
claras la república norteamericana, la mexicana y la argentina. 
 
Al margen de la forma de Estado que adopte la sociedad como organización 
política, puede afirmarse que el Estado moderno exige la aplicación de controles 
jurídicos y políticos así como la acotación del poder público, es decir, el principio de 
legalidad que dicta que el poder público representado en el gobierno únicamente 
puede ser aquello que le permiten expresamente la Ley y sus disposiciones 
reglamentarias. Enriquez, 2002. 
 
Ahora bien, siguiendo la clasificación que hace Mas, 1998 por su población el 
Estado puede ser nacional o multinacional. Los nacionales se identifican con una 
sola nación a la que corresponde una única cultura; hecho que se presenta en el 
caso de Francia y en el de Italia. 
 
Por otra parte, los Estados multinacionales agrupan a distintas naciones, cada una 
de las cuales tiene su propia cultura, como sucede con: Suiza, Canadá, Yugoslavia 
y la extinta Unión Soviética. 



 33

Por el territorio sobre el cual se ejerce el poder del Estado, se distinguen los: 
estados centralistas y estados federalistas, ya comentados en la clasificación de 
González Uribe. 
 
Considerando sus formas de gobierno coincide con la clasificación de González 
Uribe: monarquías, repúblicas o dictaduras. 
 
El estado mexicano de acuerdo con la Constitución Política, se singulariza como 
una República representativa, democrática y federal, compuesta por Estados libres 
y soberanos, en todo lo concerniente su régimen interior, pero unidos en una 
Federación, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
El régimen de gobierno en el Estado mexicano es de carácter presidencial, 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que cumple, entre 
otros, con los siguientes supuestos: 
 
 

 Se reúnen en una sola persona, que es el Presidente de la República, las 
cualidades de Jefe de Estado y de Jefe de Gobierno. 

 
 El Presidente de la República nombra y remueve libremente a los 

funcionarios de primer nivel de la administración pública federal, central y 
paraestatal y a los numerosos funcionarios de niveles superiores y medios. 

 
 El Congreso de la Unión no tiene facultad para censurar a los secretarios 

dependientes del Titular del Poder Ejecutivo ni para hacerlos dimitir, 
tampoco la tiene respecto de los demás integrantes de la administración 
pública federal, central y paraestatal. 

 
 
 

1.2.3 Relación Estado, administración pública y sociedad 
 

El Estado se constituye así, en una forma de organización política de esa sociedad. 
Es un medio, no un fin. De ahí que durante su desarrollo histórico el debate sobre 
los fines del Estado y sus funciones se ha mantenido como una constante. 

 
La relación entre el Estado y la sociedad civil adquiere un carácter material cuando 
se vincula con ésta mediante la administración pública. La sociedad adquiere una 
posición de desarrollo mediante la integración y resolución de sus propias fuerzas. 
La sociedad es más fuerte siempre que tenga una mayor capacidad de 
representación e influencia en las decisiones públicas y siempre que su actuación 
esté apegada a un sistema de legitimación y a la normatividad que le dé razón al 
propio Estado. En este contexto, de acuerdo con John Rawls, 1978 una sociedad 
bien ordenada se caracteriza como “una sociedad proyectada para incrementar el 
bien de sus miembros, y eficazmente regida por una concepción pública de justicia. 
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Es una sociedad en la que todos aceptan y saben que los otros aceptan los 
mismos principios de justicia y, las instituciones sociales básicas, satisfacen y se 
sabe que satisfacen estos principios”.  
 

 
Las relaciones sociales en si, están determinadas por las relaciones entre los 
individuos, principalmente las de carácter social y económico, dejando al Estado la 
organización del poder público y la garantía de los intereses particular y común, 
mediante la aplicación del sistema jurídico, es decir, la acción y previsión del 
gobierno para el establecimiento de garantías sociales, en términos del contrato 
social. 

 
Las relaciones entre las sociedades actuales y el Estado bajo el signo de la 
pluralidad y la autonomía, buscan y demuestran una mayor ingerencia e interés por 
la cosa pública, la exigencia de la resolución y responsabilidad por las 
externalidades producidas en la relación Estado-sociedad civil, a partir de la 
construcción de más canales para entenderse con el Estado. 

 
El Estado protege la voluntad hacia el bien común reglamentada en la imposición 
de conductas abstractas que se actualizarán y concretarán en el actual de los 
sujetos físicos. 

 
Es con el aparato público, en sus relaciones administrativas, con el que adquiere 
una interlocución preponderante y frente a quien se plantean las demandas 
materiales exigiendo el cumplimiento de las políticas públicas que plantea el 
gobierno. La sociedad adquiere una posición de desarrollo mediante la integración 
y resolución de sus propias fuerzas, el poder social se basa en su capacidad 
organizativa y de respuesta frente a lo estrictamente particular, al interés de sus 
grupos y a la preminencia de estratos económicamente fuertes. 
 
La sociedad es más fuerte siempre que tenga una mayor capacidad de 
representación e influencia en las decisiones públicas y siempre que su actuación 
esté apegada a un sistema de legitimación y a la norma que le dé razón al propio 
Estado. 
 
Entre los movimientos de la sociedad que muestran un replanteamiento del papel 
del Estado y su actuación a través de la administración pública, se puede citar los 
siguientes: a) Controversias públicas y debates entre interlocutores de la 
administración pública y de la sociedad; b) Movilización de fuerzas civiles en pos 
de movimientos pacifistas espontáneos, y d) Surgimiento y participación real en 
procesos políticos de los llamados partidos verdes o ecologistas. Hegedus, 1999.  

 
El cambio planteado por las sociedades actuales buscan rasgos de mayor 
autonomía en sus procesos organizativos una mayor injerencia e interés por la 
cosa pública. 
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Lo expresado hasta acá permite concluir: 
 

⎯ que el basamento de un orden social en un contexto de solidaridad y justicia 
multidireccional en la relación Estado-administración pública-sociedad, 
adquiere un impulso vigoroso al reconocer que al interior de la propia 
sociedad han surgido nuevas fuerzas de grupos que pugnan por un 
reconocimiento de los rezagos y demandas que históricamente no han sido 
resueltas a favor de los núcleos sociales. 

 
⎯ que todo Estado ha de considerar como fines últimos la dignificación de la 

vida de la nación, asegurando el bienestar común, es decir, la dimensión 
humana por autonomasia: la sociedad. De esta forma ha de promoverse un 
Estado para la sociedad. Por su parte, la administración pública tendrá 
presente a esa sociedad, y al ciudadano en lo particular, como origen y 
destino de sus acciones las cuales deberán estar invariablemente 
enmarcadas por los derechos humanos. 

 
 
1.3 La sociedad 
 

1.3.1 Concepto 
 

El ser humano, es un ser social que para sobrevivir y desarrollarse como persona 
necesita de la cooperación y del auxilio de otros de su misma especie. La 
propensión del ser humano a vivir en grupo o comunidad para defenderse o 
subsistir ha promovido, sin duda, el desarrollo de las sociedades, su estructura y 
sus fines. 
 
El hombre aristotélico son politikon es sociable por naturaleza. Se vale de medios y 
fines para organizar su vida política. El Estado y el Derecho, organización y orden 
convencional, son los medios específicos, primigenios o primarios del son politikon 
que necesariamente ha de vivir dentro del Estado. Nace y muere en él. El Estado 
es visto y contemplado como estructura social y como fuerza. Diccionario 
Ideológico de la Lengua Española. Madrid, 1945.  

 
La más antigua y la única y natural de todas las sociedades es la familia. Hasta los 
hijos permanecen ligados a los padres sólo durante el tiempo que tienen necesidad 
de ellos para conservarse.  
 
La sociedad, en cuanto concepto recíproco del Estado, es un fenómeno muy 
reciente en la historia de Europa. Su aparición se halla estrechamente unida al 
pleno despliegue de la forma económica capitalista, a la definitiva liquidación del 
orden social estamental y al nacimiento de la sociedad civil. 

 
El origen del concepto de sociedad, nace de la tensión política provocada por las 
exigencias de libertad e igualdad de la burguesía frente al Estado absoluto y a los 
privilegios de sangre. La palabra sociedad aparece por primera vez en Alemania 
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con Lorenz Von Stein en 1842 para designar la conexión de los problemas de la 
libertad, igualdad y personalidad, y cómo a partir de entonces, determina el 
carácter propio de la sociología. 
 
Sobre el particular, considera Rousseau, 2001 que la persona pública antes del 
pacto social recibió el nombre de sociedad y ahora el de República o pueblo 
político, el cual es llamado por sus miembros Estado cuando es pasivo, soberano 
cuando es activo, y poder al compararlo con sus semejantes. 

 
En cambio, para el pensamiento socialista la sociedad es un concepto histórico 
concreto, absolutamente dinámico, dialéctico porque, en cuanto a sociedad de 
clases, contiene una buena dosis de opresión y desigualdad sociales y aparece 
cargada por las tensiones de poder que entre la sociedad y el Estado engendran 
hoy las exigencias de libertad e igualdad del proletariado. 

 
La sociedad, por su parte, está constituida por una pluralidad de sus miembros 
ligados entre si, orgánicamente, por múltiples vínculos de solidaridad que nacen de 
sus intereses comunes y de su conspiración libre y consiente hacia un fin común, 
que es un bien superior al bien particular de cada uno de ellos, en el plano de la 
vida temporal y mundana. 

 
La vida social implica sacrificios y limitaciones para los individuos. Éstos deben 
refrenar sus tendencias egoístas y utilitarias y seguir la línea de conducta que le 
señale la autoridad social, por medio de sus leyes y de sus ordenamientos 
concretos. Desde el punto de vista ontológico, la sociedad no posee un ser 
sustancial, y por tal razón no es ni puede ser una persona física, por más grande y 
complicada que se le suponga, sino una persona moral y jurídica, integrada por 
una serie de relaciones unificadas entre si por el fin que persiguen, que es el bien 
común. Este bien solo puede lograrse por la cooperación de todas las personas 
individuales que viven en sociedad. La sociedad sólo se comprende y justifica en la 
medida en que sirve a la persona para que alcance su último fin. 

 
El bien común, es la causa final de la sociedad y se manifiesta en la participación 
equitativa y proporcional de los miembros de la sociedad en los beneficios 
obtenidos por la colaboración de todos. En ella concurre la población, como causa 
material y al mismo tiempo, con sus esfuerzos y realizaciones, como causa 
eficiente y, la autoridad o poder público, como causa formal. 
 
Ahora bien, la causalidad del bien común se ejerce de dos maneras: una directa, 
cuando se trata de los órganos del gobierno y la administración, que deben normar 
siempre su actuación por las exigencias del bien común; y otra indirecta, cuando se 
trata de los miembros de la sociedad, a quienes no incumbe inmediatamente el 
velar por los intereses colectivos, sino que, al buscar ordenada y pacíficamente la 
satisfacción de sus propios intereses, contribuyen el forma poderosa a crear el 
clima de seguridad y paz que propicia el bien de la comunidad. Luego entonces, el 
bien común, resulta el elemento más importante de la sociedad, al constituirse 
como el objetivo que dirige, encauza y aglutina todos los esfuerzos individuales y 
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de grupo para dar consistencia unitaria y homogénea a la sociedad misma y con 
ello, dé al hombre la posibilidad de alcanzar sus propios fines existenciales. 

 
La evolución histórica y la dinámica intrínseca a toda sociedad hace emerger más 
tarde, el concepto de sociedad civil. Este término surge en la historia como ruptura 
con el poder absoluto y se configura como expresión de la pluralidad, la diversidad 
y la diferencia que advierten las sociedades. El concepto está ligado al surgimiento 
de la era moderna y a la complejidad que evidencian las sociedades que transitan 
de lo rural a lo urbano. 

 
De acuerdo con Heller, 2000 “la sociedad civil consta de varias sociedades y 
estamentos más pequeños, unidos por la naturaleza o por la ley o por ambas a la 
vez “. 

 
Es cierto que la sociedad civil adquiere mayor vigor, pero en ocasiones éste 
desborda la propia capacidad organizativa de la administración pública cuando no 
se encuentra preparada para atender un tipo determinado de demanda o está 
frente a irrupciones emergentes no previstas en los viejos patrones de organización 
del aparato público. Frente a estas tendencias no queda más que concluir y 
reconocer la necesidad de plantear nuevas formas de relación entre la sociedad y 
la administración pública. 
 

 
1.3.2 Origen 
  

La agrupación de familias genera la sociedad. Familia y sociedad tienen una raíz 
ética primigemia. En el Estado, como en la corporación primaria de los municipios, 
el principio de autoridad es esencial. No así en la familia ni en la sociedad. En 
ambas, la autoridad es un elemento subsiguiente. 

 
En la sociedad el elemento humano es la base primordial. Sin él no habría ni 
sociedad, ni Estado. 

 
El hombre, desde que nace, lucha contra el aislamiento y la soledad. Necesita de 
los demás para subsistir. Es un instinto gregario, y por necesidad, aparece la 
institución estatal como responsable de canalizar, organizar y establecer 
ordenamientos para hacer posible la vida dentro de la sociedad. 

 
Todo el fundamento social y estatal descansa en la realización de los fines. Fines y 
realización provienen del hombre.  
 
Por lo tanto, la agrupación social hace que el hombre, a través de los fines 
comunitarios, desarrolle sus condiciones gregarias. Solamente el Estado, la más 
alta institución que le ha sido posible crear al hombre, puede racionalizar y valorizar 
los fines gregarios, hacia una proyección individual, civilizadora. 
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En términos generales y en materia de evolución sociocultural se habla 
genéricamente de dos tipos o clases de sociedades: las sociedades no estatales 
que cronológicamente surgen primero y las sociedades estatales, que aparecen 
después, en etapas más avanzadas de la evolución social y humana.  
 
Una de las visiones más aceptadas de este proceso de la evolución social es el 
siguiente: 

 
Figura 6  

Tipo de sociedades 
 

       * Horda 
    NO ESTATALES:  * Clan  

       * Tribu  
           

SOCIEDADES:          
        *ESTADO PRIMITIVO  

       *ESTADO CIUDAD  
   ESTATALES:  *ESTADO FEUDAL  
       *ESTADO NACIÓN  
       *ESTADO CONTINENTE  

Fuente: Heller, 2000.  

Las sociedades no estatales surgieron en los albores de la humanidad y subsisten 
en algunas regiones de África, de América Latina y el Pacífico. Se caracterizan 
porque no están suficientemente estructuradas, aún cuando si mantienen formas 
primarias de cohesión social y de gobierno. 
 
Como dice Krader, 1980 "hay que hacer notar que todas estas sociedades tienen 
alguna forma de gobierno (es decir, modos de organizar internamente sus asuntos 
sociales), pero no todas ellas realizan esa función, mediante la forma de gobierno 
que es el Estado."  
Las sociedades estatales son aquéllas formas de agrupación humana que además 
de una organización económica y social, poseen un territorio y una forma de 
gobierno (de autoridad) más complejas y estructuradas. 
Una visión generalmente aceptada de la evolución de las sociedades estatales es 
la siguiente: 
 

Figura 7 
Evolución de las sociedades estatales 

 

    Estado Primitivo  
ÉPOCA ANTIGUA: Estado Teocrático y/o Imperial  

 Estado – Ciudad  
     

ÉPOCA FEUDAL: Estado Feudal  
     

ÉPOCA MODERNA: 
Estado – Nación que se proyecta como forma predominante de 
sociedad estatal en la época actual y que según los 
defensores de la globalización capitalista está en vía de 
desaparición.  

     

ÉPOCA CONTEMPORÁNEA Estado – Continente o Regional como forma de sociedad 
estatal del presente y del futuro inmediato  

 
Fuente: Krader, 1980. 
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Haciendo una vez más referencia a Krader, 1980 sostiene que el Estado no 
aparece más que en sociedades y economías grandes y complejas. En todas las 
sociedades humanas el gobierno y la política son instrumentos para mantener el 
orden interno y atender la defensa contra el exterior y asimismo, son un medio para 
simbolizar ante si mismos y ante los demás, la unidad del pueblo. El Estado cumple 
todas esas funciones igual que las cumplen las sociedades sin Estado, pero el 
Estado actúa también en nombre propio y procura consolidar su soberanía 
identificándose con la sociedad cuyos destinos rige. El Estado no es una cosa 
independiente, sino la institución de una sociedad en la que el poder político está 
concentrado y monopolizado. Durán, 1998. 
 
En resumen, se puede sostener que el pueblo es el preludio de la organización 
política, junto con los principios generales del derecho. Éste se constituye en una  
comunidad establecida en un territorio la cual presenta peculiaridades e 
idiosincrasias políticas que la transforman gradualmente y genéticamente en 
sociedad. Hay entre los componentes de ésta un tácito contrato social de 
acatamientos a los convencionalismos y cánones. Diferenciados éstos entre si, 
surge el precepto jurídico (Derecho positivo) y la formalización de una organización 
política.  

 
En el pacto social de esta sociedad, con la autoridad política aparece un pueblo 
soberano. El representante constituido nombrará al constituyente encargado de 
transformar los preceptos consuetudinarios en normas jurídicas positivas recogidas 
en el Código Político del país. 

 
 

1.4 Reforma del Estado  
 

1.4.1 Antecedentes 
 

Remitiéndonos al término moderno, como concepto proviene del latín “modernus 
que significa que existe desde hace poco tiempo”, Diccionario de la Real Academia 
de la Lengua Española, 1970, por lo que su connotación indica una polaridad entre 
lo antiguo y lo presente, entre lo pasado y lo resiente, entre lo viejo o gastado y lo 
nuevo; implica también una contraposición a lo clásico y/o conservador y una 
caracterización de costumbres sociales pasadas y costumbres actuales. 
 
En una definición lineal, amparada en el concepto primigenio de lo moderno, 
modernización significaría simplemente “dar forma o aspecto moderno a cosas 
antiguas “. Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, 1970. 
 
De lo anterior se sigue que, como premisa y acepción más elemental, se relaciona 
lo moderno con lo actual, sin embargo lo actual no es siempre lo más avanzado, 
véase por ejemplo un gobierno dictatorial frente a otro de corte democrático en la 
medida que ambos pueden actuar en el presente, o un sistema de organización 
antiquísimo como es la familia, que brinda condiciones de cohesión social cuasi 
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celulares al Estado. Lo anterior conduce a deslindar lo actual de lo moderno en 
términos cronológicos y aún semánticos. 
 
En consecuencia, la modernización representa un proceso de adaptación e 
innovación de un sujeto, preferentemente ya consolidado en su misión, frente a las 
condiciones cambiantes del entorno; adaptación, en la medida que pueda hacer 
acopio de útiles para mantenerlo o preservarlo en el tiempo y en el espacio, e 
innovación, para que esa permanencia se efectúe con las mejores ventajas 
orgánicas y funcionales para el sujeto mismo. 
 
Por lo anterior, la modernización significa también, además de la ruptura con 
modelos de alguna manera obsoletos, el uso, aprovechamiento y desarrollo de 
medios que el propio ingenio plantea como mecanismos de control y adaptación 
evolutiva. 
 
En esta revisión del término, cabría también reconocer que lo nuevo, actual y 
prospectivo, no significan necesariamente una modernización, ya que algo creado 
recientemente puede no haber correspondido a sus fines originales, entrando en 
una obsolescencia precoz o en inadaptabilidades diversas. Asimismo, el esfuerzo 
prospectivo no siempre garantiza resultados con rasgos de modernidad ya que es 
sumamente difícil controlar plenamente situaciones futuras a partir de premisas del 
presente.  
 
Por lo anterior, aplicar el término modernización, conduce a reconocer la 
implicación de un replanteamiento de la participación del individuo en los procesos 
gubernamentales; el reconocimiento de una necesidad de cambio en las relaciones 
entre la burocracia y el usuario de los servicios públicos bajo sistemas de 
racionalidad y simplificación; la aplicación de tecnología e innovaciones que 
faciliten la modernización del servicio público y el planteamiento de fórmulas de 
organización para que el particular acceda directamente a información y gestión 
automática a partir de procedimientos eficientes y desburocratizados.  
 
Reforma y modernización son parte de un mismo proceso, entendiendo la primera 
como el sentido o directriz y el segundo como un aspecto metodológico que 
permitirá los ajustes y cambios necesarios en el orden político, social y económico, 
dentro de una inserción de todas las naciones a un nuevo orden de convivencia 
internacional. Como lo señala García Ramírez, 2000 “una reforma implica una 
revisión lúcida de la manera en que el Estado sirve al ser humano y en la forma en 
que contribuye a que éste acceda al ejercicio de sus derechos fundamentales.  
 
Por ello, la reforma no puede ser más que la revisión de los medios, instrumentos, 
métodos, proyectos, atribuciones, tareas etc..., que permitan al poder público 
cumplir con su indeclinable papel de promotor y protector de los derechos 
humanos”. García Ramirez, 2000. 
 
La reforma debe responder a una necesidad estructural y de modificaciones a 
fondo y aplicación de reformas en diversas modalidades, que trasciendan con 
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mucho las exigencias inmediatas de su ajuste y/o redimensionamiento, y de las 
demandas y presiones de grupos o instituciones: 
 

 políticas, económicas y sociales 
 redimensionamiento del tamaño de los gobiernos 
 cambio estructural 
 instrumentación de modelos de innovación y modernización 

gubernamental 
 
 
La reforma es concebida generalmente como un medio para lograr la 
modernización, elevar la eficiencia y la competitividad globales, ampliar la 
democracia y garantizar la justicia social. 

 

 
En países emergentes como México, la reforma es latente y es todavía tema de la 
agenda gubernamental ya que se encuentra en proceso de discusión y búsqueda 
de consensos por los diversos actores dirigida a mejorar la capacidad de gestión 
integral de políticas públicas 
 
La reforma implica cambios legales, para modernizar el dispositivo jurídico de una 
sociedad; involucra cambios administrativos, para producir las adecuaciones 
pertinentes en el sector público. La reforma es principalmente un proceso de 
redistribución horizontal y vertical de poder. Horizontal en el sentido de que va 
desde los centros hacia los estados y vertical, que va desde los núcleos que 
concentran el poder hacia la ciudadanía. 
 
El problema esencial de la reforma se localiza en dos interrogantes: 

 
i) La estructura orgánica y funciones concretas que el Estado debe asumir 

desde un estado influyente la producción y el bienestar social, hacia un 
Estado regulador, eficiente y que formule políticas públicas. 

 
ii) Las estrategias para iniciar y administrar la reforma. Es decir, instrumentar 

políticas que disminuyan los potenciales efectos negativos, por ejemplo, 
desestabilización económica e ingobernabilidad política y, maximizar los 
positivos, por ejemplo, cambio estructural, eficiencia y equidad. 

 
 
La existencia de una tendencia evidente en la participación directa de la ciudadanía 
y sociedad civil, no solo en la formulación de las demandas sociales y su gestión 
inherente es evidente y creciente. Esto condiciona las formas de solución e 
implementación de acciones, la evaluación de su impacto (beneficios o perjuicios).  
Es por ello que crecen corrientes de opinión en el sentido de asegurar estrategias, 
recursos e instrumentos, asociados al desempeño de un aparato que sirva a la 
sociedad, y no al contrario. En consecuencia, las tendencias mundiales identifican 
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tanto el servicio y servidor público en las perspectivas del redimensionamiento de 
los gobiernos y de la administración pública. 
 
El contexto de la llamada crisis de legitimidad del Estado se asocia también con la 
crisis de legitimidad de la administración pública. En efecto, las administraciones 
públicas crecieron en tamaño, roles y responsabilidades ante la necesidad de 
asumir la complejidad de su acción. Como lo sugieren Michel Crozier y Bernardo 
Kliksberg, es la complejidad de la acción estatal la que promovió el tamaño del 
aparato y no viceversa. 
La administración pública, desde la perspectiva de la sociedad, se configura así 
como un aparato organizacional que se reproduce a si mismo para corresponder a 
una lógica interna y a intereses propios, hecho que la hace desvincularse de la 
misma sociedad. En consecuencia, emerge como política de gobierno la 
modernización y reforma de la administración pública. 
 
En atención a los objetivos y alcances del punto que se presenta, se presenta un 
apretado recorrido histórico: 
 
Modernización en función de la eficiencia 
 
Es un proceso que surge de la necesidad de la recomposición en las relaciones 
insumo/producto, entendiendo dicha relación como la maximización de su 
diferencia, es decir, a insumo constante obtener incrementos en el producto o, a 
producto constante minimizar el insumo. 
 
Así las cosas, la modernización se circunscribe fundamentalmente al ámbito de la 
tecnología administrativa, por lo que establece como medidas: la racionalización de 
los recursos y el cambio a procedimientos y técnicas administrativas modernas. 
Con base en ello, las propuestas más comúnmente planteadas fueron y son: el 
redimensionamiento del aparato público; la racionalización de los recursos 
humanos, materiales, técnicos y financieros así como el diseño de nuevas 
estructuras administrativas. 
 
Sin embargo, la estrategia no previó si este ejercicio incrementaba la eficiencia, y 
tampoco permitió analizar el porqué de las ineficiencias, solo pretendió sofocarlas. 
Tampoco visualizó su efecto en el logro de los fines, metas y objetivos de una 
dependencia o entidad. 
 
Modernización en función de la legitimidad  
 
Propone como un proceso necesario para restablecer el diálogo Estado-sociedad, 
que contribuya a la solución de la crisis de legitimidad del aparato estatal.  
 
Desde esta perspectiva, la administración pública se percibe como un aparato de 
dominación, unilateral y autoritario, desvinculado de la sociedad civil, la cual busca 
cada vez más, nuevas formas de organización social, colectiva y autónoma, 
evitando al máximo la dependencia del aparato estatal. 
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El objetivo de la modernización bajo este esquema, es entonces el cambio de 
formas de interlocución Estado-sociedad. 
 
Todo proceso de modernización/reforma de la administración pública debe 
contemplar necesariamente las tres líneas de acción referidas, si lo que se 
pretende es impulsar una acción de fondo y de alcance. Ello requiere por tanto que 
la reforma de la administración pública se oriente cada vez más hacia niveles 
adecuados de eficiencia en su funcionamiento, con mayor precisión, eficacia y 
eficiencia en su acción y más legitimidad en su quehacer. 
 
Modernización en función de la eficacia y eficiencia 
 
Surge de la crisis en el logro de los objetivos estatales y de la presión que percibe 
la administración pública para que se asuma como un aparato capaz de alcanzar 
los objetivos y metas propuestos en los planes, programas y proyectos estatales. El 
diagnóstico que se obtiene desde este nivel, tiene dos vertientes: una visión 
orgánica y una mecánica. 
 
La visión orgánica hace énfasis en la dinámica de la toma de decisiones de las 
organizaciones públicas, en la estructura de poder y en los juegos de intereses que 
condicionan el funcionamiento de la administración. 
 
Para algunos estudiosos como Simón, March y Cyert, la identificación de los 
individuos y grupos con los objetivos organizacionales, aun por encima de los 
particulares, sería resultado de un intenso proceso de influencia, hasta garantizar la 
plena identificación del individuo con el sentido de la organización y sus fines. En 
contraparte, para otros autores, la vía de solución está dada por el logro del 
involucramiento afectivo de los individuos con la imagen organizacional. Por último, 
algunos autores como Michel Crozier, plantean la irremediable tendencia 
organizacional a la búsqueda permanente de espacios de poder y conflictos 
constantes; para ellos los ajustes que se realicen únicamente lograran reacomodos 
temporales en tanto se desencadenan nuevos procesos de alteración de los 
objetivos organizacionales originales. 
 
En México, ha dominado el escenario de la visión mecánica, esto es, el marco 
normativo-jurídico. Las organizaciones públicas se prevén como aparatos 
monolíticos y mecánicos que funcionan estrictamente en términos de una 
racionalidad legal. A partir de esta visión normativa se supondría que el mal 
organizacional se genera por lagunas en la reglamentación, definición de áreas de 
competencia, manuales, disposiciones, etc.... 

 
Una vez analizado el Estado desde su concepción hasta sus fines y atribuciones a 
partir de los principales tratadistas, permite con mayor conocimiento de causa 
visualizar la necesidad que en la actualidad tiene el Estado no nada más de 
continuar sino inclusive acelerar su proceso de adaptación, partiendo de la premisa 
de que el Estado no es y no debe ser un ente estático sino sensible y proactivo al 
sentir de la sociedad y por lo tanto, dinámico. 
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En este sentido, es necesario que el Estado continúe en el camino de dar cada vez 
una mayor participación y representatividad a la sociedad civil abriéndole espacios 
y dotándola de instrumentos que doten a los actores sociales para ejecutar 
acciones respaldadas en normas y mecanismos y canales formales que le permitan 
ejercer a la sociedad civil una supervisión no nada más al nivel del quehacer del 
Estado, sino inclusive del impacto que genera ese quehacer. 
 
Los buenos deseos y la retórica ya no son ni por mucho, suficientes. Es necesario 
que la sociedad civil perciba una redistribución de poder, recursos y beneficios. El 
gobierno debe, hoy más que nunca, ser sensible y captar el mensaje que quiere 
dar la ciudadanía en las últimas elecciones intermedias. Particularmente, el aviso 
que significa el hecho de que alrededor de un 50% de los electores no haya salido 
a sufragar su voto. 
 
Este abstencionismo tan elevado, el mayor en las últimas tres décadas según se 
lee en la prensa, urge al gobierno a buscar mecanismos ágiles que en el corto, muy 
corto plazo, le permita reinvindicar la institucionalidad y refrendar los compromisos 
y expectativas de la sociedad civil; le permitan pasar de un gobierno recargado en 
las tareas a un gobierno que se encargue de dirigir; le permita reimpulsar los 
programas públicos con una visión estratégica; le permita optimizar el uso y 
aplicación del gasto público y le permita crear los mecanismos adecuados y 
suficientes para una aprobación inteligente, con racionalidad, ágil y oportuna de 
normatividad esencial que le dé transparencia y dinamismo a los procesos sin 
sacrificar ni poner en riesgo, el combate frontal a la corrupción.  
Sin embargo, en la medida que los resultados no se perciban por la sociedad la 
legitimidad del gobierno estará en duda y no podrá o será muy difícil, en el mejor 
de los casos, abrirse espacios y márgenes de maniobra. Es por ello, que se deberá 
propiciar y privilegiar una mejor comunicación y percepción entre sociedad civil y 
gobierno, así como una interacción fluida. 
 
Por lo tanto, es indispensable acercar la administración pública a los ciudadanos a 
través de la descentralización de la gestión pública y de esta manera inhibir que el 
gobierno siga siendo un sistema cerrado y piramidal por excelencia, como hasta 
ahora, sino instituciones que alienten la interacción fluida con la sociedad civil. 
 
Crear y vender un nuevo perfil de gobierno persuasivo, comprometido, 
corresponsable, eficaz, transparente, ético y de reacción rápida en su respuesta y 
actuar pasando por una rendición de cuentas (accountability) y la posibilidad de ser 
evaluado y realimentado abiertamente y dotando y permitiendo a la sociedad civil 
contar y crear mecanismos para comprobar que la realimentación dada fue 
atendida y en el sentido deseado o planteado. 
 
Un gobierno orientado a revisar permanentemente, renovar e innovar su 
desempeño institucional y la administración pública buscando siempre el costo-
beneficio más que la austeridad y racionalidad del gasto público per se.  
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En contraparte, a la sociedad civil le queda la tarea de organizarse para poder 
participar no nada más en el diseño de la política pública, sino aún más importante 
y trascendente, en la supervisión y valoración del desempeño de la gestión pública. 
En ese momento, se estará frente a una nueva sociedad civil que abre un nuevo 
espacio de co-gestión institucional con el Estado en campos territoriales y 
especializados del interés y conocimiento de la propia sociedad civil.  
 
A últimas fechas se ha podido constatar que la sociedad está haciendo su tarea al 
reclamar para ella e inclusive comenzar a ocupar poco a poco, espacios que por 
derecho le corresponden y que a su vez el Estado ha cedido. Tal es el caso de la 
Contralorías Sociales que proliferan y se multiplican día con día y la muy reciente 
entrada en vigor de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental a través de la cual el Estado se abre, no nada más a la sociedad 
civil sino a la sociedad en su conjunto. 
 
En concreto es necesario hablar de una reforma que refuerce la capacidad de 
evaluación de las políticas públicas y del desempeño de las instituciones como un 
instrumento poderoso e insustituible para buscar, promover y alcanzar la eficiencia 
de la gestión pública, en función a resultados. 
 
Una reforma que impulse programas enfocados a: combatir la corrupción, buscar 
de manera perdurable la mejora continua de los procesos de la gestión pública 
haciéndola eficiente pero al mismo tiempo sencilla, racional en el resultado y los 
medios que utiliza; promoviendo la transparencia el fortalecimiento de las 
relaciones gobierno – sociedad privilegiando la rendición de cuentas y un actuar 
público responsable, con convicción de servicio y conciencia espíritu. Una reforma 
que se ocupe de racionalizar la emisión de nuevas normas y simplificar las 
existentes así como abatir los trámites innecesarios o burocráticos.  
 
La Administración Pública es la función fundamental del Poder Ejecutivo, de 
acuerdo a lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 90, que dice:  

 
“La administración pública federal será centralizada y paraestatal conforme a la ley 
Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios de orden 
administrativo de la Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y 
Departamento Administrativos y definirá las bases generales de creación de las 
entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal  en su operación. 
Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el 
Ejecutivo federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado y Departamentos 
Administrativos”.  
La APF como responsable de instrumentar la política pública a través de su 
conformación organizacional en Secretarías de Estado y de los programas 
institucionales y sectoriales, aprovechando la infraestructura y el capital humano 
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con el que cuenta, así como a los recursos económicos que se traducen en un 
presupuesto público asignado  a los programas de gobierno, para darle solución a 
las necesidades de la sociedad y a las expectativas del Estado, debe modernizarse 
en dos aspectos fundamentales:  
 
Gestión Innovadora 
 
De Recursos Humanos 
 
Alinear los procesos de reclutamiento, selección y contratación así como de 
capacitación en la que se combinen modalidades novedosas para remunerar el 
rendimiento y los resultados por un lado y, no menos importante, la calidad del 
trabajo, a nivel de unidad administrativa ejecutora del gasto, equipo de trabajo e 
inclusive funcionario. 
 
Para ello, es necesario pensar en una política salarial competitiva y de mercado 
acompañada de un sistema de incentivos y reconocimientos a todos los niveles 
jerárquicos, justo, equitativo y que cumpla con su cometido evitando se 
distorsionen y/o terminen por convertirse en un subsidio a bajos salarios o salarios 
no competitivos, como sucedía en el pasado reciente. 
De Asignación y Ejercicio Presupuestario 
 
Asignaciones presupuestarias suficientes y oportunas para cubrir las metas 
previamente alineadas con una visión estratégica evaluando permanentemente 
prevalezca esta alineación y que los resultados obtenidos e impactos en el usuario 
final, el ciudadano, se dé y sea percibido por éste. Promover una nueva cultura con 
un marcado énfasis en la orientación al usuario a partir de un servicio público de 
calidad, amplia cobertura y costo proporcional.  
 
De igual forma, es necesario que las ministraciones de recursos presupuestarios se 
ajusten a los calendarios con el objeto de que los procesos de planeación se vean 
recompensados e inhiban el círculo perverso.  
 
De Adquisiciones  
 
Las normas establecidas están más orientadas a buscar una aparente racionalidad 
económica que a atender a las áreas requirentes con oportunidad, calidad y 
cobertura y satisfacción sobre las características de los bienes solicitados por 
éstas. Esto ha provocado que la gestión pública en el proceso de adquisiciones 
genere graves inconsistencias para el logro ágil y eficaz de los objetivos 
gubernamentales, ya que está diseñada para favorecer la creación de candados 
anticorrupción lo que conlleva a que el servidor público sea proclive a ceñirse a la 
norma más que a realizar las adquisiciones con eficiencia entendida ésta como – 
entrada y salida con productividad -; eficacia que no es otra cosa que la relación 
logros-objetivos y finalmente economía que se traduce como el menor uso de 
recursos sin detrimento de la calidad y sin alterar o modificar las características del 
bien requerido. 
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Todo ello, hace que el proceso de la adquisición se vuelva tortuoso traduciéndose 
en un alto costo para la sociedad que contribuye con sus impuestos para la 
realización de estas adquisiciones como para el propio  proveedor al tenerse que 
enfrentar con una secuencia interminable de trámites, desembolsos, tiempos de 
espera e intereses creados entre otros proveedores y el servidor público pero lo 
que es aún peor tener que luchar contra el contubernio entre los mismos 
proveedores para manipular el precio de venta estableciendo “pisos falsos” que les 
permiten acceder a precios de adjudicación más altos de manera controlada y 
diferenciada. 
 
 

1.4.2 Fines y factores de influencia  
 

Una de las vertientes del conocimiento moderno a partir del verano de 1946, se 
constituyó por las aportaciones de Rosenblueth y Weiner, con el enfoque 
cibernético y posteriormente, como una de sus derivaciones, la teoría general de 
sistemas que trata de explicar el enfoque sistémico. 

 
En la década 1990-2000 se inició en consenso para el análisis del entorno de la 
administración pública, entre cuyas categorías destacan dos orientaciones básicas, 
a saber: 
 
 

1.- Administración pública como disciplina de conocimiento, y 
2.- Administración pública como estructura. 
 
 

 
Administración Pública como disciplina del conocimiento  

 
La llamada Teoría de la Administración Pública se aboca al estudio de los aspectos 
administrativos del Estado. A ésta le corresponde el análisis de los principios que 
explican de manera general, el ser y el devenir de la administración pública. El ser 
de la administración pública integra y documenta teóricamente, los elementos 
esenciales que la constituyen. El devenir es su evolución hasta el presente. 
 
La diferenciación de lo administrativo a partir del concepto de policía, propició que 
desde 1756 se sentaran las bases para el estudio científico de la administración 
pública como una disciplina independiente. Así lo administrativo fue diferenciado de 
los ámbitos: político, financiero y económico, como parte del fenómeno estatal en 
su conjunto. 
El momento histórico y teórico exacto en el cual se define lo administrativo dentro 
de los asuntos del Estado, se advierte fácilmente en el primer libro escrito sobre 
ciencia de la administración pública: principios de ciencia de la policía (Grundzatze 
der Policey-Wissenschaft) de Juan Enrique Von Justi, publicado en 1756. En ese 
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periodo histórico, el término policía significaba lo que hoy en día entendemos como 
administración pública. Guerrero Omar, 1985. 

 
Si bien el término ciencia de la administración, no es universalmente utilizado, 
aunque si se emplea en España y Alemania, atendiendo a que esta disciplina se 
refiere a la administración por antonomasia: la administración pública. En otros 
países, como Italia, se le agrega el término pública, de modo que ahí se le 
denomina ciencia de la administración pública. En cambio, en Francia se le designa 
como ciencia administrativa.  

 
En el otro extremo del análisis, se encuentra casi en contraposición, el espacio de 
la administración privada. En la perspectiva de Guerrero Omar, 1985 dicho enfoque 
epistemológico no se documentó sino hasta principios del siglo XX con la obra de 
Henry Fayol. 

 
La ciencia de la administración pública ha tenido como constante el proceso de 
construcción de su objeto de conocimiento a partir de una larga lucha por 
conservar su identidad y definición. El cultivo teórico de la administración pública 
ha estado más centrado en la edificación de su objeto, que en el desarrollo y 
perfeccionamiento de su propia metodología. 

 
Como apunta Bonnin, 1834 la ciencia de las relaciones entre la comunidad y los 
individuos, y de los medios de conservación de esas mismas relaciones por la 
acción de las leyes y de los magistrados sobre las personas y las propiedades, en 
todo a lo que interesa el orden social.  
 

 
Administración Pública como estructura  
 

La administración pública, desde su enfoque estructural, se define como “la 
agrupación e integración de las dependencias y entidades que comprenden el 
Poder Ejecutivo y sirven de medios para la consecución de los propósitos del 
Estado”.  Guerrero Omar, 1986. 

 
La administración pública en consecuencia: comprende la actividad administrativa 
que realiza el Estado para satisfacer sus fines, a través del conjunto de organismos 
que componen la rama ejecutiva del gobierno y de los procedimientos que ellos 
aplican, así como de las funciones administrativas de otros órganos y organismos 
del Estado. 
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1.4.3 Distintos enfoques  

 
La reforma puede ser enfocada desde dos perspectivas principales: 
 
La primera, reformista-progresista que procuraría una reforma gradual para corregir 
las fallas de las intervenciones estatales y con ello mejorar la eficiencia de las 
instituciones públicas y el intervensionismo. 
 
La segunda, reformista-conservadora orientada a una disminución drástica de la 
intervención estatal reduciéndola al mínimo indispensable. 
 
 
Las dos perspectivas se distinguen además, en los siguientes aspectos: 
 

i) El carácter de las estrategias para lograr la reforma: gradualista, radical, 
autoritaria etc.  

ii) La importancia relativa de los objetivos y su jerarquización: eficiencia, 
equidad, democratización y,  

iii) La elección y profundidad de políticas concretas: privatización, 
desregulación, liberalización, etcétera. Informe Sobre el Desarrollo 
Mundial del Banco Mundial, 2001. 

 
 
Por niveles, la reforma del Estado puede darse de la siguiente manera: 
 

i) En el sistema político: los partidos políticos, los sindicatos, los procesos 
electorales etc. 

ii) En la administración pública: normas y regulaciones, instancias y 
organismos, impartición de justicia etc. 

iii) En el sector público y/o paraestatal: estrategias de desarrollo, política 
económica, políticas públicas, políticas sectoriales etc. 

iv) En el pacto constitucional o el contrato social: en este nivel, la reforma 
alude a su sentido más fuerte, incluso hasta la misma refundación del 
Estado. 

 
 

1.5 Modernización de la administración pública 
 

1.5.1 Concepto de administración pública 
 

La palabra administración viene del latín administratione que significa acción de 
administrar. El término administrar está compuesto por ad y ministrare que 
significan conjuntamente servir, llevando implícito en su sentido que es una 
actividad cooperativa que tiene el propósito de servir. 
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El sustantivo minister, que deriva del vocablo ministrare, a su vez proviene de 
minis, voz referida a lo “menor”, como contraste de magis: lo “mayor”. Por 
consiguiente, el minister era el funcionario subordinado a la autoridad del magister, 
cuya tarea se circunscribía a la realización de funciones subalternas. En suma: 
administrare significaba entre los romanos la satisfacción de las necesidades de la 
sociedad, con un esfuerzo extra por parte de los oficiales: administrare. López 
Álvarez, 1956. 
La definición dada para administración destaca justamente los aspectos de 
cooperación y de servicio para el logro de los objetivos. 

 
Ahora bien, dar una definición precisa que cubra todos los aspectos de una materia 
tan amplia y compleja como la administración no es nada sencillo. Sin embargo, 
decimos que administración es una ciencia social compuesta de principios, 
técnicas y prácticas cuya aplicación a conjuntos humanos permite establecer 
sistemas racionales de esfuerzo cooperativo, a través de los cuales se pueden 
alcanzar propósitos comunes que individualmente no es factible lograr. Jiménez, 
1974.  

 
Por su parte Adams, 1913 define la administración como “...la capacidad de 
coordinar hábilmente muchas energías sociales con frecuencia conflictivas, en un 
solo organismo, para que ellas puedan operar como una sola unidad”.  

 
Puede sintetizarse entonces que la administración es uno de los medios más 
importantes de que dispone el hombre para poder satisfacer sus múltiples 
necesidades, dadas la dinámica y características de la época y las necesidades de 
labor conjunta que distinguen a la humanidad. 

 
La expresión “pública” proviene del latín publicus que significa: sabido por todos, 
colectivo o comunitario. En suma, el ámbito de problemas y responsabilidades de 
la administración del Estado.  

 
Cabe destacar que, si bien lo administrativo es un hecho tan antiguo como el 
Estado, no fue sino hasta el siglo XVIIl cuando se presenta la diferenciación y 
singularidad que lo ubica dentro del ámbito de lo gubernamental. 

 
El hecho administrativo, desde su origen y hasta el siglo XVll se confundía 
generalmente con otras funciones gubernamentales, tales como: justicia, 
economía, finanzas y asuntos políticos en general. De esta manera, cada 
organización del gobierno desarrollaba actividades plurifuncionales, es decir, 
realizaba al mismo tiempo actividades administrativas, jurisdiccionales y 
financieras. 

 
La administración pública se caracteriza fundamentalmente por atributos estatales 
y por principio, es una cualidad del Estado y solo se puede explicar a partir del 
Estado. Guerrero Omar, 1989. 
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En otras palabras, la administración pública es aquella parte del gobierno destinada 
a poner en armonía las personas y las cosas, es la encargada de dirigir. Se 
encarga de la interrelación con el hombre por cuanto su conexión con la 
comunidad, y con la propiedad por cuanto su uso en correspondencia con la misma 
comunidad. Sobre el particular, Bonnin, señala que la administración pública trata 
también de las propiedades, ya que son de tal modo inherentes al hombre, que 
política y legislativamente no puede prescindir de ellas. Guerrero Omar, 1985. 

 
Como definición de administración pública, se toma la de Omar Guerrero, 1985 
quien señala que “es una potencia que arregla, corrige y mejora cuanto existe, y da 
una dirección más conveniente a los seres organizados y a las cosas”.  

 
La administración pública, continúa diciendo el autor, asume la dirección de los 
seres organizados en sociedad, incluyendo sus cosas, es el gobierno de la 
comunidad en su acción ejecutiva directa de aplicación: pasiva como voluntad 
determinante, que es la ley, y activa como ejecución determinada de leyes de 
interés general. 

 
Lo antes argumentado da pie a establecer como principios fundamentales de la 
administración pública que: 
 

 Nació con la asociación o comunidad; 
 Su conservación es el principio de la administración; 
 Se constituye en el gobierno de la comunidad; y  
 La acción social es su carácter, y la ejecución de leyes de interés 

general, su atribución.  
 
De acuerdo con Jiménez, 1987, la administración pública es la actividad que 
realizan solo los ministerios y sus dependencias, es decir, la parte central de la 
rama ejecutiva del gobierno. Haciendo un esfuerzo por profundizar en su definición 
establece que “es la actividad administrativa que realiza el Estado para satisfacer 
sus fines, a través del conjunto de organismos que componen la rama ejecutiva del 
gobierno y de los procedimientos que ellos aplican, así como las funciones 
administrativas que llevan a cabo los otros órganos y organismos del Estado”.   

 
De esta definición es claro que la administración pública principalmente se refiere 
al ámbito del órgano ejecutivo, por ser éste quien tiene la mayoría de las 
atribuciones inherentes al cumplimiento de la función administrativa del Estado. 

 
Meoño, 1982 define la administración pública como “la parte más ostensible del 
gobierno; es el gobierno en acción; es el ejecutivo, operante, el más visible aspecto 
del gobierno”.  
 
Muñoz, 1954 dice que es “...toda la rama ejecutiva del Estado, incluidos entes 
ministeriales y descentralizados, así como en un plano especial, las 
municipalidades. Constituye la administración pública el principal mecanismo de 
conversión del sistema político por ende, de todo el sistema social”.  
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Marshall, 1958 dice que la administración pública se refiere al qué y al cómo del 
gobierno. 

 
Por lo que respecta a D. White, 1964 manifiesta que la administración pública 
consiste en todas las operaciones que tienen como propósito la realización o el 
cumplimiento de la política pública. 

 
Las definiciones anteriores llevan a la reflexión de la connotación “burocracia” 
sobre la que es necesario trabajar para que deje de tener el criterio peyorativo 
como se le ha dado al grupo de los incapaces que usufructúan el poder de la rama 
ejecutiva del gobierno para que sea utilizado en todas sus potencialidades latentes, 
a través del desarrollo e implantación de estructuras administrativas eficientes 
relaciones formales definidas, consistentes y perdurables en el tiempo y 
procedimientos que las agilicen y lleguen a mantener la necesaria actitud humana. 
El objetivo es tender a una administración pública remozada, eficiente y 
responsable, con la cual satisfacer las actividades y fines del Estado. 

 
 

1.5.2 La modernización de la administración pública y su entorno  
 

La administración pública, de acuerdo a Iranzo Mauricio, 2001 es aquella ejercida 
por el Estado a través de sus mecanismos de prestación de servicios e 
infraestructura burocrática. La administración de lo público, implicaría 
eventualmente, la prestación de servicios o realización de funciones o 
actividades, que si bien atienden a un bienestar común o colectivo, podrían ser 
desempeñadas o ejecutadas por agentes u organizaciones no pertenecientes ni 
subordinadas a la autoridad gubernamental. Su  distinta naturaleza estructural, 
económica y filosófica del modelo organizativo adoptado, así como sus valores y 
finalidades, influyen de una manera distinta al desarrollar el proceso 
administrativo y de tomar decisiones, en función de ese esquema organizativo. 
 
En un entorno, cada día más competitivo y cambiante, los ciudadanos exigen una 
mayor cercanía, eficacia y eficiencia en la prestación de los servicios públicos, por 
ello, la administración pública ha de esforzarse por satisfacer mejor sus 
necesidades y requerimientos.  
 
Consecuentemente, la modernización de la administración pública, es un 
instrumento a través del cual se promueve la mejora en el desempeño de los 
servidores públicos orientándolo fundamentalmente a atender y satisfacer las 
necesidades de una sociedad que se ha transformado y se ha vuelto más 
demandante y requiere de mejores servicios.  
 
Como parte de este incipiente proceso de modernización, aparece vigorosa la 
administración pública digital como una tendencia mundial para respaldar y 
facilitar las operaciones de los gobiernos con el uso de la tecnología de 
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información para apoyar el  logro de sus objetivos así como la respuesta a las 
demandas sociales. 
 
El uso de las tecnologías de información es un medio viable y necesario para 
adaptar y adoptar a nuestra administración pública, un verdadero proceso de 
transformación con el objetivo central de mejorar su efectividad, eficacia y calidad 
en el servicio.  Existen vicios y problemas típicos de los gobiernos, asociados a 
ellos por la gran concentración de operaciones, poder y dinero que un gobierno 
representa. Como ejemplo están la burocracia y la corrupción. Ambos problemas 
se presentan en todos los gobiernos del mundo, sin embargo el atraso inherente 
al tercer mundo hace que estos dos problemas tengan magnitudes 
impresionantes en México y Latinoamérica. En este sentido, se puede establecer 
que la tecnología puede ayudar a que las operaciones sean más transparentes y 
auditables. 
 
El reto finalmente consiste en redoblar  esfuerzos para invertir en tecnología y 
capacitar a la gente a fin de lograr una mejor administración pública con 
resultados económicos y principalmente con resultados sociales, transformando a 
la burocracia en un equipo eficaz y profesional en congruencia con el servicio 
profesional de carrera, normado en México desde 2004. En esta materia y 
relacionado de manera directa con el tema de investigación destaca el sistema 
denominado compra-net, http://www.compranet.gob.mx/, que es el sistema 
electrónico de adquisiciones gubernamentales, diseñado con el objetivo de dar 
transparencia a  las compras que realiza el Gobierno Federal. 
 
Otro elemento a considerar, es el tema de la competitividad ligada a otros 
aspectos fundamentales para el desarrollo armónico y sostenido de un país como 
lo son la calidad total y la productividad. Acrecentar la competitividad es uno de 
los desafíos más importantes para lograr beneficios permanentes en la búsqueda 
de una administración pública de nivel competitivo, es decir, la capacidad de 
competir y lograr un resultado exitoso, situación que dejó tiempo atrás ser 
monopolio de la iniciativa privada además de concentrarse en donde debe 
participar sin menoscabo de la soberanía, la gobernabilidad o del cumplimiento de 
sus programas primordiales tales como proveer la infraestructura completa y 
moderna para competir con servicios de calidad y a un precio adecuado, 
entregando a la población satisfactores de bienestar social de forma clara, justa y 
democrática como lo es un empleo digno y bien remunerado, seguridad pública y 
personal, salud y educación con calidad, vivienda digna, etc. 
 
Entonces, el servidor público del nuevo siglo deberá dirigir su esfuerzo hacia la 
consolidación de una serie de estrategias que tienen como fin lograr un gobierno 
más flexible, más eficaz y eficiente, más productivo, por ende de mayor 
competitividad. 
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En otros países, la licitación de los servicios públicos ha puesto a prueba la 
capacidad de ser competitivos a los servidores públicos, quienes han entendido 
que una forma de evitar que la alta administración recorte o elimine su área y que 
esta decisión afecte la calidad de sus servicios, es ser, precisamente 
competitivos. En México, el reto hoy por hoy, se llama  mejorar sustancialmente la 
calidad de los servicios, incrementando la productividad y la satisfacción de 
quienes se beneficiarán con los mismos: el clientes y además, vigilando que el 
costo fiscal que representa la administración pública sea  competitivo. 
 
Para transitar por este camino es indispensable pensar en términos de una  
gestión de la competencia en la administración pública a partir  de una planeación 
estratégica; clara definición de los objetivos, indicadores, estándares y metas 
estratégicas de cada una de las áreas actoras para de ahí  derivar las estrategias 
y proyectos sustentables con metas claras. Solo así la superioridad o la alta 
dirección contará con un método claro y sencillo de evaluación del desempeño, 
midiendo avances y resultados con base en calidad y productividad y adoptando 
las medidas correctivas a que haya lugar. Si esto se logra ligar con un sistema de 
estímulos y recompensas, el círculo de la competitividad se cierra. 
 
Una herramienta indispensable para entender el concepto competitividad es el 
"benchmarking" (la posibilidad de compararse con otros) y desarrollar ventajas 
competitivas de acuerdo a indicadores seleccionados: calidad, precio, 
oportunidad, etc. Es decir, el identificar aquellos factores que le son importantes 
el cliente. 
 
Ahora bien, si la competitividad se acompaña del término social, como lo propone 
Saldívar Ernesto, 2005 se asume entonces como la capacidad del gobierno de 
competir con otras organizaciones en áreas estratégicas y tener éxito en el 
cumplimiento de las metas impuestas y en la satisfacción de los consumidores y 
clientes de los servicios proporcionados. 
 
Frente a esta cambiante realidad, la administración pública afronta la 
impostergable exigencia de reducir la distancia entre teoría y realidad, a fin de 
que a través del desarrollo organizacional, se rompa el paradigma de tal suerte 
que permita transitar  hacia una gestión de la competencia en la administración 
pública. 
 
En este orden de ideas, se puede concluir que las administraciones públicas de 
muchos países han experimentado algún tipo de reforma. Sin embargo, no hay 
que perder de vista que cualquier reforma de la administración pública debe 
juzgarse en función de cómo afecta a los distintos sectores y por ende a la 
sociedad y los servicios que se le prestan. Sin perder de vista que todo proceso 
de reforma puede haberse visto impulsado por una reforma general de la 
administración pública o por la reforma concreta de un sector. 
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Capítulo 2 
ESCENARIO DE LA INVESTIGACIÓN: LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y LOS 
ORGANISMOS DESCONCENTRADOS 
 
2.1 Origen y desarrollo de la educación superior en México 
 
La educación superior universitaria se inicia en México en el siglo XVI, al establecer 
la Corona Española y la Real y Pontificia Universidad de México por Cédula Real 
de fecha 21 de septiembre de 1551. Los cursos se iniciaron el 25 de enero de 
1553, impartiéndose seis cátedras: teología, sagrada escritura, cánones, leyes, 
artes, retórica y gramática; la cátedra de artes comprendía lógica, matemáticas, 
astronomía, física y ciencias naturales. Más tarde se creó la cátedra de medicina. 
La universidad fue denominada “Real y Pontificia” porque, como las demás 
universidades del mundo hispánico, se creó por concesión del Monarca y del Papa. 
Se rigió por los estatutos de la Universidad de Salamanca, y la Corona podía 
intervenir por conducto del Virrey, los visitadores o los miembros de la Audiencia, 
para vigilar su buena marcha. 
 
La segunda universidad creada por la Corona Española fue la Real y Literaria 
Universidad de Guadalajara, por Cédula del Rey Carlos IV, de fecha 18 de 
noviembre de 1791, efectuándose su inauguración el 3 de noviembre de 1792, con 
cuatro cátedras iniciales: cánones, leyes, medicina y cirugía. Es pertinente señalar, 
que además de los orígenes de la educación universitaria, existieron otras 
instituciones de educación superior; establecidas en distintas fechas y diseminadas 
en un gran número de poblaciones en todo el territorio de la Nueva España. 
 
En los primeros años del período independiente, y antes de la reforma liberal, se 
fundaron dos universidades religiosas: la de Mérida en 1824, y la de Chiapas en 
1826; ambas desaparecieron años después, la primera en 1861, y la segunda en 
1872. En el último tercio del siglo XIX y primeros años del XX, tres seminarios 
diocesanos se convirtieron en universidades: Mérida (1885); México (1896) y 
Puebla (1907). A lo largo del siglo XIX se crearon por los gobiernos de los estados 
los llamados institutos científicos y literarios, o colegios civiles, establecidos como 
instituciones laicas de educación-media. En algunos lugares estos colegios civiles 
se crearon paralelamente a los religiosos, ya existentes, o bien los suplieron, por 
disposición legal. El proceso de cambio se realizó durante varias décadas, como 
resultado de la transformación del país durante la centuria, y respondió a un 
propósito y una idea definidos en relación a la función de la educación, concebida 
como una actividad de interés público que corresponde al Estado organizar y 
realizar. 
 
En la segunda mitad del siglo XIX se establecen escuelas de tipo profesional en 
diversas regiones del país. La Ley Orgánica de Instrucción Pública en el Distrito 
Federal, promulgada en 1867 y modificada en 1869, es expresión de esta 
tendencia orientada a la creación de estudios profesionales superiores. En esta Ley 
se establecían los estudios de jurisprudencia, medicina, agricultura y veterinaria, 
ingeniería civil, topográfica, de minas, mecánica y otros. En algunos estados de la 
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República, los institutos científicos y literarios y los colegios civiles incluían estos 
estudios profesionales, principalmente medicina y jurisprudencia; en otros estados 
se crearon independientemente los estudios profesionales, pero en todos 
prevaleció una misma concepción sobre la naturaleza y el carácter de la educación 
en estos niveles. La Real y Pontificia Universidad de México, convertida en Imperial 
y Pontificia durante el Imperio de Iturbide, pasó por una serie de conflictos que la 
llevaron a la clausura y la inmediata apertura, en 1833, 1837 y 1861, hasta el año 
de 1865, en que el emperador Maximiliano ejecutó el decreto republicano de 1857, 
desapareciendo la Real y Pontificia Universidad. A partir de la ya mencionada Ley 
Orgánica de Instrucción Pública en el Distrito Federal, la educación superior se 
impartió en la ciudad de México en las escuelas superiores, hasta el año de 1910, 
al inaugurarse la Universidad Nacional de México. 
 
Al establecerse la Universidad Nacional, Justo Sierra propone en México la primera 
teoría moderna de la educación universitaria, concebida como la culminación de la 
educación mexicana, para la enseñanza profesional, de grados y la investigación. 
La universidad no se concebía como un lujo para el país, sino como el lugar en el 
que se formarán los mexicanos que condujeran, en los niveles directores, un 
conocimiento al servicio de toda la nación. Durante varios años la Universidad 
Nacional se mantuvo como la única institución de nivel superior con estudios 
correspondientes a carreras diversas, pero en 1917 se crea la Universidad 
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo; en 1922 la Universidad de Yucatán; en 
1923 la Universidad de Yucatán; en 1923 la Universidad Autónoma de San Luis 
Potosí y en 1925 la Universidad de Guadalajara. 
 
De 1930 a 1948 surgen las universidades de Nuevo León, Puebla, Sonora, Sinaloa, 
Guanajuato, Colima y la Veracruzana. El resto se crea a partir de 1950, siendo las 
más recientes la Universidad Autónoma  de Ciudad Juárez (1973), La Universidad 
Autónoma Metropolitana (1973), la Universidad Autónoma de Chiapas (1975), la 
Universidad Autónoma Agraria “Antonio Narro” (1975); la Universidad Autónoma de 
Baja California Sur (1976) y la Universidad Autónoma de Tlaxcala (1976). La 
Institución privada de educación superior más antigua es la Escuela Libre de 
Derecho, establecida en 1912. En 1935 se fundó la Universidad Autónoma de 
Guadalajara; en 1943 el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Monterrey y la Universidad Iberoamericana, pero la mayor parte de las instituciones 
privadas que funcionan actualmente se crearon después de 1960. 
 
En 1938-1939 llegó a México la inmigración española, integrada por numerosos 
intelectuales, y el Gobierno Federal fundó, con la participación de otras 
instituciones, la Casa de España en México; en 1940 se convirtió en El Colegio de 
México, institución que ofrece estudios de posgrado en las áreas de lingüística, 
historia, economía y demografía, sociología y estudios de Asia y África del Norte. 
 
La educación técnica de nivel superior tiene sus orígenes en la época de la Colonia 
(entre otros planteles, se creó el ya mencionado Real Seminario de Minería en 
1792) y se devuelve en pequeña escala en el siglo XIX, su desarrollo se logra 
propiamente después de la Revolución Mexicana. En 1916 se crea la Escuela 
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Práctica de Ingenieros Mecánicos Electricistas y la Escuela Nacional de Química 
Industrial. En 1922 se establece la Escuela Técnica de Maestros Constructores que 
se convertiría más tarde en la Escuela Superior de Ingeniería y Arquitectura. En 
1923 se creó el Departamento de Enseñanza Técnica, Industrial y Comercial, del 
que pasaron a depender varias escuelas técnicas de nivel medio y otras de nivel 
superior, incluidas las ya mencionadas de Ingenieros Mecánicos Electricistas, la de 
Maestros Constructores, y otras como la Superior de Comercio y Administración. 
 
A partir de 1931, para reorganizar la educación técnica, se establece la Escuela 
Preparatoria Técnica de cuatro años y la Escuela de Altos Estudios Técnicos de 
tres años. La Preparatoria Técnica funcionó como antecedente de estudios 
técnicos profesionales y al mismo tiempo como escuela de capacitación de los 
estudiantes en diferentes áreas técnicas. En 1937 el Gobierno Federal crea el 
Instituto Politécnico Nacional, institución concebida como la culminación de una 
serie de esfuerzos realizados en el área de educación técnica, en la que se 
agruparon las escuelas superiores existentes, dependientes de la Secretaría de 
Educación Pública: Escuela Superior de Construcción; Escuela Superior de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica; Escuela Superior de Ingeniería Textil,; Escuela 
Superior de Comercio y Administración; Escuela Nacional de Ciencias Biológicas y 
el Instituto Técnico Industrial. Más tarde se han integrado al Instituto Politécnico 
Nacional otras escuelas: de medicina, de medicina homeopática, de economía, de 
ingeniería química, de física y matemáticas y algunas más. 
 
En 1961 se creó por Decreto Presidencial el Centro de Investigación y Estudios 
Avanzados del Instituto Politécnico Nacional, dedicado fundamentalmente a la 
investigación y los estudios de posgrado. El Centro realiza, desde su fundación, 
tareas de muy alto nivel orientadas especialmente a la formación de profesores 
investigadores en diferentes ramas científicas. La necesidad de proyectar a todo el 
país los beneficios de la enseñanza técnica, llevó a la creación de los institutos 
tecnológicos regionales, estableciéndose el primero en el año de 1948 en el estado 
de  Durango. Para 1960 había siete de estos institutos y en 1976 sumaban un total 
de 47, diseminados en varias ciudades de todos los estados de la República. 
 
De fecha reciente son los 17 institutos tecnológicos agropecuarios y un Instituto 
Tecnológico Pesquero. La Universidad Nacional Autónoma de México empezó en 
los últimos años un programa de desconcentración de servicios, para distribuir 
mejor sus instalaciones y su población escolar. En la actualidad cuenta con cinco 
campus distribuidos en la zona metropolitana del Valle de México denominados 
Escuela Nacional de Estudios Profesionales de Cuautitlán, Iztacala, Acatlán, 
Aragón y Zaragoza. 
 
Actualmente existen en México cerca de 230 instituciones de educación superior: 
universidades públicas autónomas; universidades públicas estatales; instituciones 
dependientes del Gobierno Federal: de enseñanza técnica, agropecuaria, pesquera 
y de enseñanzas especializadas; organismos públicos descentralizados; 
instituciones públicas dependientes de los gobiernos de los estados, e instituciones 
privadas: universidades y de otro tipo de estudios reconocidos por los gobiernos de 
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los estados y por las universidades públicas. En este conjunto de instituciones 
había en 1977 un total de 565,141 alumnos de licenciatura y postgrado. 
 
 
2.2  Los retos que enfrenta la educación superior en el siglo XXI 
 
La Conferencia Mundial sobre la Educación Superior en el siglo XXI, visión y 
acción, 1998, considera que en los albores del nuevo siglo, se observa una 
demanda de educación superior sin precedentes, acompañada de una gran 
diversificación de la misma, y una mayor toma de conciencia de la importancia 
fundamental que este tipo de educación reviste para el desarrollo sociocultural y 
económico y para la construcción del futuro, de cara al cual las nuevas 
generaciones deberán estar preparadas con nuevas competencias y nuevos 
conocimientos e ideales. La educación superior comprende "todo tipo de estudios, 
de formación o de formación para la investigación en el nivel postsecundario, 
impartidos por una universidad u otros establecimientos de enseñanza que estén 
acreditados por las autoridades competentes del Estado como centros de 
enseñanza superior"*.  
 
La educación superior se enfrenta en todas partes a desafíos y dificultades 
relativos a la financiación, la igualdad de condiciones de acceso a los estudios y en 
el transcurso de los mismos, una mejor capacitación del personal, la formación 
basada en las competencias, la mejora y conservación de la calidad de la 
enseñanza, la investigación y los servicios, la pertinencia de los planes de estudios, 
las posibilidades de empleo de los diplomados, el establecimiento de acuerdos de 
cooperación eficaces y la igualdad de acceso a los beneficios que reporta la 
cooperación internacional. La educación superior debe hacer frente a la vez a los 
retos que suponen las nuevas oportunidades que abren las tecnologías, que 
mejoran la manera de producir, organizar, difundir y controlar el saber y de acceder 
al mismo. Deberá garantizarse un acceso equitativo a estas tecnologías en todos 
los niveles de los sistemas de enseñanza. 
 
La segunda mitad del siglo pasará a la historia de la educación superior como la 
época de expansión más espectacular; a escala mundial, el número de estudiantes 
matriculados se multiplicó por más de seis entre 1960 (13 millones) y 1995 (82 
millones). Pero también es la época en que se ha agudizado aún más la 
disparidad, que ya era enorme, entre los países industrialmente desarrollados, los 
países en desarrollo y en particular los países menos adelantados en lo que 
respecta al acceso a la educación superior y la investigación y los recursos de que 
disponen.  
 
Ha sido igualmente una época de mayor estratificación socioeconómica y de 
aumento de las diferencias de oportunidades de enseñanza dentro de los propios 
países, incluso en algunos de los más desarrollados y más ricos.  
 
Se carece de instituciones de educación superior e investigación adecuadas que 
formen a una masa crítica de personas cualificadas y cultas, ningún país podrá 
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garantizar un auténtico desarrollo endógeno y sostenible; los países en desarrollo y 
los países pobres, en particular, no podrán acortar la distancia que los separa de 
los países desarrollados industrializados. El intercambio de conocimientos, la 
cooperación internacional y las nuevas tecnologías pueden brindar nuevas 
oportunidades de reducir esta disparidad. 
 
La educación superior ha dado sobradas pruebas de su viabilidad a lo largo de los 
siglos y de su capacidad para transformarse y propiciar el cambio y el progreso de 
la sociedad. Dado el alcance y el ritmo de las transformaciones, la sociedad cada 
vez tiende más a fundarse en el conocimiento, razón de que la educación superior 
y la investigación formen hoy en día parte fundamental del desarrollo cultural, 
socioeconómico y ecológicamente sostenible de los individuos, las comunidades y 
las naciones. Por consiguiente, y dado que tiene que hacer frente a imponentes 
desafíos, la propia educación superior ha de emprender la transformación y la 
renovación más radicales que jamás haya tenido por delante, de forma que la 
sociedad contemporánea, que en la actualidad vive una profunda crisis de valores, 
pueda trascender las consideraciones meramente económicas y asumir 
dimensiones de moralidad y espiritualidad más arraigadas. 
 
Con la intención de encontrar soluciones para estos desafíos y de poner en marcha 
un proceso de profunda reforma de la educación superior, en esta magna 
Conferencia Mundial sobre la Educación Superior en el siglo XXI: Visión y acción, 
convocada recientemente por la UNESCO se despliegan enseguida las 
declaraciones, compromisos y planes de acción aprobados en dicha Conferencia:   
  

1. De conformidad con el párrafo 1 del Artículo 26 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, el acceso a la educación superior ha de ser igual para 
todos, en función de los méritos respectivos. Por consiguiente, en el acceso a 
la educación superior no se podrá admitir ninguna discriminación fundada en 
la raza, el sexo, el idioma, la religión o en consideraciones económicas, 
culturales o sociales, ni en discapacidades físicas. 
2. Hay que preservar, reforzar y fomentar aún más las misiones 
fundamentales de los sistemas de educación superior (a saber, educar, 
formar, llevar a cabo investigaciones y, en particular, contribuir al desarrollo 
sostenible y al mejoramiento del conjunto de la sociedad) especialmente a fin 
de formar diplomados altamente cualificados y ciudadanos responsables y de 
constituir un espacio abierto que propicie la formación superior y el 
aprendizaje a lo largo de toda la vida. Además, la educación superior está 
desempeñando funciones sin precedentes en la sociedad actual, como 
componente esencial del desarrollo cultural, social, económico y político, y 
como elemento clave del fortalecimiento de las capacidades endógenas, la 
consolidación de los derechos humanos, el desarrollo sostenible, la 
democracia y la paz, en un marco de justicia. La educación superior ha de 
velar por que prevalezcan los valores e ideales de la cultura de paz. 
3. Las instituciones de educación superior, su personal y sus alumnos, 
deberán preservar y desarrollar sus funciones fundamentales, sometiendo 
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todas sus actividades a las exigencias de la ética y del rigor científico e 
intelectual. Deberán reforzar también sus funciones críticas y de previsión, 
mediante un análisis constante de las nuevas tendencias sociales, 
económicas, culturales y políticas, desempeñando de esta manera funciones 
de centro de previsión, alerta y prevención. Deberán para ello disfrutar de 
plenas libertades académicas y autonomía, siendo al mismo tiempo 
plenamente responsables para con la sociedad y rindiéndole cuentas. 
4. La pertinencia de la educación superior debe evaluarse en función de la 
adecuación entre lo que la sociedad espera de las instituciones y lo que éstas 
hacen. Para ello, las instituciones y los sistemas, en particular en sus 
relaciones aún más estrechas con el mundo del trabajo, deben fundar sus 
orientaciones a largo plazo en objetivos y necesidades sociales, y en 
particular el respeto de las culturas y la protección del medio ambiente. 
Fomentar el espíritu de empresa y las correspondientes capacidades e 
iniciativas ha de convertirse en una de las principales preocupaciones de la 
educación superior. Ha de prestarse especial atención a las funciones de la 
educación superior al servicio de la sociedad, y más concretamente a las 
actividades encaminadas a eliminar la pobreza, la intolerancia, la violencia, el 
analfabetismo, el hambre, el deterioro del medio ambiente y las 
enfermedades, y a las actividades encaminadas al fomento de la paz, 
mediante un planteamiento interdisciplinario y transdisciplinario. 
5. La educación superior es un componente de un sistema único que empieza 
con la educación para la primera infancia y la enseñanza primaria y continúa a 
lo largo de toda la vida. La contribución de la educación superior al desarrollo 
del conjunto del sistema educativo y a la nueva orientación de su vinculación 
con los demás niveles de enseñanza, y más concretamente con la enseñanza 
secundaria, ha de ser una prioridad. La enseñanza secundaria debe no sólo 
preparar para la enseñanza superior y facilitar el acceso a ésta, sino también 
ofrecer una formación general y preparar a los alumnos para la vida activa. 
6. La diversificación de los modelos de educación superior y de los métodos y 
los criterios de acceso es indispensable tanto para atender a la demanda 
como para brindar a los estudiantes las bases y la formación rigurosas 
necesarias para entrar en el siglo XXI. Los educandos han de disponer de una 
gama óptima de posibilidades de educación y la adquisición de saberes y de 
conocimientos prácticos ha de efectuarse desde el punto de vista de la 
educación a lo largo de toda la vida, lo cual supone que se puede ingresar en 
el sistema y salir de él fácilmente. 
7. La calidad de la educación superior es un concepto multidimensional que 
debería comprender todas sus funciones y actividades: enseñanza y 
programas académicos, investigación y becas, dotación de personal, alumnos, 
infraestructura y entorno académico. Ha de prestarse especial atención al 
progreso de los conocimientos mediante la investigación. Las instituciones de 
educación superior de todas las regiones han de someterse a evaluaciones 
internas y externas realizadas con transparencia, llevadas a cabo 
abiertamente por expertos independientes. Sin embargo, ha de prestarse la 
debida atención a las particularidades de los contextos institucionales, 
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nacionales y regionales, a fin de tener en cuenta la diversidad y evitar la 
uniformidad. Se percibe la necesidad de una nueva visión y un nuevo modelo 
de educación superior, que debería estar centrado en el estudiante. Para 
alcanzar dicho objetivo, se deben reformular los planes de estudio, no 
contentarse con el mero dominio cognoscitivo de las disciplinas e incluir la 
adquisición de conocimientos prácticos, competencias y aptitudes para la 
comunicación, el análisis creativo y crítico, la reflexión independiente y el 
trabajo en equipo en contextos multiculturales. 
8. Un elemento esencial para las instituciones de enseñanza superior es una 
enérgica política de formación del personal. Establecer directrices claras sobre 
los docentes de la educación superior, a fin de actualizar y mejorar sus 
competencias, estimulándose la innovación permanente en los planes de 
estudio y los métodos de enseñanza y aprendizaje, garantizándoseles 
condiciones profesionales y financieras apropiadas, y velándose asimismo por 
la excelencia de la investigación y la enseñanza, con medidas en las que 
queden reflejadas las disposiciones pertinentes de la Recomendación relativa 
a la condición del personal docente de la enseñanza superior aprobada por la 
Conferencia General de la UNESCO en noviembre de 1997. 
9. Los responsables de la adopción de decisiones en los planos nacional e 
institucional deben situar a los estudiantes y sus necesidades en el centro de 
sus preocupaciones, y considerarlos participantes esenciales y protagonistas 
responsables del proceso de renovación de la educación superior. Se deben 
que desarrollar los servicios de orientación, en cooperación con las 
organizaciones estudiantiles, a fin de tener en cuenta las necesidades de 
categorías cada vez más diversificadas de educandos. Los alumnos que 
abandonan sus estudios han de tener oportunidades adecuadas para volver a 
la enseñanza superior, de estimarlo conveniente y en el momento que les 
parezca oportuno. Las instituciones de educación superior deben formar a los 
estudiantes para que se conviertan en ciudadanos bien informados y 
profundamente motivados, provistos de un sentido crítico y capaces de 
analizar los problemas y buscar soluciones para los que se planteen a la 
sociedad, aplicar éstas y asumir responsabilidades sociales. 
10. Fortalecer medidas encaminadas a obtener la participación de las mujeres 
en la educación superior, en particular en el plano de la adopción de 
decisiones y en todas las disciplinas en las que están insuficientemente 
representadas. Se requieren más esfuerzos para eliminar todos los 
estereotipos fundados en el género en la educación superior. Eliminar los 
obstáculos y mejorar el acceso de la mujer a la educación superior sigue 
siendo una prioridad urgente en el proceso de renovación de los sistemas e 
instituciones. 
11. Utilizar plenamente el potencial de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación para la renovación de la educación superior, 
mediante la ampliación y diversificación de la transmisión del saber, y 
poniendo los conocimientos y la información a disposición de un público más 
amplio. Conseguir el acceso equitativo a éstas mediante la cooperación 
internacional y el apoyo a los países que no disponen de la capacidad de 
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adquirir dichos instrumentos. La adaptación de estas tecnologías a las 
necesidades nacionales, regionales y locales y el suministro de sistemas 
técnicos, educativos, de gestión e institucionales para mantenerlas a de 
constituir una prioridad. 
12. La educación superior debe considerarse un servicio público. Si bien se 
requieren fuentes de financiación diversificadas, privadas y públicas, el apoyo 
público a la educación superior y a la investigación sigue siendo fundamental 
para conseguir que las misiones educativas y sociales se cumplan de manera 
equilibrada. En la educación superior, la gestión y la financiación deben ser 
instrumentos de la mejora de la calidad y la pertinencia. Esto requiere la 
creación de capacidades y la elaboración de estrategias apropiadas de 
planificación y análisis de las políticas, basadas en la asociación entre las 
instituciones de educación superior y las correspondientes autoridades. Las 
instituciones deben gozar de autonomía en sus asuntos internos, pero de 
rendir cuentas a la sociedad de modo claro y transparente. 
13. La dimensión internacional de la educación superior es un elemento 
intrínseco de su calidad. El establecimiento de redes, que ha resultado ser 
uno de los principales medios de acción actuales, deberá estar fundado en la 
ayuda mutua, la solidaridad y la igualdad entre asociados. El "éxodo de 
competencias", ya que sigue privando a los países en desarrollo y a los 
países en transición de profesionales de alto nivel necesarios para acelerar su 
progreso socioeconómico. Dar prioridad a programas de formación en los 
países en desarrollo, en centros de excelencia organizados en redes 
regionales e internacionales, acompañados de cursillos en el extranjero 
especializados e intensivos de corta duración. 
14. Ratificar y aplicar los instrumentos normativos regionales e internacionales 
de reconocimiento de estudios y diplomas, incluidos los que atañen a la 
homologación de conocimientos, competencias y aptitudes de los diplomados, 
a fin de permitir a los estudiantes cambiar de curso con más facilidad y de 
aumentar la movilidad dentro de los sistemas nacionales y entre ellos. 
15. La asociación estrecha entre todas las partes interesadas –responsables 
de las políticas nacionales e institucionales, gobiernos y parlamentos, medios 
de comunicación, personal docente y asociado, investigadores, estudiantes y 
familias, el mundo laboral y los grupos comunitarios- es indispensable si se 
quiere poner en marcha un movimiento de reforma y de educación profundos 
de la educación superior. 
 

 
Por su parte, Trueba, 2002, establece la identidad es la consecuencia de grupos 
raciales, étnicos, culturales que podrían ser vistos entre ellos como enemigos o 
incluso como subhumanos, genéticamente inferiores o indeseables.  
 
Sin embargo, la capacidad para concebir y crear nuevos conocimientos que 
reflejen, acumule y transfieran información y experiencias de una generación a otra 
es lo que separa a los seres humanos no sólo entre ellos, sino en grupos 
socioculturales opuestos y de otros primates ya que el humano puede crear y 
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sobrepasar barreras sociales.  
 
La capacidad de la persona para definir su identidad en diferentes formas y 
funcionar efectivamente en escenarios y diferentes contextos culturales está 
claramente relacionada a su búsqueda por la supervivencia y el éxito ya que existe 
una relación estrecha entre la capacidad de la gente para soportar situaciones 
difíciles, retos en la vida y su habilidad para redefinirse a si misma, a efecto de 
funcionar efectivamente en nuevos contextos sociales, culturales, lingüísticos y 
económicos. A esto es lo que se le denomina la resistencia en función de una 
flexibilidad sicológica y cultural para definirse a si mismo en múltiples formas y 
estilos. 
 
 
La nueva y rápida evolución de la sociedad post-moderna está ligada más que 
antes por una nueva juventud que no acepta fronteras étnicas ni de ningún otro tipo 
como límite en el desarrollo de sus potencialidades. No hay duda que la 
universidad de mediados del siglo XXI será muy diferente de las de hoy en día. El 
significado de las universidades sin fronteras será más apegado a la verdad. La 
razón para estos cambios son las siguientes:  
 
1.- La gran parte del personal docente y estudiantes será un grupo mayoritario, 
radicalmente diverso: Los latinos sin embargo, como un grupo mayoritario. 
 
2.- El desarrollo tecnológico y el uso de la tecnología para la instrucción serán 
predominantes y cruzará fronteras, no sólo con México sino con Europa y Asia. Por 
lo tanto, los intercambios virtuales y la colaboración tecnológica a través de las 
naciones incrementará la solidaridad y la comunicación efectiva dentro de las áreas 
de interés académico y de investigación. 
 
3.- La universidad tradicional perderá importancia, debido a que las nuevas 
instituciones que preparan a jóvenes para participar en los proyectos de ciencia y 
tecnología disminuyen los requisitos con respecto a como se conocen en la 
actualidad. 
 
4.- La estratificación social y económica no seguirá líneas tradicionales de raza ni 
de etnicidad, pero seguirá patrones de acceso a la tecnología e inversiones de 
capitales. 
 
5.- Las industrias involucradas en la investigación del medio ambiente llegarán a 
ser cruciales para los países industriales, cuya sobrevivencia física dependerá de 
la tecnología que protege al medio ambiente y permita hacer investigación médica 
preventiva, que llegue a ser accesible para más gente. 
 
6.- El poder económico y militar de Asia y Latinoamérica será considerado muy 
seriamente por las potencias del mundo, especialmente los Estados Unidos. Por lo 
tanto, la investigación de defensa y los contratos del gran desarrollo tecnológico 
premiarán a los latinos en los Estados Unidos. 
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7.- Las competencias entre universidades públicas y privadas por recursos llegarán 
a ser penetrantes y muy crueles. 
 
Las universidades privadas tendrán que cambiar sus estructuras académicas y 
fiscales para sobrevivir. La inversión en la investigación y en la creación de 
infraestructura determinará la capacidad de las instituciones para competir en una 
búsqueda global de recursos y de la excelencia, especialmente si las 
organizaciones privadas están involucradas en este tipo de esquemas así como en 
la innovación técnica. 
 
Es una esperanza que las contribuciones de las universidades latinoamericanas, y 
por supuesto dentro de éstas se cuenta con el Instituto Politécnico Nacional, para 
que con sus distintos valores y  expertos continúen proporcionando un equilibrio en 
la academia.  
 
En Europa y los Estados Unidos la academia ha buscado los recursos económicos 
tanto en los gobiernos como en las fundaciones privadas.  
 
Latinoamérica está aplicando algunos de los modelos europeos y americanos. Sin 
embargo, sería necesario echarle un vistazo a los problemas mayores asociados 
respecto de la consolidación de la investigación competitiva, especialmente en los 
terrenos de la tecnología, comunicación y armamento militar. 
 
La investigación del espacio ha sido pilar fundamental para la investigación de la 
salud y la defensa. Es por ello que el futuro de la investigación del espacio debe 
enfatizar la protección del medio ambiente y los problemas de salud para fortalecen 
cada vez más, un mundo en libertad. 
 
El IPN, es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, 6, 12 y 14 de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de 29 de diciembre de 1981 y al 
artículo 2 de su Reglamento Interno, publicado en la Gaceta Politécnica del 30 de 
noviembre de 1998.  
 
Tiene como objetivos entre otros: realizar investigación científica y tecnológica con 
vistas de avance del conocimiento, al desarrollo de la enseñanza tecnológica y al 
mejor aprovechamiento social de los recursos naturales y materiales, así como 
participar en los programas para coordinar las actividades de investigación que se 
formulen de acuerdo con la planeación y desarrollo de la política nacional de 
ciencia y tecnología, conforme a los requerimientos del desarrollo económico, 
político y social del país. Entre sus funciones están las de promover el intercambio 
científico, tecnológico y cultural con instituciones educativas y organismos 
nacionales, extranjeros e internacionales, de acuerdo a lo señalado por el artículo 
4º, fracción XXVII de la ley Orgánica del Instituto. 
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La máxima autoridad está a cargo de un Director General que es nombrado por el 
C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos en turno. 
 
 
2.3 Marco jurídico de los organismos desconcentrados. Su ubicación dentro 
de la administración pública federal 
 
Desde el punto de vista administrativo es necesario ubicar el concepto de empresa 
para luego pasar a entender el concepto de organismo público desconcentrado en 
lo particular.  
 
Al respecto Guzmán, 1966 dice que la palabra empresa no siempre se emplea con 
la misma significación; no es un término unívoco. La acción de emprender y la cosa 
que se emprende, ciertamente existen en la entidad representativa de un régimen 
económico social.  
 
Luego entonces se puede definir a la empresa como la unidad económico-social en 
la que el capital, el trabajo y la dirección se coordinan para lograr una producción 
que responda a los requerimientos del medio humano en el que la propia empresa 
actúa.  Considerando para su formación y organización, la regulación contenida en 
la Ley de Sociedades Mercantiles. 
 
Reyes, 1976 señala que la empresa la integran bienes materiales, hombres y 
sistemas. 
Para el caso de los organismos públicos desconcentrados como el IPN, la 
definición le es totalmente aplicable salvo por:  
 

i) lo que hace al capital, ya que en los organismos públicos el equivalente es el 
patrimonio que se alimenta a través de un presupuesto de egresos 
autorizado, para el efecto, por la H. Cámara de Diputados;  

ii) el hecho de que la organización de la administración pública federal se defina 
a través de un instrumento normativo fundamental que es la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, en tanto que la coordinación de las 
empresas se regula por la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

iii) En cuanto a sus fines, persiguen el bien común de la sociedad a través de 
proporcionar de manera amplia el servicio que les dio origen, y  

iv) por lo que se refiere al lucro, que en un organismo público descentralizado 
no está presente, cuando mucho es válido la captación de ingresos 
adicionales a través de la prestación de determinados servicios como 
consultorías, asesorías, desarrollo de proyectos o emisión de dictámenes 
especializados, entre otros, mismos que deben ser reciclados dentro del 
mismo organismo y su ejercicio condicionado al cumplimiento de las metas 
ya programadas o de nuevas metas, en su caso previa autorización. 

Esquemáticamente y en un sentido amplio, las diferencias entre una empresa y un 
organismo público desconcentrado serían entre otras, las siguientes: 
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Figura 8 
 

Diferencias entre empresa y órgano público 
Unidad Productiva o de Servicios  Necesidad de solucionar una 

demanda existente 
 
 
 
 
 
Constituida según Ley General de 
Sociedades Mercantiles o Ley 
Orgánica de la Administración 
Pública Federal o  Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales 

 Sociedad o Asociación con fines o sin 
fines de lucro 
Organismo público 

 
 
 
 
 
Integrada por Recursos  Humanos, Materiales, Técnicos, Capital 

o patrimonio a partir de recursos 
presupuestarios, en el caso de los 
organismos públicos 

 
 
 
 
 
 
Apoyada en la administración 
para lograr objetivos 

 Económico, exclusivo de la empresa 
Social y de servicio, empresa u 
organismo público  

 
 
 
 

 
Fuente: Hiriart, 2004 a partir de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y Ley de Sociedades Mercantiles 
 
 

El C. Presidente de la República para auxiliarse en el desarrollo de la actividad 
administrativa del Estado, cuenta con una serie de entidades administrativas que le 
prestan auxilio y que, por razón de jerarquía, dependen de él, bien sea de manera 
directa o indirecta.  
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El artículo 90 de la Carta Magna dispone que la Administración Pública Federal sea 
Centralizada y Paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso. En 
esa Ley Orgánica se distribuyen los negocios del orden administrativo de la 
Federación que están a cargo de las Secretarías de Estado y Departamentos 
administrativos y defina las bases generales para la creación de las entidades 
paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación.  
 
Así pues, en el sistema jurídico positivo mexicano, es la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la obra legislativa que consagra las bases para la 
organización de la Administración Pública Federal Centralizada y Paraestatal.  
 
Sin embargo, la doctrina reconoce que las dependencias que auxilian al Poder 
Ejecutivo para el desempeño de la actividad administrativa y la prestación del 
servicio público se organizan de cuatro formas diversas: la centralización, la 
desconcentración, la descentralización; las empresas de participación estatal y 
hasta hace poco aún, los Departamentos administrativos. 
 
LA CENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
La centralización administrativa es la forma fundamental en la cual se encuentran 
organizadas las entidades públicas de carácter administrativo. La principal cualidad 
de la centralización administrativa, lo es que las entidades centralizadas se 
encuentran relacionadas entre si por un vínculo jerárquico constante.  En la 
cúspide de la administración pública centralizada se encuentra el Presidente de la 
República y subordinados a él, se localizan todos aquellos órganos públicos 
inferiores.  
 
Las órdenes y la toma de decisiones de la administración pública centralizada 
descienden invariablemente del órgano mayor al inferior, de tal manera que todas 
las entidades administrativas guardan un orden y obedecen a los imperativos que 
emite la cúspide de la organización central. En este sentido, todo ente inferior se 
encuentra supeditado al superior y cada órgano administrativo tiene su propia 
competencia.  
 
La competencia administrativa es al órgano administrativo lo mismo que la 
capacidad es a las personas físicas y jurídicas del derecho civil. Sin embargo, 
mientras la capacidad jurídica es una cualidad intrínseca de las personas y que 
sólo termina con la muerte, la competencia administrativa no es una prerrogativa 
natural y propia de la autoridad administrativa. La competencia consiste en una 
serie de facultades y obligaciones jurídicas que la legislación atribuye a los órganos 
de la administración para que hagan, no hagan o se abstengan. La competencia 
así determinada por la ley fija las circunstancias en las que el órgano tiene la 
obligación de actuar o abstenerse en cierta materia o área de la administración, así 
como determina el grado de actuación y la superficie territorial en la que habrá de 
circunscribirse la actuación del órgano.  
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La diferencia entre la capacidad y la competencia, se manifiesta en que la 
capacidad es regla, puesto que los particulares pueden hacer todo lo que deseen,, 
en tanto no haya una norma que lo prohíba; y en el Derecho Público, la 
competencia es la excepción, ya que ésta no se presume, sino que es menester 
que el orden jurídico la atribuya expresamente a los órganos administrativos. Es 
decir, los particulares pueden hacer todo lo que no esté prohibido y las autoridades 
sólo pueden hacer lo que la ley les autoriza, Delgadillo, 2000.  
 
Las entidades que forman parte de la administración pública central o centralizada 
reciben la denominación de órganos administrativos. Los órganos administrativos 
que forman parte de la administración pública federal son las Secretarías de 
Estado; los Departamentos Administrativos y la Consejería Jurídica. Actualmente la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal dispone, en su artículo 27, que 
para el despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo 
cuenta con las siguientes dependencias administrativas: 
 

Figura 9 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

 

Nombre Fundamento  
 

 Creación/artículo 
 

Atribuciones/artículo 

Secretaría de Gobernación 26 27 
Secretaría de Relaciones Exteriores 26 28 
Secretaría de la Defensa Nacional 26 29 
Secretaría de Marina 26 30 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 26 31 
Secretaría de Desarrollo Social 26 32 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales  

26       32 bis 

Secretaría de Energía 26 33 
Secretaría de Economía 26 34 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación 

26 35 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 26 36 
Secretaría de la Función Pública   
Secretaría de Educación Pública 26 38 
Secretaría de Salud 26 39 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social 26 40 
Secretaría de la Reforma Agraria 26 41 
Secretaría de Turismo 26 42 
Secretaría de Seguridad Pública   
   
Procuraduría General de la República      1      2 
 
Fuente: Elaborado por Hiriart, 2004. 
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LA DESCONCENTRACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
Desde la década de 1971 a 1980 el incremento poblacional y la necesidad de 
prestar a los ciudadanos de una manera más pronta los servicios públicos, provocó 
que la administración pública buscara nuevas formas de organización que 
permitieran una mayor rapidez en la toma de decisiones. De esta manera se 
comenzó a promover en el país el establecimiento de un sistema administrativo 
simplificado.  
 
La simplificación administrativa implicó tanto la agilización de los trámites 
administrativos, limitando la cantidad de requisitos para su realización y en el 
ámbito orgánico, significó la adopción del modelo administrativo desconcentrado.  
 
La centralización administrativa, dado su carácter jerarquizado y rígido impide que 
se puedan tomar decisiones expeditas, pues muchas ocasiones para que se pueda 
emitir un acto administrativo se requiere que los trámites asciendan desde los 
órganos inferiores al superior y luego vuelvan al inferior, con el consecutivo 
consumo de tiempo. 
  
La desconcentración surge como un medio para facilitar el dinamismo de la 
actividad de determinados órganos de la administración. Las entidades 
desconcentradas de los órganos públicos centralizados reciben el nombre de 
organismos administrativos.  
 
Los organismos desconcentrados dependen en todo momento del órgano 
administrativo al que se encuentran subordinados, sin embargo, el organismo no 
guarda una relación de subordinación jerárquica respecto de los otros órganos que 
forman parte de la administración pública central. Los organismos desconcentrados 
dependen directamente del titular de la entidad central de cuya estructura forman 
parte.  
 
Por lo tanto, la desconcentración es un acto de legislación por medio del cual se 
transfieren ciertas facultades de un órgano central a los organismos que forman 
parte de su propia estructura con la finalidad de que la actividad que realiza la 
administración se haga de un modo pronto y expedito. Luego entonces, el 
organismo desconcentrado tiene cierta autonomía a la que se le llama técnica, que 
significa el otorgamiento de facultades de decisión limitadas y cierta autonomía 
financiera presupuestaria, Espinoza, 1986.  
 
No obstante el otorgamiento que la ley hace de dicha autonomía técnica y 
presupuestaria es parcial, ya que el organismo carece de capacidad jurídica 
además de patrimonio propio, por lo que no formula su propio presupuesto, sino 
que éste le es determinado y asignado por el titular de la entidad central de la que 
depende.  
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Respecto a las facultades administrativas que son otorgadas al organismo 
administrativo, éstas pueden ser en todo momento, desempeñadas directamente 
por el órgano central del cual depende, por lo que no existe una verdadera 
transferencia de facultades al órgano desconcentrado. 
  
El artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal regula la 
creación de los órganos desconcentrados que les están jerárquicamente 
subordinados y tienen las facultades específicas para resolver sobre la materia y 
dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso por cada una de las 
leyes aplicables a cada órgano central. Entre algunos casos de órganos 
desconcentrados se encuentra: el Sistema de Administración Tributaria, las 
delegaciones de cobro, los hospitales regionales del sistema de salud, cada una de 
las escuelas del sistema educativo nacional, el Instituto Politécnico Nacional, la 
Procuraduría Federal del Trabajo, entre otros. 
 
Los artículos que clarifican aún más y encuadran a este tipo de organismos, en 
cuanto a su origen, naturaleza y alcance son: 
 
El artículo 1º que establece las bases de organización de la administración pública 
federal en:  

• centralizada y paraestatal. 
 
La Presidencia de la República, las Secretarías de Estado y Departamentos 
Administrativos y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, integran la 
Administración Pública Centralizada. 
 
Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las 
instituciones nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de 
crédito, las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos, 
componen la administración pública paraestatal. 
 
El artículo 9 que establece que las dependencias y entidades de la administración 
pública centralizada y paraestatal conducirán sus actividades en forma 
programada, con base en las políticas que para el logro de los objetivos y 
prioridades de la planeación nacional del desarrollo, establezca el Ejecutivo 
Federal.  
 
El artículo 38 consigna que entre otras, a la Secretaría de Educación Pública le 
corresponde promover la creación de institutos de investigación científica y técnica 
y el establecimiento de laboratorios, observatorios, planetarios y demás centros 
que requiera el desarrollo de la educación primaria, secundaria, normal, técnica y 
superior; orientar en coordinación con las dependencias competentes del Gobierno 
Federal y con las entidades públicas y privadas el desarrollo de la investigación 
científica y tecnológica. 
 
El artículo 16 señala que corresponde a los titulares de las Secretarias de Estado y 
Departamentos Administrativos el trámite y resolución de los asuntos de su 
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competencia, pero para la mejor organización del trabajo podrán delegar en los 
funcionarios a que se refieren los artículos 14 y 15 de la propia Ley en comento, 
cualquiera de sus facultades, excepto aquellas que por disposición de ley o del 
reglamento interior respectivo, deban ser ejercidas  precisamente por dichos 
titulares.  
 
El articulado antes relacionado da la pauta para poder ubicar al Instituto Politécnico 
Nacional como un organismo inserto en la administración pública centralizada y 
creado al amparo de este artículo 17 bajo la figura organismo público 
desconcentrado. 
 
En cuanto al Glosario de Términos más usuales en la Administración Pública 
Federal, 2001 define al órgano desconcentrado como la forma de organización que 
pertenece a las Secretarías de Estado y epartamentos Administrativos para la más 
eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de la competencia. Los 
órganos desconcentrados no tienen personalidad jurídica ni patrimonio propio, 
jerárquicamente están subordinados a las dependencias de la administración 
pública a que pertenecen, y sus facultades son específicas para resolver sobre la 
materia y ámbito territorial que se determine en cada caso por ley.   
 
 
2.4  La Secretaría de Educación Pública 
 
El Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública establece que ésta 
como dependencia del Poder Ejecutivo Federal, tiene a su cargo el desempeño de 
las atribuciones y facultades que le encomiendan la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley General de Educación y demás leyes, así 
como también los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la 
República y señala que para el desempeño de su competencia y organización, al 
frente de la Secretaría de Educación Pública estará el Secretario del Despacho.  
 
Para realizar las actividades que le son inherentes, su marco rector lo constituye 
los objetivos, estrategias y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo así como 
también los programas de las entidades paraestatales coordinadas por ella y para 
la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de la competencia de la 
Secretaría, ésta cuenta con órganos desconcentrados que le están 
jerárquicamente subordinados, los cuales cuentan con facultades específicas para 
resolver sobre determinada materia o para la prestación de servicios, dentro del 
ámbito territorial que se determine en cada caso, de conformidad con el 
instrumento jurídico que los cree, el cual deberá ser publicado en el Diario Oficial 
de la Federación.  
 
Los órganos desconcentrados adscritos a la Secretaría son los siguientes: 

I.  Comisión Nacional del Deporte 

II. Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
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III. Instituto Nacional de Antropología e Historia 

IV. Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

V. Instituto Nacional del Derecho de Autor 

VI. Instituto Politécnico Nacional 

VII. Radio Educación 

VIII. Universidad Pedagógica Nacional 

Dichos órganos desconcentrados se rigen por sus instrumentos jurídicos de 
creación, así como también por las disposiciones aplicables de este Reglamento y 
las que, en su caso, determine el Presidente de la República o el Secretario, en 
ejercicio de sus atribuciones. 
 
Dentro de las facultades del Secretario con carácter de indelegables, entre otras, 
se encuentra la aprobación de los proyectos de programas sectoriales, regionales y 
especiales de la Secretaría, incluyendo sus órganos desconcentrados, así como 
también autorizar los programas institucionales de las entidades paraestatales del 
sector coordinado por ésta, en términos de la Ley de Planeación. 
 
 
2.5 El Instituto Politécnico Nacional 
 

     2.5.1  Su naturaleza, finalidades, atribuciones, patrimonio y estructura  
orgánica  

 
De conformidad con la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional su 
naturaleza, finalidades y atribuciones las establece su propia Ley, en su Capítulo I. 
En este sentido, establece que la naturaleza del Instituto corresponde a la de una 
institución educativa del Estado creada para consolidar, a través de la educación, 
la independencia económica, científica, tecnológica, cultural y política para alcanzar 
el progreso social de la nación, de acuerdo con los objetivos históricos de la 
Revolución Mexicana, contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Desde el punto de vista jurídico, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Educación Pública, cuya orientación general corresponde al Estado; 
con domicilio en el Distrito Federal y representaciones en las entidades de la 
República donde funcionen escuelas, centros y unidades de enseñanza y de 
investigación que dependan del mismo. 
 
Sus finalidades se concentran en: 
 

I. Contribuir a través del proceso educativo a la transformación de la sociedad 
en un sentido democrático y de progreso social, para lograr la justa distribución 



 73

de los bienes materiales y culturales dentro de un régimen de igualdad y 
libertad; 
II. Realizar investigación científica y tecnológica con vista al avance del 
conocimiento, al desarrollo de la enseñanza tecnológica y al mejor 
aprovechamiento social de los recursos naturales y materiales; 
III. Formar profesionales e investigadores en los diversos campos de la ciencia 
y la tecnología, de acuerdo con los requerimientos del desarrollo económico, 
político y social del país; 
IV. Coadyuvar a la preparación técnica de los trabajadores para su 
mejoramiento económico y social; 
V. Investigar, crear, conservar y difundir la cultura para fortalecer la conciencia 
de la nacionalidad, procurar el desarrollo de un elevado sentido de convivencia 
humana y fomentar en los educandos el amor a la paz y los sentimientos de 
solidaridad hacia los pueblos que luchan por su independencia; 
VI. Promover en sus alumnos y egresados actitudes solidarias y democráticas 
que reafirmen nuestra independencia económica; 
VII. Garantizar y ampliar el acceso de estudiantes de escasos recursos a todos 
los servicios de la enseñanza técnica que preste el Instituto; 
VIII. Participar en los programas que para coordinar las actividades de 
investigación se formulen de acuerdo con la planeación y desarrollo de la 
política nacional de ciencia y tecnología, y 
IX. Contribuir a la planeación y al desarrollo interinstitucional de la educación 
técnica y realizar la función rectora de este tipo de educación en el país, 
coordinándose con las demás instituciones que integran el Consejo del Sistema 
Nacional de Educación Tecnológica, en los términos previstos por la Ley para la 
Coordinación de la Educación Superior y de conformidad con los acuerdos que 
se tomen en el propio Consejo. 
 

Para el cumplimiento de sus finalidades, el Instituto goza de las siguientes 
atribuciones: 
 

I. Adoptar la organización administrativa y académica que estime conveniente, 

de acuerdo con los lineamientos generales previstos en esta Ley; 

II. Planear, ejecutar y evaluar sistemáticamente sus actividades; 

III. Impartir educación de tipo medio superior, de licenciatura, maestría y 

doctorado, cursos de capacitación técnica y de actualización, especialización y 

superación académicas, en sus modalidades escolar y extraescolar, así como 

establecer opciones terminales previas a la conclusión de cada tipo educativo; 

IV. Establecer y desarrollar los medios y procedimientos que permitan a los 

estudiantes incorporarse a los programas de investigación científica y 

tecnológica; 
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V. Organizar sus planes y programas de estudio mediante la creación de una 

estructura académica flexible, que permita al educando, en cualquier tiempo y 

nivel de estudios, incorporarse al sistema productivo del país; 

VI. Revalidar y reconocer estudios y establecer equivalencias en relación con 

los tipos educativos que imparta; 

VII. Expedir constancias, certificados de estudio y otorgar diplomas, títulos 

profesionales y grados académicos; 

VIII. Prestar servicios de asesoría a los sectores público, social y privado, 

estados y municipios que lo soliciten, en la elaboración y desarrollo de planes y 

programas de investigación científica y tecnológica para la capacitación del 

personal de dichos sectores y entidades, así como para la solución de 

problemas específicos relacionados con los mismos y a los problemas 

concretos de la actividad tecnológica en lo general; 

IX. Promover la creación de industrias y servicios que lo vinculen al sistema 

nacional de producción y le permitan coadyuvar al desarrollo de la comunidad; 

X. Participar en la constitución de asociaciones, sociedades y patronatos que 

tengan por objeto impulsar el desarrollo de sus actividades y en la coordinación 

de las personas físicas o morales que contribuyan a la realización de las 

finalidades del Instituto; 

XI. Programar y promover las actividades culturales, recreativas y deportivas 

que coadyuven al desarrollo armónico de la personalidad del educando, así 

como aquellas de interés para la comunidad politécnica y para la sociedad en 

general; 

XII. Patrocinar y organizar la realización de congresos, asambleas, reuniones, 

competencias, concursos y otros eventos de carácter educativo, científico, 

tecnológico, cultural y deportivo; 

XIII. Promover y editar obras que contribuyan a la difusión de la cultura y del 

conocimiento científico y tecnológico; 

XIV. Estimular a su personal para que participe en la elaboración de material 

didáctico, libros de texto y obras técnicas, científicas y culturales; 
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XV. Capacitar y procurar el mejoramiento profesional de su personal docente, 

técnico y administrativo; 

XVI. Establecer y utilizar sus propios medios de comunicación masiva, mediante 

convenios especiales, los del Estado y de los particulares, para la extensión de 

sus servicios educativos, de difusión de la cultura y de información; 

XVII. Promover el intercambio científico, tecnológico y cultural con instituciones 

educativas y organismos nacionales, extranjeros e internacionales; 

XVIII. Establecer comunicación permanente con sus egresados y promover su 

participación en las actividades del Instituto, para afirmar su vinculación con la 

comunidad politécnica; 

XIX. Organizar el servicio social que deben prestar sus alumnos y pasantes, 

mediante el establecimiento de un sistema integral y permanente, con 

programas unidisciplinarios y multidisciplinarios; 

XX. Contribuir por medio del servicio social al mejoramiento de los ejidos, 

comunidades agrarias y zonas marginadas, así como mantener en forma 

permanente una brigada interdisciplinaria de servicio social, que le permita 

coadyuvar en el auxilio a la población de las regiones declaradas zonas de 

desastre; 

XXI. Otorgar becas y otros medios de apoyo a estudiantes de escasos recursos 

económicos que cumplan con los requisitos de escolaridad y procedimientos 

acordados por el Consejo General Consultivo; 

XXII. Otorgar estímulos y recompensas a su personal de acuerdo con las 

disposiciones aplicables; 

XXIII. Premiar a los estudiantes distinguidos del Instituto que obtengan los más 

altos promedios de calificaciones y promover y estimular a las asociaciones 

culturales, deportivas, técnicas y científicas que formen, y 

XXIV. Las demás que se requieran para cumplir con las anteriores y las que se 

deriven de esta Ley. 

 



 76

En cuanto a su patrimonio, uno de los elementos que identifica a los órganos 
desconcentrados, aclara el Capítulo II que su constitución estará conformada por: 
 

l. Los bienes que actualmente posee y los que se destinen a su servicio; 
II. Las asignaciones y demás recursos que se establezcan en el presupuesto 
anual de egresos de la Federación; 
III. Los ingresos que obtenga por los servicios que preste; 
IV. Las donaciones que se le hagan y que en ningún caso se entenderán como 
contraprestación del servicio educativo, y que no deberán desvirtuar los 
objetivos del Instituto, y 
V. Los legados que se le otorguen y demás derechos que adquiera por 
cualquier titulo legal. 

 
 
Para el ejercicio de sus atribuciones y el desarrollo de sus funciones el Instituto 
dispone de una estructura orgánica que se detalla en su Capítulo III como sigue: 
 
Al frente del Instituto habrá un director general, nombrado por el Presidente de la 
República quien durará en su cargo tres años y podrá ser designado, por una sola 
vez, para otro período. En el desempeño de sus funciones contará con el apoyo de 
diferentes órganos consultivos y de apoyo.  
 
Para los efectos, se consideran como autoridades el propio director general; el 
secretario general; los secretarios de área; los directores de coordinación y los 
directores, directores adjuntos y subdirectores de escuelas, centros y unidades de 
enseñanza y de investigación. Dentro de los órganos consultivos y de apoyo se 
encuentran los siguientes: 
 

• El Consejo General Consultivo y los consejos técnicos consultivos 
escolares, como órganos consultivos. 

• La estación de televisión XEIPN Canal Once del Distrito Federal y el 
Centro Nacional de Cálculo en su calidad de órganos de apoyo. 

 
Dentro de los organismos auxiliares del Instituto la Ley consigna los que enseguida 
se enlistan: 
 

I El Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 
Nacional; 
II. La Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del 
Instituto Politécnico Nacional; 
III. El Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional. 

 
El Instituto Politécnico Nacional dentro de sus objetivos está principalmente el de 
contribuir a la renovación de la sociedad, al formar jóvenes con avanzados 
conocimientos científicos y tecnológicos, con formación humanística; críticos y 
comprometidos en la búsqueda del bienestar para el pueblo de México. Al 
egresado del IPN se le prepara para que cuente con habilidades que lo capaciten y 



 77

le facilite su incorporación en la vida social, política y cultural. Para ser capaz de 
aceptar responsabilidades sociales en otras actividades que no estén en el campo 
de su profesión particular, valorar decisiones que establezcan la política a seguir, 
tomar posiciones en asuntos políticos, particular en diferentes clases de 
organizaciones, servir en sus cuerpos de gobierno y, en general, ser activos en la 
vida del país. 
 
El desarrollo del individuo es aspiración y un quehacer permanente para el Instituto 
y contempla el conjunto de conocimientos generales; profesionales, teóricos y 
aplicados a los que su profesión requiere; del ejercicio y dominio de las habilidades 
de autoaprendizaje; del trabajo en equipo, capacidad autocrítica y otros aspectos 
de su formación así como el fomento y ejercicio de sus valores y comportamientos 
individuales, éticos y maduros que su trascendencia humana implica. 
 
El propósito institucional es promover el desarrollo de jóvenes y adultos tanto como 
sea posible y de acuerdo con sus capacidades. El desarrollo de los actores del 
proceso educativo debe entenderse como la promoción y el fomento de sus 
posibilidades individuales, pero también socialmente mediadas y determinadas, de 
manera que nadie, dentro de un proceso educativo, quede a medio camino de sus 
potencialidades. Más aún, que logre rebasarlas como producto de la educación. 
 
De los objetivos primordiales en el proceso educativo, está el de mejorar la calidad 
de la enseñanza,  y de los factores que más la afectan está la reprobación y la 
deserción estudiantil. 

Sin embargo, de acuerdo con Muñoz, 2000 mantener el Instituto Politécnico 
Nacional como un órgano desconcentrado representa una "gran desventaja" para 
su quehacer académico, ya que después de la consulta con la comunidad en torno 
a la Ley Orgánica, buscará el apoyo de algún partido político para introducir en el 
Congreso de la Unión la iniciativa de ley que le dé autonomía. El hecho de que el 
IPN sea tratado como una oficina burocrática más de la Secretaría de Educación 
Pública lo sujeta a normas y leyes pensadas y diseñadas para las actividades 
administrativas del Gobierno Federal y no para su quehacer académico.  

En este sentido, el Instituto y la Universidad Pedagógica Nacional son las únicas 
instituciones públicas de educación superior con figura de órgano desconcentrado, 
lo que representa una enorme desventaja respecto al resto de universidades, ya 
sea de la Federación o de la administración local, que cuentan con autonomía en 
los términos del artículo tercero constitucional. Sin embargo, estos cambios hasta 
la fecha de esta investigación, por diversas razones no han podido ser concretados 
por lo que el IPN continúa operando como un órgano desconcentrado y por lo 
tanto, le es aplicable la norma que regula a este tipo de organismos.  
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2.5.2 EL REGLAMENTO INTERNO  
 
Otro instrumento fundamental que regula el quehacer del Instituto lo constituye su 
Reglamento ya que es el medio de que dispone y utiliza para adecuar su 
normatividad a los cambios que se producen constantemente en la sociedad. 
 
El Reglamento Interno del Instituto fue publicado en la Gaceta Politécnica el 12 de 
agosto de 1983 y desde entonces se han realizado importantes avances en los 
ámbitos académico, científico, tecnológico y administrativo. No obstante, para 
permitir que el Instituto continúe a la vanguardia de la educación científica y 
tecnológica del país, le ha sido necesario  ajustar su marco jurídico, así como los 
diversos procedimientos académicos y administrativos, para dotarlo de un marco 
jurídico moderno, flexible y ágil que desde un enfoque académico, permita la mayor 
participación de los diversos sectores de la comunidad en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Atento y congruente con esta situación el Instituto a través de su Consejo General 
Consultivo, en sesión celebrada el 30 de enero de 1998, acordó la revisión del 
marco jurídico institucional, instruyendo a la Comisión Revisora de Proyectos 
Legislativos para convocar, regular y conducir un amplio proceso de consulta con 
los consejeros generales, así como con los consejos técnicos consultivos 
escolares, con objeto de conocer las propuestas de reformas y adiciones para 
lanzar un nuevo Reglamento Interno. 
 
Fundamentalmente en materia de una mayor permanencia de la norma general, 
remitiendo a reglamentos específicos las materias particulares; de institucionalizar 
los mecanismos de desconcentración académica, administrativa y desregulación, 
como principios. 
 
Sin embargo, estos cambios propuestos no pudieron consolidarse en el tiempo por 
lo que al IPN le sigue aplicando el mismo Reglamento Interior. 
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Capítulo 3 
BASE LEGAL, TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y PROCEDIMIENTOS VIGENTES 
DE LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES 
 
3.1 Marco legal que regula la administración de los recursos materiales en  el 
sector público 
 

3.1.1 Evolución del marco jurídico de las adquisiciones 
 
 La evolución del artículo 134 constitucional, inicialmente artículo 131, ha variado 
paulatinamente toda vez que en el primer proyecto constitucional impulsado por 
Venustiano Carranza no se consideró ningún precepto sobre los contratos que 
llevara a cabo el Gobierno Federal o alguna entidad. No fue sino hasta el 25 de 
enero de 1917 en Sesión Ordinaria, cuando la Comisión de Constitución presentó a 
la Asamblea el siguiente dictamen: 
 
Al título de la Constitución que contiene las prevenciones generales, la Comisión 
ha creído conveniente agregar un artículo que tiene por objeto asegurar los 
concursos de todos los trabajos públicos, para obtener así, para el servicio de la 
Nación, las mejores utilidades posibles, evitando los fraudes y los favoritismos, bien 
conocidos del antiguo régimen. 
 
En este sentido, la Comisión propuso lo siguiente: 
 
Todos los contratos que el Gobierno tenga que celebrar para la ejecución de obras 
públicas, serán adjudicados en subasta, mediante convocatoria y para que se 
presenten proposiciones en sobre cerrado, que será abierto en junta pública. 
Machorro, Jara, Méndez, Medina 1917. 
 
Este artículo 134 tiene una especial importancia para el desarrollo económico del 
país, ya que es precisamente a partir de este precepto constitucional que al Estado 
se le confiere la facultad del poder de compras y conjuntamente con los artículos 
25,26,27,28 y 31, de nuestra Carta Magna, constituyen en si mismos el capítulo 
económico. 
 
Los recursos económicos de que dispone el Gobierno Federal y el entonces 
Departamento del Distrito Federal, así como sus respectivas administraciones 
públicas paraestatales, se deben administrar con eficacia, eficiencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
 
Se puede concluir que el propósito constitucional, tanto en materia de obra  pública 
como en adquisiciones, arrendamientos y servicios relacionados con bienes 
muebles, es procurar al Estado las mejores condiciones en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, logrando 
una base al sistema de exigibilidad de responsabilidad en el manejo de recursos 
económicos federales. 
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Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes; 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que se 
realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas 
mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones 
solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente a fin de asegurar al 
Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
 
Cabe recordar que los contratos que celebraron los servidores públicos a nombre 
del Estado, durante los últimos cincuenta años del desarrollo industrial de México, 
impulsaron la proveeduría nacional, en virtud de la preferencia tradicional, por 
mandato de ley, que se les daba a los proveedores nacionales sobre los 
extranjeros. En este sentido, gran parte de la pequeña y mediana empresa se vio 
fortalecida gracias a la adjudicación de contratos concretados con la APF. 
 
Hasta 1979, las adquisiciones y arrendamientos que realizaba la Administración 
Pública se regían por la Ley sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes de 
la Administración Pública Federal. En febrero de 1985 se abrogó por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles, misma que a su vez era reglamentaria del artículo 134 constitucional. 
 
Esta ley era de orden público e interés social toda vez que gran parte de la 
actividad de la administración pública realizaba actos o contratos relacionados con 
esa materia. Es por ello, que uno de sus objetos era regular el problema de los 
bienes muebles que debían incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble con 
la característica indispensable de que fueran necesarios para la realización de las 
obras públicas. 
 
El legislador englobó todas las adquisiciones a fin de lograr su regulación, aun 
cuando pudieran considerarse por su destino como bienes inmuebles, pues la ley 
le dio el tratamiento de muebles hasta en tanto no se incorporaran. Todo esto 
permitía además que en los contratos de servicios se aplicara el mismo criterio, 
esto es, que cuando se llegaran a desincorporar los bienes muebles que estaban 
destinados a un inmueble era necesario aplicar esta ley.  
 
La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) modificada en 
diciembre de 1982, da paso a la Secretaría de la Contraloría General de la 
Federación (SECOGEF) quedando a cargo de esta Secretaría y de las entonces 
Secretarías de Programación y Presupuesto (SPP) y de Comercio y Fomento 
Industrial (SECOFI), la primera ya desaparecida y la segunda transformada en la 
Secretaría de Economía, la facultad de interpretar el ordenamiento legal y fiscalizar 
su observancia. Y más recientemente, el de 2002 se transforma una vez más para 
quedar en Secretaría de la Función Pública (SFP), como hoy la conocemos. 
 
Más adelante, con la reforma del 7 de enero de 1988 se estableció la 
responsabilidad no sólo de los titulares de las dependencias o entidades sino 
también a los órganos de gobierno de las mismas, para dictar los lineamientos y 



 81

políticas que habrían de observar los directores generales de las propias entidades 
para asegurar la correcta y rápida actuación de los órganos que intervinieran al 
realizar actividades tendientes a llevar a cabo actos y contratos sobre esta materia, 
pues al no ejercer sus funciones con eficacia y eficiencia traería como 
consecuencia una responsabilidad al servidor público que se encontrara en el 
supuesto. 
 
Esta Ley traía ciertos vicios e imprecisiones tales cómo qué preceptos daban lugar 
a una sanción y en su caso de qué tipo. Esta situación finalmente quedó superada 
al adoptarse un sistema de sanción económica, a partir del salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal. 
 
Años más tarde, nace la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas la cual regulaba 
tanto la contratación de obras como las adquisiciones. Su característica principal 
era precisamente esa. La de regular ambas actividades, obras y adquisiciones, a 
través de un único ordenamiento.  
 
Su Reglamento se publicó en el DOF el 13 de febrero de 1990 con el objetivo 
principal de simplificar los trámites en el ejercicio de los presupuestos autorizados y 
lograr una aplicación ágil y oportuna de la norma y de esta manera evitar el exceso 
de regulación. 
 
El 4 de enero de 2000, se publican dos leyes: la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
Esta nueva modalidad favorece la observancia, por parte del ejecutor del gasto de  
un solo ordenamiento encargado de regular las acciones relativas a la planeación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes 
muebles y la prestación de servicios de cualquier naturaleza. Mientras que todo lo 
relacionado con la obra pública es materia de una ley particular, la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, como ya se apuntó. 
 
El 14 de abril de 2005 el Poder Legislativo votó y aprobó  las reformas y adiciones 
de la nueva Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
publicada en el Diario Oficial el 7 de julio de 2005, entrando en vigor, de 
conformidad con el primero transitorio, el 8 de septiembre de 2005, 60 días 
después de su publicación y muy recientemente, el pasado 20 de febrero de 2007 
se vuelve a reformar, aunque en uno solo de sus artículos. 
 
El Reglamento por su parte, publicado el 20 de agosto de 2001 con vigencia a 
partir del 19 de septiembre de ese mismo año, también se reforma el 30 de 
noviembre de 2006.  
 
Con respecto a la anterior, esta Ley ya reconoce la posibilidad de realizar 
adquisiciones de bienes usados; establece beneficios específicos para aquellos 
licitantes que en sus plantillas tengan incorporados a personas con alguna 
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discapacidad; entrega de proposiciones técnica y económica en un solo sobre para 
disminuir tiempos de espera; limitación a las adjudicaciones directas en materia de 
consultorías, estudios e investigaciones siendo ahora obligatorio, aplicar el 
procedimiento de “invitación a cuando menos tres personas” entre las cuales habrá 
de incluirse a una institución de educación superior o un centro de investigación, 
entre otras.  
 
En cuanto a su composición, consta de 73 artículos y 5 transitorios de los que 33 
sufrieron alguna modificación y se incorporaron 3 nuevos artículo que por haberse 
dado de alta como “BIS”, no se altera la numeración aunque en realidad son 76 
artículos. En la reforma del 20 de febrero de 2007, únicamente se modificó el 
artículo 28 relativo a las licitaciones públicas. 
 
Sirva la siguiente tabla se presentan únicamente los artículos que sufrieron 
cambios así como las adiciones: 
 



 83

 
Tabla 1 

RELACIÓN DE ARTÍCULO/TEMA CONFORME A LA LAASSP  
ARTÍCULO  TEMA 

REFORMADO ADICIONADO  
    

10   Créditos externos 
 12Bis  Adquisición bienes muebles usados 

14   Discapacitados 
21   Plazos presentación y difusión del Programa Anual de 

Adquisiciones 
22   Facultad de los titulares de las dependencias o 

entidades para autorizar adjudicaciones directas sin ir al 
Comité de Adquisiciones 

24   Multianualidades 
25   Contratos cuya vigencia inicie el próximo ejercicio fiscal 
26   Determinación del inicio de la Licitación Pública 
27   Procedimientos de Licitación Pública a través de medios 

remotos (COMPRANET) 
28   Licitación pública 
29   Envío de propuestas económicas por servicio postal o 

medios remotos 
31   Precisiones al contenido de las bases de licitación 
33   Difusión cambios a las Bases de Licitación y/o de las 

aclaraciones realizadas en las juntas efectuadas con 
este propósito 

Subtotal     11 1   
34   Entrega de proposiciones técnica y económica en un 

solo sobre 
35   Aclaraciones respecto al acto de presentación y apertura 

de proposiciones 
36   Criterios para la evaluación  y adjudicación de 

propuestas  
 36 Bis  Criterios para la adjudicación del contrato 

38   Criterios para declarar desierta una licitación 
40   Fundamentación y motivación de la selección del 

procedimiento de adquisición 
41   Precisiones y limitaciones a las adquisiciones por 

adjudicación directa 
42   Precisiones a la contratación de adquisiciones sin 

sujetarse al procedimiento de licitación pública o de 
invitación a cuando menos tres personas 

43   Precisiones para el desarrollo del acto de presentación y 
apertura de proposiciones  

45   Contenido de los contratos o pedidos 
50   Conflicto de intereses para participar como licitante 
51   Interese por atraso en el pago al proveedor 
54   Términos para la rescisión de contratos 

 55 Bis  Suspensión de la prestación del servicio por causas de 
fuerza mayor a cargo de cualquiera de las partes 

56   Devolución a los licitantes que así lo soliciten de las 
propuestas rechazadas 

58   Facultad de la Secretaría de la Función Pública para 
verificar por si misma o por interpósita persona la calidad 
de los bienes adquiridos 
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Tabla 1 (continuación) 

ARTÍCULO  TEMA 
REFORMADO ADICIONADO  

    
60   Precisiones sobre la inhabilitación de proveedores 
62   Facultad de la Secretaría de la Función Pública para 

abstenerse de iniciar procedimiento en contra de algún 
proveedor 

65   Precisiones en los casos en que algún proveedor 
interponga alguna inconformidad 

66   Precisiones a las inconformidades que interponga un 
proveedor 

68   Facultad y tiempos de la Secretaría de la Función 
Pública para emitir fallo respecto de un procedimiento en 
contra de algún proveedor 

69   Precisiones para los efectos de la resolución de la 
Contraloría Interna 

72   Precisiones a las audiencias de conciliación entre la 
dependencia o entidad y el proveedor de que se trate 

73   Precisiones en el supuesto de que las partes que 
intervienen en una conciliación, lleguen a un acuerdo 

Subtotal     23 2   
Total           34 3   

 
Fuente: Elaborada por Hiriart, 2005. 

 
 

3.1.2 Normatividad complementaria y supletoria 
 
De acuerdo con la jerarquía de leyes, es pertinente referirse en primer término a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Por decreto del 27 de diciembre de 1982, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación al día siguiente, se reformó el artículo 134 constitucional, para quedar 
hasta hoy de la siguiente manera: 
 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan el Gobierno Federal 
y el Gobierno del Distrito Federal, así como sus respectivas administraciones 
públicas paraestatales, se administrarán con eficacia, eficiencia  y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que están destinados. 
 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que 
realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas 
mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a 
fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 
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Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean 
idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el Estado. 
 
El manejo de recursos económicos federales se sujetarán a las bases de este 
artículo. 
 
Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases 
en los términos del título cuarto de la Constitución. 

 
Siguiendo con la jerarquía de leyes, toca el turno a los Tratados Internacionales. En 
este apartado destacan los contratos celebrados con el Banco Interamericano de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF) y con el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) a través de los cuales el gobierno mexicano accede a créditos preferentes en 
dólares para apoyar diferentes programas, particularmente en el Sector Educación 
en apoyo a los programas para abatir el rezago educativo, en comunidades de 
escasos recursos. 
 
Para el ejercicio de estos recursos es indispensable observar la norma nacional 
además de aquellas emitidas, con un carácter meramente supletorio y aplicables 
tanto a las adquisiciones como a la contratación de servicios, por el BIRF y el BID: 
Normas de Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la Administración 
Internacional Financiera, del Banco Mundial así como la Legislación, Reglamentos 
y Procedimientos Nacionales de Compras del Sector Público en las Américas.  
 
Rescatando el orden jerárquico, le siguen diversos ordenamientos que, directa o 
indirectamente, tienen relación con la licitación pública. Los más importantes son la 
Ley General de Bienes Nacionales; la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos publicada el 13 de marzo de 2002, con 
su reforma del 21 de agosto de 2006; la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal ahora Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
publicada en diario Oficial del 30 de marzo de 2006 y su Reglamento del 28 de 
junio de 2006; la Ley del Banco de México; el Código Civil para el Distrito Federal 
en Materia Común y para toda la República en Materia Federal; el Código Federal 
de Procedimientos Civiles y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 

1. Ley General de Bienes Nacionales. El objetivo a que se refiere esta Ley resulta 
aplicable para el estudio en concreto del patrimonio nacional que comprende los 
bienes de dominio público además de su adquisición, enajenación y/o 
arrendamiento por parte del Estado. 

2. Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores hoy Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Por la 
naturaleza y problemática particular que rodea las adquisiciones y arrendamientos 
de bienes y servicios por parte del Estado, se hace indispensable que los 
servidores públicos, de acuerdo a la fecha en que se hubiere incurrido en la 
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conducta de que se trate y conforme se actualicen hechos o actos contrarios a los 
ordenamientos aplicables en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
públicos en términos de estos ordenamientos, puedan ser sancionados conforme a 
lo previsto en esta Ley.  

3.  Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público ahora Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Al ser las adquisiciones y 
arrendamientos de bienes y servicios, parte integrante del gasto público federal, se 
deberá asumir por consecuencia obvia, que en la celebración de tales actos 
jurídicos se comprenden y comprometen de manera pormenorizada, las 
erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión física, inversión financiera y 
responsabilidad patrimonial. 

4. Ley del Banco de México. Dentro de las funciones primordiales que el Banco de 
México desarrolla se encuentra la exacta provisión de la economía del país en 
moneda nacional, procurando con ello la estabilidad del poder adquisitivo de dicha 
moneda. Por lo tanto, por su prestación de servicios de tesorería al Gobierno 
Federal y con su carácter de asesor en materia económica y particularmente 
financiera, su intervención en la actividad de las adquisiciones y arrendamientos de 
bienes y servicios, resulta fundamental. 

5. Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común. Es menester destacar 
que de acuerdo a los actos bilaterales que se lleguen a formalizar con motivo de las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, las obligaciones contractuales que 
celebren las partes se regirán por lo dispuesto en la codificación aquí señalada, la 
cual resulta aplicable para el Distrito Federal en materia común y para toda la 
república, en materia federal.  

6. Código Federal de Procedimientos Civiles. En referencia con la aportación y 
valoración de pruebas que llegue a ofrecer el Inconforme a la adjudicación de un 
proceso licitatorio, el ordenamiento legal aplicable lo constituye este Código, 
entendiéndose para sus fines, que se practicarán las diligencias pertinentes 
conforme a los términos legales y formalidades que el mismo prevea.  

7. Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Derivado de la resolución que se 
emita en la inconformidad planteada ante la autoridad competente, el inconforme 
tendrá la facultad potestativa de impugnar mediante el recurso de revisión, la 
resolución aludida el cual deberá substanciarse conforme lo previsto en esta Ley.  

 
Por último y en especial por la relación con la Ley Orgánica de la Administración 
Pública que en su artículo 90 constitucional prevé que la administración pública 
federal será centralizada y paraestatal dejando a las leyes secundarias lo relativo a 
la distribución de los asuntos de naturaleza administrativa, así como lo que atañe a 
las relaciones de las entidades paraestatales con las dependencias. Es así, como 
la organización de la administración pública federal se define a través de un 
instrumento normativo fundamental que es la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, DOF, 1976 en tanto que la coordinación de las entidades y sus 
vínculos con las dependencias, se regula por la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. DOF,  1986. 
 
Para hacer más comprensible esta división que estipula el artículo 90 constitucional 
se presentan en el siguiente esquema  las Categorías de División de la 
Organización de la Administración Pública. 
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Figura 10 
Categorías de División de la Organización de la Administración Pública 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Enriquez, 2002 
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Presidencia de la 
República, Secretarías de 
Estado, Consejería 
Jurídica del Ejecutivo 
Federal  

Organismos 
Descentralizados 

Realización de actividades de áreas estratégicas o 
prioritarias. 

 
Prestación de un servicio público social. 
 
Prestación de asistencia o seguridad social. 

Empresas de participación 
estatal mayoritaria: 
 
Instituciones nacionales 
de crédito 
 
Organizaciones auxiliares 
nacionales de crédito 
 
Instituciones nacionales 
de seguros 
 
Instituciones nacionales 
de fianzas 

A) Que el Gobierno Federal o una o más entidades 
paraestatales, conjunta o separadamente, 
aporten o sean propietarios de más del 50% del 
capital social. 

 
B) Que en la constitución de su capital se hagan 

figurar títulos representativos del capital social de 
serie especial que sólo puedan ser suscritos por 
el Gobierno Federal; o 

 
C) Que al Gobierno Federal corresponda la facultad 

de nombrar a la mayoría de los miembros del 
órgano de gobierno o su equivalente, o bien 
designar al Presidente o Director General, o 
cuando cuando tenga facultades para vetar los 
acuerdos del propio órgano de gobierno. 

 
D) Se asimilan a las empresas de participación 

estatal mayoritaria, las sociedades civiles así 
como las asociaciones civiles en las en las que la 
mayoría de los asociados sean dependencias o 
entidades de la Administración Pública Federal o 
servidores públicos federales que participen en 
razón de sus cargos o de alguna o varias de ellas 
se obliguen a realizar o realicen las aportaciones 
económicas preponderantes.

 
Fideicomisos 

 
Son aquellos que el gobierno Federal o alguna de las demás 
entidades paraestatales constituyen, con el propósito de 
auxiliar al Ejecutivo Federal en las atribuciones del Estado 
para impulsar las áreas prioritarias del desarrollo, que 
cuenten con una estructura orgánica análoga a las otras 
entidades y que tengan Comités Técnicos. 
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Ahora bien, el despacho de los asuntos administrativos corre a cargo de las 
siguientes dependencias, las cuales dicho sea de paso, guardan entre si igual 
rango.  
 
Vale la pena apuntar que cuando exista duda sobre la competencia de alguna 
dependencia, ésta la resolverá el Presidente de la República, por conducto de la 
Secretaría de Gobernación. 
 
Por su parte, la norma previene que en el reglamento interior de cada una de las 
Secretarías de Estado que será expedido por el Presidente de la República, se 
determinarán las atribuciones de sus unidades administrativas. A partir de los 
reglamentos interiores, se derivan los manuales de organización que deberán ser 
expedidos por el titular de cada una de las Secretarías. 
 
Además de las unidades administrativas que de forma central y fuertemente 
jerarquizadas poseen las dependencias del Ejecutivo Federal, la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal dispone desde su expedición, la existencia  de 
órganos desconcentrados, los cuales son creados por los titulares de las 
Secretarías de Estado con el objeto de lograr una más eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos de su competencia. Dichos órganos desconcentrados “les 
estarán jerárquicamente subordinados y tendrán facultades específicas para 
resolver sobre la materia y el ámbito territorial que se determine en cada caso, de 
conformidad con las disposiciones aplicables”. Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 2003. 
 
Es así como los órganos desconcentrados representan la expresión más jurídica 
más nítida de la figura administrativa de la delegación, la cual responde a la 
máxima “la facultad se delega mientras que la responsabilidad se comparte”. 
 
En ocasiones la desconcentración administrativa ha sido la antesala para la 
constitución de un organismo descentralizado cuyas características jurídicas los 
distinguen sobre los desconcentrados ya que gozan de personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 
 
En el caso de la Secretaría de Educación Pública se identifica que está 
conformada, tanto por organismos desconcentrados como por organismos 
descentralizados, como se puede apreciar en el siguiente cuadro: Organismos 
Desconcentrados y Descentralizados de la Secretaría de Educación Pública.   
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Figura 11 
Organismos Desconcentrados y Descentralizados de la Secretaría de 

Educación Pública* 
 

Desconcentrados Descentralizados 
 

 
Denominación 

 

 
Fundamento Legal 

Publicación 
 DOF 

 
Denominación 

Fundamento 
Legal 

Publicación  
DOF 

      
Universidad Pedagógica Nacional Decreto: arts. 2° y 47 del 

Reglamento Interior de la  SEP 
29/08/78 
23/06/99 

Centro de Enseñanza Técnica 
Industrial 
Centro de Investigación Científica 
y Educación Superior de 
Ensenada B.C. 
Centro de Investigación en 
Química Aplicada 

Instituto Politécnico Nacional Ley Orgánica del IPN.- arts. 2° 
y 47 del Reglamento Interior de 
la SEP 

29/12/81 
23/06/99 

Centro de Investigación y Estudios 
Avanzados del IPN 
Centro de Investigación y Estudios 
Superiores de Antropología Social 
Colegio de Bachilleres 

Centro de Ingeniería y Desarrollo 
Industrial 

Decreto.- arts. 2° y 47 del 
Reglamento Interior de la 

09/03/84 
23/06/99 

Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica 

Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes 

Decreto.- arts. 2° y 47 del 
Reglamento Interior de la 

07/12/88 
23/06/99 

Comisión de Operación y Fomento  
de Actividades Académicas del 
IPN 

Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura 

Ley que crea al INBA.- arts. 2° 
y 47 del Reglamento Interior de 
la 

31/12/46 
11/12/50 
23/06/99 

Comisión Nacional de Libros de 
Texto Gratuito 

Radio Educación Acuerdo No. 22.- arts. 2° y 47 
del Reglamento Interior de la 

23/11/78 
29/11/94 
23/06/99 

Comité Administrador del 
Programa Federal de Construcción 
de Escuelas 

Comisión Nacional del Deporte Decreto .- arts. 2° y 47 del 
Reglamento Interior de la 

13/12/88 
23/06//99 

Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

Instituto Nacional de Antropología 
e Historia 

Ley Orgánica del INAH.- arts. 
2° y 47 del Reglamento Interior 
de la 

31/12/46 
13/01/86 
23/06/99 

Consejo Nacional de Fomento 
Educativo 

Instituto Nacional del Derecho de 
Autor 

Arts. 2° y 47 del Reglamento 
Interior de la 

23/06/99 El Colegio de la Frontera Sur 

Relación 
publicada en el 

DOF 
13/08/97 

 
Fuente: Morales-Paulín, 1999. 
 

 
Precisamente el organismo sujeto de estudio es un desconcentrado, el Instituto 
Politécnico Nacional, sectorizado en el Sector Educación. 
 

 
3.1.3  Estructura básica de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 

 
La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000, está 
conformada de la siguiente manera: 
 
Título Primero. Disposiciones Generales. Capítulo Único. Comprende los artículos 
1º al 17 relativos a los ordenamientos de carácter general a los que deberán 
sujetarse las instituciones y servidores públicos que, por la naturaleza de sus 
funciones, deberán aplicar los criterios y procedimientos previstos en esta Ley. 
 
 
Título Segundo. De la Planeación, Programación y Presupuestación. Capítulo 
Único. Este capítulo se integra por los artículos 18 al 24 y en ellos hace énfasis en 
que todas las adquisiciones y contratación de servicios que lleven a cabo las 
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dependencias y entidades deberán estar orientadas a cumplir los objetivos y 
prioridades del Plan Nacional de Desarrollo. Asimismo, señala la necesidad de 
formular los programas anuales de adquisiciones, así como los respectivos 
presupuestos y la obligatoriedad de contar con un Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios.  
 
Por otra parte, el artículo 23, menciona que, la Contraloría determinará las 
dependencias y entidades que deberán instalar comisiones consultivas mixtas de 
abastecimiento. 
 
Por último, el artículo 24, se refiere al procedimiento que se deberá seguir en el 
caso de que los contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios rebasen un 
ejercicio presupuestal. 
 
 
Título Tercero. De los Procedimientos de Contratación. Capítulo Primero. 
Generalidades. El presente capítulo se compone de los artículos 25 al 27 relativos 
a las diversas modalidades mediante las cuales las dependencias y entidades 
podrán contratar las adquisiciones, arrendamientos y servicios.  
 
Asimismo señala que las condiciones que se lleguen a establecer deberán ser las 
mismas para todos los participantes. 
 
En el artículo 27 se señala que “las adquisiciones, arrendamientos y servicios se 
adjudicarán por regla general, a través de licitaciones públicas, mediante 
convocatoria pública, para que libremente se presenten proposiciones solventes en 
sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes”, de acuerdo con lo que establece 
la propia Ley. 
El artículo 28 se reforma el 20 de febrero de 2007, fundamentalmente para ahondar 
sobre las características que deben prevalecer y los requisitos que se deben 
cumplirse al calificar una licitación pública como nacional o internacional. 
 
Capítulo Segundo. De la Licitación Pública. El presente capítulo comprende los 
artículos 28 al 39. El contenido de este capítulo se refiere al tipo de licitaciones que 
se podrán llevar a cabo, es decir, nacional o internacional. De igual forma, señala 
los licitantes que podrán participar en cada una de ellas y los criterios que deberán 
tomarse en consideración para determinar el carácter de la licitación, la información 
que deberán contener las convocatorias y la obligación de publicarlas en el Diario 
Oficial de la Federación además del contenido mínimo de las bases de licitaciones 
de carácter nacional como internacional; los plazos que deberán transcurrir entre la 
presentación y apertura de proposiciones así como de las modificaciones que se 
podrán realizar a las bases de licitación; los plazos u otros aspectos establecidos 
en la convocatoria o en las bases de la licitación; la forma como los proveedores 
participantes en la licitación deberán entregar las proposiciones técnicas y 
económicas; la forma como deberán llevarse a cabo las etapas del acto de 
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presentación y apertura de proposiciones; la evaluación que deberán realizar las 
dependencias y entidades para verificar que las propuestas cumplan con los 
requisitos solicitados en las bases de licitación y finalmente el procedimiento que 
se debe seguir para llevar a cabo el fallo de la licitación. 
 
Por otra parte, los artículos 38 y 39 definen las condiciones para declarar desierta 
una licitación así como la conveniencia de llevar a cabo una adjudicación 
simultánea. 
 
 
Capítulo Tercero. De las Excepciones a la Licitación Pública. En los artículos 
40, 41 y 42 de la LAASSP se encuentran establecidos los supuestos que prevé la 
Ley y que las dependencias y entidades deberán tomar en consideración para 
optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar contratos 
mediante los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de 
adjudicación directa. 
 
 
Título Cuarto. De los Contratos. Capítulo Único. En los artículos 44 al 49 de este 
capítulo se establecen las condiciones para fijar el precio de la licitación; el 
contenido mínimo que deberán cumplir los contratos; las obligaciones que contraen 
tanto la dependencia o entidad así como la persona en quien hubiere recaído la 
adjudicación del contrato; la posibilidad de celebrar contratos abiertos y sus 
condiciones; las garantías que deberán otorgar los proveedores que celebren los 
contratos a que se refiere la ley y a favor de quién deberán constituirse. 
 
Por otra parte, en el artículo 50 de este capítulo se señalan en forma detallada las 
personas con las que las dependencias y entidades deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno. 
Por último, los artículos 51 a 54 se refieren a la fecha y condiciones de pago al 
proveedor; las sanciones por incumplimiento; los criterios para el incremento en la 
cantidad de bienes solicitados; penas convencionales; las condiciones que deberán 
prevalecer para rescindir un contrato y el procedimiento para llevarlo a cabo y el 
cuidado que deberán tener las dependencias y entidades de los bienes adquiridos 
o arrendados. 
 
Título Quinto. De la Información y Verificación. Capítulo Único. En este capítulo, 
en los artículos 56 al 58 de la Ley, se señala la información, materia de la Ley, que 
deberá ser remitida a la Contraloría para su verificación, el tiempo que deberán 
permanecer los expedientes en los archivos; las facultades de la Contraloría para 
verificar las adquisiciones, arrendamientos y servicios, realizar las visitas que 
estime pertinentes así como verificar la calidad de las especificaciones. 
 
Título Sexto. De las Infracciones y Sanciones. Capítulo Único. Los artículos 59 al 
64 de la Ley están dedicados a establecer el tipo de sanciones a que se hacen 
acreedores los licitantes que infrinjan las disposiciones de la LAASSP. 
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Título Séptimo. De las Inconformidades y del Procedimiento de Conciliación. 
Capítulo Primero. De las Inconformidades. Los artículos 65 al 70 que comprende 
este capítulo, establecen el derecho que tienen las personas interesadas para 
inconformarse ante la Contraloría por cualquier acto del procedimiento de 
contratación que contravenga las disposiciones que rigen las materias objeto de la 
Ley. Asimismo, el plazo en que deberán presentarse las inconformidades; las 
condiciones que determinarán la causa de desecho de la inconformidad; las multas 
y sanciones a que se harán acreedores los promoventes e caso de incurrir en 
falsedad de declaraciones o bien de advertirse que la inconformidad se hizo con el 
único propósito de retrasar y entorpecer la continuación del procedimiento de 
contratación; la resolución que podrá emitir la Contraloría y el recurso que podrá 
interponerse ante dicha resolución. 
 
Capítulo Segundo. Del Procedimiento de Conciliación. Los artículos 71 a 73 de la 
Ley señalan el procedimiento que deberá llevar a cabo la Contraloría con la 
finalidad de celebrar, ante la presentación de una queja de los proveedores, una 
audiencia denominada de conciliación con el propósito de que la dependencia o 
entidad respectiva tenga la oportunidad de conciliar sus intereses con el proveedor 
y con ello, evitar un conflicto que pueda afectar los intereses de ambas partes. 
 
 
3.2 Tipología y características de los procedimientos de adjudicación 

 
3.2.1. Licitación Pública 
 

En forma contraria al esquema que opera para los particulares, quienes disponen 
de amplia libertad cuando pretenden adquirir, vender, arrendar bienes, contratar y 
ejecutar obras y servicios, el poder público para hacerlo necesita adoptar un 
procedimiento preliminar rigurosamente determinado y preestablecido de 
conformidad con la Ley. A este procedimiento se le denomina licitación. 
 
En cuanto a la naturaleza jurídica de la licitación, según Dallari, 1991 ésta tiene 
divergencias en la doctrina. A continuación se comentan las tres principales 
corrientes en que se agrupan las opiniones de los estudiosos del tema. La primera 
de ellas considera a la licitación como una figura de derecho financiero; las otras 
dos concuerdan en cuanto a su inclusión en el derecho administrativo. Así también, 
mientras por un lado se le considera como un acto condicionado, por el otro, se le 
clasifica también como un procedimiento administrativo. 
 
La primera postura, prácticamente se sigue sólo en Italia, en donde la materia de la 
licitación pública es parte del derecho financiero y se encuentra regulada por el 
Codice dell´ Aministrazione e delll Contabilitá Generale dello Stato.  
 
Aun y cuando en Argentina, aparentemente la licitación se encuentra enclavada en 
el derecho financiero, por encontrarse disposiciones sustanciales en la Ley de 
Contabilidad  (Decreto Ley Número 23.354/56) Ale, 1994 y en una serie de 
disposiciones dispersas, disponen además de un reglamento de contrataciones del 



 93

Estado. Así también, por ejemplo, en Costa Rica la licitación pública estaba 
enclavada, antes de 1995, en la Ley de la Administración Financiera de la 
República, no obstante a tener su Reglamento de Contratación Administrativa. En 
consecuencia se puede concluir que en estos países, también se considera la 
licitación como parte del derecho administrativo. 
 
En cambio, en algunos otros países no hay claridad del ámbito en el que se 
desenvuelven las licitaciones lo que puede traer confusiones de interpretación y 
aplicación del marco regulatorio. En este caso, entre otros, se encuentran países 
como Venezuela con su Ley de Licitaciones; Brasil con su Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas y Colombia con su Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública. 
 
Por su parte, en México, existe una clara distinción entre lo que es el derecho 
financiero y el derecho administrativo, dado que los asuntos inherentes a uno y otro 
reciben un trato legal y doctrinal, totalmente distintos. Por lo tanto, se puede 
concluir que la licitación cae en el ámbito del derecho administrativo en 
consideración de que el objeto de la licitación, o su resultado jurídico, no es una 
alteración patrimonial o financiera sino pura y simplemente, es la elección de un 
contratante por la administración. Se trata, entonces, de algo precedente y 
preparatorio de un contrato. 
 
Arena y Duque, 1980 resumen que los aspectos de la licitación pública son: es 
preliminar del contrato; la adjudicación es otorgada por el agente público, 
competente para celebrar el contrato, a la persona que presente mejores 
condiciones debiendo ser adjudicada la licitación a la oferta más ventajosa, de 
donde surge la vinculación contractual al finalizar el procedimiento con la 
resolución de la adjudicación. 
 
La palabra licitación ha sido usada de manera confusa en la legislación, ya que 
para referirse a ella se emplean como sinónimos las de concurso o subasta, las 
cuales resultan impropias desde el punto de vista jurídico, en tanto que para el 
derecho, tales términos tienen una acepción diferente. 
 
Es posible que la confusión radique en su origen etimológico y gramatical, ya que 
de acuerdo con el primero: licitación se deriva de la voz latina licitationem, que es 
derivado de licitatio, Licitatio-Onis, que significa “el ofrecimiento de precio en 
cualquier venta” o mejor “venta por lanzas”, “por oferta” o “venta en subasta”. 
Mientras que en su acepción gramatical, consiste en la acción de licitar, palabra 
que es un verbo transitivo que quiere decir “ofrecer precio por una cosa vendida en 
subasta”.  
 
La licitación, subasta y concurso tienen en común la existencia de una 
concurrencia u oposición de oferentes que tienen interés en que se les adjudique 
un contrato, con un origen común; pero constituyen figuras jurídicas de significado 
diferente; por ello, resulta incorrecto emplearlas como sinónimos. 
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El origen del término es muy variado. Por un lado, Rondita, 1993 señala que licitar 
en su sentido etimológico es sinónimo de subastar “sap-hasta” que viene de los 
árabes, cuando vendían bajo el asta o lanza para significar que nada se ocultaba y 
que nadie podría sospechar o criticar el contrato o negocio. 
 
Por otro lado, es probable que la licitación se haya utilizado en tiempos remotos por 
los chinos, encontrándose lo legislada en el Código de Hammurabi (año 2100 a.C.). 
Lara, 1982.  
 
Lo cierto es que el procedimiento de la administración pública, como medio de 
celebrar los contratos en que interviene el Estado, fue conocido en el derecho 
romano. Maynz, 1887  Desde las primeras épocas los bienes adquiridos por el 
Estado, ya sea por conquista (el botín de guerra), ya en virtud de la condenación 
criminal de un ciudadano, ya en fin por el derecho de la herencia, se vendían 
públicamente a los mejores oferentes. A este tipo de ventas se les conocía como 
Bonorum sectio o venditio. Llevaba también el nombre de Subhastatio, de la lanza 
(hasta), símbolo de la propiedad de los quírites. En el lugar donde iba a verificarse 
la venta, se plantaba una hasta, Guillén 1980  arma guerrera y a la vez insignia 
real. De ahí deriva el término de subasta con que, en muchos países de lengua 
castellana se designa al procedimiento de la licitación. 
 
Más tarde, se generalizó el régimen de la venta en asta pública, debiendo 
verificarse en esas condiciones todas las ventas de bienes fiscales. Así lo 
establecía el Código de Justiniano, en su capítulo “De subhastatione ob publice 
rationis necessitatem”.  Justiani, 1782.  
 
También se aplicó el procedimiento de la licitación en la contratación de las obras 
públicas y puede afirmarse que tanto en el derecho romano como en los demás 
sistemas, han sido las obras públicas las que han contribuido a generalizar este 
instituto de garantías de los intereses del Estado. 
 
En la era del censor Mommsen, 1973  la autoridad legalmente encargada de las 
adjudicaciones de obras públicas y la adjudicación se marcaba por tres 
instituciones esenciales: la fórmula del contrato (lex censoria), la subasta pública 
(licitatio), garantía personal y real (paredes, praedia). 
 
En cuanto a la primera de ellas, resulta que la llamada lex locationi o lex operis 
locandi equivalía a nuestro pliego de condiciones, conteniéndose en ella la 
determinación concreta de la obra, forma y momento de los pagos. Mas sin 
embargo, no  se determinaba el precio, puesto que éste resultaría de quien 
ofreciera realizar la obra por la cantidad más pequeña (infima pretia). 
 
La licitatio era condición esencial para que la obra se adjudicara y, en general, era 
obligatorio concederla a quien solicitara cantidad menor. El censor era el 
encargado de realizar discrecionalmente la adjudicación, pudiendo excluir a las 
personas que no juzgase idóneas, o que estimara poco honorables o que hubieran 
dejado incumplidos contratos anteriores. 
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La adjudicación hecha al último postor (auctio) le daba naturalmente la propiedad 
romana de las cosas corporales que habían sido objeto del acto. Paralelamente, el 
Pretor había creado un interdicto particular de que podía disponer desde el acto 
mismo de la toma de posesión, interdictum sectoriun. 
 
Posteriormente, en la Edad Media, en Roma y luego en casi toda Europa, se 
empleó la subasta “a mata candela” o “a vela y pregón”, pudiéndose recibir ofertas 
para alguna construcción de importancia mientras ardía una vela. La obra se 
adjudicaba al oferente de menor precio hasta el momento en que la vela se 
extinguía. 
 
En Francia en el siglo XVI, hay ordenanzas que prescriben la adjudicación al mejor 
precio para la ejecución de obras públicas o contratos de suministro. En la práctica, 
la adjudicación no siempre se realizaba e inclusive hubo entonces escándalos de 
corrupción, por el hecho de celebrarse contratos sin adjudicación. 
 
En términos generales, la licitación pública se generalizó por Europa y se extendió 
al mundo, en el siglo XVIII y especialmente en el siglo XIX, cuando se empezaron a 
expedir una serie de leyes al respecto. 
 
En relación con el concepto de licitación Abella Fermín, 1866 comenta 
“entendemos por subasta, el contrato hecho con concurrencia y con el fin de 
obtener concurrentes en provecho de la parte que ha de proceder a la 
adjudicación, mediante las condiciones más ventajosas, o en términos más breves: 
contrato celebrado con publicidad y concurrencia”.  
 
Valle, 1979 señala que “licitación es el procedimiento administrativo por medio del 
cual la administración selecciona a sus proveedores, sus contratistas para obras o 
servicios, o finalmente enajena bienes”.  
 
Desde el punto de vista del derecho administrativo, la licitación es considerada 
como un procedimiento administrativo por el cual la administración pública elige 
como co-contratante a la persona, física  o jurídica, que le ofrece las condiciones 
más convenientes para el Estado. 
 
En palabras de Serrano, 1991 la licitación pública “constituye el medio más idóneo 
para la contratación administrativa y se fundamenta en el doble propósito de lograr 
las mejores condiciones técnicas y económicas para la administración pública”.  
 
La licitación se puede definir como un procedimiento relativo al modo de celebrarse 
un contrato, cuya finalidad es la determinación de la persona que ofrece a la 
administración condiciones más ventajosas. Consiste en una invitación a los 
interesados para que, sujetándose a las bases preparadas (pliego de condiciones), 
formulen propuestas, de las cuales la administración selecciona y acepta la más 
ventajosa (adjudicación), con lo que el contrato queda perfeccionado. Todo el 
procedimiento se inspira, para alcanzar la finalidad buscada, en estos dos 
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principios: igualdad de todos los licitantes ante la administración y cumplimiento 
estricto de las cláusulas del pliego de condiciones. 
 
Tomando en consideración todos los conceptos hasta aquí vertidos, se puede 
concluir que la licitación: 
 

1. Es un procedimiento, que se compone de una serie de actos regulados por 
las normas administrativas. 

2. Que como tal, su como consiste en escoger a la persona, física o jurídica, 
con la cual la administración pública habrá de celebrar un contrato 
determinado. En este sentido, acota Canasi, 1977 “no debe confundirse la 
licitación, que es un procedimiento tendiente a la celebración de un contrato, 
con el propio instrumento y acto jurídico  bilateral al que da origen dicho 
procedimiento: el contrato”. 

3. Es una selección sobre quien haya ofrecido las condiciones más ventajosas, 
para la administración pública. 

 
En lo que respecta a esta última característica, algunos autores señalan que la 
licitación es un procedimiento automático, ya que consideran que la elección del 
co-contratante se basa exclusivamente, en la simple determinación de la persona 
que ha ofrecido el precio más bajo. 
 
Si la licitante tiene como objetivo seleccionar al licitador que haya ofrecido las 
condiciones más convenientes para la administración, el precio más bajo no 
necesariamente representa las condiciones más convenientes. 
 
 

3.2.2 Invitación a cuando menos tres personas 
 
Así como existe la obligatoriedad de celebrar licitaciones públicas, la misma 
LAASSP contempla casos excepcionales o de dispensa de las propias a las 
dependencias o entidades, o sea, se dan supuestos en los que se puede no 
celebrar la licitación. 
 
El artículo 40 de la Ley contempla dos posibilidades diferentes a la licitación para 
que el Estado pueda contratar: la invitación a cuando menos tres personas y la 
adjudicación directa. 
 
Cuando la adquisición se realice por el procedimiento de la invitación a cuando 
menos tres personas, deberán cumplirse ciertos requisitos señalados en el artículo 
43 de la Ley, entre ellos: la participación invariablemente de un representante del 
Órgano Interno de Control. 
 
Para llevar a cabo este procedimiento, las dependencias o entidades deberán 
asegurarse de que en el rango aplicable para este tipo de adquisiciones, se sujeten 
a la previa solicitud de por lo menos tres cotizaciones a tres diferentes personas, 
entiéndase proveedores. Dichas cotizaciones deberán presentarse en sobre 
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cerrado y debiendo considerarse para la adjudicación final la oferta económica más 
baja a partir de que los bienes cumplan con los requisitos y características técnicas 
solicitadas. En caso de que ninguna oferta cumpla y/o los precios se encuentren 
fuera de mercado, será necesario declararla desierta y repetir todo el proceso de 
nueva cuenta. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 2003. 
  
 

3.2.3 Adjudicación directa 
 
De conformidad con el presupuesto autorizado para cada uno de los ejercicios 
fiscales se determinan los montos que se denominan, de actuación. Esto es, se 
fijan los montos máximos para adquirir un bien de manera directa sin mayores 
trámites que el solicitarlo y liquidarlo. 
 
Este tipo de adjudicaciones, supone que con una sola propuesta es más que 
suficiente, ya que no está previsto un mecanismo de comparación. 
 
 
 
3.3 Proceso para la asignación y contratación por modalidad 

 
 

3.3.1 Actos y procesos de adjudicación y contratación 
 

 
Gasto, es la acción de emplear cierta cantidad de dinero en algo, desde el punto de 
vista de consumo. También significa aplicar recursos en fuerza de trabajo, energía 
eléctrica o en una prenda de vestir. Cuando el gasto lo hace el Gobierno Federal, a 
través de sus dependencias y entidades, entonces se trata de un gasto público. 
 
El gasto público se ejerce a partir de un Clasificador por Objeto del Gasto que 
sistematiza, responde y da orden al registro y control de necesidades y 
requerimientos de la administración que se reflejan en la contabilidad 
gubernamental y permiten su fiscalización y comprobación del apego y 
cumplimiento de las normas jurídicas que le son aplicables. 
 
Ahora bien, el gasto público se divide a su vez en Gasto Corriente y de Capital o 
Inversión: 
 
Gasto Corriente.- Son todas aquellas erogaciones en bienes, servicios y otros 
gastos diversos que para atender la operación permanente y regular las unidades 
productoras de bienes o prestadores de servicios, realizan con las dependencias y 
entidades de la APF. 
Inversión.- Son todas aquellas erogaciones en bienes y servicios y otros gastos 
diversos destinados a incrementar la capacidad instalada de operación 
administrativa o productiva de las dependencias y entidades de la APF. Una vez 
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concretadas, se reflejan en un incremento en sus activos fijos. Clasificador por 
Objeto del Gasto, 2002. 
 
Las cosas que un gobierno adquiere o contrata tales como materiales y 
suministros, diversos servicios, incluyendo los servicios personales, equipos, 
vehículos etc..., son medios necesarios para alcanzar los objetivos que tiene 
encomendados y que confluyen en un gran objetivo: atender las necesidades de la 
población y garantizar un mínimo de bienestar social en las mejores condiciones de 
costo, calidad y oportunidad. 
 
De acuerdo a los datos del Comité Interno para el Ahorro de Energía de la 
SEMARNAT, 2003 es interesante apuntar algunos datos estadísticos: la 
administración pública está conformada por alrededor de 300 dependencias y 
entidades y en ellas laboran aproximadamente 2 millones de empleados. Un 
importante porcentaje de ellos seguramente estará dedicado a operar las 
adquisiciones del Gobierno Federal que rondan los 223 mil millones de pesos.  
 
Ahora bien, al considerar que esta cifra representa el 20% del total del gasto 
programable anual y poco más del 4% del PIB de este país, resulta un marco 
regulatorio denso, burocrático y estático como el que actualmente rige las 
adquisiciones, afecta la eficiencia con que se llevan a cabo éstas y con ello se 
ponga en serio riesgo la misión de las dependencias y entidades, que conforman la 
administración pública.  
 
Por su parte, la licitación pública constituye un procedimiento administrativo, es 
decir, una sucesión de actos conexos y tendientes a un mismo fin, de los cuales 
unos dependen de otros. De tal manera que, la exigencia de regular el antecedente 
es una condición indispensable de lo que sigue. 
 
Este procedimiento administrativo es un mecanismo legal y técnico por medio del 
cual la administración investiga, o sea, trata de obtener las mejores condiciones de 
idoneidad, conveniencia y capacidad en la prestación de servicios y en la 
realización  de las adquisiciones. Permite una competencia libre y en igualdad de 
circunstancias. La selección recae en el licitante más idóneo y que ofrece la mayor 
ventaja.  
 
Las fases que integran el procedimiento licitación son: 
 

 Preparación de las bases de licitación 
 Convocatoria 
 Entrega de información y documentación mínima (venta de bases) 
 Junta de aclaraciones 
 Presentación de proposiciones y apertura de ofertas técnicas 
 Análisis de las propuestas técnicas aceptadas 
 Emisión de dictamen técnico 
 Presentación del dictamen técnico y apertura de las propuestas económicas 
 Análisis de las propuestas económicas 
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 Elaboración del fallo 
 Fallo de la licitación, en junta pública 

 
 
Licitación Pública: 
 

• Nacional (LPN) 
 
Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, por regla general, a 
través de licitaciones, públicas, mediante convocatoria pública, para que libremente 
se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes, de acuerdo con lo que establece la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 2003. (LAASSP). 
En esta modalidad, es necesario en primer lugar preparar lo que se conoce como 
las Bases de Licitación en las que entre otras cosas se den a conocer a los 
licitantes los bienes que se pretenden adquirir, sus características técnicas, 
tiempos y lugar de entrega, condiciones de pago, entre otros. 
 
En este tipo de adquisiciones no está permitido mencionar marcas ni orientar la 
descripción técnica de los bienes a una marca o modelo en especial. Esto con la 
finalidad de propiciar y garantizar la libre participación de todos los oferentes 
interesados. 
 
Las Bases de Licitación es necesario publicarlas invariablemente en el Diario 
Oficial de la Federación y difundirlas en un periódico de circulación a fin de que los 
interesados estén en posibilidad de adquirirlas, previo pago del costo que se 
estipule para las Bases. 
 
Con el propósito de darle mayor transparencia a estos procesos licitatorios desde 
el año 2000 se puso en marcha el sistema de compras a través de medios 
magnéticos conocido como COMPRANET. A través de este sistema los 
proveedores participan en las licitaciones de manera remota y en forma electrónica. 
 
Toda licitación se divide en diferentes etapas que se agotan en las fechas 
previamente establecidas y dadas a conocer en las propias Bases, 
independientemente de que existen tiempos específicos que es necesario respetar, 
entre una y otra, las cuales se explican enseguida: 
 
Junta de Aclaraciones.- Se reúnen todos los proveedores para hacer las preguntas 
que consideren pertinentes y exponer sus dudas respecto de las Bases de la 
licitación. El documento que resulta de este evento, a partir de ese momento, forma 
parte integrante de las Bases.  
 
En esta etapa, se podrán todavía hacer algunas modificaciones a las Bases 
siempre y cuando dichas modificaciones no constituyan la sustitución de los bienes 
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o servicios convocados originalmente o la adición de otros rubros o una variación 
significativa de sus características. LAASP, 2007.  
 
Presentación y Apertura de Proposiciones.- Se reúnen todos los proveedores y una 
vez que se reciben las proposiciones en sobres cerrados, se procede a la apertura 
de la oferta técnica exclusivamente y se desechan las que hubieren omitido alguno 
de los requisitos establecidos en las Bases de la Licitación. LAASP, 2007.  
 
Evaluación Técnica.- Se analizan las características técnicas ofrecidas por cada 
uno de los bienes ofertados y se contrastan contra las señaladas en las Bases. A 
partir de esta validación se seleccionan a los proveedores que cumplen y pasan a 
la siguiente etapa del proceso. 
 
Apertura Económica.- Una vez que se conoce el resultado técnico, se abren los 
sobres que contienen las ofertas económicas de cada uno de los oferentes que  no 
hubieren sido desechadas, las cuales se hacen del conocimiento de los licitantes 
participantes. LAASP, 2007.  
 
Fallo de la Licitación.-: Una vez analizadas las propuestas económicas, se 
selecciona la más baja y, en reunión en la que se cita a todos los participantes, se 
da a conocer el proveedor adjudicado. Esta adjudicación puede hacerse a un solo 
proveedor por la totalidad de las partidas o artículos licitados o parcialmente, a 
diferentes proveedores. En caso de darse este supuesto, se deberá dejar señalado 
como factible en forma previa y expresa en las Bases de la Licitación. 
 
Firma del Pedido o Contrato.- Dentro de los veinte días naturales a la notificación 
del fallo, se presentan el o los proveedores adjudicados a firmar su pedido o 
contrato.  En este acto, el proveedor adjudicado deberá garantizar el anticipo, en su 
caso además del cumplimiento del contrato. 
 
 

• Internacional (LPI) 
 
El procedimiento que se aplica para las licitaciones internacionales es igual al 
procedimiento antes descrito con la salvedad de que en este caso pueden 
participar proveedores nacionales y/o internacionales de manera simultánea. 
 
Con el objeto de recapitular y presentar de manera más esquemática el articulado 
que le es aplicable a cada una de las etapas de la licitación pública nacional, 
modalidad en la que se centra el alcance de esta investigación, se presenta la 
siguiente figura: 
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Figura  12 

Articulado Aplicable a la Licitación Pública Nacional  
 

Actividad Marco Regulatorio Artículado Alcance 
 

Requisición 

Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público  
 

12 
Características y cantidad de los 
bienes que un área necesita le 
sean adquiridos 

Registro en el Programa 
Anual de Adquisiciones 
(PAA) 
 

20,21 

Relación de bienes que un área 
puede solicitar para que sean 
adquiridos a lo largo de un año 

Suficiencia presupuestal Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público  

6,18,25 

 
Toda adquisición que un área 
solicite deberá contar con los 
recursos presupuestarios 
suficientes 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público  

32-39 

Concurso 
Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público  
 

33-41 

El plazo para la presentación y 
apertura de propuestas no podrá 
ser inferior a quince días 
naturales contados a partir de la 
fecha de la convocatoria 

Adjudicación 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público  
 26,27,28 

El fallo se dará dentro de los 
veinte días naturales a la fecha 
de inicio de la etapa señalada en 
el punto anterior 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público  
del RLASSP 
 

45,46,48 

Pedido o contrato Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 
(RLAASSP) 
 

55,56 

Formalizar el pedido o contrato 
dentro de los veinte días 
naturales siguientes a la fecha de 
notificación del fallo. 

Recepción de bienes 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público 
(LAASSP) 
RLASSP 
 

60 

Sanción en caso de 
Incumplimiento de obligaciones 
por parte del proveedor por 
causas imputables a él o entrega 
de bienes de especificaciones 
distintas a las convenidas 
 

Fuente: Elaborada por Hiriart, 2004. 

 
 

 
 
3.3.2 Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

 
Con el propósito de que las dependencias y entidades cuenten con un órgano 
colegiado encargado de entre otras actividades, la de proponer las políticas y 
lineamientos que regulen las adquisiciones, arrendamientos y servicios, la LAASSP 
en su Título Segundo, artículo 22, así como los artículos 14 al 19 de su 
Reglamento, establecen la obligatoriedad a las dependencias y entidades, de 
constituir un Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
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Dicho Comité deberá integrarse de la siguiente manera: 
I. Miembros con derecho a voz  y voto: 

 
a) El Oficial Mayor, quien lo presidirá; 
 
b) El titular del área responsable de la administración de los recursos 

materiales, quien fungirá como Secretario Ejecutivo, y 
 
c) Los vocales: 
 
 

1. El titular del área administrativa de cada subsecretaría; 
2. El titular del área de programación y presupuesto; 
3. El titular del área responsable en la administración central 

de los almacenes, y 
4. Los titulares de otras áreas que el Comité considere 

estrictamente necesario formen parte del mismo por su 
relación con la generalidad de los asuntos materia del 
Comité, y 

 
 

II. Sin derecho a voto, pero con voz, los asesores siguientes: 
 
a) Un servidor público designado por el área jurídica; 
 
b) Un servidor público designado por el órgano interno de control; 
 
c) En su caso, un servidor público designado por el área normativa 

de la Contraloría, e  
 
d) Invitados que serán aquellos servidores públicos cuya intervención 

considere necesaria el Secretario Ejecutivo, para aclarar aspectos 
técnicos o administrativos relacionados con los asuntos sometidos 
a la consideración del Comité. 

 
 

Las reuniones del Comité deberán celebrarse de manera ordinaria por lo menos 
una vez al mes, salvo que no existan asuntos a tratar, y, en los casos que se 
justifique, todas las reuniones extraordinarias que sean necesarias. 
 
Una de las funciones primordiales del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios es la de vigilar que las adquisiciones de bienes y contratación de 
servicios se lleven a cabo en estricto apego a la normatividad vigente en la materia, 
considerando en su caso, las normas supletorias, y cuidar que en todos los casos 
se mantengan inalterables los principios de eficacia, eficiencia, honradez y 
eficiencia. 
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A manera de resumen, en el siguiente cuadro se muestran los requisitos que se 
deben observar para la integración y funcionamiento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios: 

Figura 13 
 

AArrttííccuulloo  
LAASSP RReeggllaammeennttoo  

RREEQQUUIISSIITTOOSS  PPAARRAA  LLAA  IINNTTEEGGRRAACCIIÓÓNN  YY  FFUUNNCCIIOONNAAMMIIEENNTTOO  DDEELL  
CCOOMMIITTÉÉ  DDEE  AADDQQUUIISSIICCIIOONNEESS,,  AARRRREENNDDAAMMIIEENNTTOOSS  YY  SSEERRVVIICCIIOOSS   

 14 De los miembros que deben integrarlo 
 15 De las funciones que tiene cada integrante 

22 16 De las funciones que tiene el Comité 
 17 De las reuniones del Comité: 

I. Ordinarias, por lo menos una vez al mes, salvo cuando no haya 
asuntos a tratar y extraordinarias, únicamente si son justificables 

 
II. Se llevará a cabo cuando asistan al menos la mitad más uno de los 

miembros con derecho a voto 
III. En ausencia del presidente o su suplente, no podrá celebrarse el Comité 
IV. El orden del día y demás documentos correspondientes, deben 

entregarse a cada integrante, mínimo dos días hábiles antes de 
celebrarse las reuniones ordinarias y un día hábil para las 
extraordinarias 

V. Los asuntos que sean sometidos a consideración del Comité deberán 
proporcionar información resumida, así como su justificación, 
fundamento legal, documentación soporte y firma del Secretario 
Ejecutivo 

VI. Una vez analizado y dictaminado el asunto, deberán otorgar su firma 
cada uno de los participantes 

 
VII. De cada reunión, se levanta un acta firmada por todos los asistentes y 

se aprueba en la siguiente reunión 
VIII. Se incluirá en el orden del día un apartado para el seguimiento de 

acuerdos y en asuntos generales, los de carácter informativo 
IX. En la primera reunión del ejercicio fiscal, se presentará el calendario de 

reuniones ordinarias, el volumen anual de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios autorizado y los montos máximos a que 
alude el artículo 42 de la Ley  

 18 Del informe trimestral de la conclusión de los asuntos dictaminados, incluyendo 
licitaciones y resultados generales  

 19 La información y documentación que se someta a la consideración del 
Comité serán de la exclusiva responsabilidad del área que las formule. 
El artículo 22 establece que tratándose de las fracciones II, I y XII del artículo 41 de 
la Ley, no será necesario contar, previamente al inicio del procedimiento de 
contratación, con el dictamen para no celebrar las licitaciones públicas, por lo que 
las dependencias y entidades informarán al propio Comité una vez que se concluya 
la contratación respectiva. 

Fuente: Elaborado con base en la LAASSP. Hiriart, 2004. 

 
 
 

3.3.3 Responsabilidades, obligaciones y recursos de defensa  
 
Cuando la licitación no se efectúa de acuerdo con los principios y normas que 
regula su tramitación dicho procedimiento, se encuentra irregular o viciado, lo cual 
provoca la anulación de todo lo actuado e incluso puede llegar a afectar la validez 
del contrato que llegue a celebrarse. 
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La ilicitud puede afectar los derechos e intereses de los participantes, pero también 
puede perjudicar a los del Estado, es por ello que tales vicios pueden ser 
impugnados tanto por los licitantes como por la administración pública. 
 
La renovación moral de la sociedad exige un esfuerzo constante por abrir y crear 
todas las facilidades institucionales para que  los afectados por actos ilícitos o 
arbitrarios hagan valer sus derechos. Bajo esta premisa es que el entonces 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos  somete a 
consideración del Poder Constituyente la Iniciativa de Reformas al Título Cuarto 
Constitucional.  
 
Propone nuevas responsabilidades de los servidores públicos para actualizarlas de 
acuerdo con las demandas de un pueblo dinámico y en desarrollo en todos los 
órdenes desde 1917, pero no así en el régimen de responsabilidades de sus 
servidores públicos. 
 
Con esta Reforma Constitucional  se buscaba que los servidores públicos actúen 
con honradez, lealtad, imparcialidad, economía y eficacia y eficiencia. Define ya 
además, las obligaciones políticas y administrativas de los servidores públicos, las 
responsabilidades en que incurren por su incumplimiento, los medios para 
identificarlo y las sanciones y procedimientos para prevenirlo y corregirlo. Así 
mismo, viene a subsanar la falta de un sistema que regule la responsabilidad 
administrativa, sin perjuicio de las de naturaleza penal, política y civil .Constituye 
por si misma, una vía más expedita para prevenir y sancionar las faltas 
administrativas.  Exposición de Motivos, 1982.  
 
La finalidad del Derecho Público es controlar el ejercicio del poder, aplicando la 
máxima de Montesquieu: “el poder detenga al poder”. De la Cueva, 1996.  
 
En este orden de ideas, la LOAPF resultante de la reforma de 1982 da lugar al 
establecimiento de la Secretaría de la Contraloría General de la Federación 
(SECOGEF), antecedente inmediato de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo (SECODAM) y actual Secretaría de la Función Pública (SFP).  
 
Constituida como  “... autoridad centralizada y especializada para vigilar el 
cumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, para identificar las 
responsabilidades administrativas en que incurran por su incumplimiento, y para 
aplicar las sanciones disciplinarias “ para cuyo efecto se adicionó  a la LOAPF el 
artículo 37 bis, que en su fracción XVII establece la facultad de conocer e investigar 
los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos para constituir 
responsabilidades administrativas, aplicar sanciones que correspondan en los 
términos que la leyes señalen, y en su caso,  hacer las denuncias correspondientes 
ante el Ministerio Público, presentándole para tal efecto la colaboración que le 
fuere requerida. 
 
Las características de esta Dependencia, han hecho que se le considere la 
globalizadora del control de la administración pública federal, Delgadillo, 1999 
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donde el titular de la facultad disciplinaria es el Presidente de la República, en su 
carácter de Jefe del Ejecutivo Federal, quien ejerce su competencia por conducto 
de cada uno de los titulares de las Secretarías, como responsable de la disciplina 
en las dependencias a su cargo y en las entidades paraestatales que les son 
asignadas como coordinadores de Sector; y por exclusión, a través de la SFP.  
Más tarde, a través de una nueva Iniciativa publicada en el DOF el 21 de julio de 
1992, se propone sólo modificar el procedimiento, clarificarlo y precisar, de manera 
pormenorizada, los pasos que deben darse para la substanciación del juicio político 
de manera adecuada, con lo que se salvaguarda el derecho de las minorías 
representadas en la Cámara, al abrirles instancias para la manifestación de su 
peculiar punto de vista en el juicio político de que se trate. Exposición de Motivos, 
1992.  
 
Todas las leyes sin excepción regulan, es decir, controlan la conducta de las 
personas ya sean éstas físicas o morales. En consecuencia todas las leyes que 
tienen como sujeto a la administración pública, están destinadas a regular y, 
controlar.  
 
Para ejercer este control interno es necesario e indispensable un régimen 
disciplinario de la administración pública el cual se identifica como responsabilidad 
administrativa, toda vez que así es como se deriva de la propia Constitución por 
medio de sus numerales 109 fracciones III y 113. 
 
En el primero de los artículos se establece que se aplicarán sanciones 
administrativas a los servidores públicos por los actos y omisiones que afecten la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el 
desempeño de sus empleos, cargos y comisiones. 
 
 
Por su lado, el numeral 113 a la letra señala que: 
 
Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos, 
determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y 
comisiones.; las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, 
así como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. Dichas sanciones, 
además de las que señalan las leyes, consistirán en: suspensión, destitución e 
inhabilitación, así como en sanciones económicas y deberán establecerse de 
acuerdo a los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños 
y perjuicios patrimoniales causados por sus actos u omisiones a que se refiere la 
fracción III del artículo 109, pero que no podrán exceder de tres tantos de los 
beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios causados. 
 
En lógica concordancia con lo antes expuesto, la responsabilidad administrativa es 
aquella fundada en un poder o facultad disciplinaria generalmente consustancial al 
superior jerárquico, por lo cual éste le impone a un subordinado una sanción ya sea 
correctiva o expulsiva. Como resultado de la conculcación de los deberes 
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inherentes al cargo, produciendo con ello un daño o perjuicio a la institución donde 
se presta el servicio o trabajo. 
 
Los sujetos se traducen en el ámbito personal de validez de régimen disciplinario 
inscrito en la actual Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
(LFRSP), al tenor de lo dispuesto por sus artículos 2 y 46. 
 
De esta forma, el primero de los artículos invocados decreta que de acuerdo al 
artículo 108 constitucional son sujetos de responsabilidad administrativa “los 
representantes de elección popular, los miembros del Poder Judicial Federal y del 
Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y en general toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 
la APF o en el Distrito Federal”, además de los servidores del Instituto Federal 
Electoral. 
 
Este precepto se refiere a “las responsabilidades de los servidores públicos”, esto 
tal vez a efecto de establecer la naturaleza del servicio hacia la sociedad que 
comparte su empleo, cargo o comisión; atendiendo el principio de igualdad ante la 
Ley, pretendiendo establecer la responsabilidad de los servidores públicos 
independientemente de su jerarquía, rango, o lugar de empleo, cargo o comisión. 
 
Por su parte, el artículo 2 de la LFRSP, agrega que también serán sujetos de 
responsabilidad administrativa todas aquéllas personas que manejen o apliquen 
recursos federales, con lo cual pudieren quedar comprendidos infinidad de 
personas, incluso particulares, es decir, además de ser enunciativa para determinar 
a los servidores públicos que ocupan algún cargo en la administración pública 
federal, no es limitativa, por tal motivo incluye a todas aquellas personas que 
manejen o apliquen recursos económicos federales independientemente del 
empleo, cargo o comisión que formalmente tengan asignados. 
 
Delgadillo, 1999 maneja cuatro tipos de estatus del individuo y del servidor público 
frente al Estado: en primer término identifica un estado de sujeción, esto es por el 
sólo hecho de su pertenencia al ente público, al que denomina status pasivo o 
status subjetionis, o sea por formar parte de la población y lo sujeta al mandato 
general de las leyes aplicables a todos los gobernados; el segundo, estado de 
libertad individual, status negativo o status libertatis, que comprende la esfera de 
derechos que como individuo le corresponden y que el Estado debe de reconocer y 
respetar; en tercer término, un estado de ciudadano, al que denomina status 
positivo civitatis, que lo hace derecho-habiente de las prestaciones que el ente 
público debe a los individuos; en cuarto lugar, un estado político o status activae 
civitatis, en razón del cual los particulares actúan por cuenta del Estado.   
 
El artículo 3 considera a la SFP como parte integrante de los órganos encargados 
de aplicar los procedimientos disciplinarios. En cuanto al tratamiento competencial 
de la SFP en lo referente a la facultad disciplinaria, el Tribunal Fiscal de la 
Federación, hoy Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ha asentado la 
siguiente tesis: 
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“Sólo puede aplicar sanciones a los servidores públicos en tres casos: en los 
términos del artículo 56, fracción IV, de la ley de la materia, cuando el superior 
jerárquico no aplique las sanciones de destitución y suspensión que procedan; 
cuando se trate de sanciones económicas que excedan a cien veces el salario 
mínimo del Distrito Federal, tal y como lo establece la fracción VI del numeral en 
comento; conforme al artículo 58 del ordenamiento legal invocado, las sanciones 
correspondientes a los titulares de los Órganos de Control Interno que incurran en 
responsabilidad administrativa. En los demás casos la competencia corresponde al 
superior jerárquico del servidor público.” (Juicio 9353/88, revista del Tribunal fiscal 
de la Federación, mayo 1989). 
 
Las sanciones que se impondrán por la comisión de una falta que impliquen 
responsabilidad administrativa podrán ser al tenor del artículo 13 de la LFRASP: 
 

I. Apercibimiento privado o público 
II. Amonestación privada o pública 
III. Suspensión 
IV. Destitución del puesto 
V. Sanción económica, e 
VI. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones 

en el servicio público 
 
La sanción disciplinaria constituye un acto de autoridad que como tal, puede causar 
agravios a quien lo recibe, ya que puede suceder que el órgano disciplinario no 
haya  resuelto correctamente el procedimiento. Frente a esto, la LFRASP consigna 
en sus artículos 25 al 29, un sistema de impugnación inspirado en el deseo de 
garantizar una resolución apegada a derecho. 
 
De esta manera, el artículo 25 de la LFRASP dispone que los servidores públicos 
sancionados por incurrir en responsabilidad administrativa, podrán impugnar la 
resolución, bien ante su propio Órgano Interno de Control (OIC) a través del 
recurso de revocación o bien ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, sin perjuicio de que si la vía de impugnación optada haya sido el 
recurso de revocación ante el OIC, ello impida acudir con posterioridad a este 
Tribunal con el objeto de impugnar la resolución. 
 
Los recursos a los que puede acogerse todo servidor público son dos a saber: 
 

• Recurso de revocación 
• Juicio de nulidad 
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3.4 Reforma administrativa y modernización 
 
Retomando las reflexiones de Pardo, 1992  es necesario dar continuidad a los 
esfuerzos iniciados con los Programas de Reforma Administrativa a fin de lograr 
mejorar de una vez por todas, la gestión pública. Para ello, es necesario atacar de 
frente las causas que lo han impedido y que la misma autora recoge en su libro: 
 

• Falta de convicción de la alta burocracia así como de los niveles operativos 
• No adquirir compromisos de cambio de largo plazo 
• Manejo de una concepción integral, lo que impide resolver problemas 

concretos 
 
Lo anterior deriva en que es necesario consolidar la transformación de las prácticas 
gubernamentales cuyo antecedente inmediato se encuentra en el Programa de 
Modernización de la Administración Pública 1995-2000 (PROMAP), que bajo la 
coordinación de la entonces SECOGEF plantea como objetivos generales: 
 

 Transformar a la administración pública federal en una organización 
eficaz, eficiente y con una arraigada cultura de servicio para 
coadyuvar a satisfacer cabalmente las legítimas necesidades de la 
sociedad y combatir la corrupción y la impunidad a través del impulso 
de acciones preventivas y de promoción, sin menoscabo del ejercicio 
firme, ágil y efectivo de acciones correctivas”. Programa de 
modernización de la Administración Pública, 1995-2000.  

 
 En esa dirección se plantearon cuatro subprogramas, como hilos 

conductores de las acciones para la modernización y desarrollo de la 
administración pública, a nivel nacional: 

 
1. Participación y atención ciudadana 
2. Descentralización y/o desconcentración administrativa 
3. Medición y revisión de la gestión pública 
4. Dignificación, profesionalización y ética del servidor público 

 
Hoy más que nunca, es indispensable retomar estos esfuerzos o darles un impulso 
renovado y más permanente en el tiempo. Bajarlos del discurso político a la 
práctica diaria y cotidiana de tal suerte que el ciudadano así lo perciba. Un proceso 
de modernización requiere y demanda: 
 

 una sociedad informada y participativa, que actúe en coordinación 
con la burocracia 

 una descentralización clara y decidida con el objetivo fundamental de 
acercar más las instituciones, la gestión y la toma de decisiones al 
ciudadano  
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 favorecer la figura del ciudadano vigilante de que los procesos de 
gestión pública no se desvíen de su objetivo central a través de 
centros integrales de información suficiente, oportuna y confiable 

 tender a gobiernos cada vez más participativos; transparentes; 
equitativos y con una cultura, cada vez más arraigada, sobre la 
rendición de cuentas 

 procesos de reclutamiento, selección y contratación más de capital 
intelectual comprometido, con alto sentido de pertenencia a la 
organización y espíritu de servicio 

 que el gobierno deje de pagarle a una burocracia por ir a trabajar y 
empiece a pagarle a una burocracia por los resultados obtenidos y la 
aportación que haga a largo plazo a la misión de la dependencia o 
entidad en la que se encuentre prestando sus servicios 

 una gestión menos costosa cada vez menos operativa y más 
administrativa con resultados de mayor alcance y de más largo plazo 

 un gobierno que se vea cada vez más como un sistema con objetivos 
claros con posibilidad de identificar los medios para alcanzarlos y 
dotado de instrumentos que le permitan medir más el grado de 
satisfacción real del ciudadano y no conformarse tan solo con un 
amplio catálogo de indicadores 

 
Lo anterior, se puede reducir en una sola palabra: “INNOVACIÓN”. INNOVACIÓN 
que se convierta en el medio para lograr el fin que sería el CAMBIO. Un CAMBIO, 
que aliente la consolidación de una sociedad más justa, más satisfecha con un 
gobierno garante de esa justicia social. 
 
En este sentido el Ejecutivo, a través de la SFP como responsable y actora activa 
en este proceso, puso sobre la mesa su programa de Buen Gobierno enmarcado 
en seis ejes fundamentales: 
 

♦ Gobierno:  que cueste menos 
de calidad 
profesional 
digital 
preocupado y ocupado en la mejora regulatoria 
honesto y transparente 

 
Este programa pretende sentar las bases para la institucionalización de una 
Administración de Calidad Total; el combate frontal, permanente y amplio de la 
corrupción bajo la premisa lograr consenso alrededor de una gran coalición entre 
los sectores público y privado; la búsqueda de una tendencia a ser más preventivo 
que reactivo así como dotar a todos los actores de un marco regulatorio flexible, 
moderno, sin repercusiones en los costos financieros de las operaciones que 
pretende regular. 
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 Los procesos de la administración pública  
 
La modernización representa un proceso de adaptación e innovación de un sujeto, 
preferentemente ya consolidado en su misión, frente a las condiciones cambiantes 
del entorno; adaptación, en la medida que pueda hacer acopio de útiles para 
mantenerle o preservarle en el tiempo y en el espacio, e innovación, para que esa 
permanencia se efectúe con las mejores ventajas orgánicas y funcionales para el 
sujeto mismo. 
 
Reforma y modernización son parte de un mismo proceso, entendiendo la primera 
como el sentido o directriz y como un aspecto metodológico, respectivamente. 
 
En el año de 2002, la Secretaría de la Función Pública (SFP), entonces Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo (SECODAM), anunció que presentaría 
ante el Congreso un proyecto de “nueva Ley de Adquisiciones y Obra Pública, con 
el fin de eliminar el exceso de trámites, transparentar procesos de licitación y 
enfrentar irregularidades en las que incurren empresas para ganar concursos 
públicos. 
 
Asimismo, señaló que las principales bases para la nueva ley incluyen la 
incorporación de la subasta en reversa, como procedimiento alterno a la licitación 
pública; la reducción de los plazos establecidos para el pago a proveedores y 
contratistas y la creación de la figura del arbitraje, como mecanismo para dirimir 
controversias. 
 
Otro de los objetivos, era lograr la modernización del marco jurídico para eliminar 
costos adicionales por requerimientos excesivos, ineficiencia y corrupción, a partir 
del fortalecimiento del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 
(Comprante) y el establecimiento de mecanismos necesarios para dar preferencia 
a la participación de empresas nacionales, en la ejecución de obras y suministro de 
bienes.  
 
Hay autores que han señalado que “dar una definición precisa que cubra todos los 
aspectos de manera tan amplia y compleja como la administración no es asunto 
fácil, ya que puede no satisfacer todos los criterios y puede ofrecer el peligro de 
que por ese solo hecho se llegue a restar importancia, o bien a destacar aquellos 
aspectos que probablemente quedaron sin incluir dentro de la definición”. Jiménez, 
1982.  
 
En tal sentido, Adams, 1913 define a la administración como la “capacidad de 
coordinar hábilmente muchas energías sociales con frecuencia conflictivas, en un 
solo organismo, para que ellos puedan operar como una sola unidad”.  
En tanto en una forma más integrada, Jiménez Castro, 1982 define a la 
administración como “una ciencia social compuesta de principios, técnicas y 
prácticas y cuya aplicación a conjuntos humanos permite establecer sistemas 
racionales de esfuerzo cooperativo, a través de los cuales se pueden alcanzar 
propósitos comunes que individualmente no es factible lograr”.  
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Ahora bien, ¿Cuáles son los fines que persigue la administración? Una fuerte 
corriente de administradores señala a la eficiencia como el propósito último de la 
administración, en donde el “resultado es contar con medios humanos y materiales 
racionales y adecuados para alcanzar un objetivo y dar satisfacción a los individuos 
que intervienen en las labores”. Jiménez Castro, 1982. 
 
Para alcanzar la eficiencia es menester resolver las preguntas siguientes: 
 
¿Qué hacer? 
¿Quién lo va hacer? 
¿Cómo se está haciendo?, y en algunos casos 
¿Cómo se hizo? 
 
Para todo ello el administrador deberá planear, organizar y controlar. En suma, 
deberá seguir un proceso que por su naturaleza implica un proceso administrativo. 
 
En primer lugar es menester recordar cuáles son las diferencias principales entre 
administración privada y administración pública. 
 

• El particular puede hacer todo aquello que no esté prohibido por la ley. 
• La autoridad, el gobierno, la administración pública, sólo puede hacer 

aquello que la ley le permite. 
 

Otra diferencia fundamental es que la administración pública tiene per se, el deber 
de prestar un servicio fundamental público, a diferencia de la administración 
privada. 
 
Si la autoridad sólo puede hacer aquello para lo cual está facultada por la norma, 
en tanto que a la luz de la ciencia administrativa el proceso administrativo tiene 
como funciones fundamentales la planeación, organización y control, luego 
entonces, el proceso administrativo público representa la expresión jurídica, de la 
planeación, la organización y el control de la administración  pública. 
 
Gulick y Urwich sostienen que “la Administración pública es aquella parte de la 
administración que concierne al gobierno, fundamentalmente al Poder Ejecutivo 
que es el encargado de llevar a cabo las tareas gubernamentales...”. 
 
Por su parte, Pfiffner y Presthus señalan que “la administración pública consiste en 
llevar a cabo el trabajo del gobierno coordinando los esfuerzos de modo que 
puedan colaborar unidos en el logro de sus propósitos”. Luego entonces se puede 
concluir que la administración pública es la ejecución de la política gubernamental, 
es decir, la Ley en acción. Barajas, 1987.  
 
Con base en lo expresado hasta aquí, se puede sostener concluir que la 
organización, en sentido amplio, es una parte del proceso administrativo el cual, 
entre otras etapas, incluye la planeación, la dirección y el control.  
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Corresponde a la planeación sentar las bases que delimitan los objetivos que se 
tiene previsto llevar a cabo y la organización requerida para concretar y alcanzar 
dichos objetivos. 
 
Un organismo como el IPN, dispone de un presupuesto de egresos que se ejerce 
mediante políticas públicas previa y perfectamente definidas y delimitadas y el 
resultado es lo que llamamos como el gasto gubernamental o mejor conocido como 
gasto público. Es indispensable que este gasto público se comprometa y realice a 
través de un ejercicio riguroso, ordenado, transparente y racional de la 
administración pública. 
 
 
Programa Nacional de Combate a la Corrupción y Fomento a la Transparencia 
y el Desarrollo Administrativo 
 
La rendición de cuentas y la evaluación del desempeño de las instituciones 
públicas en México se ha convertido en los últimos años en un aspecto 
fundamental para transparentar el quehacer institucional.  
 
La rendición de cuentas es, por tanto, una condición necesaria, aunque no 
suficiente, para el control efectivo de la corrupción, pues supone transparentar el 
quehacer del gobierno y hacerlo sujeto al escrutinio de todos. 
 
La rendición de cuentas y el combate a la corrupción se han convertido en los 
signos de los últimos años. En prácticamente todo el mundo existe un interés 
creciente por saber los efectos reales que tienen las prácticas corruptas y la 
ausencia de transparencia en la vida política y económica de las naciones. 
 
En México, el concepto de rendición de cuentas es relativamente nuevo. Ugalde, 
2003 explica que el término se le puede rastrear desde la época del Constituyente 
de 1917, pero no ha sido sino hasta muy recientemente en que el vocablo ha 
penetrado la discusión pública del quehacer del gobierno. Recuerda también que el 
concepto de rendición de cuentas es engañoso. No existe un consenso claro sobre 
su significado. En cierto sentido, se puede decir que la connotación tradicional de la 
rendición de cuentas era eminentemente fiscalizadora; aludía, preferentemente, al 
informe contable que debían presentar los administradores de una empresa a los 
dueños de la misma. En este sentido, el administrador era “quien cuidaba la 
empresa” y, por ende, debía informar periódica y detalladamente al dueño del 
manejo del dinero, especialmente en lo que atañe a entradas y salidas. La noción 
de rendición de cuentas se le empezó a asociar con el término de auditoría, pues 
se le visualizaba y practicaba meramente como un informe de contabilidad. 
 
Hoy día, el concepto ha evolucionado para englobar procesos más complejos de la 
vida pública del país, alejándose de su aceptación estrecha de mera auditoría o 
fiscalización. Influenciada por la tradición anglosajona (la noción moderna de 
rendición de cuentas tiene su origen en el vocablo inglés de accountability, que 
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significa el estado de ser sujeto a la obligación de reportar, explicar o justificar 
algo). Ugalde, 2003 continúa diciendo que la noción de rendición de cuentas ha 
cambiado para designar el proceso por el cual los funcionarios públicos y 
gobernantes deben informar y explicar sus decisiones y actos de gobierno, de tal 
manera que se hagan responsables del ejercicio de la autoridad pública que les fue 
conferida de manera contractual. 
 
La noción de rendición de cuentas se relaciona estrechamente con las ideas de 
obligatoriedad por parte de las autoridades públicas y funcionarios de justificar y 
explicar su desempeño y de responsabilidad frente al ente del que dependen 
legalmente. 
 
Para efectos de la presente investigación, se considerará la siguiente definición: 
 

La rendición de cuentas se define como la obligación permanente de los 
mandatarios o agentes para informar a sus mandantes o principales de los 
actos que llevan a cabo como resultado de una delegación de autoridad que 
se realiza mediante un contrato formal o informal y que implica sanciones en 
caso de incumplimiento. Ugalde, 2003. 

 
Desde esta perspectiva, la rendición de cuentas debe ser entendida más bien 
como un conjunto de procesos, actividades y normas englobados en un sistema 
general de rendición de cuentas. Este es un asunto importante, pues es aquí en 
donde se puede encontrar la distinción más claramente entre el concepto de 
rendición de cuentas y el de transparencia. 
 
El Diccionario de la Lengua Española en su edición de 1992 define transparencia 
como “la actitud o actuación pública que deja ver claramente la realidad de los 
hechos”. Esta es una definición demasiado laxa que ayuda poco para entender el 
proceso de transparencia institucional. 
 
La noción de transparencia se entiende más bien como una actividad dentro del 
sistema general de rendición de cuentas. De esta manera, se asume a la 
transparencia como la acción de abrir la información de las organizaciones políticas 
y burocráticas al escrutinio público. Es decir, la transparencia significa que las 
razones de toda decisión gubernamental y administrativa, así como los costos y 
recursos comprometidos en esa decisión y su aplicación, están accesibles son 
claros y se comunican al público en general. Guerrero, 2001.  
 
De tal suerte, que la transparencia no implica un acto de rendir cuentas a un 
destinatario específico, sino la práctica de colocar la información en la vitrina 
pública para que los interesados puedan revisarla, analizarla y, en su caso, usarla 
como mecanismo para sancionar en caso de que haya anomalías en su interior. 
Ugalde, 2003.  
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Cuando se habla de transparencia, no significa solamente exponer cifras, datos, 
referencias y cuadros, sino que la misma apunta principalmente a la información 
precisa y clara para la toma de decisiones y posterior rendición de cuentas. 
 
El concepto de transparencia no se puede analizar sólo semánticamente. Este 
término está íntimamente ligado con los conceptos de ética, claridad, moral pública, 
honestidad, exposición e información entre otros, más aún cuando el responsable 
directo es el funcionario público. La hora de la transparencia en América Latina, 
2002.  
 
El concepto de corrupción también supone importantes problemas de definición. La 
corrupción es un fenómeno complejo con múltiples causas y efectos, que fluctúa 
desde el simple acto de un pago ilícito hasta el funcionamiento endémico del 
sistema económico y político. El problema de la corrupción ha sido considerado no 
sólo como un problema estructural sino también moral y cultural. Por tanto, las 
definiciones que existen sobre corrupción van desde términos generales de “mal 
uso del poder público” y “deterioro moral” hasta definiciones legales estrictas, que 
describen este fenómeno como un mero acto de extorsión que involucra a algún 
servidor público y una transferencia de recursos. Por consiguiente, el estudio de la 
corrupción ha sido multidisciplinario y disperso, y ha fluctuado desde los modelos 
teóricos universales hasta las descripciones detalladas de escándalos de 
corrupción individual. 
 
En la literatura especializada existen varias definiciones de corrupción. Los 
investigadores de este fenómeno se han ocupado, en parte, en clasificar las 
diferentes formas de corrupción, con el objeto de hacer más operable este 
concepto y facilitar su análisis.  
 
Existen varias sugerencias de cómo definir este fenómeno y cómo clasificarlo en 
subfenómenos. Por ejemplo, algunos autores han definido la corrupción como un 
tipo de relación entre Estado y sociedad y han establecido la diferencia entre 
corrupción “política” y corrupción “burocrática”. Otra clasificación muy general sobre 
corrupción distingue entre corrupción “funcional” y “disfuncional”. 
 
Algunas otras veces el propósito ha sido relacionar el concepto de corrupción con 
otros fenómenos o procesos importantes. Por ejemplo, recientemente se ha 
incluido la lucha contra la corrupción como elemento clave en los procesos de 
democratización. Doing, 2000.  
 
Por último, no existe un consenso claro sobre qué se entiende por corrupción. 
Algunas definiciones buscan dar un significado formal y amplio, mientras que otras 
no están diseñadas para definir la conducta corrupta per se, pero se elaboran para 
aislar aquellas actividades que son el tema de interés del investigador.  
 
Cada definición representa un nivel de análisis distinto y, por ende, una manera 
diferente de entender la materia. Definir el concepto de corrupción es, sin duda, 
uno de los problemas más importantes que enfrentan los interesados  en este 
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fenómeno. La tarea es engañosa dada la actitud hacia el tema, pues lo que 
algunos consideran como corrupción puede no serlo para otros. Este problema de 
definición se basa en el hecho de que el término no tiene sentido sin un referente 
de comparación. 
 
La SECODAM, ahora Secretaría de la Función Pública, publicó el 4 de diciembre 
de 2000 un decreto mediante el cual establece la obligación a las dependencias y 
entidades para que establecieran un grupo de trabajo permanente denominado 
Comisión Interna para la Transparencia y Combate a la corrupción.  
 
De acuerdo con el artículo 11 del citado decreto, las atribuciones de dicha 
Comisión son: 
 

I. Establecer un grupo de trabajo permanente que será responsable de 
instrumentar las medidas y acciones acordadas por la Comisión; 

 
II. Incluir dentro de su proceso de programación y presupuesto los recursos 

materiales, humanos y financieros necesarios para la ejecución de las 
acciones previstas en el programa de actividades a que se refiere el 
presente ordenamiento. 

 
III. Cumplir las actividades y metas acordadas por la Comisión; 

 
IV. Tomar las medidas necesarias de organización, operativas y de 

infraestructura tecnológica para el cabal cumplimiento de los compromisos 
derivados del presente Acuerdo, e; 

 
V. Informar trimestralmente a la Secretaría Ejecutiva de la Comisión, en fechas 

previamente acordadas con ésta, sobre los compromisos, acciones, avances 
y resultados de su competencia. 

 
Como parte de las acciones llevadas a cabo por la Secretaría de la Función Pública 
y con el propósito de dar cumplimiento al acuerdo emitido por la Comisión 
Intersecretarial para la transparencia y el Combate a la Corrupción, en 2001 
recomendó a las dependencias y entidades que incluyeran en las bases de 
licitación un punto en el que se prevea que las Cámaras, Colegios o Asociaciones 
Profesionales u otras Organizaciones no gubernamentales puedan asistir a los 
actos públicos de la licitación, así como cualquier persona física, que sin haber 
adquirido bases, manifieste su interés de estar presente en los mismos bajo la 
condición de que en ambos casos, éstos deberán registrar su asistencia y 
abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
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El Combate a la Corrupción no nada más adquirió el rango de Programa 
Gubernamental y de prioridad nacional sino que inclusive se hizo necesario 
establecer como un Programa transversal, esto es, de alcance y competencia de 
las 19 Dependencias y entidades, instituciones y organismos sectorizados en cada 
uno de los Sectores. 
 
Sin embargo, todos estos esfuerzos pueden ser vanos si al final del camino la 
sociedad civil en su conjunto no cambia su percepción actual. 
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CAPÍTULO 4 
LA  EFECTIVIDAD, EFICACIA Y EFICIENCIA. CONCEPTOS Y DIFERENCIAS. 
PRINCIPALES ESCUELAS Y CORRIENTES EN LA ADMINISTRACIÓN  
 
4.1 Las principales Escuelas y corrientes en la administración 
 
El proceso administrativo se inicia con el hombre inteligente, variando su intensidad 
de acuerdo con la etapa y sobre todo en función de los elementos disponibles. De 
tal suerte, se encuentran vestigios en Egipto, China, Grecia, Roma y demás 
pueblos de la antigüedad, así como en las comunidades indígenas de América.  
 
Aun cuando, en casi todas las civilizaciones citadas se confunde con el gobierno y 
la religión, debido a la trascendencia de ambas y a la relativa importancia de los 
negocios comerciales e industriales. 
 
La búsqueda de una mayor efectividad y eficiencia en las organizaciones dio como 
origen a las teorías básicas de la administración las que se dividen en: teoría 
científica y teoría clásica habiendo diferentes autores y defensores de cada una de 
ellas y de los que se comentarán algunos por su destacada aportación y relevancia 
al tema. 
 
Para un fácil y mejor entendimiento de estas teorías, en se muestra la siguiente  
figura esquemática: 
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Figura 14 

TEORÍAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
 

ÉNFASIS 

 

TEORÍAS ADMINISTRATIVAS 

 

PRINCIPALES ENFOQUES 
 

En las tareas 

 

Administración científica 

 

Racionalización del trabajo en el 
nivel operacional 

Teoría clásica 

Teoría neoclásica 

Organización formal 
Principios generales de la 
administración 
Funciones del administrador 
 
 

 

Teoría de la burocracia 
Organización formal burocrática 

Racionalidad organizacional 

 

 

 

 

 
 
En la estructura 

 

 

Teoría estructuralista 

 

Múltiple enfoque: 

Organizacional formal e informal 
Análisis intraorganizacional y 
análisis interorganizacional 
 

 

 
Teoría de las relaciones humanas 

 
Organización informal 
Motivación liderazgo, 
comunicaciones y dinámica de 
grupo 
 

Teoría del comportamiento 
organizacional 

Estilos de readministración 
Teoría de las decisiones 
Integración de los objetivos 
organizacionales e individuales 
 

 

 

 

 
En las personas 

Teoría del desarrollo 
organizacional 

Cambio organizacional planeado 
Enfoque de sistema abierto 

 

 
En el ambiente 

 

Teoría estructuralista 

 

Teoría neoestructuralista 

 
Análisis intraorganizacional y 
análisis ambiental 
 
 
Enfoque de sistema abierto 

 

En la tecnología 

 

Teoría de la contingencia 

 
Administración de la tecnología 
(imperativo tecnológico) 

 
Fuente: Peña Cruz, María del Pilar. 1999.  
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En el despuntar del siglo XX, dos ingenieros desarrollaron los primeros trabajos 
pioneros respecto a la administración. Uno era americano, Frederick Winlow Taylor 
quien desarrolló la llamada escuela de la Teoría Clásica de la Administración quizá 
más apropiadamente llamada  Administración Científica. Etzioni, 1979 por su parte, 
establece que dentro de las características del Enfoque Clásico está la búsqueda 
de mayor efectividad y eficiencia en las organizaciones a partir de de la división del 
trabajo que Smith indicó por primera vez en 1776 y 100 años más tarde se 
convertiría en la base de esta teoría de la efectividad y la eficiencia .  
De esta  Teoría surge la caracterización de la organización formal como un plano 
según el cual han de construirse las organizaciones y al cual deben atenerse. 
Presupone que los trabajadores están  impulsados por motivos económicos y la 
organización se caracteriza por una división clara y definida del trabajo con un 
personal altamente especializado y por una distinta jerarquía de autoridad. De esta 
relación es que surge la organización formal. 
Este Enfoque Clásico no reconoce conflicto entre hombre y organización. Sostiene 
que lo que es bueno para la administración es bueno para los trabajadores ya que 
el trabajo duro y eficiente gratificaba en todo caso a ambos grupos aumentando de 
esta manera la efectividad de la organización entendida ésta como: a mayor 
producción mayor ganancia; a mayor ganancia mejores sueldos; mejores sueldos 
mayor satisfacción del trabajador.    
Dentro de este Enfoque, se contienen dos teorías: de la motivación y de la 
organización.  La primera de ellas, asumía que en la medida que un obrero se le 
enseñaba el mejor procedimiento de trabajo y su sueldo se ligaba con su 
producción, podría ser inducido a producir físicamente el máximo posible calculado 
por los ingenieros de tiempos y movimientos. 
Por su parte, la segunda teoría se centra  en que la división del trabajo ha de ser 
equilibrada por una unidad de control. Los trabajos han de dividirse en sus 
componentes por una autoridad central de acuerdo con un plan central de acción a 
partir de la supervisión que ejerza cada unidad de trabajo y la coordinación que se 
realice de las diversas tareas a desarrollar para alcanzar un producto final. 
Lo anterior conduce a establecer la especialización necesaria en el trabajo a efecto 
de que la organización pueda realizar una división óptima de trabajo y autoridad a 
partir de cuatro principios básicos: 
 

 Finalidad del trabajo, fines o subfines semejantes deben ser adscritos a 
la misma división de la organización 

 Trabajos con procesos particulares, deben agruparse 
 En función de la clientela, constituye en si misma otra base de división 

del trabajo 
  Área geográfica, deben colocarse juntas 
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Taylor, reconoce a la autoridad como activador legítimo de las actividades de la 
organización y considera que la eficiencia permitida por la especialización de los 
empleos, con incentivos apropiados, servía para unir los intereses de patrones y 
empelados.  
Los principios de la administración científica se pueden resumir en los siguientes: 
 

• Principio de planeamiento: sustituir en el trabajo el criterio individual del 
operario, la improvisación por lo métodos basados en procedimientos 
científicos. En una palabra, sustituir la improvisación por la ciencia, mediante 
la planeación del método. 

•  Principio de la preparación/planeación: seleccionar científicamente a los 
trabajadores de acuerdo con sus aptitudes y prepararlos, entrenarlos para 
producir más y mejor, de acuerdo con el método planeado. 

• Principio de control: controlar el trabajo para certificar que el mismo está 
siendo ejecutado de acuerdo con las normas establecidas y según el plan 
previsto. 

• Principio de la ejecución: distribuir distintamente las atribuciones y las 
responsabilidades, para que la ejecución del trabajo sea disciplinada. 

 
Sin embargo, estos cuatro principios tradicionales de la división del trabajo en la 
organización no permiten un análisis realista de la organización ni permiten 
visualizar planes viables para mejorarla. No obstante, se puede concluir que el 
Enfoque Clásico preocupado por la estructura formal de la organización no ha 
muerto.  
 
El europeo, Henri Fayol padre de la teoría clásica preocupada también por 
aumentar la eficiencia a través de la organización y la aplicación de principios 
generales de la administración con bases científicas. El nombre de administración 
científica se debe al intento de aplicar los métodos de la ciencia a la administración, 
con el fin de alcanzar elevada eficiencia industrial. 
A pesar de que ellos no se hayan comunicado entre si y hayan partido de caminos 
distintos, lo cierto es que sus ideas constituyen las bases del llamado enfoque 
clásico tradicional de la administración, cuyos postulados dominaron 
aproximadamente las cuatro primeras décadas de este siglo el panorama 
administrativo de las organizaciones. 
El enfoque de la administración científica  es un enfoque de abajo hacia arriba (del 
operario hacia el supervisor y el gerente) y de las partes (operarios y sus cargos) 
para el todo (organización empresarial). Por el contrario, el enfoque clásico se 
centra en los componentes de la organización (los departamentos) y de sus 
interrelaciones estructurales. Ahí radica el énfasis en la anatomía (estructura) y en 
la fisiología (funcionamiento) de la organización. De ahí que este enfoque sea 
catalogado como inverso al de la administración científica: de arriba hacia abajo 
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(de la dirección hacia la ejecución) del todo (organización) hacia sus partes 
componentes (departamentos).  
 
Ahora bien, de la convergencia de la organización formal y la informal resulta el 
Enfoque Estructuralista con la característica de ser más sofisticado, con un alcance 
mayor tanto por las clases de organización a las que cubría como a los aspectos 
culturales que tomaba en consideración. Reconoce cierto conflicto y tensión entre 
hombre y organización como inevitable y siempre indeseable.  
 
La organización informal surge a partir de la escuela denominada de las 
Relaciones Humanas como reacción al Enfoque Clásico Formal. Como padre de 
esta escuela se le reconoce a Elton Mayo. Se sustenta fundamentalmente en el 
reconocimiento de que: la cantidad de trabajo que hace un obrero no está 
directamente relacionada con su capacidad física, sino con su capacidad social; las 
consideraciones no económicas desempeñan un papel central en la determinación 
de la motivación y en la felicidad del obrero; la más alta especialización no es de 
ninguna manera la forma más eficiente de la división del trabajo y los obreros no 
reaccionan a la administración y a sus normas y consideraciones como individuos, 
sino como miembros de grupos. Sostenía que en la medida que éstas fueran 
satisfechas se aumentaría la satisfacción del trabajador y por ende se 
incrementaría la productividad.  
Para probar su teoría, es famoso el estudio realizado en la Western Electric 
Company en Chicago entre 1927 y 1932 a través del cual concluyó que no había 
evidencia de que el aumento de la tasa de producción se debía al alivio de la fatiga 
con independencia de la iluminación lo que ponía en duda lo que sostenían los 
adeptos a la teoría clásica que sostenían que a mayor iluminación más producción. 
Sino por el contrario, descubrir que había una incidencia directa en el nivel de 
producción derivado del nivel de satisfacción psicológica y los factores sociales fue 
el principal hallazgo de estos estudios realizados en los talleres de Hawthorne. 
La administración científica está concebida como un examen analítico del modo en 
que se realiza el trabajo y una subdivisión científica de este para ahorrarse tiempo 
y esfuerzos. Existe un interés especial no solo por lo que debe hacerse como tarea 
específica sino también cómo y el tiempo exacto que se dedica a su realización. 
Sostiene que el hombre es un ser racional con motivos económicos o sea que el 
individuo tiende a aceptar con facilidad la oportunidad de mejorar su posición 
financiera o ampliar su propio interés.  
 
Tal vez una de las más importantes aportaciones de esta escuela lo constituye el 
haber acentuado la importancia de la comunicación entre los rangos así como la 
participación en la toma de decisiones aunado a una jefatura democrática que no 
solamente es altamente comunicativa y alienta la participación, sino que también 
es justa y se preocupa por los problemas de los obreros, no los del trabajo. 
Lo comentado hasta aquí hace concluir que estas escuelas son diametralmente 
opuestas ya que mientras la Clásica o Científica consideraba que la organización 
más eficiente sería también la más satisfactoria puesto que elevaría al máximo 
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tanto la producción como el sueldo de los obreros, la de Relaciones Humanas no 
concibe que una organización pueda mantener a los trabajadores satisfechos por el 
simple hecho de situar el trabajo y la autoridad del modo más eficiente tal como 
venga determinado por la naturaleza intrínseca de la tarea.  
La burocracia de Max Weber, el epítome de la doctrina clásica, ha sido el punto 
focal para los ataques de los humanistas. La principal contradicción consiste en 
que cuando un hombre se ocupa de un conjunto rutinario de movimientos, 
disminuirá su capacidad para hacer otras cosas.  
 
Para Weber, la burocracia implica una división bien definida de actividades 
integradas que se consideran como deberes inherentes al cargo.  El mérito 
principal de la burocracia es su eficiencia técnica, haciendo hincapié en la 
precisión, rapidez, el control experto, la continuidad y los rendimientos óptimos 
sobre los insumos. La estructura se acerca a la eliminación completa de las 
relaciones personalizadas y las consideraciones no racionales como hostilidad, 
ansiedad, compromisos afectivos etc. 
 
Para que la burocracia funcione adecuadamente, debe alcanzar un nivel elevado 
de confiabilidad conductual, hasta el punto de que el interés primordial, debe ser el  
respeto. Esta devoción a las reglas conduce a obligaciones absolutas dejando a un 
lado la concepción de relativas con respecto a un conjunto de finalidades dadas. Lo 
anterior obstaculiza la facilidad de adaptación e ineficiencias en cosas específicas 
además de fomentar el una animadversión al cambio fomentando un sentimiento 
de las metas por lo medios debido al significado de éstos reflejado en las reglas. 
En la actualidad se percibe una tendencia a que haya una burocratización creciente 
en la sociedad occidental. 
 
La asignación de papeles se produce sobre la base de calificaciones técnicas que 
se evalúan por medio de procedimientos formalizados e impersonales como los 
exámenes. 
Los principios de la administración científica se pueden resumir en los siguientes: 
 

 Predominan las reglas , leyes o regulaciones administrativas 
 Las actividades se distribuyen de modo fijo, como deberes oficiales 
 Las órdenes para el cumplimiento de los deberes se distribuye de modo 

estable y está delimitada por las reglas 
 Los deberes se cumplen d manera metódica 
 Las personas deben tener habilidades específicas para desarrollar la 

tarea 
 

Otro estudioso destacado lo fue Emerson con sus principios de eficiencia. Él buscó 
simplificar los métodos de estudio y de trabajo de su maestro Taylor, creyendo que 
aun perjudicando la perfección de la organización, sería más razonable realizar 
menores gastos en el análisis del trabajo. Fue él quien popularizó la administración 
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científica y desarrolló los primeros trabajos sobre selección y entrenamiento de los 
empleados.  
 
Sus principios de eficiencia que defendía son los que se enlistan a continuación: 
   

1) Trazar un plan objetivo y bien definido, de acuerdo con los ideales. 
2)  Establecer el predominio del sentido común. 
3) Mantener orientación y supervisión competentes. 
4)  Mantener disciplina. 
5)  Mantener honestidad en los acuerdos, justicia social en el trabajo. 
6) Mantener registros precisos, inmediatos y adecuados. 
7)  Fijar remuneración proporcional ala trabajo. 
8)  Fijar normas estandarizadas para las condiciones del trabajo. 
9)  Fijar normas estandarizadas para el trabajo. 
10) Fijar normas estandarizadas para las operaciones. 
11) Establecer instrucciones precisas. 
12) Fijar incentivos al mayor rendimiento y a la eficiencia. 
 

El representante del enfoque clásico sostiene  que en toda organización deben 
existir 6 áreas funcionales: 
 

 La técnica: responsable de la producción 
 La de comercialización: compra y venta de productos 
 La financiera: conseguir y administrar el dinero 
 La de contabilidad: responsable de los inventarios, balances y costos 
 La de seguridad proteger los bienes de la empresa y al empelado 
 La de administración: utilización adecuada y eficiente de los recursos. Ésta 

última coordina y organiza a las demás funciones y jerárquicamente está por 
arriba de las otras cinco. 

 
Además, estableció 14 principios para que una organización funcione 
eficientemente: 

 
1) División del trabajo.- Cada obrero debe tener una tarea específica. 
2) Autoridad y responsabilidad.- Cualquier persona por arriba de otra en el 

organigrama, puede dar órdenes. 
3) Disciplina.- Entregar los resultados en tiempo y forma. 
4) Unidad de mando.- Claridad para el subordinado de quien depende y a 

quién debe considerar como su jefe. 
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5) Unidad de dirección.- Un solo plan para lograr y alcanzar los resultados 
planteados. 

6) Subordinación del interés individual al general.- Nunca interponer el interés 
personal sobre el de la organización. Compromiso con la organización. 

7) Remuneración al personal.- Los trabajadores se esfuerzan en hacer que la 
organización prospere para que ellos también lo hagan. 

8) Centralización.- Cuando las empresas crecen tienden a centralizarse en 
una matriz, esto hace que haya tiempos perdidos para la empresa y para 
los clientes. 

9) Línea de autoridad.- Una sola línea marcada y definida. 
10)  Orden.- Lugar específico para cada persona donde desarrollar su trabajo. 
11)  Equidad.- No hacer distinciones ni conceder privilegios. 
12) Estabilidad del personal.- Seguridad en su trabajo y reconocimiento a lo 

que hace. 
13)  Iniciativa.- Decidir  y actuar con criterio y pensando en la organización. 
14) Espíritu de grupo.- Colaboración en las tareas para alcanzar un mismo 

objetivo 
 

 
4.2 Conceptos y principales diferencias  

4.2.1 Innovación 

Cedeño, Álvaro (2006), sostiene que innovar es aplicar con éxito ideas que hayan 
surgido de un proceso creativo. El ambiente informal, la investigación ordenada y la 
participación de todo el equipo de trabajo son algunos factores que favorecen la 
innovación.  
 
Una definición gramatical del término innovación dice que es: "acción de innovar. 
Novedad que se introduce en una cosa". A partir de este significado puede 
afirmarse entonces que la innovación, es el proceso histórico socio-cultural y 
económico, que nació con el hombre y que al generalizarse esta capacidad se 
convierte en uno de los principales atributos que lo distingue del resto de los 
animales.  
 
Para ejemplificar lo anterior, sirva la analogía sobre la utilización del palo o de la 
piedra, en su formas naturales, como elementos auxiliares del trabajo en una 
época en que sólo la mano de aquel ser primitivo le auxiliaba en su sustento o el 
dominio y la utilización consciente del fuego posiblemente la más importante 
innovación de toda la historia. 
 
El hombre no creó el palo, ni la piedra, ni el fuego. Estos existían antes que él en la 
naturaleza, pero él los llegó a utilizar en un determinado momento de su evolución 
para satisfacer sus limitadas necesidades, y ahí comenzó realmente la historia.  
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No obstante la diferencia establecida por Schumpeter, J., 1939 hace seis décadas 
entre los conceptos de Innovación e invención, en ocasiones aún en la actualidad 
se siguen confundiendo y empleando como sinónimos, cuando en la realidad son 
histórica y verdaderamente diferentes. La innovación, en el sentido explicado, 
aparece con anterioridad a la invención, pudiendo existir innovación sin que esté 
presente necesariamente una invención; al igual que un invento no supone siempre 
una innovación.  
 
En la definición de innovación dada anteriormente se destacan las palabras 
"acción" y "novedad que se introduce" las cuales son claves para comprender el 
concepto y alcance de la innovación y su diferencia con la invención.  
 
Martínez, E., 1994 señala que: "el término innovación abarca todas las actividades 
implicadas en llevar a la producción un nuevo producto o proceso". La innovación 
es el proceso mediante el cual las personas intentan desarrollar una idea o 
tecnología novedosa y generalizar su uso. 
 
La invención es, ante todo, un hecho particular, puntual, individual y discreto, 
llevado a cabo por una persona o grupo de éstas, y que genera un nuevo 
conocimiento, sustancia, producto, proceso o procedimiento, el cual puede ser 
asignable en calidad de autoría a esa persona o conjunto que llevó a cabo el 
invento, valiéndose para lograrlo de métodos que pueden ser científicos, 
tecnológicos, empíricos, o cualquier combinación posible entre estos. 
 
La innovación, por su parte, tiene un carácter más social, amplio y continuo. Por lo 
general intervienen diversos agentes, buena parte de los cuales sus nombres 
nunca llegan a ser del conocimiento público, y pueden apoyarse o no en diversos 
inventos y descubrimientos propios o ajenos, realizando acciones que transforman 
la práctica de una manera gradual o acelerada, creando y difundiendo nuevas 
formas de la realidad.  
 
Por lo tanto, no puede afirmarse que una mayoría de los inventores llega a la 
categoría de innovadores reconocidos. Los inventos se convierten verdaderamente 
en innovaciones sólo cuando son llevados a la vida real, cuando se aplican, se 
introducen y, aún más en estos tiempos, se difunden en la práctica social o en la 
gestión administrativa. En muchas ocasiones los inventos nunca llegan a ser 
innovaciones, o deben esperar mucho para lograrlo.  
 
Como ejemplo de actualidad se tiene que el invento de la red informática, que 
revolucionó los finales del siglo XX. Nació verdaderamente el 2 de septiembre de 
1969 cuando en la Universidad de California dos computadoras separadas por 
unos cuantos metros pero unidas por un simple cable telefónico consiguieron por 
primera vez intercambiar datos y dar origen a lo que sería posteriormente Internet. 
Pero, en la práctica, no fue hasta los primeros años de la década de los noventa en 
que se produjo su verdadera explosión.  
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La práctica igualmente ha acuñado la idea de identificar en muchas ocasiones la 
innovación con el fenómeno vinculado exclusivamente al cambio tecnológico; lo 
cual tiene una base objetiva y fundamentada, si bien no deja de ser un tanto 
reduccionista. 

En efecto, las transformaciones en el nivel técnico de los medios de producción; 
entiéndase en las maquinarias y equipos, tecnologías, productos y procesos, no 
sólo es uno de los principales componentes del avance de la civilización, sino 
también que aporta las manifestaciones más concretas y tangibles de la 
innovación.  

Las innovaciones técnicas llevadas a cabo en particular en el período comprendido 
entre la Primera Revolución Industrial originada en Inglaterra desde mediados y 
finales del siglo XVIII hasta hoy en día, y donde ya a partir del siglo XX surge el 
concepto moderno de tecnología, han condicionado la mayor parte del avance de 
la humanidad en toda su historia de miles de años.  

Pero estas innovaciones transcurrieron en su inmensa mayoría sin que se 
estableciera una relación explícita de éstas con la marcha de los acontecimientos 
en las esferas de las relaciones sociales, económicas y políticas entre los hombres. 
Conceptos hoy tan comunes como "desarrollo económico" “industrialización", 
"progreso tecnológico", entre otros, que vinculan los factores tecnológicos con los 
económicos y sociales, simplemente no estaban presentes en el pensamiento de 
hace sólo cien años. 

En ocasiones se menciona la innovación para hacer referencia más bien al 
progreso tecnológico, al que también se le denomina como innovación tecnológica. 
Visión que resulta un tanto estrecha en relación al verdadero alcance que 
presentan los procesos de innovación en la actualidad.  

En este sentido, Pérez Carlota, 1983 alude al "desfase" que tradicionalmente ha 
existido entre los cambios tecnológicos y el avance en las estructuras socio-
institucionales, las cuales por motivos de tradición, inercia, ruptura de intereses, 
etc. tienden a rezagarse respecto al ritmo más acelerado de las innovaciones 
tecnológicas.  

Sobre la base de los conceptos anteriores se desprende que los procesos de  
innovación han tenido lugar históricamente en dos grandes planos principales y a 
distintos niveles, tal como se esquematiza en la siguiente figura: 
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Figura 15 
LAS ESFERAS DE LA INNOVACIÓN 

 
PLANOS 

                          NIVELES 

FUERZAS  

                    PRODUCTIVAS 

RELACIONES 

                                SOCIALES 

 MACRO 
Modos Tecnológicos de Producción 
(edades de Piedra, Bronce, Hierro, 
Acero, Electricidad, etc.) 

Modos Sociales de Producción 
(comunidad primitiva, esclavismo, 
feudalismo, capitalismo, socialismo)  

 MESO 
Sistemas Tecnológicos de Producción 
(tecnologías dominantes en sectores 
y ramas productivas) 

Sistemas Institucionales (gobierno, 
ejército, iglesia, ciudades, 
comunidades, etc.) 

 MICRO 

Procesos Tecnológicos Específicos 
(en empresas y unidades productivas) 

Formas Particulares de 
Organización de la Actividad 
Productiva y Social ( gremios, 
empresas, cooperativas, sindicatos, 
universidades, especialistas, 
trabajadores, propietarios) 

Fuente: Pérez, Carlota.  1983. 

Siempre ha estado presente una determinada interdependencia e influencia 
recíproca entre estos dos planos y sus niveles y podría afirmarse que, en cada 
época y lugar, si se toman períodos suficientemente amplios, se pudiera lograr una 
caracterización de cada uno de estos seis cuadrantes; lo que en su conjunto 
describiría con bastante precisión la configuración general y el grado de desarrollo 
de sociedades particulares en cada momento. 

Es decir, se podría intentar construir un "mapa" analítico de las estructuras y 
formas de funcionamiento de una sociedad dada a partir del examen de las 
manifestaciones concretas del fenómeno de la innovación en sus distintas 
expresiones. 

Así, por ejemplo, el modo tecnológico propio de la época del acero, que tuvo su 
nacimiento y máximo despliegue entre el siglo XIX y la primera mitad del XX, 
estuvo caracterizado tanto en los Estados Unidos como en Europa Occidental por 
un acelerado desarrollo de las innovaciones vinculadas a las tecnologías del 
tratamiento y la elaboración de los metales, de la industria de la construcción de 
maquinarias, la construcción naval sobre la base del acero, el levantamiento de 
puentes y edificios con sólidas estructuras metálicas – que incluyeron desde la 
Estatua de la Libertad en Nueva York hasta la Torre Eiffel en París. Todo ello a 
partir de la introducción y difusión de tecnologías específicas basadas en los 
principios de la fundición en hornos Bessemer y Thomas .  

Desde el punto de vista de las relaciones sociales de producción a esta época le 
correspondió la consolidación de las formas maduras del sistema capitalista, con 
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sus patrones organizativos apoyados en los principios desarrollados por F. Taylor y 
por H. Ford, el nacimiento de los grandes monopolios industriales vinculados al 
carbón, al acero y a la industria del automóvil. También fue un período de auge y 
despliegue del movimiento sindical mundial y del nacimiento de las fuerzas de 
izquierda, bajo su concepción moderna. 

Pero igualmente en esta etapa se produjeron cruentas guerras que, también por 
primera vez, alcanzaron características mundiales y en las cuales el acero y el 
desarrollo científico-tecnológicos alcanzados ya por ese entonces ocuparon un 
papel decisivo. 

Cedeño Álvaro, considera que la parte crítica de esas destrezas es la habilidad 
para descubrir problemas. El saber descubrir problemas en situaciones 
aparentemente normales. Es el inicio de todo proceso innovador. 

Por sus características, la innovación no ocurre en entornos donde la autoridad 
haya impuesto una disciplina castrante. Por eso es necesario que el ambiente sea 
más bien informal y que los equipos de investigación se asemejen más a un equipo 
deportivo que a un grupo de trabajo burocrático y acartonado. Esto hace necesario 
que el estilo de jefatura al cual está sometido este equipo corresponda más a lo 
que se denomina “coaching”, estilo que se caracteriza, entre otras cosas, por  dar 
apoyo, por la disposición a intentar, por la inclinación a ver lo posible de preferencia 
a lo imposible y por deparar más en lo que se tiene que en aquello de lo que se 
carece.  
 
Tampoco se puede innovar si la cultura de la organización es cartesiana, si todo 
tiene que demostrarse lógicamente, si todo debe razonarse. Hay dos conceptos 
que son importantes en materia de innovación. El concepto de “chiripa”. Es esa 
especie de azar afortunado que lleva a encontrar lo que no estábamos buscando o 
a encontrar más de lo que estábamos buscando. Y el concepto de heurística que 
es un método de búsqueda sensato pero no lógico, no lineal.  
 
La innovación no puede ser encargada solo a una unidad organizacional. Se 
comporta mejor si visualiza como un proceso de polinización en el cual participan 
muchas personas, quienes aportan su punto de vista basados en su experiencia 
específica.  
 
No se puede investigar, no se puede innovar si no hay cierta tolerancia para el 
error. Investigar es recorrer muchos caminos que no condujeron a nada y encontrar 
en el último recorrido. Si al primer camino estéril se hace sentir al innovador que 
perdió su tiempo o causó una pérdida, se perderá como innovador. A nadie le 
gusta ser no se diga un centro de costos y menos aún, un centro de derroches. 
 
El principal rol de la innovación en el sector público debe ser crear un entorno 
favorable a ésta, mientras que el sector privado debe centrarse en revelar las 
ventajas comparativas en torno a las cuales innovar, aparte de exigir transparencia 
y rendición de cuentas para minimizar las eventuales fallas del Estado.  
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La innovación, aun cuando sea una actividad fundamentalmente de carácter 
empresarial, debe ser incorporada por el sector público en su quehacer, con el fin 
de acelerar la transformación y modernización de sus procesos de gobierno, 
particularmente el de adquisiciones.  

Es por ello que para potenciar al máximo en el apartado de Discusión, se proponen 
diversas innovaciones que pretenden darle agilidad a la gestión pública 
fundamentalmente en materia de adquisiciones, otorgando transparencia al 
proceso.  
 
 

4.2.2 Efectividad 
 

Los conceptos de efectividad, eficacia y eficiencia frecuentemente se confunden e 
inclusive, en muchas de las ocasiones, se llegan a utilizar como sinónimos. En 
consecuencia, resulta muy conveniente detenerse a establecer la diferencia que 
existe entre cada uno de estos términos. 
 
La efectividad y la eficiencia son dos adjetivos de naturaleza cualitativa, ambos 
aplicables a los procesos logísticos o cualquier área en general, pues en 
condiciones ordinarias se tiende a la optimización; lo que implica eficiencia y en 
condiciones extraordinarias se debe cumplir la misión aun a costa de los medios. 
Es importante entender, que la eficacia no es un defecto, pues una alta eficiencia 
depende de seguir estrictamente los lineamientos de la planificación, pero es 
conocido que la planificación debe ser flexible, pues existen variables influyentes, 
especialmente las del entorno que producen cambios que de no poderse actuar en 
ellos podrían producir el fracaso, es en estas contingencias donde la eficacia se 
impone.  
 
Por otra parte, la efectividad es la cuantificación del cumplimiento de la meta, no 
importa si ésta se logra en forma eficiente o en forma efectiva. En algunos casos, 
se acepta la efectividad como el logro de una meta acertadamente seleccionada en 
el proceso de planificación, es decir, la hipótesis que producía la solución idónea al 
problema o necesidad existente.  
   
Como se desprende de las definiciones anteriores, en ambos casos se asume un 
resultado, el cumplimiento de un objetivo. Sin embargo, en el caso de la eficiencia 
este resultado está condicionado a ser obtenido con la menor cantidad de recursos, 
mientras que en términos de eficacia, con alcanzarlo sería suficiente sin importar 
los recursos que hubo que emplear en ello. El establecimiento de ciertas 
condicionantes en la obtención de un resultado es lo que hace diferentes en el 
fondo, a estos dos términos. 

 
Etimológicamente efectividad, viene del verbo latino efficere: ejecutar, llevar a 
cabo, efectuar, producir, obtener como resultado. El término inglés viene de 
responsiveness del latín respondere: responder, corresponder. 
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Diccionario Real Academia Española, 1984 lo define como la capacidad de lograr 
el efecto que se desea o se espera.  Realidad, validez.  
 
De acuerdo con Etzioni, 1979 la efectividad corresponde al grado en que una 
organización realiza sus fines. 
 
Luego entonces efectividad es el criterio político que refleja la capacidad 
administrativa de satisfacer las demandas planteadas por la comunidad externa 
reflejando la capacidad de respuesta a las exigencias de la sociedad. 
 

 
4.2.3 Eficacia 

 
Etimológicamente se desprende del latín eficaz: ejecutar, llevar a cabo, efectuar, 
producir, obtener como resultado. 
 
Son varias las definiciones que existen sobre eficacia y muchas las confusiones en 
su aplicación con respecto al término eficiencia, por la dificultad para identificarse 
en qué se diferencia un término del otro. Es por ello que en primer lugar se define 
el término eficacia considerando para ello a diversos autores, además del apoyo de 
diversos diccionarios de prestigio. En segundo lugar, se hará lo propio con el 
concepto de eficiencia. 
 
De acuerdo al Diccionario de la Lengua Española 1984, eficacia viene del latín 
efficatia que significa virtud, actividad, fuerza y poder para obrar. 
 
El Nuevo Diccionario Larousse Manual Ilustrado, 1984 dice que eficacia es carácter 
de lo que produce el efecto deseado. Por su parte, el Diccionario Porrúa de la 
Lengua Española, 2000 lo define como virtud, actividad, fuerza, poder para obrar. 
Capacidad para producir un efecto.  
 
La eficacia se refiere al “cumplimiento de objetivos” mientras que la eficiencia es el 
“logro de las metas con la menor cantidad de recursos”, Koontz y Weihrich, 1998. 
Valiño, 2004 entiende por eficacia la medida en que se alcanzan los resultados 
pretendidos, es decir, el efecto que tiene un programa sobre sus detinatarios. Se 
refiere a la medición de los resultados respecto de una población objetivo. 
 
Aiteco Consultores. Calidad, Organización y Recursos Humanos define eficacia 
como el grado en que la organización procesa insumos para obtener productos que 
responden a las demandas y expectativas de los clientes o actores críticos de su 
entorno y, consiguientemente, las satisface. 
 
Establece que la eficacia no se trata tanto de lo que los directivos hacen, sino de 
los rendimientos que producen. En este sentido, es necesario distinguir entre 
recursos y resultados. Con mucha frecuencia los puestos directivos son definidos 
basándose en los recursos que gestionan. De hecho, es habitual que las 
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descripciones de puestos directivos incidan fundamentalmente en los recursos 
asignados al desempeño del puesto, conjuntamente con la descripción genérica de 
las funciones asociadas: "organizar", "programar", "asignar", administrar". 
 
Lógicamente, estas descripciones significan una referencia para el directivo, pero 
son de poca utilidad desde el punto de vista operativo. Lo que se pretende afirmar 
es que, en general, la atención se centra particularmente en los recursos, en lugar 
de hacerlo en los resultados, cuyo logro sí definen plenamente a la eficacia 
directiva. 
 
Torres, 2004 sostiene que a diferencia del concepto eficiencia, hay unanimidad en 
las definiciones de eficacia. La eficacia de la dirección en el sector empresarial 
puede definirse como "la cualidad empresarial que consiste en alcanzar los 
objetivos perseguidos". En el sector público, se define como "el grado con el que 
una organización logra los objetivos o fines establecidos". 
 
Continúa diciendo que en las entidades públicas, los objetivos tienen una marcada 
orientación social que dificulta su medición en la práctica. Sin embargo, es posible 
diferenciar niveles, es decir, establecer fines operativos (outputs) y objetivos 
últimos (outcomes) en una organización o en un programa. Como la eficacia social 
difícilmente puede medirse en términos monetarios, es prudente y válido entonces 
recurrir a procedimientos de medición alternativos como las encuestas o los 
indicadores. 

Arévalo, 2001 considera que eficacia consiste en organizar sistemas de 
información ciudadana y establecer mecanismos de participación para el diseño y 
puesta en marcha de programas públicos.  

Para Ávalos, 2004 la eficacia, está dedicada al nivel medio de la administración 
pública. Aquí, la preocupación radica en la funcionalidad y calidad del aparato 
público. La eficacia es el eje sustantivo del cambio organizacional. Las técnicas 
administrativas y su eventual modernización están enfocadas a su funcionalidad y 
demanda que los procesos administrativos respondan a los objetivos de la propia 
organización.  
 
Sostiene también que dentro de los estudios que más se han destacado en este 
punto, están los elaborados por Nioche (1982) y Pettigrew (1979). Ambos autores, 
bajo ópticas diferentes, hacen especial énfasis en el proceso administrativo, su 
necesidad de ser funcional y sobre todo, la importancia del factor humano en la 
función de las organizaciones. 
 
De igual manera establece que la importancia del factor humano en el ámbito de la 
eficacia es muy peculiar, puesto que comprende la coordinación entre el nivel 
operativo y estratégico de las organizaciones. Así las cosas, la coordinación se 
desarrolla en dos vertientes: la parte meramente administrativa y la parte política. 
En la primera, el criterio estriba en la lógica interna de la organización, en el 
segundo, la dimensión política subyace en la organización y su entorno, en este 
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caso la estructura política que dio origen a la organización y que afecta en sus 
insumos bajo una perspectiva sistémica. 
 
Partiendo de las definiciones y conceptualizaciones antes descritas se concluye 
que eficacia corresponde al criterio institucional que revela la capacidad 
administrativa para alcanzar las metas o resultados propuestos, esto es, la eficacia 
desde un punto de vista netamente administrativo se ocupa esencialmente del 
logro de los objetivos. 
 
 

4.2.4 Eficiencia 
 
Etimológicamente proviene del latín efficientia: acción, fuerza, virtud de producir. 
 
Las acepciones del término eficiencia así como el tratamiento que le dan los 
estudiosos de los temas de administración entre otras, destacan las siguientes:  
 
El Diccionario Enciclopédico Euro-México, 1996 dice que eficiencia es realizar la 
misión que se tiene destinada de manera competente y capaz  
 
El Nuevo Diccionario Larousse Manual Ilustrado, 1984 señala que eficiencia es la 
facultad para lograr un efecto determinado. Acción con que se logra este efecto. 
Relación existente entre el trabajo desarrollado, el tiempo invertido, la inversión 
realizada en hacer algo y el resultado logrado, productividad. 
 
Dentro del grupo de estudiosos que se han ocupado del término está Sander, 1990 
que la define como el criterio económico que revela la capacidad administrativa de 
producir el máximo de resultados con el mínimo de recursos, energía y tiempo. 
 
En una perspectiva de largo plazo la eficiencia implica la maximización del 
beneficio y la minimización de los costos. Farrell, 1957 fue el primero en introducir 
el marco teórico básico para estudiar y medir la eficiencia. Propuso visualizarla 
desde una perspectiva real y no ideal, donde cada unidad productiva sea evaluada 
en relación con otras tomadas de un grupo representativo y homogéneo. De esta 
forma, la medida de la eficiencia es relativa y no absoluta, donde el valor logrado 
de eficiencia determinado corresponde a una expresión de la desviación observada 
respecto a aquellas consideradas como eficientes. 
 
Para Pinzón, 2003 la eficiencia desde un punto de vista económico es considerada 
como el logro de la máxima producción al menor costo posible.  
 
Reyes, 1976 establece que entre las formas de coordinar las personas y las cosas 
que forman una empresa, y precisamente en razón de la manera en que se les 
coordine, se obtendrá mayor o menor eficiencia, independientemente de la 
eficiencia que se alcance resultado del tipo de maquinaria, de la bondad de los 
sistemas de producción, de la capacidad del mercado, del monto del capital 
disponible, etc..., ya que esa coordinación, no sólo aprovecha mejor y multiplica la 
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eficiencia de cada elemento, sino que, sin ella, cada una de esas eficiencias 
particulares sería inútil, o, por lo menos insuficientemente aprovechada. 
 
La eficiencia es la relación entre costos y beneficios enfocada hacia la búsqueda 
de la mejor forma de realizar las tareas, con la finalidad de que los recursos se 
utilicen de la manera más racional posible. De esta forma, la eficiencia busca 
emplear los medios, métodos y procedimientos más adecuados y debidamente 
planeados y organizados para asegurar un óptimo empleo de los recursos 
disponible. Luego entonces, los resultados más eficientes se alcanzan cuando se 
hace uso adecuado de estos factores, en el momento oportuno, al menor costo 
posible y cumpliendo con las normas de calidad requeridas. 
 
También menciona a Mary Parker Follet que resulta de particular interés ya que 
esta investigación se centra en un organismo desconcentrado y por lo tanto regido 
por las reglas de la administración pública federal. Parker, 2002 establece que ha 
encontrado similitud entre la actividad pública y la privada, en el transcurso de su 
carrera profesional. Se basa en que la eficiencia de cualquier organización debe 
descansar en los motivos y deseos de los individuos componentes del grupo. El 
éxito de una empresa requiere de la honesta integración de todos los puntos de 
vista, y el arte de la dirección consiste en integrar las diferentes opiniones de tal 
manera que cada individuo cuente y sea parte efectiva del grupo. 
 
Desde el punto de vista de Schuster, 2004 se refiere al conjunto de reformas 
tendientes a revertir los procesos y procedimientos administrativos, caracterizados 
por la ineficiencia, el dispendio y la corrupción de funcionarios. El objetivo 
fundamental de estos esfuerzos es el de restaurar la credibilidad de los ciudadanos 
en sus gobiernos volviendo sus estructuras administrativas más eficientes y, sobre 
todo, más comprometidas con las verdaderas demandas, expectativas y 
necesidades de la sociedad.  
 
La eficiencia administrativa es fundamental que considere el impulso de la 
innovación dirigida a lograr mayor eficiencia y transparencia de los servicios que se 
prestan a la sociedad además de servir como instrumento de credibilidad 
institucional para los gobiernos de los países en vías de desarrollo como México. 
 
Tratándose como se trata, de un órgano público desconcentrado como el IPN no es 
posible obviar lo que señala Gutiérrez, 2003. Él establece que transformar la 
administración pública federal en una organización moderna orientada al servicio 
de las necesidades e intereses de la población, implica que ésta: promueva el uso 
eficiente, eficaz y honesto de los recursos utilizados. Principio general que da 
sustento al Programa Nacional de Combate a la Corrupción y Fomento de la 
Transparencia y Desarrollo Administrativo 2001-2006. 
 
De lo expresado hasta aquí se puede concluir que la eficiencia se reconoce como 
el criterio económico que revela la capacidad administrativa de producir el máximo 
de resultados con el mínimo de recursos, energía y tiempo. 
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4.2.5 Sus principales diferencias 
 
Enseguida se dedican un par de líneas para establecer cuál es la diferencia entre 
innovación, efectividad, eficacia y eficiencia:  
 

Innovación La capacidad de asumir el riesgo del cambio a partir de la 
exploración de nuevas ideas. Es el resultado de combinar la 
"acción" y "para introducir un cambio novedoso” con el objeto de 
mejorar un proceso dado. 

 
Efectividad  La efectividad real de una organización  viene determinada por el 

grado en que realiza sus fines. Mientras que la eficiencia de una 
organización se mide por el monto de los recursos empelados para 
cumplir con esos fines. Ahí radica  precisamente la diferencia entre 
efectividad y eficiencia. 

 
Eficacia  Es el grado en que la organización procesa insumos para obtener 

productos que responden a las demandas y expectativas de los 
clientes o actores críticos de su entorno y, consiguientemente, las 
satisface. 
La eficiencia estaría en el dominio de lo interno de la organización, 
mientras que la eficacia está en relación con lo externo.  
Esto quiere decir que la gestión puede alcanzar mayor eficiencia y 
productividad. Se puede reducir el gasto, obteniendo el mismo 
número de productos, por ejemplo. Sin embargo de aquí no se 
desprende indudablemente que se haya sido eficaz. Aparentemente 
se puede reducir el despilfarro, pero en la realidad este continuará si 
los resultados se relacionan deficientemente con las demandas del 
público al que se dirige la organización. 
En otras palabras, se pueden alcanzar objetivos de manera 
eficiente, pero estos pueden ser inútiles. Se pueden prestar 
servicios eficientemente, pero desvinculados del mercado y, 
entonces, haber actuado ineficazmente. 
Incuestionablemente es un factor importantísimo. El problema es 
que la eficiencia sea tomada como el único camino para la mejora 
de las administraciones públicas, a menos que vaya unida a unos 
objetivos consonantes con las demandas del exterior que 
produzcan impacto y que demuestren eficacia. 

 
Eficiencia  Se refiere a la relación costo/beneficio de los procesos internos de 

una organización. Es la relación entre recursos empleados y 
resultados obtenidos de manera que habrá eficiencia cuando exista 
una correspondencia óptima entre insumos y productos (entre 
"inputs" y "outputs"). Por ejemplo, se aumentará la eficiencia si con 
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el mismo gasto se consiguen más productos que en un momento 
anterior. 
 
Si se considera que la calidad manifiesta la idea clave de 
satisfacción de las necesidades y expectativas del cliente. De hecho 
es esta su razón de ser. Por tanto, desde este punto de vista 
estamos considerando la eficacia como un objetivo prioritario. La 
planificación de la calidad es precisamente eso: estudiar el entorno, 
los clientes y agentes críticos y determinar qué esperan de la 
organización. Sólo a partir de ahí se podrá realizar la calidad y 
evaluarla posteriormente. 
 
Pero también calidad significa reducir costos que no añaden valor y 
hacer una utilización óptima de los recursos disponibles. Aquí 
estaría implícita la idea de eficiencia. 
 
A este respecto, un enfoque especialmente útil, que cuenta con una 
metodología específica, es la gestión de los procesos, que pretende 
una reformulación y un rediseño, que puede ser radical, de los 
procesos administrativos para lograr potentes mejoras en los niveles 
de rendimiento y que es, en si misma, una estrategia especialmente 
apta para la mejora de la eficiencia, la eficacia y, en definitiva, la 
calidad en el sector público. 

 
La innovación consiste en aplicar con éxito ideas que hayan surgido de un proceso 
creativo con el objeto de producir un nuevo producto o proceso, esto es, la 
combinación de la "acción" y "para introducir un cambio novedoso”. Sin embargo, 
este nuevo proceso resultado de la innovación aplicada podrá o no operarse con 
eficiencia en atención a la nueva relación costo/beneficio que resulte.   
 
La innovación implica una acción mientras que la eficiencia es una medida de la 
procedencia de introducir o no un cambio novedoso. Esto es, innovar siempre y 
cuando se traduzca en mayor eficiencia, de otra manera el cambio no se justifica.    
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Esquemáticamente, Atieco Consultores, 2004 establecen la diferenciación entre 
ambos conceptos de la siguiente manera: 

 
Figura 16 

Diferencia entre eficacia y eficiencia 
 

 
 

Fuente: Atieco Consultores. Calidad, Organización y Recursos Humanos. 2004. 

 
Ahora bien, desde el punto de vista de la eficacia vista de la perspectiva de la 
teoría del liderazgo, basada en que los líderes más eficaces eran aquellos que 
poseían determinadas cualidades y rasgos de personalidad estaría ya fuera de 
lugar. Hoy en día, el mejor modo de definir la eficacia, es considerarla en el 
contexto de una situación determinada en la que el directivo genera una serie de 
comportamientos que desembocan en la consecución de resultados.  
 
Una ausencia de definición de los resultados a obtener, o una definición imperfecta, 
puede llevar a la satisfacción de los objetivos de las personas en lugar de los de la 
organización. En realidad, ambos objetivos pueden solaparse significativamente de 
modo que la persona satisfaga parte de sus objetivos al tiempo que satisface los de 
la organización a la que pertenece.  
 
Por eficacia personal puede entenderse lo que el directivo recibe como resultado 
de su trabajo: remuneración, reconocimiento, posición, autorrealización,... Los tres 
tipos de eficacia pueden darse simultáneamente, de modo que un directivo 
pareciera eficaz, realmente lo fuera (alcanzase resultados) y se sintiera 
recompensado por ello. Esquemáticamente expresado queda de la siguiente 
manera: 
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Figura 17 

 
DIRECTIVO O SERVIDOR PÚBLICO 

EFICAZ NO EFICAZ 

Hacer las cosas 
correctas 

en lugar de hacer las cosas 
correctamente 

Generar alternativas 
creativas en lugar de resolver problemas 

Obtener resultados en lugar de ahorrar recursos y eliminar 
trabajo 

Fuente: Atieco Consultores. Calidad, Organización y Recursos Humanos. 2004. 

 
Es frecuente que los términos de efectividad, eficacia y  eficiencia en ocasiones se 
utilizan indistintamente como sinónimos uno del otro o inclusive, se utiliza alguno 
de ellos para abarcar los diferentes significados. Inclusive, de un tiempo para acá 
en la administración pública ha cobrado especial auge, cuando se habla de 
servicios, de estrategias para su mejora, de calidad, de mejores prácticas por 
mencionar algunos, la inclusión invariable e indistintamente, de los términos 
eficacia y eficiencia principalmente así como el de efectividad, aunque en  menor 
medida. Es por esa razón que este apartado se dedica a hacer una reflexión sobre 
la administración pública en el marco de la efectividad, eficacia y eficiencia. 
 
La misma Ley  Orgánica de la Administración Pública Federal en su artículo 17 
señala que para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su 
competencia, las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos 
podrán contar con órganos administrativos desconcentrados que les estarán 
jerárquicamente subordinados y tendrán facultades específicas para resolver sobre 
la materia y dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. Como ya se vio con mayor 
profundidad en el Capítulo 3, en este artículo es en el que se encuadra el régimen 
jurídico del Instituto Politécnico Nacional. 
 
Una de las características más significativa es la exigencia cada vez más frecuente 
de obtener resultados con mayor rapidez y calidad superior. El énfasis que 
actualmente ponen las empresas y organizaciones en que sus empleados y 
colaboradores sean capaces de organizarse y de desarrollar una gestión efectiva.     
 
Los estudios indican, que sólo un 30% de las compañías con programas de calidad 
pueden decir que son exitosas. La mayor parte de dichos programas duran apenas 
dos o tres años.  Sólo un 20% de ellas que cuentan con equipos auto-dirigidos 
pueden decir que están obteniendo mejores resultados; los índices de éxito por 
reingeniería y fusiones son igualmente desalentadores —entre un 20 y un 30 por 
ciento de éxito; sólo un 30% de los nuevos planes de incentivos, como el reparto 
de ganancias, logran los resultados deseados.  
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Un  modelo organizacional considera cuatro niveles de efectividad:  
 

 Personal: cada uno contribuye con la organización. Los paradigmas, valores, 
talentos y habilidades, todos ellos suman o restan efectividad a este nivel.  

 
 Interpersonal: la interacción con otros, incluyendo el trabajo en equipo, la 

cooperación, y la comunicación.  
 

 Gerencial: la unidad de trabajo y cómo se realiza la tarea. Esto incluye los 
procesos de trabajo, el estilo de liderazgo, los recursos utilizados y los 
rendimientos producidos.  

 
 Organizacional: la organización en su conjunto, incluyendo la unidad de 

trabajo propia y todas las otras unidades que de algún modo combinan sus 
esfuerzos para producir los productos y servicios que los clientes consumen.  

 
Este modelo establece que cada nivel es necesario, pero insuficiente por si mismo 
para garantizar mejores resultados. Una cosecha abundante es la culminación de 
todos los cuatro niveles combinados. Y la efectividad de cada nivel está gobernada 
por un principio básico: la confiabilidad. 
 
La confiabilidad, gobierna la efectividad personal. La confiabilidad es una función 
del carácter (lo que se cree y se valora) y de la competencia (aquello que se puede 
hacer). Si no hay confiabilidad, como sucede con la semilla que no tiene vida 
dentro, nada que se intente hacer dará frutos.  
 
La confianza gobierna la efectividad interpersonal. La confianza es el fruto natural 
de individuos confiables y es la que allana el camino para cualquier tarea o 
interacción.  
 
El facultamiento y la alineación gobiernan la efectividad gerencial. Estos términos 
de los cuales se ha abusado mucho significan simplemente que las condiciones 
permiten a cada individuo contribuir óptimamente con la misión, visión y estrategia 
de la unidad de trabajo. Todas las unidades de trabajo encajan juntas en un 
proceso general sin demoras, defectos o re-trabajos. Aquello que la misión, visión y 
estrategia exigen es efectivamente llevado a cabo día a día. 
 
Las organizaciones están constituidas de manera que sean las unidades sociales 
más efectivas. En este sentido, la efectividad real de una organización específica 
viene determinada por el grado en que realiza sus fines. Mientras que la eficiencia 
de una organización se mide por el monto de los recursos empelados para cumplir 
con esos fines. Ahí radica precisamente la diferencia entre efectividad y eficiencia. 
 
Aunque la eficiencia y la efectividad tienden o deben tender a ir de la mano, esto  
no siempre es así. La medición de la efectividad no es otra cosa que el análisis que 
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se realiza sobre lo que se ha logrado con respecto a determinados criterios y 
estándares con la finalidad de mejorar la capacidad de gestión. En la medida que el 
fin de la organización esté definido y acotado, en esa misma medida será más 
sencilla su medición. Sin un fin, la organización carece de sentido y de legitimidad. 
 
Lo anterior es resultado directo de que toda organización tiende a encontrar nuevos 
fines cuando los antiguos han sido realizados o no pueden alcanzarse. La sucesión 
de fines es más común cuando el anterior es falto de éxito, llevando a la 
organización hacia un nuevo fin si es que quiere sobrevivir. Incluso es válido 
establecer fines adicionales o ampliar el campo de los anteriores. Bajo este 
esquema, hay organizaciones que añaden fines adicionales a los originales o 
sirven a más de un fin a la vez. 
 
Es así que en la medida en que es posible hacer una medición, pareciera que 
muchas organizaciones con pluralidad de fines tiendan a servir a cada uno de ellos 
separadamente y a todos juntos más efectivamente que otras organizaciones  
equivalentes con un solo fin. En parte, la relación entre efectividad y las 
organizaciones de fines múltiples pareciera que se aleja de su origen, resultado de 
factores extrínsecos. Tal es el caso de las organizaciones de fines múltiples que se 
encuentran con más frecuencia en los grandes centros urbanos y las de finalidad 
única en las comunidades menores.  
 
Dado que la mayoría de los profesionales prefieren vivir en los centros urbanos, las 
organizaciones de fines múltiples suelen tener mayor afluencia de profesionales 
calificados de donde reclutar, que aquellas de finalidad única.  
 
No obstante lo anterior, la relación entre efectividad y la multiplicidad de fines 
parece sostenerse aunque tales factores extrínsecos permanezcan constantes y 
tiendan las primeras a ser más efectivas que las segundas y esto radica en que 
una organización de fines múltiples al ofrecer más de un servicio así como la 
combinación de dos o más, resulta más fácil y probable satisfacer las necesidades 
de un cliente. Sin embargo, hay límites a la capacidad de una organización para 
servir a múltiples fines y existe el peligro de que un fin a veces se llegue a 
subordinar a otro.  
 
El análisis comparativo de las organizaciones sugiere la alternativa de otro enfoque 
como el de sistema. Bajo esta perspectiva, se observa una distorsión básica en el 
análisis de las organizaciones que no es visible ni explicable desde el modelo de 
fines. Este enfoque supone que la efectividad de la organización aumente al 
asignarle más medios para cumplir sus fines. Reconoce explícitamente que la 
organización es capaz de resolver ciertos problemas distintos de los comprendidos 
directamente en la consecución del fin partiendo de la premisa de que la excesiva 
preocupación por este último puede dar lugar a una atención insuficiente de otras 
actividades también necesarias y/o a una falta de coordinación. 
 
Son dos los tipos de patrones de sistema: el de supervivencia consistente en 
conjunto de requisitos que si se cumplen, permiten al sistema existir. El segundo 
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tipo se refiere al de efectividad. Se define como un esquema de interrelaciones 
entre los elementos del sistema que lo haría más efectivo para un fin dado, 
comparado con otra combinación de los mismos o se similares elementos.  
 
Mientras que en el primer patrón como respuesta se tiene un “sí” o un “no” respecto 
del cumplimiento de los requisitos básicos  y por lo tanto no registraría los cambios 
de la organización;  el segundo patrón está referido a la efectividad relativa en 
relación con varias alternativas pudiendo haber “n” posibilidades lo que favorece la 
identificación y valoración de los cambios que ocurren en la organización y cómo 
afectan en su capacidad de servir sus fines. Esto último se logra comprando a la 
organización con su estado anterior o con otras organizaciones. 
 
Reynaldo, 2002 sostiene que eficiencia y eficacia constituyen elementos básicos 
para cumplir con los objetivos propuestos en las organizaciones y su adecuada 
dosificación es condición fundamental para un liderazgo exitoso. Señala que 
eficacia mide los resultados alcanzados en función de los objetivos que se han 
propuesto, presuponiendo que esos objetivos se mantienen alineados con la visión 
que se ha definido. Es así que mayor eficacia se logra en la medida de que las 
distintas etapas necesarias para arribar a esos objetivos, se cumplen de manera 
organizada y ordenada sobre la base de su prioridad e importancia. Mientras que 
dado que eficiencia, como ya se apuntó, se centra en la medición de los esfuerzos 
que se requieren para alcanzar los objetivos como son el costo, el tiempo, el uso 
adecuado de factores materiales y humanos para cumplir con la calidad propuesta, 
constituyen elementos inherentes a la eficiencia. 
 
Valiño, 2004 se funda en si le preguntáramos a un presidente de cualquier país 
europeo qué es lo que más le preocupa de la economía de su gobierno, la 
respuesta más coincidente sería: reducir el gasto sin disminuir el nivel de servicios 
públicos. Esto ha traído de nuevo a colación la preocupación por el déficit y el 
control del gasto público. 
 
En los últimos años una de las palabras más utilizadas en el sector público es 
"gestión", queriéndole dar un aire más moderno al de "administración" de la cual es 
sinónima. Se trata con ello de romper con lo tradicional que entraña la última y 
afrontar reformas que permitan alcanzar objetivos de eficacia y, más aún, de 
eficiencia. Este último es el gran reto actual del sector público.  
 
Los términos de eficacia y eficiencia son componentes de la acepción que quiere 
dársele al término de "gestión". Para comprender su alcance, basta con saber que 
ambas se refieren a la consecución de objetivos, aunque analizando distintas fases 
del proceso por el cual se llega a alcanzarlos. Por eficacia en la actuación pública 
se debe entender la medida en la cual se han alcanzado los resultados que con 
ella se pretendían.  
 
Es muy importante resaltar que lo que se pretende medir son los resultados 
(outcomes); es decir: el efecto que tiene un programa sobre sus destinatarios. 
Erróneamente, lo que suele medirse como tal es lo que el programa produce 
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(outputs), ofreciendo así una información parcial, y por ello inexacta. La eficiencia 
mide cómo se consigue lo que produce el programa: qué recursos se utilizan para 
conseguir esos productos, si su utilización es óptima, todo ello en función de las 
alternativas disponibles. Resumiendo, la eficiencia valora la relación entre inputs y 
outputs, frente a la eficacia que valora la relación entre outputs y resultados.  
 
Codina, 2002 considera que la eficiencia es un “paradigma importado” de la teoría 
económica, que ha orientado el trabajo de las organizaciones y sus dirigentes 
durante décadas, desde los trabajos de los economistas clásicos, Adam Smith y 
David Ricardo a mediados del siglo XVIII. Su planteamiento esencial es la relación 
entre insumos (gastos) y resultados (ingresos), su expresión es la reducción de los 
costos, o los costos mínimos. Tiene una lógica contundente, se tiene que “producir 
con los costos más bajos posibles”, o dicho de otra forma, “obtener los mayores 
resultados con los mismos recursos (gastos)”. 
 
La eficiencia actúa en el ámbito interno de la empresa, ahí es donde se puede 
trabajar para reducir sus gastos. Pero ¿qué pasa en un entorno turbulento? se 
preguntan los especialistas, donde se tiene que estar al tanto de lo que está 
pasando “afuera” de la empresa, para ajustar sus estrategias y acciones de manera 
que pueda aprovechar las oportunidades o neutralizar las amenazas que se 
presenten. 
 
Ante esto, Drucker dice “no basta con hacer las cosas correctamente (eficiencia), 
hay que hacer las cosas correctas (eficacia)...”. Menguzzato, especialista española, 
en su libro sobre Dirección Estratégica expresa: “...la experiencia demuestra que el 
éxito y supervivencia a largo plazo de la empresa depende más de los progresos 
en su eficacia que en su eficiencia...”. 
 
Si la única preocupación se centra en la eficiencia, puede llegar a ser el productor 
más eficiente de algo que no le interese a la gente. La bibliografía sobre el tema 
ofrece abundantes ejemplos de empresas que eran las más eficientes en su 
actividad, pero que no percibieron a tiempo los cambios que se estaban gestando 
en el entorno, no modificaron sus estrategias y, a la larga, tuvieron que salir del 
negocio.  
 
Ese es el caso de la Owen Illinois, la empresa productora de envases de cristal 
más eficiente de los EEUU, que no percibió a tiempo las preferencias por los 
envases plásticos. Cuando lo comprendió, era demasiado tarde. 
 
La eficiencia hace énfasis en: los medios, hacer las cosas correctamente, resolver 
problemas, ahorrar gastos, cumplir tareas y obligaciones, capacitar a los 
subordinados, aplica un enfoque reactivo.  
 
La eficacia (o efectividad) hace énfasis en: los resultados, hacer las cosas 
correctas, lograr objetivos, crear más valores (principalmente para el cliente), 
proporcionar eficacia (empowerment) a los subordinados, aplica un enfoque 
proactivo, es decir, en lugar de reaccionar, anticiparse.  
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La eficiencia se concentra en cómo se hacen las cosas, de qué modo se ejecutan. 
La eficacia en: para qué se hacen las cosas, cuáles son los resultados que se 
persiguen, qué objetivos se logran. La pregunta básica de la eficiencia es ¿Cómo 
se puede hacer mejor lo que se está haciendo? La de la eficacia es: ¿Qué es lo 
que se debería estar haciendo? 
 
En el proceso de formulación de la estrategia de una empresa el enfoque que debe 
prevalecer en la formulación de objetivos y estrategias es el de la “eficacia”. El 
enfoque de la eficiencia “entra” en el momento en que se definan los planes, los 
presupuestos y las acciones para poner en práctica la estrategia. La eficacia se 
centra en el “¿Qué?”, la eficiencia en el “¿Cómo?”. 
 
Centrase en la eficiencia puede conducir a “bajar costos a toda costa”. Basta con 
recorrer todo el proceso de la empresa y determinar dónde “se debe” rebajar los 
costos. Trabajar por la eficacia es más difícil, hay que pensar en lo que sucede 
afuera, en cómo generar valor para los clientes, y con esto, para la propia empresa, 
qué tendencias se pueden avizorar, qué está haciendo la competencia, entre otras 
cuestiones.  
 
No se trata de que se prescinda de la eficiencia. El uso más racional de los 
recursos, la reducción de los costos y el ahorro, son objetivos que deben 
atenderse, no solo por las empresas, sino también por las entidades públicas, 
ONG's, organizaciones sin ánimo de lucro, en fin por cualquier tipo de 
organización.  
 
De lo que se trata es de tener claro a qué debemos darle prioridad en el momento 
de definir nuestra estrategia, de identificar qué es lo que se debe estar haciendo, 
antes de ocuparse de cómo se hace, lo que se está haciendo. Un especialista 
presenta un enfoque interesante, en el que integra ambos enfoques cuando define 
la “Nueva fórmula del Éxito”, de la siguiente forma: 

Éxito = Eficacia (Efectividad) + Eficiencia + Innovación y Cambio  

¿Cuál es la lógica de esto? Sencillamente, que la empresa debe:  
• primero, identificar qué es lo más conveniente que debe hacer (para 

aprovechar una oportunidad o neutralizar una amenaza);  
• después, tratar de hacerlo de la forma más eficiente posible (con el mínimo 

de gastos): 
La competencia puede estar haciendo lo mismo, por tanto, debe tratar de innovar 
constantemente, de crear nuevas formas de satisfacer necesidades y generar 
productos y servicios de alto valor para el cliente. 
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4.3 Algunas alternativas   
 
Durán, 2004 va más allá al poner sobre la mesa la aplicación de un modelo 
alternativo de administración pública para mejorar la eficacia y la eficiencia de la 
administración pública. Considera necesario sustituir el Modelo Jerárquico (APJ) 
existente, por un modelo de Nueva Administración Pública (NAP). 
El Modelo Jerárquico es el que predomina en la administración pública de la 
mayoría de los países occidentales y su base es la utilización de dos técnicas para 
mejorar la relación mandante-mandatario y por lo tanto para fomentar el gobierno 
más eficiente y honesto en favor del interés público. Estas técnicas son: 
 
1) El establecimiento de controles y equilibrios entre los diversos poderes políticos,  
2) Una forma jerárquica de organizar la administración pública sobre la base de un 
control centralizado. 
 
En México país, se ha tenido un avance considerable en la desconcentración y en 
la descentralización sin embargo hoy por hoy, aún hay cabezas de Sector 
demasiado grandes que dificultan el control e inhiben la posibilidad de brindar un 
servicio eficaz. Tal es el caso del Sector Educación. 
 
Este modelo, entre otros antecedentes, es herencia de la época colonial y en 
general fue más o menos eficaz cuando los gobiernos eran pequeños. Pero la 
función del Estado ha crecido enormemente, al menos hasta la década de los 80-
90 ya que en el periodo del Presidente Salinas de Gortari, en México al menos, 
este proceso comenzó a revertirse de manera por demás significativa. Este 
crecimiento generó administraciones públicas muy grandes, difíciles de controlar y 
más fáciles de ser "capturadas" por intereses especiales. Esto ha conducido a 
ineficiencia e inflexibilidad. Particularmente se manifiesta en la sobreregulación que 
padece actualmente la administración pública, no nada más en los procesos de 
adquisiciones sino en la gestión en general. 
 
Este modelo de administración pública según el Banco Mundial (BM), no ha sido 
tocado profundamente por las reformas de primera generación y la impresión 
general es la de que ha sido capaz de desmantelar gran parte del antiguo Estado, 
pero que no ha contado con los recursos o con la capacidad para reconstruir una 
administración pública apropiada "al nuevo Estado". 
 
El mal desempeño de la APJ, es que está demasiado centralizada, regulada, rígida 
y desmotivada. Un Estudio realizado a solicitud también del BM presenta las 
siguientes conclusiones: políticas y prácticas que les impiden reclutar y conservar 
funcionarios altamente calificados y motivarlos para que tengan el mayor 
desempeño posible; procedimientos excesivamente rígidos que limitan al 
capacidad de los jefes para afectar el desempeño de sus empleados; la estructura 
institucional está tan llena de trámites burocráticos y responsabilidades 
superpuestas que dificultan utilizar gran cantidad de empleados. 
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El Modelo de la Nueva Administración Pública (NAP) que el Banco Mundial está 
presentando y promoviendo como alternativo, comenta Durán 2004, ha sido 
experimentado en casi todos los países avanzados y se pretende sustituya, al 
modelo jerárquico, gradualmente. 
 
Existe consenso por parte de los defensores de este modelo que tiene los 
siguientes componentes fundamentales: 1) Delegación de la toma de decisiones ya 
que así los encargados de ellas están más próximos al problema y tienen objetivos 
más claros; 2) Orientación hacia el desempeño, dando un énfasis a los productos 
más que a los insumos; 3) Orientación hacia el cliente: el informar y escuchar al 
público permite comprender mejor lo que quieren los ciudadanos y responder con 
productos más adecuados; 4) Orientación al mercado a través de contratos de 
gestión y personal y de la competencia entre los organismos públicos. 
 
Nueva Zelanda es el ejemplo por excelencia de la Nueva Administración Pública. 
Las reformas se inspiraron en la idea de que los mecanismos del sector público 
estaban errados y podían ser mejorados, copiando lo que había en el sector 
privado. Las medidas que se implementaron fueron las siguientes: instituir un 
programa de gran envergadura para corporativizar primero y privatizar después 
una gran parte del sector público (servicios públicos, manufactura, actividades de 
servicios). Las reformas han estado dominadas por la idea del establecimiento de 
relaciones de tipo contractual entre el gobierno como "comprador" y los organismos 
gubernamentales como "proveedores". 
 
Deseable es que México se monte a la ola del cambio asegurándose que todos los 
programas que ha emprendido el Ejecutivo Federal pero especialmente el De Buen 
Gobierno, compuesto de seis estrategias dentro de las que destaca, por su relación 
directa con esta investigación, la de Gobierno con Mejora Regulatoria, están 
alineados y apuntan a dar pasos sólidos en pos de lo que el BM denomina como la 
Nueva Administración Pública con una orientación al ciudadano/cliente, que 
permita un mejor desempeño del sector público. 
 
La Consejería de la Junta de Extremadura, España, 2004 parte de diferenciar entre 
modernización y reforma administrativa. La reforma sirve para adaptar al sistema 
político las disonancias entre el sistema democrático y su administración mientras 
que la modernización por su parte, es un medio para adaptar la administración al 
objetivo de la competitividad, que implica una innovación no sólo organizativa, sino 
también de cambio en los valores y comportamientos que configuran una nueva 
cultura de gestión pública.  
 
Estas tendencias de cambio han producido una nueva forma de entender la 
relación con los ciudadanos, nace una nueva cultura administrativa en la que se 
potencian los valores de la eficacia y de la eficiencia, la economía de los 
procedimientos, la implicación de los profesionales de la gestión pública y 
complementando el planteamiento las acciones para aliviar la carga normativa y 
promover un marco regulatorio que permita dar agilidad, transparencia y 
certidumbre jurídica a los actores al momento de ejecutar los procesos de 
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adquisiciones. Bajo este orden de ideas, la necesidad de simplificar, entiéndase 
desregular entre otros, así como racionalizar la administración pública, sin perder 
de vista los referentes de eficacia y eficiencia, como principios que deben presidir 
cualquier actuación de la administración,  constituyen uno de los pilares básicos de 
todo cambio administrativo que pretenda acercar verdaderamente la Organización 
al ciudadano/cliente.  
 
Arévalo, 2001 sostiene que la eficacia de la actuación administrativa aumenta si es 
permeable a las opiniones de los agentes sectoriales y de la ciudadanía 
propiciando la participación. En México país, se han desarrollado y se encuentran 
en operación diversos mecanismos que promueven esta participación a la que se 
hace mención: la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; las áreas de quejas y sistemas alternos, para recepcionar las 
quejas y denuncias en contra de servidores públicos por deficiencias en el servicio 
o actos de corrupción o malos manejos; la Contraloría Social para escuchar 
también la voz del ciudadano/cliente. Lograr esto no es en automático, se requiere 
de un cambio de cultura que permé a todos los niveles de la estructura para 
aumentar la eficacia de la administración pública. 
 
Desde el punto de vista de la publicación mensual El PRINCIPE. com. 2004, la 
capacitación permanente se ha convertido en un imperativo para todas las 
organizaciones que en la actualidad tienen la intención de desempeñarse con 
eficacia. Tanto el sector público como el privado comparten esta preocupación.  
 
El sector público ha sufrido una serie de transformaciones como resultado de los 
debates en torno al grado de participación del Estado en las economías. El perfil de 
la administración pública ha adoptado un matiz peculiar desde la década de los 80.  
 
El cambio y la innovación de las prácticas administrativas en el aparato público, 
son los ejes rectores de la nueva visión de la administración pública, que va más 
allá de la propia estructura organizacional, abarcando el proceso y resultado de las 
políticas públicas. 
 
Eficiencia, eficacia, realidad, responsabilidad y realismo son algunas de las 
exigencias de la comunidad hacia el sector público. Por parte de las instituciones 
del estado esto se ha traducido en la transformación de cuadros administrativos y 
en la profesionalización de las funciones. Sobre este punto es importante anotar 
que México se puso a la vanguardia en este tema con la promulgación de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera que tiene como objetivo precisamente ese, 
profesionalizar al servidor público siendo un filtro para que, por un lado 
permanezcan los mejores y, por el otro, los que se incorporen también cumplan 
con este requisito de la experiencia probada y excelencia. Sin embargo, habrá que 
estar muy atento a que no se convierta en un mecanismo elitista de reclutamiento y 
selección de personal y mucho menos, se vicie o se corrompa su observancia y 
aplicación. 
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El cambio y la complejidad organizacional son signos de estos tiempos. Desde 
diversas ópticas, se habla de la modernización de la administración pública y de la 
necesidad de incorporar los últimas técnicas de administración en función del 
cumplimiento de las expectativas de los clientes-usuarios.  
 
En este sentido, tanto para el sector público como para el privado, se presentan las 
mismas necesidades en cuanto a la capacitación. La formación a lo largo de toda la 
vida ha pasado a ser parte del lenguaje cotidiano, así como la definición de las 
sociedades actuales como sociedades del conocimiento. Ante este nuevo desafío 
las organizaciones buscan soluciones que se adecuen a sus movimientos y 
necesidades, entendiendo que la única opción para tener una actitud pro-activa 
frente a la cambiante realidad social, es estar capacitado para hacerlo.  
 
Dentro de sus planes está la  configuración de nuevos mecanismos de 
programación y financiamiento para la cooperación técnica, sobre la base de la 
aplicación de mejores prácticas existentes perfeccionadas en los países de 
América y otras regiones del mundo. Además de movilizar las prácticas y 
capacidades institucionales del sector público, los nuevos mecanismos buscan 
también facilitar la participación del sector privado y la sociedad civil en los 
esfuerzos de cooperación interamericana. Organización de los Estados 
Americanos (OEA). Agencia Interamericana para la Cooperación y el Desarrollo 
(AICD), 2002. 
 
El desarrollo de estos nuevos mecanismos es posible gracias a una donación de la 
misión de los Estados Unidos ante la OEA siendo su objetivo central apoyar a los 
gobiernos del Hemisferio en sus esfuerzos por: 
 

• Aumentar la eficacia, eficiencia y transparencia en las operaciones del sector 
público para frenar la corrupción, fortalecer la gobernabilidad democrática y 
fomentar el crecimiento económico. 

• Modernizar los servicios sociales para reducir la pobreza. 
 

Para el logro de este objetivo presupone la conclusión de la estructuración de 
programas de cooperación técnica y capacitación en respaldo a la aplicación de 
mejores prácticas en el sector público, bajo un esquema amplio de  
cofinanciamiento mediante donaciones y préstamos en condiciones favorables de 
los Estados Miembros y los Estados Observadores, las instituciones financieras 
internacionales y fundaciones, para ejecutar proyectos demostrativos a fin de 
ayudar a las economías más pequeñas y menos desarrolladas y para concluir la 
estructuración de programas para la aplicación de mejores prácticas prestando 
inicialmente especial atención a: 

 
• Las compras gubernamentales 
• El gobierno electrónico 
• El desarrollo municipal 
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Es más que evidente que el tema de buscar nuevas opciones que conduzcan al 
encuentro de la eficacia y la eficiencia en el quehacer del sector público frente al 
compromiso con el ciudadano/cliente en lo general, y en el caso de los programas 
de la AICD, se concentra particularmente en las compras, tema de esta 
investigación.  
 
Elementos como el comentado da la pauta para contextualizar el enfoque de la 
investigación como parte de la preocupación generalizada, a nivel de los diferentes 
gobiernos, y México no es la excepción. 
 
Las lecciones aprendidas recomiendan que los gobiernos consideren la posibilidad 
de hacer el mayor uso posible de mejores prácticas y capacidades ya probadas. 
Tal es el caso de las compras gubernamentales en línea con el fin de acelerar la 
obtención de beneficios y reducir los riesgos políticos, técnicos y financieros 
inherentes a los  procesos de adquisiciones para hacerlos más eficaces, eficientes 
y transparentes, como parte del cambio ofrecido por la actual administración. 
 
Esas lecciones subrayan igualmente que la decisión de adaptar y aplicar mejores 
prácticas probadas ya existentes o incursionar en una serie nueva de soluciones 
debe ser siempre responsabilidad de quienes están encargados de la gestión y de 
tomar decisiones así como de la formulación, instrumentación e implantación de 
políticas para la puesta en marcha de dichas prácticas. 
 
En el caso de México se destaca el desarrollo de un programa modelo de 
cooperación técnica y capacitación deniminado COMPRANET/SECODAM de 
México para apoyar a otros países en el establecimiento de prácticas modernas de 
compras gubernamentales.  Programa que no está de más comentar se encuentra 
en operación en México desde hace ya varios años con buenos resultados y con 
un horizonte de irse consolidando como única alternativa para poder venderle al 
gobierno. Inclusive, COMPRANET/SECODAM es un modelo orientado a establecer 
en el Perú prácticas similares a aquellas que se vienen perfeccionados en México, 
en especial aquellas que rigen las licitaciones y contratos de gran tamaño. La 
primera fase de ejecución de este Plan consistente en una misión técnica conjunta 
de SECODAM y la AICD a Perú para elaborar un anteproyecto de inversión 
realizada en abril del 2002. Este proyecto incluyó la donación por parte del 
Gobierno de México de los programas para compras gubernamentales 
desarrollados por COMPRANTE cuyo costo fue estimado en USD$ 2 millones.  

Bielsa, 2001 considera como una forma posible de abordar este tema a través de la 
definición de los conceptos de eficacia, eficiencia y transparencia, y contrastar esas 
definiciones con la realidad que se vive en el sector público desde la óptica de 
quien esta al frente del órgano de control del Poder Ejecutivo Nacional. Luego de 
ese ejercicio seguramente se podría llegar a conclusiones respecto de la presencia 
de esos principios en la gestión y a partir de estos elementos  podríamos hablar de 
avances o retrocesos en esas materias en los últimos tiempos.  
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Tal como se percibe cuando se relacionan con el Estado: los principios de 
transparencia, eficacia y eficiencia están consagrados en las normas que regulan la 
gestión pública, pero en la práctica ésta es mucho menos transparente de lo que 
desea la sociedad y, desde luego, mucho menos eficaz y eficiente, empezando por 
el hecho de que en la mayoría de los casos no se registra la información necesaria 
para medir la eficacia. Reflexiona sobre algunas razones que hacen que en la 
gestión pública la transparencia, la eficacia y la eficiencia alcanzadas se 
encuentran en niveles sensiblemente inferiores a los que uno supone que es la 
demanda de la sociedad. 

Cuando el funcionamiento del Estado no es el deseado por la sociedad es porque, 
por alguna razón la sociedad no logra apropiarse del Estado y dirigirlo hacia donde 
ella quiere. Cuando el aparato estatal está usurpado por una dictadura que por 
medio de la fuerza le impide a la sociedad el manejo de lo que le pertenece, está 
muy claro el origen de la inconsistencia entre el funcionamiento real y el deseado: 
en ese caso la lucha política por la democracia es el camino para que la sociedad 
pueda apropiarse del aparato estatal. Pero cuando el régimen político es 
democrático, y la sociedad no logra manejar el aparato estatal del modo deseado, 
hay que buscar en el funcionamiento de las instituciones las causas que impiden 
cumplir las aspiraciones de la comunidad.  

La existencia del Estado supone la creación, por parte de la sociedad, de un actor 
que refleja su complejidad pero que a la vez goza de cierta autonomía: el grado de 
autonomía depende en cada momento, del poder que la sociedad delega en las 
instituciones estatales, y del manejo que se hace de éste poder. Cuando la 
sociedad asigna facultades de decisión al Estado, entrega una parte de su poder a 
las organizaciones políticas y a la burocracia estatal. De modo que surge un 
terreno (el Estado) en el cual los intereses presentes en la sociedad luchan por el 
poder, pero lo hacen a través de las organizaciones políticas y de la burocracia 
estatal, que son los actores legitimados por el orden jurídico para dirigir y operar 
respectivamente, el aparato estatal. 

Es fácil deducir que cuanto más profesional sea la burocracia estatal y cuanto más 
independientes de los grupos de presión sean los partidos políticos, más difícil será 
torcer la voluntad general de la sociedad, expresada en imperfectos pero 
necesarios procesos eleccionarios, en el accionar real de los gobiernos. Por el 
contrario, cuando más fácil resulte torcer esa voluntad en el ejercicio del poder, 
más deslegitimadas estarán las organizaciones políticas, poniendo en riesgo la 
estabilidad del sistema democrático. Es aquí donde encajan los principios de 
transparencia, eficacia y eficiencia en ese orden.  

El enfoque que promueve Bielsa 2001, da la pauta para formular las siguientes 
conjeturas, por demás interesantes y aplicables para los efectos: 

 La falta de eficacia y eficiencia en la gestión pública favorece la apropiación 
indebida de recursos públicos por parte de servidores públicos deshonestos 
o no comprometidos con el ciudadano/cliente. 
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 El modelo de apropiación indebida de recursos públicos negocios y tráfico 
de influencias respecto  de intereses particulares o sectoriales en el que 
salen beneficiados los servidores públicos a través del denominado 
“diezmo”. Práctica institucionalizada aunque no legal, por medio de la cual  
un proveedor o prestador de servicios entrega un 10 por ciento del valor de 
la compra o servicio, de ahí su nombre, al servidor público encargado del 
proceso de adquisiciones,  para estimularlo a que la adjudicación lo 
favorezca.  

 La falta de transparencia en la gestión pública permite ocultar a la 
comunidad la ineficiencia de las operaciones, siendo una condición 
necesaria para que ellas puedan realizarse de la forma descrita. 

 
Martínez, 2004 aborda la eficacia y la eficiencia desde el punto de vista de la 
definición de una organización y del comportamiento organizacional que 
caracteriza a esa organización. 
 
En este orden de ideas dice que una organización es una entidad coordinada que 
busca lograr una meta o varias metas en común a partir de cuatro etapas: 
 

• Planeación  
• Dirección  
• Organización  
• Control 
 

En el desarrollo de cada una de éstas reconoce diferentes capacidades: 
interpersonales, información, decisión que no es otra cosa que la capacidad para 
desarrollar habilidades técnicas con base en la aplicación de los conocimientos y la 
experiencia adquirida;  habilidades humanas para trabajar con otras personas y 
habilidades conceptuales para sobrellevar situaciones complejas, respectivamente. 
 
El comportamiento organizacional es la materia que busca establecer en que forma 
afectan los individuos, los grupos y el ambiente en el comportamiento de las 
personas dentro de las organizaciones, siempre buscando con ello la eficacia en 
las actividades de la empresa. 
 

• Productividad.- la empresa es productiva si entiende que hay que tener 
eficacia (logro de metas) y ser eficiente (que la eficacia vaya de la mano del 
bajo costo) al mismo tiempo.  

• Ausentismo.- toda empresa debe mantener bajo el ausentismo dentro de 
sus filas porque este factor modifica de gran manera los costos, no cabe 
duda que la empresa no podrá llegar a sus metas si la gente no va a 
trabajar.  

• Satisfacción en el trabajo.- que la cantidad de recompensa que el 
trabajador recibe por su esfuerzo sea equilibrada y que los mismos 
empleados se sientan conformes y estén convencidos que es eso lo que 
ellos merecen, entre otras. 
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De igual forma, es necesario tomar en cuenta que el término de satisfacción en el 
trabajo siempre será un punto calve que a tratar, ya que de ello depende que el 
empleado se sienta conforme y demuestre que tan productivo es y, por lo tanto que 
tan eficaz y eficiente es en el desempeño de sus responsabilidades. 
 
Sin embargo, los valores son formas básicas de modos de conducta que afectan el 
comportamiento del empleado y también se deben tomar en cuenta. Todas las 
personas poseen un sistema de valores con base en la jerarquía de importancia 
relativa que cada quien le da. Los valores, son la base para entender las actitudes 
y las motivaciones y porque influyen en la percepción individual. Todos los valores 
de cada persona tienen una fuente de donde provienen que son la familia, los 
amigos, la escuela con los maestros, la cultura del país donde se viva; pero los 
valores que regularmente se muestran son los que se adquieren en los primeros 
años de la vida.  
 
De manera interrelacionada, surgen las actitudes. Las actitudes no son lo mismo 
que los valores. Las actitudes se adoptan de los padres, grupos sociales, maestros. 
Se nace con cierta predisposición y a medida que se va creciendo se toma lo que 
se ve de las personas que se respetan o se admira. Se van moldeando las 
actitudes al ir observando a los demás. Se dice también que las actitudes son más 
inestables ya que son moldeables a la conveniencia de personas o empresas 
obteniendo de ellas un comportamiento deseable. Los tipos de actitudes que se 
relacionan con el trabajo y son las que el Comportamiento Organizacional enfoca 
en mayor forma son tres: 
 

1. Satisfacción en el trabajo.- Que es la actitud que un empleado asume 
respecto a su trabajo. De forma lógica aquellas personas que 
obtienen un alto nivel de satisfacción con sus actividades establece 
actitudes muy positivas y benéficas  

2. Compromiso con el trabajo.- Un término recién tomado para su 
estudio el cual establece que es el que mide el grado en el que la 
persona se valora a si mismo a través de la identificación sociológica 
en su puesto dentro de la empresa. A los trabajadores plenamente 
identificados realmente les importa el trabajo que realizan.  

3. Compromiso organizacional.- Es aquella que se refiere a que el 
empleado se identifica con la empresa, metas, objetivos y que esta 
metido en ello como cualquier otro que labora ahí, es decir este se 
refiere a identificarse con el servicio persona a la organización y el 
compromiso con el trabajo a identificarse con su labor específica. 

La satisfacción en el trabajo puede ser determinante para que el servidor público 
haga con eficacia y eficiencia y lograr una mayor fidelidad y compromiso con su 
quehacer dentro de la organización. Bajo un esquema de este tipo, de los 
denominados ganar-ganar, ya que gana el servidor público al sentirse satisfecho  
con su trabajo y por lo tanto le permite realizarse en su trabajo lo que seguramente 
se reflejará en su situación familiar y calidad de vida; para el  ciudadano/cliente 
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quien disfrutará de mejores servicios y volverá a creer en sus instituciones y la 
administración pública en su conjunto, al incorporarse en el terreno de la 
transparencia, la honestidad y la rendición de cuentas. 
 
RANGEL, 2004 se refiere a la eficacia y la eficiencia desde el punto de vista de la 
auditoría operativa, una de las modalidades reconocidas y utilizadas conjuntamente 
con la auditoría financiera y la operacional. 

Dentro de sus objetivos fundamentales están: 

• Determinar el cumplimiento, en su ámbito de acción, de las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas.  

• Verificar que se establezcan planes, objetivos y metas; y evaluar los 
procedimientos utilizados por la Institución para controlar su grado de 
cumplimiento.  

• Examinar el grado de eficiencia y eficacia en la organización y operación de 
la Institución.  

• Evaluar el sistema de control interno del área operacional seleccionada, con 
base en manuales de procedimientos y cuestionarios.  

• Preparar, con base en la investigación inicial, el programa de auditoría 
dirigido a las áreas críticas.  

• Recopilar la información general del área operacional y documentar el 
estudio mediante la preparación de papeles de trabajo.  

• Obtener evidencia suficiente y competente sobre los procedimientos y 
controles establecidos para lograr los objetivos.  

• Dar seguimiento de campo a los informes para comprobar el cumplimiento 
de las recomendaciones emitidas por la auditoría.  

• Realizar el seguimiento de recomendaciones y solicitudes de información 
que emita la auditoría.  

 
Con el convencimiento de que el proceso de toda auditoría debe tener como 
objetivo, hacer más participativos a los directivos de las empresas y organismos 
involucrados, es importante destacar el Nuevo Enfoque que viene impulsando la 
Secretaría de la Función Pública con un carácter más propositito y de apoyo, a fin 
de que las dos partes involucradas, se enlacen para servir mejor al ciudadano, su 
cliente común y final, inyectándole primero a dicho proceso una mayor 
productividad, y enseguida incrementando con sus resultados la efectividad y la 
eficiencia a la gestión de las organizaciones. 
 
 La calidad total emerge como la mejor opción que tienen las empresas o 
instituciones de toda índole, de superar los retos de la competencia, tanto por su 
capacidad de ofrecer servicios o productos cada vez mejor apreciados por sus 
clientes, como además, por sus extraordinarios efectos sobre la productividad y el 
beneficio. Por esta razón, las empresas y sus ejecutivos están incorporando a los 
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fines de sus organizaciones, nuevos conceptos cualitativos dándose cuenta que en 
ocasiones tienen mayor peso que los tradicionales elementos de la eficiencia 
cuantitativa. En México, como parte de la Agenda Presidencial de Buen Gobierno, 
ya mencionada, se desprende una estrategia particular para atender esta 
preocupación denominada Gobierno de Calidad con el objetivo de satisfacer o 
superar las expectativas de los ciudadanos en los servicios que se les brindan.  
 
En consecuencia, los parámetros de desempeño para medir la gestión gerencial 
han tenido que ampliarse, la información relativa a la situación económica y 
financiera seguirá siendo determinante, pero no suficiente para evaluar la calidad 
de esa gestión. La auditoría operativa, nace como una valiosa y real alternativa 
para efectuar una auditoría con valor agregado o como una auditoría para la 
calidad.   
 
La auditoría operativa se apoya en un examen critico y sistemático que supone la 
aplicación del método científico en el estudio de la administración de una empresa, 
lo que implica la formulación de una hipótesis, su indagación, confirmación y 
análisis, con la finalidad de obtener evidencias suficientes, válidas y pertinentes, 
que una vez evaluadas, permitan la emisión de juicios objetivos y meditados sobre 
la materia objeto del examen.  
 
Este examen crítico y sistemático tiene por objeto verificar la eficacia y la eficiencia 
de la gestión administrativa; entendiendo por eficacia el logro de las metas u 
objetivos definidos con antelación; por eficiencia, el empleo óptimo de los recursos 
de la empresa (humanos, financieros, materiales y tecnológicos). De manera que 
cada uno de éstos sea empleado en las condiciones más adecuadas de tiempo, 
modo, circunstancia y lugar.  
 
La auditoría operativa detecta los problemas o deficiencias que aquejan en el 
presente a la empresa y a su vez, trata de visualizar también los potenciales, 
clasificándolos en generales de la organización y específicos de ciertas áreas, con 
el propósito de formular las medidas correctivas y preventivas, que permitan una 
mejora permanente de la gestión administrativa auditada.  

 Es procedente hacer notar que la Auditoría Operativa también se le conoce con las 
nominaciones de Auditoría Administrativa, Auditoría de Gestión, Auditoría Integral, 
Auditoría del Desempeño o Auditoría de Rendimiento. 

En el caso de Barea, 2003 propone que la administración pública ha de actuar con 
arreglo al principio de legalidad, sin embargo no toda actuación va encaminada 
directamente a producir un efecto jurídico, que efectivamente debería estar sujeto a 
un procedimiento plenamente formalizado, sino que existen actuaciones 
administrativas, como es el proceso de producción de los servicios colectivos, de 
carácter eminentemente técnico, donde la regulación jurídica del mismo sería una 
barrera para conseguir la eficacia y la eficiencia. 
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En España se ha dado una larga marcha hacia la eficiencia en la administración 
pública: la orden ministerial de 1 de abril de 1967 constituye el inicio de la 
introducción en España de la eficiencia a través del presupuesto por programas; la 
Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977, que institucionalizó los 
principios de eficacia y eficiencia en la asignación y gestión de recursos, la orden 
de 11 de abril de 1989, que estableció un sistema de seguimiento de objetivos. En 
la práctica el nuevo sistema implantado no ha cumplido las finalidades que se le 
asignaron debido a que la organización de la administración no es la adecuada, el 
sistema de gestión está obsoleto y los recursos humanos no se encuentran 
integrados en la nueva cultura que supone una dirección por objetivos. 

Ha continuado todo el proceso de gestión presupuestaria dentro del esquema 
clásico de gestión de medios, 35 años de larga marcha, sin que el concepto de 
eficiencia haya calado en la gestión de la administración pública; lo importante ha 
sido el proceso y no el producto a obtener por la combinación de factores 
productivos, las tensiones no se producen en la determinación y control de los 
resultados, sino sobre la legalidad de la actuación.  

Barea, 2003 señala que de acuerdo a la edición sobre el tema en los   Papeles de 
Economía Española, número 41 con el título La Eficacia del Gasto Público y las 
Necesidades de la Economía Española, se llega a la conclusión de que para el 
periodo 1970-1978 el costo estimado de los servicios públicos era un 42,6% 
superior al que se generaría utilizando los mismos recursos en el sector de 
servicios privados. Dicho exceso de costo era debido, en el 18,28%, a la mayor 
retribución del factor trabajo, y en el 24,3%, a la menor eficiencia en el uso de los 
recursos. Para el periodo 1996-1998 aparece en Cuadernos de Información 
Económica, consigna Barea, 2003 un recuadro gráfico mostrando una tabla de 
medición de la eficacia y eficiencia de las administraciones públicas, llegando a la 
conclusión de que España presenta un exceso de costo público frente al sector 
privado del 27,4%. Para corregir este exceso, es necesario separar claramente, 
dentro de las administraciones públicas, la función de regulación de la de producir 
servicios de no mercado, lo que supone establecer una clara distinción entre la 
provisión y la producción de los servicios colectivos. Junto a estos condicionantes, 
que son básicos, la eficacia y la eficiencia en la administración pública sólo se 
conseguirá creando una nueva administración, no reformando determinadas áreas, 
sino con una reforma estructural de la misma, es decir, modernizando la 
administración. 
 
Desde la década de los setenta, Francia, Reino Unido, Italia, Suecia, Canadá, EE 
UU y, últimamente, Nueva Zelanda, han introducido reformas en sus 
administraciones públicas para conseguir una mayor eficiencia en la gestión de los 
servicios públicos. En 1999 la OCDE abrió un debate sobre la cuestión a través del 
coloquio Construir Hoy Día la Administración del Mañana.  

Durán, 2004 coincide plenamente con el planteamiento de Barea   
2003 y con los estudios de la OCDE al proponer la NAP, una Nueva Administración 
Pública. En México, afortunadamente va en el sentido correcto, tal vez no a la 
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velocidad deseada. Prueba de ello, es que México  ya  desde hace varios años 
cuenta con el presupuesto por programas e inclusive se puso en marcha la Nueva 
Estructura Programática (NEP), que asocia los recursos asociados a los programas 
con los objetivos y metas a alcanzar que por no ser tema de la investigación no se 
profundiza más. También, reconoce la actual administración la necesidad de 
trabajar en relación con la eficacia y la eficiencia con la que se prestan los servicios 
públicos al ciudadano/cliente y de tomar las primeras acciones para aliviar la carga 
regulatoria que le es aplicable, como en el caso de los procesos de adquisiciones. 
Con este propósito se introduce dentro de la Agenda Presidencial de Buen 
Gobierno dos estrategias, de las seis de que se compone, para atender esta 
necesidad: 

 Gobierno de calidad, que no es otra cosa que satisfacer o superar las 
expectativas de los ciudadanos en los servicios que se le brindan, y 

 Gobierno con mejora regulatoria, que consiste en garantizar que la 
ciudadanía y los servidores públicos efectúen trámites con facilidad, 
seguridad y rapidez, en dos palabras: con eficacia y  con eficiencia 

 
Echandi, 2004 funda su análisis en las quejas que constantemente externa el 
ciudadano/cliente por las omisiones de respuesta a gestiones presentadas, la 
inacción institucional, la ineficacia en las actuaciones administrativas, o el maltrato 
ciudadano. Ante tal experiencia intenta definir parámetros que puedan servir a la 
administración pública para que realice una gestión respetuosa de los derechos de 
los habitantes. 
 
Pero ¿qué tipo de gestión administrativa se pretende promover?  Se trata de una 
gestión que vaya encaminada a cumplir con uno de los derechos humanos 
concebidos modernamente tal cual es el derecho humano a una buena 
administración, entendido éste como la forma en que las instituciones públicas 
manejan los asuntos públicos, administran los recursos y garantizan el respeto de 
los derechos humanos, libre de abusos y corrupción y con la debida observancia 
del ordenamiento jurídico.  
 
De esta forma, una buena administración pública se caracteriza por ser eficiente, 
eficaz, respetuosa del ordenamiento jurídico, justa, participativa y transparente. 
Todos y cada uno de estos elementos deben guiar la labor diaria que realizan los 
servidores públicos. El control de la gestión administrativa le corresponde en 
primera instancia a los propios servidores públicos, en tanto su condición les exige 
mantener una actitud vigilante de que la administración pública como un todo que 
es, cumpla de cara al ciudadano/cliente, su obligación de satisfacer las 
necesidades para las que fue creada. 
 
Son los servidores públicos los primeros llamados a ejercer esa labor fiscalizadora 
de su propio trabajo y el de otros, a fin de estar ante una gestión que responda en 
tiempo a las pretensiones de los ciudadanos/clientes, con una respuesta efectiva y 
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que además obedezca a procesos administrativos transparentes y ajustados a lo 
establecido en el ordenamiento jurídico.  
 
Lamentablemente no siempre los funcionarios públicos responden a los deberes 
que conlleva su naturaleza, siendo necesaria la existencia de instituciones y 
órganos de control que permitan una vigilancia efectiva del accionar de la 
administración.  
 
Por otra parte, las auditorías internas surgen como esas instancias fiscalizadoras 
de la gestión administrativa y garantes del cumplimiento de los principios de una 
buena administración.  En ese sentido, se convierten en colaboradoras para la 
administración, siendo que con su labor contralora le permite dirigir su accionar de 
forma respetuosa del ordenamiento jurídico. No obstante, es claro que el deber 
encomendado a las auditorías internas genera a su vez una gran responsabilidad 
por parte de las mismas, en tanto su labor debe ser hecha de una forma 
responsable, cumpliendo con las especificaciones exigidas y con la misión de 
cumplir también en su labor con los principios de eficiencia, eficacia, transparencia 
y legalidad. 
 
En México, desde la administración de Miguel de la Madrid Hurtado, en 1984, se 
inició este esfuerzo con la creación de la Secretaría de la Contraloría General de la 
Federación (SECOGEF) pasando por diversas denominaciones hasta la actual de 
Secretaría de la Función Pública (SFP). 
 
En su esquema de operación contempla la recepción de quejas y denuncias del 
ciudadano/cliente, en contra de servidores públicos deshonestos, pero también en 
contra de aquellos  que no cumplen con su responsabilidad. El proceso, por ley, 
inicia con dar de alta en el sistema la queja o denuncia además de la obligación de 
realizar una investigación del asunto, manteniendo informado al quejoso o 
denunciante sobre el avance de la misma,  y concluye con la determinación de 
responsabilidades, en su caso, a cargo de servidor público acompañada de la 
apertura de un procedimiento administrativo al término del cual, se emite una 
resolución que puede ser absolutoria o con sanción, en los términos de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  
 
Así mismo, dentro de la estructura de la SFP, viene operando una Coordinación de 
Órganos Internos de Control y Vigilancia que agrupa y como su nombre lo dice, 
coordina las actividades de los alrededor de 252 Órganos Internos de Control o 
Contralorías Internas, que operan en todas las dependencias y en la mayoría de la 
entidades de la administración pública federal además de los Comisariatos por 
cada uno de los Sectores que intervienen dando seguimiento activamente, en los 
Comités de Control y Auditoría (COCOA), en el caso de la dependencias y en los 
Órganos de Gobierno para el caso de la entidades, a la operación y cumplimiento 
de la metas y objetivos, a través del presupuesto asignado para un año dado, a 
cada dependencia o entidad. 
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De esta forma, una buena administración pública se debe caracterizar por ser 
eficiente, eficaz, respetuosa del ordenamiento jurídico, justa, participativa y 
transparente. Todos y cada uno de estos elementos deben guiar la labor diaria que 
realizan los servidores públicos. Sin embargo, esto no tiene ningún sentido si el 
ciudadano/cliente no lo percibe de esta manera.  

El reto de hacer a la administración pública más eficaz y eficiente no es tarea fácil y 
debe ir acompañada de una buena dosis de innovación valiente e imaginativa. En 
palabras del presidente Fox, 2003  “uno de los ingredientes fundamentales de la 
nueva gobernabilidad es el buen gobierno. Un gobierno cercano a la sociedad, 
siempre dispuesto a escucharla; un gobierno totalmente respetuoso de la legalidad, 
honesto transparente y eficiente; pero ante todo, un gobierno consciente de su 
misión de fomento del desarrollo humano y social como base para lograr una 
sociedad más justa y próspera”.   

La preocupación existe y persiste a nivel mundial. Así lo demuestran las cumbres 
realizadas sobre el tema desde 1999 organizadas durante el gobierno de Al Gore, 
ex vicepresidente de Estados Unidos y la facultad del Gobierno John F. Kennedy 
de la Universidad de Harvard y las reuniones internacionales, subsecuentes a ésta 
en países como: Brasil Italia, Marruecos y en noviembre de 2003, en México. Para 
algunos, la innovación significa reformar una vieja burocracia en el contexto de un 
Estado recientemente democrático; para otros, supone una lucha total contra la 
corrupción y, para otros más, el reto consiste en modernizar burocracias grandes y 
anticuadas y llevarlas a la era de la información. No importa cuál pueda ser la 
razón, lo cierto es que la innovación gubernamental representa un fenómeno 
global, mundial. 

 
Para México, bajo esta perspectiva le implica que combatir con toda la fuerza. Con 
toda la capacidad y la imaginación posibles apoyado en servidores públicos 
comprometidos, profesionales y con un alto espíritu de servicio que los mueva a 
hacer de la administración pública, una administración eficaz, eficiente, honesta y 
transparente a partir de una rendición de cuentas oportuna y confiable que le 
permita alcanzar, en el corto plazo, un alto grado de reconocimiento por parte del 
ciudadano/cliente.  
 
Partiendo de la base de que no hay acción administrativa sin actores, la eficacia y 
la eficiencia de la administración, no depende del éxito de un área funcional 
específica sino del ejercicio de una coordinación equilibrada, entre las funciones 
administrativas y el adecuado funcionamiento de las áreas operativas básicas.  
 
Es por ello, que es indispensable voltear nuevamente hacia la detección de las 
necesidades y expectativas del ciudadano/cliente y buscar opciones para que el 
servidor público se convierta en un facilitador para brindar la prestación 
satisfactoria de un servicio ajustando las técnicas empleadas en el proceso 
administrativo a las situaciones privativas de la administración pública y sus 
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procesos bajo un nuevo paradigma que se focaliza en dos niveles, que van 
directamente relacionados con la prestación del servicio ofertado: 
 
 

•  El ciudadano como cliente externo del proceso y beneficiario directo del 
servicio prestado 

• El empleado operativo como cliente interno y prestador directo del servicio 
 

En la figura siguiente, se describen esquemáticamente los efectos del cambio del 
paradigma en mención: 
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Figura 18 
 

 
EFECTOS DEL CAMBIO DE PARADIGMA EN LAS ORGANIZACIONES PÚBLICAS 
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Fuente: Cabrero Mendoza, Enrique. 1997. 

 
 
Para los países que desean avanzar en el mercado global, la innovación, como 
medio para hacer administraciones públicas más eficaces y más eficientes, se ha 
vuelto tan importante como en el sector privado. Y así continuará. Es 
responsabilidad de todos los servidores públicos, no importando jerarquías ni 
escalafones, actuar en consecuencia. 
 
Para el caso de México, el modelo de administración pública que había 
desarrollado el gobierno hasta antes del año 2000 se vio enfrentado a una 
población exigente de resultados por parte de aquellos a quien en su oportunidad 
habían confiado su voto para que tomara las riendas de la dirección de la función 
pública en pro del bienestar de la sociedad en su conjunto. Sin embargo, el entorno 
de escasez, desempleo, inflación y demás variables endógenas y exógenas, 
fortalecieron su conciencia política y de valorización del poder que conlleva su voto. 
Ahora, la sociedad mexicana pide eficiencia en la gestión de las autoridades y 
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quiere ver los resultados reflejados directamente en el incremento de su nivel de 
calidad de vida.. 
 
 
4.4 Las adquisiciones en el IPN a la luz del desarrollo organizacional. Un 
breve análisis 
 
Desde el punto de vista del Desarrollo Organizacional (DCO), en la última mitad del 
siglo XX, y más aún en el inicio del nuevo milenio, los gobiernos se han visto 
presionados para responder tanto a las demandas de sus ciudadanos como a la 
creciente complejidad y al cambio de sus ambientes globales. En este orden de 
ideas, ha sido preocupación de los gobernantes, que los servidores públicos de la 
administración pública federal (APF) desarrollen sus funciones no sólo con 
efectividad, eficacia y eficiencia, sino con transparencia y estricto apego a las 
normas que regulan entre otros, los procesos de adquisiciones, en sus diferentes 
modalidades, con una amplia conciencia y comprensión de las responsabilidades y 
obligaciones que tienen ante la sociedad. 
 
Desde una perspectiva del Desarrollo Organizacional (DO), que surge en los años 
sesenta en los Estados Unidos de Norte América cuando un grupo de científicos 
sociales desarrolló un trabajo para hacer énfasis en el desarrollo planeado de las 
organizaciones. Como un complejo conjunto de ideas respecto del hombre, de la 
organización y del ambiente, orientado a propiciar el crecimiento y desarrollo según 
sus potencialidades. Su origen lo constituye la teoría del comportamiento y los 
estudios que sobre la dinámica de grupos y modificación del comportamiento 
grupal, se venían realizando por diversos investigadores de la época. 
 
El DO, en términos amplios es todo cambio planeado. Es un proceso planeado de 
modificaciones culturales y estructurales, aplicado a una organización que visualiza 
una serie de tecnologías sociales, de tal manera que la organización quede 
habilitada para diagnosticar, planear e implementar esas modificaciones con 
asistencia externa o sin ella. Implica el cambio de las actitudes, los valores, los 
comportamientos y la estructura de la organización, de tal suerte que le permita a 
la organización de que se trate, mercados, tecnologías, problemas y desafíos que 
surgen constantemente en progresión constante. Así mismo, el DO conlleva 
aumentar la eficacia y la eficiencia de la organización desde el momento que 
visualiza a la organización como un todo, como un sistema que involucra los 
efectos del ambiente interno y externo que modifican o alteran al sistema. 
 
El DO, es el resultado práctico y operacional de la teoría del comportamiento 
orientada hacia el enfoque sistemático. Su origen se puede atribuir a la dificultad de 
operacionalizar conceptos de las diversas teorías sobre la organización vigentes 
hasta esta fecha y en las que hoy por hoy, se nutren muchas de las 
organizaciones. 
 
Sin embargo, los cambios cada vez más frecuentes y a mayor velocidad en 
términos de tecnología, comunicaciones, el fenómeno de la globalización, con la 
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consecuente eliminación de fronteras, entre otros, ha hecho que las organizaciones 
se tengan que adaptar. En una palabra, tengan que cambiar. Pero un cambio con 
visión, en materia de medio ambiente que rodea a la organización; dinamismo y 
flexibilidad para sobrevivir a un ambiente cambiante y dinámico.  
 
Lo anterior, se resume en dos palabras: innovación y capacidad de adaptación. 
Esta concepción cobra especial relevancia si consideramos que el objetivo de toda 
organización debe ser crecer y desarrollarse. Para ello, requiere de una estrategia 
de cambio: 
 

• Cambio evolutivo.- Se refiere a un cambio mínimo dentro de las expectativas 
de manera moderada privilegiando el reforzamiento de las soluciones 
sólidas y eficientes y por el contrario, abandonando las soluciones débiles y 
deficientes. 

• Cambio revolucionario.- Es un cambio rápido, intenso por lo que rechaza las 
antiguas expectativas e introduce en su lugar, nuevas. 

• Desarrollo sistemático.- Implica el desarrollo de modelos explícitos en 
cuanto a lo que la organización es, respecto de lo que se estima debería ser 
y presume el desarrollo de una estrategia que conduzca a la organización 
por el camino que le permita llegar, en un tiempo razonable y con el menor 
desgaste posible, al nuevo estado del deber ser.  

 
El DO, ha cobrado nuevamente fuerza al ser una alternativa viable, democrática y 
participativa, términos hoy más que nunca vigentes y reconocidos por la actual 
administración, para la renovación y revitalización de las organizaciones en 
general, y la administración pública federal no debe ser la excepción.  
 
Es una herramienta efectiva para aumentar la eficacia y la eficiencia de la 
organización desde el momento que visualiza a la organización como un todo, 
como un sistema que involucra los efectos del ambiente interno y externo que 
modifican o alteran al sistema y considerando que todo problema que se pretende 
abordar, en esta ocasión desde un punto de vista de la aplicación del DO, en un 
órgano desconcentrado de la administración pública federal denominado el Instituto 
Politécnico Nacional (IPN), en primer término es necesario enmarcar la 
problemática que se observa y enfrenta el Instituto, desde puntos de vista de 
diferentes investigadores, interesados en el tema así como a diversas instancias 
oficiales, a nivel nacional e internacional. 
 
En una época en que los recursos fiscales son finitos y escasos y las necesidades, 
en materia de bienes y servicios, son infinitas hoy más que nunca es indispensable 
que los servidores públicos responsables de ejecutar los procesos de 
adquisiciones, lo hagan con la mayor eficiencia, transparencia y con apego al 
marco regulatorio que les es aplicable. Bajo este contexto, es indispensable 
promover la eficiencia cumpliendo con el marco regulatrorio que le es aplicable al 
procedimiento de adquisiciones y buscando además las mejores condiciones 
disponibles para el Estado en cuanto a precio, calidad y oportunidad. 
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En este sentido, la realización de auditorías con la consecuente determinación de 
observaciones ha motivado que se emitan nuevas normas y disposiciones en 
adición a las ya existentes, lo que puede afectar aún más los márgenes de 
eficiencia de la gestión operativa. Acciones como ésta, lejos de resolver la situación 
vienen a complicarla al agregar al marco regulatorio obligatorio nueva normatividad 
inclusive, en ocasiones todavía más rígida. Para contrarrestar este efecto se han 
venido adoptando medidas pero hasta ahora han sido insuficientes.  
 
Particularmente, las áreas de adquisiciones se han convertido con el tiempo, en 
áreas que demandan servidores públicos con un alto grado de especialización en 
la materia, con un conocimiento profundo del marco regulatorio que le es aplicable 
a la función y preferentemente con experiencia previa, en estas áreas. Cumplir 
actualmente con todos y cada uno de los pasos, tiempos y requisitos que establece 
el actual marco regulatorio es materialmente imposible.  
 
La disyuntiva que enfrentan hoy por hoy los responsables de comprar en la 
administración pública federal es atender los requerimientos de las áreas y 
comprar, aunque el cumplimiento de la normatividad no sea exhaustivo o por el 
contrario, no comprar hasta en tanto no se tenga la certeza de haber cubierto 
estrictamente todos y cada uno de los puntos que señala la norma para cada 
proceso a riesgo de generar parálisis, provocar el atraso o incumplimiento de 
metas y objetivos que al final se traducen en desfases del Programa Nacional de 
Desarrollo que a su vez, afecta al último eslabón de esta cadena, pero primero en 
importancia, el ciudadano. 

 
Luego entonces, es importante buscar alternativas de cambio viables que permitan 
hacer frente a una problemática sensible que existe y persiste en la administración 
pública federal en general y en el IPN, en lo particular. 

 
En México, por muchos años se ha arraigado una cultura en la toma de decisiones 
de los servidores públicos de poca flexibilidad; altamente centralizada; bajo un 
esquema sobreregulado y fuertemente coercitivo que inclusive, ha propiciado la 
aversión a decidir ante el temor de ser sancionado. 
 
Sin embargo, paradójicamente en reacción a las constantes auditorías de que son 
objeto las áreas de adquisiciones, su postura ha sido generar y emitir nuevas 
normas y disposiciones para evitar reincidir en el error, dejando a un lado la 
necesidad de simplificar sus procesos internos. Las dependencias denominadas 
globalizadotas, Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, 
generan el 80% de la normatividad que regula la operación y funcionamiento de la 
administración pública federal. El resto de la normatividad es producida por cada 
Sector; por el legislativo quien regula, de manera suprema, la operación y 
funcionamiento de todas las dependencias federales, entidades y organismos 
públicos. 

 
Como ya se comentó, Peña Cruz Ma. del Pilar, 1999, señala otro elemento que 
puede llegar a influir en la problemática que se plantea, el relacionado con la 
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discontinuidad administrativa en el sector público al constituirse ésta, en un 
elemento que puede llegar a distorsionar la eficiencia con que se ejecutan los 
procesos de adquisiciones motivado por el desconocimiento del marco regulatorio 
aplicable, por parte de los servidores públicos entrantes.  
 
En México, ya se cuenta con una Ley del Servicio Profesional de Carrera vigente 
desde de 2004. Sin embargo, hoy por hoy, en las diferentes dependencias y 
entidades de la administración pública se continúa retirando a servidores públicos 
con años de experiencia, no nada más en el tema de las adquisiciones sino en 
otros muchos, al amparo de una figura alterna a la propia ley denominada 
“servidores públicos de libre designación por seis meses”. En administraciones 
anteriores, especialmente a finales-principios de sexenio, se daba una gran 
movilidad de servidores públicos pero con una característica que hoy se ha 
perdido: eran equipos de trabajo completos con amplia experiencia en el servicio 
público lo que hacía que la experiencia se reciclara. Hoy en día cada cambio 
implica una curva de aprendizaje muy prolongada que la propia dinámica de la 
administración no lo permite.  

 
La influencia del marco regulatorio, no nada más se manifiesta al interior del 
órgano desconcentrado objeto de estudio, sino que también se traduce en un 
riesgo para la empresa privada que participa en licitaciones del sector público 
debido a la rigidez de la ley. Muestreos estadísticos a partir del número de 
licitaciones efectuadas en 2002, corroboran que efectivamente la normatividad y 
particularmente su complejidad y rigidez, constituye un riesgo importante para las 
empresas participantes. De la muestra determinada a partir de un universo de 
estudio de 37,000 personas, sin importar si la empresa que se representa es una 
persona moral o si es una física, el 65% de los encuestados perciben un riesgo por 
la aplicación de la normatividad, Reyna Arellano, José María, 2003. 

 
Bajo este contexto, es comprensible que un órgano desconcentrado como el IPN, y 
en general las dependencias y entidades de la administración pública federal, 
trabajen “a la defensiva” preocupados más por satisfacer una norma que amenaza 
constantemente con paralizarlos más y hacer “auditables” los procesos de 
adquisiciones. Sin embargo, en más ocasiones de las deseables, los Órganos 
Internos de Control determinan observaciones y peor aún, abren en muchas de las 
ocasiones procedimientos administrativos con sanciones que pueden ir desde 
amonestación privada hasta inhabilitación por 20 años o más, con independencia 
del daño patrimonial que se les pueda llegar a fincar.  
 
En un escenario como el descrito, por su propio peso cae que los esfuerzos para 
aliviar la sobreregulación es indispensable multiplicarlos y la generación de normas 
complementarias reducirla a su mínima expresión. Esta es una tarea todavía 
pendiente a cargo de los Comités de Mejora Regulatoria creados con este fin, en 
cada una de las dependencias y entidades de la administración pública federal. 
Hay que recordar que a más regulación no necesariamente es menos corrupción 
sino por el contrario, se considera que se ha convertido en uno de sus detonadores 
más importantes y esparcidos que inclusive forma parte del mapeo de riesgos que 
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realizan año con año, todos los Órganos Internos de Control en las dependencias, 
entidades y organismos públicos. 
 
Derivado de la problemática enunciada, surge la duda de determinar, si el marco 
regulatorio incide en la eficiencia, entendida ésta como las mejores condiciones 
disponibles en cuanto costo, calidad, oportunidad y cumplimiento razonable del 
marco regulatorio y en su caso, determinar las causas que obstaculizan la eficacia 
con que se ejecutan los procesos de identificar las adquisiciones para estar en 
condiciones de visualizar opciones viables para optimizar esta relación.  
 
En el sistema jurídico positivo mexicano, es la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la obra legislativa que consagra las bases para la organización de 
la administración pública federal centralizada y paraestatal. La doctrina reconoce 
que las dependencias que auxilian al Poder Ejecutivo para el desempeño de la 
actividad administrativa y la prestación del servicio público se organizan de cuatro 
formas diversas: la centralización; la desconcentración; la descentralización; las 
empresas de participación estatal y hasta hace poco aún, los departamentos 
administrativos. 
 
La desconcentración surge como un medio para facilitar el dinamismo de la 
actividad de determinados órganos de la administración. Las entidades 
desconcentradas de los órganos públicos centralizados reciben el nombre de 
organismos administrativos. Los organismos desconcentrados dependen en todo 
momento de la Cabeza de Sector a la que se encuentran subordinados, sin 
embargo, el organismo no guarda una relación de subordinación jerárquica 
respecto a los otros órganos que forman parte de la administración pública central. 
Los organismos desconcentrados dependen directamente del titular de la entidad 
central de cuya estructura forman parte. Por lo tanto, la desconcentración es un 
acto de legislación por medio del cual se transfieren ciertas facultades de un 
órgano central a los organismos que forman parte de su propia estructura con la 
finalidad de que la actividad que realiza la administración se haga de un modo 
pronto y expedito. Luego entonces, el organismo desconcentrado tiene cierta 
autonomía a la que se le llama técnica, que significa el otorgamiento de facultades 
de decisión limitadas y cierta autonomía financiera presupuestaria, Espinoza, 1986.  
 
No obstante el otorgamiento que la ley hace de dicha autonomía técnica y 
presupuestaria, es parcial, ya que el organismo carece de capacidad jurídica 
además de patrimonio propio, por lo que no formula su propio presupuesto, sino 
que éste le es determinado y asignado por el titular de la entidad central de la que 
depende.  
 
Respecto a las facultades administrativas que son otorgadas al organismo 
administrativo, éstas pueden ser, en todo momento, desempeñadas directamente 
por el órgano central del cual depende, por lo que no existe una verdadera 
transferencia de facultades al órgano desconcentrado. 
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Para responder con mejores resultados, mayor productividad y eficiencia a las 
necesidades de la ciudadanía, de la empresa así como al interior de las 
dependencias, entidades y tomando en cuenta que la organización sujeta a estudio 
es un órgano desconcentrado de la administración pública federal, habría que 
pensar en un cambio evolutivo y un cambio revolucionario: 
 

 Así las cosas para lograr un aumento en la eficacia y eficiencia con que se 
realizan las adquisiciones en el IPN sería indispensable buscar la 
flexibilidad, tanto en la toma de decisiones como en la ejecución de procesos 
como el de adquisiciones además de aliviar la sobreregulación, que 
experimentan de cerca los ejecutores del gasto y que se traduce en 
subejercicios, desabasto, falta de cumplimiento de las especificaciones 
técnicas de los bienes adquiridos con el consecuente impacto en el 
cumplimiento de metas y objetivos así como en muchas de las ocasiones, 
inclusive la aplicación de sanciones administrativas. 

 Bajo este contexto, habría que buscar nuevos esquemas regulatorios que 
sin perder transparencia, permitan al IPN realizar sus adquisiciones con 
eficacia y eficiencia entendida ésta como el acceso a las mejores 
condiciones disponibles para el Estado en cuanto a precio, calidad, 
oportunidad y cumplimiento razonable del marco regulatorio.  

 De igual forma, sería fundamental acelerar el paso en la consolidación de la 
Agenda de Buen Gobierno; de una Normateca única y la actuación 
obligatoria, permanente, generalizada y efectiva de los Comités de 
Desregulación. 

 Para tener un parámetro con el cual medir hasta donde se está tendiendo a 
una verdadera desregulación que conlleve a una real simplificación de los 
trámites, también habría que comenzar a reflejar los costos asociados a la 
sobreregulación así como el costo de oportunidad respecto de la eficiencia 
con que se ejecutan los procesos. 

 En adición, se tendría que empezar a acuñar el término de "gestión", para 
romper la tradición que entraña el concepto de administración y facilitar el 
afrontar los cambios y reformas necesarios para alcanzar los objetivos del 
IPN con eficacia y, más aún, con eficiencia. Esto último es el gran reto del 
sector público.  

 Un cambio que ya no es posible postergar se concentra en la reducción del 
gasto sin disminuir el nivel de servicios públicos. Esto es traer de nuevo a 
colación la preocupación por el déficit y el control del gasto público. 

 De igual manera, es necesario prestar atención a la adaptación de los 
sistemas a las nuevas necesidades de información que exigen las modernas 
técnicas de gestión. Es por ello, que habrá que comenzar a considerar que 
cualquier valoración que quiera hacerse debe tener en cuenta su validez 
como instrumento para la toma de decisiones, el control y la evaluación. En 
la actualidad, el marco regulatorio aplicable a los procesos de adquisiciones 
en el conjunto de la administración pública federal y en términos de 
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fiscalización, sólo han servido para valorar la legalidad de las actuaciones 
públicas mas que para apoyar la eficacia y la eficiencia con la que se 
ejecutan los procesos de adquisiciones.  

 No es de importancia menor, fortalecer la práctica en la evaluación 
buscando su adopción y adaptación por parte de los propios funcionarios 
que han de aplicarla. Esto permitirá determinar si una actividad es eficaz y/o 
eficiente. Es decir, conocer en cada momento y por cada actividad o política 
pública, qué objetivo persigue o para qué se realiza; plan de realización; qué 
inputs se utilizan; cuánto cuestan; cómo se financian y el costo de 
financiación; grado de realización hasta el momento, esto es cuánto se ha 
hecho. 

 Es hora de iniciar a medir los resultados a partir de la evaluación de la 
eficacia, eficiencia y calidad con la población objeto a la que van dirigidos los 
servicios y no nada más desde la perspectiva del cumplimiento de las metas 
y objetivos. 

 También es tiempo de introducir técnicas de evaluación fundamentalmente a 
través de la construcción de indicadores de gestión que por ser más 
sencillos se aplican de forma más generalizada, para valorar la eficacia, 
eficiencia y calidad, en términos de resultados en lugar de outputs, 
buscando minimizar costos (value for money) con una nueva orientación de 
la actividad pública hacia el cliente.  

 Asimismo, hay que promover reformas tendientes a mejorar la calidad de los 
servicios, buscando eficiencia y satisfacción en los usuarios y de que los 
funcionarios asuman una responsabilidad directa de los servicios que 
prestan enfocando la mejora en la eficacia, eficiencia y calidad del servicio 
como un medio de reducir costos, o hacer más con menos, asegurándose 
de que deje ser tan solo una expresión, por cierto muy socorrida 
particularmente en esta administración.  

 Es menester aumentar la legitimidad y transparencia del gobierno a través 
de la especificación de los derechos de los ciudadanos a los servicios y un 
aumento de la igualdad de acceso de los ciudadanos a dichos servicios y 
explorar el abanico de las nuevas posibilidades tecnológicas que permitan 
mejorar la calidad de los servicios.  

 Preparase para absorber las rápidas transformaciones que experimentan 
hoy día las sociedades, para convertirse en el eje de comunicación y 
mediación entre los ciudadanos a través de la renovación de la 
administración para que se conviertan en factor estratégico y se legitime 
ante la sociedad por los servicios que le presta, por atender las expectativas 
de ciudadanos y usuarios, por contribuir a la mejora de las condiciones 
sociales y económicas de los ciudadanos y de las empresas, y todo ello con 
la mayor eficacia y eficiencia, así como por medio de la transparencia y 
participación de los ciudadanos.  

 Además, es necesario considerar la implementación de una gestión eficaz, 
eficiente y de calidad por medio de la aplicación de políticas públicas tales 
como:  
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El liderazgo público 
La permanencia de los directivos públicos  

Directrices, criterios y orientación a resultados 

 Combatir la discontinuidad administrativa en el sector público por ser ésta, 
un elemento que distorsiona la eficacia y la eficiencia con que se ejecutan 
los procesos de adquisiciones motivado por el desconocimiento del marco 
regulatorio que les es aplicable, por parte de los servidores públicos 
entrantes.  

 
Los principios que sustentan  una gestión eficaz, eficiente y de calidad son 
perfectamente asumibles y compatibles con la actuación de la administración 
pública. Sin embargo, a nadie escapa que sus organizaciones poseen unos rasgos 
distintivos, frente a las empresas que configuran el sector privado. 
 
Los elementos que diferencian y, a la vez, caracterizan a la organización pública, 
entendida ésta como cualquier institución, servicio o sistema que se encuentra  
bajo la dirección política del gobierno electo (federal, estatal o municipal), 
presentan una estrecha relación con algunos de los criterios tales como: 
  

1) Implementación de las políticas públicas: el liderazgo. 
2) Perfil de los empleados públicos: motivación y capacitación 

3) Naturaleza de los destinatarios de la acción administrativa: ciudadano/cliente. 
 
Estos tres factores son determinantes pero no suponen, en modo alguno, que no 
sea posible la renovación en la administración pública, si se logran extraer las 
mayores potencialidades  con el fin de orientar las acciones de mejora y facilitar su 
aplicación.  
 
Las áreas de oportunidad aquí esbozadas van aparejadas de un cambio con 
ciertas consideraciones: 
  

 El cambio no puede verse como un episodio independiente del contexto, los 
procesos y la historia de la organización 

 El cambio, es en realidad una gran cantidad de cambios simultáneos 
 El cambio es un proceso durante el cual los objetivos mismos del cambio 

pueden ser reexaminados, cambiados o incluso abandonados 
 El cambio es largo, puede inclusive durar varios años 

 
Para que se dé el cambio, a veces hay que propiciarlo o inducirlo. Sin embargo, 
todo cambio debe ser medido a la luz de la siguiente fórmula: 
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Figura 19 
Fórmula del Cambio  

 
 

Costo de cambiar        (IXVXP) 
 
En donde: 

I= insatisfacción 
V= Visión 
P= Proceso 

 
Fuente. Sioli Alejandro,Luis, 2004. 

 
Esto implica que en la medida de que alguna de las variables sea cero o tienda a 
cero, la probabilidad del cambio también será muy baja cuando se dice que hay 
que incidir en alguna de las variables para modificarla y propiciar el cambio de 
manera artificial. En otras palabras sacar a la situación o a la persona de la “zona 
de confort” para propiciar el cambio. El cambio que implica un DO no es nada fácil 
y menos en el sector público. Sin embargo, el eje rector de la gobernabilidad 
democrática entendido éste como el binomio conformado por la toma de decisiones 
y la capacidad orgánico-técnico-funcional que dé como resultado la producción de 
bienes y la generación de servicios para satisfacer las necesidades de la sociedad 
es indispensable por lo que ha llegado la hora de actuar en consecuencia. 
 
En este orden de ideas y para concluir es evidente que el ciudadano/cliente hace 
escuchar y sentir su voz cada vez con más fuerza, por lo que llegó la hora de 
considerar dentro del la Nueva Administración que plantea Durán, 2004, el nuevo 
perfil del servidor público. Un servidor público que actúe en consecuencia 
volviéndose un eficaz y eficiente administrador en un entorno de austeridad y 
estricta disciplina en el ejercicio del gasto, así como garante de una toma de 
decisiones acertada, precisa y oportuna, capaz de evaluar las interrelaciones de 
todos los factores endógenos y exógenos a considerar pasando por una integridad 
y ética pública, a toda prueba. 
 
 
4.5 Reflexiones finales  

Está claro que no es posible ni adecuado utilizar indistintamente efectividad, por 
eficiencia o eficacia o viceversa y menos aún introducir estos elementos sin ningún 
cuidado ni precaución en discursos, misiones, visiones, notas informativas, oficios y 
manuales de organización o de procedimientos como estribillo o como una frase 
para complementar o cerrar una idea, ya que cada uno tiene su propia acepción y 
alcance y son conceptos distintos entre si. 

Son complementarios entre si e implican una escala ascendente. Estos es, 
efectividad simplemente estará presente siempre que haya capacidad de respuesta 
a una exigencia, sin establecer la calidad o características de la misma. Se sube en 
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un nivel en esta escala cuando se habla de eficacia ya que involucra no nada más 
dar respuesta a una exigencia sino atenderla, alcanzar el logro del objetivo. Sin 
embargo, tampoco establece condicionantes para este logro.  

En el siguiente nivel de esta escala está la eficiencia. Esto implica alcanzar un 
objetivo pero necesariamente cumpliendo ciertos requisitos establecido para la 
eficacia pero ahora sí, a partir de ciertos parámetros como son: involucrar el 
mínimo de recursos; energía y tiempo.  

Para estar en este nivel de la escala, ya no basta con dar una respuesta a una 
exigencia, como lo es el requisito establecido para la efectividad. Tampoco es 
suficiente que esa respuesta a una exigencia se traduzca en el logro de un 
objetivo. Alcanzar el nivel de eficiencia implica necesariamente que se dé la 
conjunción de los dos primeros niveles, efectividad y eficacia además de buscar 
que los recursos, energía y tiempo involucrados sean los mínimos. Solo así, se 
puede hablar de eficiencia. 

Finamente, cuando esta armonía y complementariedad entre efectividad, eficacia y 
eficiencia se da entonces se empieza a tocara la puerta de un nuevo término que 
se denomina calidad.  

Haciendo un gran paquete a partir del último nivel de esta escala, con base en el 
análisis Metcalfe y Richards recogido por Valiño, 2004 da entrada a la gestión, y 
para efectos de la administración pública lo que se conoce como gestión pública, 
que corresponde al procesamiento de información, dividido entre reunir 
información, transmitirla, analizarla, almacenarla, liberarla y finalmente emplearla 
en la toma de decisiones, el control y la evaluación. Es decir, dado que la calidad 
de la gestión pública en la práctica está condicionada a una incipiente adopción de 
sistemas de planeación y particularmente de evaluación para medir de manera 
seria la efectividad, eficacia así como eficiencia con la que se logran los objetivos. 
En una palabra, la calidad de la gestión pública. 

Las técnicas de evaluación que están dentro de esta línea se basan 
fundamentalmente en el uso de indicadores de gestión que por ser más sencillos 
se aplican de forma más generalizada, para valoraciones de eficacia y las técnicas 
de utilización de funciones de costo o producción que buscan minimizar los 
primeros o maximizar los segundos o hallar las desviaciones frente a un modelo 
dado para valoraciones de eficiencia que por su mayor complejidad, se han 
aplicado para casos concretos y políticas concretas. 

Es decir, traducido al campo en concreto, se trata de saber en cada momento y de 
cada actividad o política pública qué objetivo persigue o para qué se realiza, plan 
de realización, qué inputs se utilizan, cuánto cuestan, cómo se financian y el costo 
de financiación, grado de realización hasta el momento, cuánto se ha hecho. Sin 
embargo, a la hora de medir los resultados, elemento crucial a fin de poder evaluar 
la efectividad, la eficacia así como la eficiencia y su calidad, no sólo es fundamental 
determinar los objetivos sino también la población a la que van dirigidos. Esto 
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último, en ocasiones, también entraña sus dificultades. En algunos casos, la 
población objetivo es algo tan vago y general como el conjunto de la población. 

Sin este proceso que es inherente a la gestión, no podría valorarse la efectividad, 
la eficacia así como eficiencia y luego entonces, la calidad de la actuación pública 
por lo que tampoco podría realizarse un control de la misma y no se podrían 
corregir las actuaciones equivocadas.  

Los instrumentos de regulación de que dispone la administración pública enfrentan 
como principal problema que no están adaptados a las nuevas necesidades de 
información que exigen las modernas técnicas de gestión. Considera entonces que 
cualquier valoración que quiera hacerse debe tener en cuenta su validez como 
instrumento para la toma de decisiones, el control y la evaluación. En la actualidad, 
el marco regulatorio aplicable a los procesos de adquisiciones en el conjunto de la 
administración pública federal y en términos de fiscalización, sólo han servido para 
valorar la legalidad de las actuaciones públicas mas que para apoyar la eficacia 
con que se ejecutan los procesos de adquisiciones.  

Por ello hay dificultades de adaptación de los propios funcionarios que han de 
aplicarlas, dificultades en la aplicación y/o cumplimiento de normas incluso cuando 
son obligatorias. A nivel teórico, los problemas anteriores no han impedido el 
diseño de fórmulas que pretenden lograr medir su calidad, aunque para esta última 
se recomienda esperar a un mayor desarrollo de las dos anteriores.  

Por lo tanto, es imprescindible adaptar y adoptar la búsqueda de la eficacia, 
eficiencia y calidad, valoradas en términos de resultados en lugar de outputs, 
buscando también minimizar costos (value for money) con una orientación de la 
actividad pública hacia el cliente. 

En la década de los 90, prácticamente la generalidad de los países de la OCDE 
(aunque con distintas fechas de arranque según países y distinta profundidad) se 
han embarcado en reformas tendientes a mejorar la calidad de los servicios, 
buscando eficiencia y satisfacción en los usuarios y de que los funcionarios 
asuman una responsabilidad directa de los servicios que prestan. Según manifiesta 
la Organización, la explicación de estas reformas se encuentra en: 

• Presiones presupuestarias; enfocando la mejora en la eficacia, eficiencia y 
calidad del servicio como un medio de reducir costos, o  hacer más con 
menos, expresión muy socorrida particularmente en la pasada 
administración. 

• Una mayor exigencia del cliente que quiere mejores servicios en cuanto a 
sus características y en cuanto a cómo se proporcionan. 

• Reconocimiento del hecho de que una mayor responsabilidad, innovación y 
eficiencia en el sector público mejorará la economía en general 
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• Presiones para aumentar la legitimidad y transparencia del gobierno a través 
de la especificación de los derechos de los ciudadanos a los servicios y un 
aumento de la igualdad de acceso de los ciudadanos a dichos servicios. 

• Nuevas posibilidades tecnológicas para mejorar la calidad de los servicios. 
• Cambios en las teorías de gestión del sector privado, consideradas como 

relevantes y transferibles al sector público. 

Valiño, 2004, concluye diciendo que en los últimos años se han puesto en marcha 
reformas en casi la generalidad de países de la OCDE, y aquí hay que recordar 
que México es país miembro y por lo tanto sujeto y comprometido a sumarse a este 
esfuerzo, para mejorar la gestión pública. Estas reformas tienen como base un 
intento de acercamiento de la administración pública al ciudadano y la búsqueda de 
la eficacia y eficiencia como medios para conseguir una gestión pública de calidad 
que gaste menos sin reducir la calidad de los servicios, además de cumplir con el 
marco normativo que le es aplicable a los procesos de adquisiciones. 

El Modelo Iberoamericano de Excelencia en la Gestión, 2004 parte de la base de la 
necesidad de una nueva administración que absorba las rápidas transformaciones 
que experimentan hoy día las sociedades, para convertirse en el eje de 
comunicación y mediación entre los ciudadanos, en cuanto individuos que 
reclaman un ámbito propio de acción, y la sociedad, formada por los grupos y 
organizaciones en que se asocian las personas vinculada con el proceso de 
globalización y la introducción de nuevos comportamientos en los ciudadanos, las 
empresas y las sociedades en su conjunto. 
 
Todos estos aspectos conllevan la necesidad de renovar las administraciones 
públicas para que se conviertan en factores estratégicos y se legitimen ante la 
sociedad por los servicios que le presta, por atender las expectativas de 
ciudadanos y usuarios, por contribuir a la mejora de las condiciones sociales y 
económicas de los ciudadanos y de las empresas, y todo ello con la mayor eficacia 
y eficiencia, así como por medio de la transparencia y participación de los 
ciudadanos. 
 
En este esquema el Modelo de la Fundación Iberoamericana para la Gestión de la 
Calidad –FUNDIBEQ – en su interpretación para la administración pública, 
proporciona una adecuada metodología para conducir a las organizaciones 
públicas hacia una nueva forma de administración, en virtud de las características 
que lo definen: 

 
1. Supone una aproximación global: ante la complejidad del entorno en que 

ha de desenvolverse ahora la administración pública, caracterizado, 
como se ha dicho, por la globalización, las nuevas tecnologías, las 
necesidades de un más rápido y mayor desarrollo. El Modelo 
Iberoamericano tiene en cuenta todos los factores que operan en la 
sociedad y es al mismo tiempo flexible y holístico. 
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2. Los ciudadanos son lo primero: las expectativas de los ciudadanos y 
usuarios se convierten en el parámetro de la eficacia de las 
organizaciones públicas. La autoevaluación sitúa en la orientación al 
cliente el factor esencial de ponderación. 

3. Las personas son las protagonistas: los ciudadanos se encuentran en el 
centro de decisión y los empleados públicos son fundamentales para 
prestar un buen servicio. La gestión de calidad parte de la valorización de 
todos los empleados y de su implicación y reconocimiento. 

4. La orientación a los resultados, su medición y su comparación con los 
esperados por parte de las organizaciones y sus clientes es la base de la 
autoevaluación. El examen que se realice determinará, cuáles son los 
puntos fuertes y las áreas de mejora de cada organización. 

 
Los principios que sustentan  una gestión eficaz, eficiente y de calidad son 
perfectamente asumibles y compatibles con la actuación de la administración 
pública. Sin embargo, a nadie escapa que sus organizaciones poseen unos rasgos 
distintivos, frente a las empresas que configuran el sector privado. 
 
Una gestión eficaz, eficiente y de calidad presupone el desarrollo y la 
instrumentación de políticas públicas. Algunos ejemplos de estas políticas públicas 
son: 
 
El liderazgo público 
Es conocido que el liderazgo efectivo de los máximos responsables de una 
organización constituye un factor imprescindible para su mejora y lograr opere con 
eficacia y eficiencia.  
 
Por líderes de una organización pública se debe entender a los miembros de su 
equipo ejecutivo (subsecretarios, directores generales, directores, jefes de 
departamento) que tienen responsabilidad ejecutiva en el desarrollo de la actividad 
diaria para alcanzar, con eficacia y eficiencia las metas orientadas al ciudadano en 
general, y del cliente en lo particular, en equilibrio con los objetivos políticos o con 
los intereses de otros sectores afectados. 
 
En la administración pública, al  formar parte del sistema político de un país, el 
proceso decisional y de gestión de las políticas y programas públicos no responde 
al modelo racional teórico propio del sector privado, por lo que en la práctica el 
liderazgo en el sector público presenta dos vertientes: la política y la  gerencial.  
 
En el entorno de actuación de los líderes públicos, la delimitación del liderazgo 
organizacional sólo adquirirá virtualidad si se incorpora a la agenda gubernamental 
la necesidad de renovar la administración y mejorar los servicios que presta bajo 
los principios de la eficacia, eficiencia y calidad.  
 
El progreso y evolución general de países como México está permitiendo contar 
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con políticos con más madurez y preparación para la gestión de los asuntos 
públicos, misión de la que también forma parte la rendición de cuentas ante los 
ciudadanos por la ejecución de las políticas públicas en que han depositado su 
confianza. En este sentido, una gestión de calidad es un instrumento valioso para 
facilitar el control político y ciudadano. 
 
La permanencia de los directivos públicos  
 
Como lo señala Peña Cruz Ma. del Pilar, 1999 el sistema en la administración 
pública produce una rotación de sus directivos mayor que en las organizaciones 
privadas, lo que puede afectar a la continuidad en el desarrollo de las políticas y 
programas y, especialmente, los de calidad, que por su propia naturaleza requieren 
un impulso sostenido. En este contexto, los altos funcionarios y gestores directivos 
difícilmente asumen una voluntad convencida para desencadenar y mantener 
acciones de mejora de los servicios derivadas de las decisiones políticas lo que se 
traduce en ineficacias e ineficiencias. 
 
La progresiva profesionalización de la función directiva, vinculada al desarrollo de 
la carrera administrativa, constituye una medida necesaria para que se vaya 
formando un núcleo directivo, técnicamente preparado y más estable, que posibilite 
la continuidad de las acciones y la incorporación de las mejoras extraídas de la 
experiencia. 
 
Asimismo, la confianza, la delegación y el facultamiento expresos conferidos a los 
líderes de las organizaciones públicas, así como la revisión y mejora de la 
efectividad de su propio liderazgo fortalecerá su certeza sobre la permanencia y 
consolidación de las actuaciones emprendidas. 
 
Ausencia de directrices, disparidad de criterios y falta de orientación a 
resultados 
  
Normalmente en la administración pública no se encuentra una asignación nítida y 
específica de funciones directivas ni un proceso articulado de toma de decisiones 
que integre de manera armónica la definición de las políticas públicas y su 
despliegue estratégico y operativo. Esta situación origina la disparidad de criterios y 
el empirismo de los funcionarios responsables de la ejecución de las políticas y 
conduce a la búsqueda de resultados a corto/mediano plazo, aparentemente 
visibles y rentables, pero ajenos a una coherente planificación estratégica y a las 
mínimas normas de eficiencia. 
 
La implicación de los empleados públicos 
 
La importancia de que una gestión eficaz, eficiente y de calidad confiere a las 
personas que integran una organización  y cómo la gestión y desarrollo de los 
empleados públicos, debe inducir a las organizaciones públicas, a impulsar y 
explicitar una nueva Gestión de los Recursos Humanos, que incorpore otros 
factores clave y así  optimizar el potencial de las personas y su rendimiento en la 
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organización. 
 
Las relaciones laborales en la  función pública se caracterizan frente a las del 
sector privado por ser jurídicamente más rígidas y  por el carácter vitalicio que   
normalmente presenta la vinculación de sus empleados lo que se traduce en vicios 
difíciles de erradicar, resistencia al cambio y falta de adaptabilidad a nuevas formas 
de gestión lo que generalmente se refleja en la eficacia y la eficiencia operativa. La 
orientación al cliente es, por tanto, un vector clave para la modernización de las 
administraciones públicas, ya que facilita la aplicación de la gestión de calidad y 
permite la búsqueda de una mayor eficacia y eficiencia en la prestación del 
servicio. 
 
Las nuevas funciones a las que actualmente están orientadas las organizaciones 
públicas, la adopción de otros métodos de trabajo y los valores y usos que deben 
regir una administración orientada al cliente/ciudadano, requieren elaborar e 
implantar políticas de formación partiendo de las necesidades específicas de cada 
organización y de su personal para incrementar su capacidad, conocimientos y 
desempeño, así como el impulso constante de la educación en valores éticos 
(imparcialidad, compromiso con el servicio público, etc.), para poder compatibilizar 
el interés general que preside la acción pública con el abanico de los derechos 
individuales de los clientes/ciudadanos con eficacia, eficiencia y calidad. En el 
entendido de que los ciudadanos/clientes son todos los beneficiarios de las 
actividades desarrolladas por una organización y no sólo los usuarios directos o 
consumidores de los servicios. En otras palabras, las personas, físicas o morales, 
pueden ser ciudadanos/clientes voluntaria o involuntariamente. 
 
Una administración burocrática, preocupada más por el cumplimiento estricto del 
procedimiento y de la norma que de sus relaciones internas de orden jerárquico, no 
ha permitido generar las condiciones necesarias para alentar y motivar a los 
empleados públicos. 
 
El cambio real a una organización esencialmente prestadora de servicios, donde 
las personas son responsables de contribuir a la renovación  y la mejora de la 
calidad de los servicios, exige acciones firmes para fomentar la innovación y la 
creatividad de las personas, la implicación a través de la comunicación y otras que 
estimulen la responsabilidad y el reconocimiento. 
 
Por lo tanto, la diversidad de actividades realizadas por las organizaciones 
públicas, deben prestar especial atención a la tarea de identificar los procesos 
clave que desarrolla cada organización para generar sus productos (outputs) y sus 
efectos (outcomes), en otras palabras, eficacia y eficiencia en búsqueda de la 
calidad. En la administración pública se complica por la amplísima gama y número 
de clientes lo que sugiere la búsqueda irremediable de opciones para lograr que el 
marco regulatorio favorezca la eficacia con la que se desarrollan actualmente los 
procesos de adquisiciones. 
 
Las organizaciones de la administración pública, llámese el IPN, deben equilibrar 
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su deber hacia las necesidades de la ciudadanía en su conjunto con la respuesta a 
las demandas concretas de sus usuarios directos, esto es, áreas requirentes de 
bienes y servicios que se atienden a través de la ejecución de procesos de 
adquisiciones los cuales, como ya se ha visto a lo largo del documento, se rigen 
por un marco regulatorio específico sujeto de su análisis en esta investigación.  
 
Una administración ineficaz e ineficiente, sin calidad, es una administración 
profundamente inequitativa. Si no es capaz de responder a las demandas 
individuales de los ciudadanos y empresas y de los clientes, está situándolos por 
debajo de aquellos ciudadanos y empresas que no tienen necesidad de acudir a 
los servicios públicos salud, educación.  
 
“La eficiencia es muy importante. Sin ella, no habría organizaciones; con ella hay 
menos organizaciones...los expertos en eficiencia están más contentos cuando hay 
menos costos, incluso si esto implica que haya menos clientes..”.- Minztberg.  
 
La moneda está en el aire, es hora de ponerse a trabajar sin descanso. 
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Capítulo 5 
FUNDAMENTO DE LA INVESTIGACIÓN 
 
5.1 Problema de investigación 
 
La administración pública federal (APF) por disposición legal en todas sus 
adquisiciones de bienes y contratación de servicios está obligada a observar la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) que 
para efectos de la presente investigación se identifica como el marco regulatorio 
aplicable. 
 
Para concretar una adquisición, es indispensable agotar diferentes pasos y cumplir 
con distintos eventos en tiempos específicos, que establece el marco regulatorio. 
Es por ello, que para denotar precisamente esta condición, a lo largo de la 
investigación se habla de manera recurrente de procesos de adquisiciones. 
 
Es así que el marco regulatorio prevé diferentes modalidades y excepciones a las 
mismas, para que la APF pueda llevar a cabo los procesos de adquisiciones de los 
bienes que requiere para cumplir con sus metas y objetivos. Por su importancia, 
esta investigación se concentra exclusivamente en la modalidad denominada 
Licitación Pública Nacional e Invitación a Cuando Menos Tres Personas por su 
alcance, importancia, volumen de recursos presupuestarios involucrados  y 
particularmente por su complejidad, en cuanto a requisitos normativos que cumplir. 
 
La investigación parte de la premisa de que los procesos licitatorios que ejecuta la 
APF no son eficientes. Por ello, en el apartado de la situación problemática 
observada el término de eficacia quedó definido como la realización de una 
adquisición mientras que el de eficiencia,  se refiere a la relación óptima de 
observancia de la regulación que es obligatoria en cualquier adquisición de bienes 
bajo una relación óptima de  costo, calidad y oportunidad.  
 
 
 

5.1.1 Situación problemática observada 
 
En la segunda mitad del siglo XX, y más aún en el inicio del nuevo milenio, los 
gobiernos se han visto presionados para responder tanto a las demandas de sus 
ciudadanos como a la creciente complejidad y al cambio de sus ambientes 
globales. En este orden de ideas, ha sido preocupación de los gobernantes, que 
los servidores públicos de la APF desarrollen sus funciones no sólo con eficacia y 
eficiencia, sino con transparencia y estricto apego a las normas que regulan entre 
otros, los procesos de adquisiciones, en sus diferentes modalidades, con una 
amplia conciencia y comprensión de las responsabilidades y obligaciones que 
tienen ante la sociedad. 
 
La premisa anterior cobra especial relevancia al considerar que la administración 
federal en México maneja casi el 25% del producto interno bruto (PIB). Como 
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organización, es la más grande de México, pues cuenta con más de dos millones y 
medio de servidores públicos y, sin duda, su actuación y desempeño es un factor 
determinante para la competitividad del país. Aunado a que de este porcentaje del 
PIB, el 4%, casi una quinta parte equivalentes a 223 mil millones de pesos, que a 
su vez representan el 20% del Gasto Programable Anual, el Gobierno Federal lo 
ejerce vía la ejecución de procesos de adquisiciones. (Comité Interno para el 
Ahorro de Energía de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
2003).  
 
Esta información surge en el seno de este Comité al poner en perspectiva el área 
de oportunidad que se abre para generar ahorros, para el caso concreto en 
energía, pero también en otros rubros, atendiendo al porcentaje del PIB que está 
destinado para sufragar éste y otros conceptos, a través del gasto programable. 
 
El sector público, mediante los procesos de adquisiciones, pero particularmente a 
través de la licitación pública y la invitación a cuando menos tres personas como 
modalidades más importantes, busca ser eficaz y eficiente a partir de observar la 
regulación que es obligatoria a las adquisiciones de bienes así como de una 
relación óptima de costo, calidad y oportunidad.  
 
Actualmente, estos procesos en toda la APF están considerados como críticos con 
una alta tendencia a la corrupción y generadores de subejercicios presupuestarios 
importantes, con el consecuente impacto en la economía cuando se toma en 
cuenta que en más de un caso, existen proveedores que prácticamente viven de 
las operaciones que realizan con el Gobierno Federal. 
 
Consecuente, con esta condición, el 4 de diciembre de 2000 el Poder Ejecutivo 
publica en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se crea la 
Comisión para la Transparencia y el Combate a la Corrupción en la Administración  
Pública Federal. Dentro de sus propósitos fundamentales está el de formular 
propuestas de reformas o adiciones al marco jurídico. (Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 2003). 
 
La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 
en su artículo 27, Marco Jurídico Básico de Petróleos Mexicanos, 2003, señala que 
“... asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad y oportunidad…” condición para efectos de la presente investigación se 
adopta para denotar la eficacia y eficiencia. Se agrega como un cuarto elemento el 
cumplimiento razonable del marco regulatorio aplicable. En este sentido, cuando a 
lo largo de esta investigación se haga referencia a eficiencia, se habrán de 
considerar estos cuatro elementos apuntados se consideran como necesarios para 
que ésta se dé. 
 
Lo antes comentado y la problemática aquí planteada cobra especial relevancia si 
se considera la nota de Torres, 2004, en la que señala que la Secretaría de la 
Función Pública (SFP), “… calculó en 23 mil220 millones de pesos, el costo de 
eventuales actos de corrupción en los 30 mil contratos otorgados por el gobierno 
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federal de enero de 2003 a junio de 2004”. El valor total de los contratos a los que 
se alude, tuvieron un valor total de 258 mil millones de pesos y la dependencia 
estimó que la corrupción involucrada equivalió a 9% de esa cantidad. 
 
En México, por muchos años se ha arraigado una cultura en la toma de decisiones 
de los servidores públicos de poca flexibilidad; altamente centralizada; bajo un 
esquema sobreregulado y fuertemente coercitivo que inclusive, ha propiciado la 
aversión a decidir ante el temor de ser sancionado. 
 
Sin embargo, paradójicamente en reacción a las constantes auditorías de que son 
objeto, la postura ha sido generar y emitir nuevas normas y disposiciones para 
evitar reincidir en el error, dejando a un lado la necesidad de simplificar sus 
procesos internos. Las dependencias denominadas globalizadoras, Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, generan el 80% de la 
normatividad que regula la operación y funcionamiento de la administración pública 
federal. El resto de la normatividad es producida por cada sector y la emitida por el 
legislativo regula, de manera suprema, la operación y funcionamiento de todas las 
instituciones de las dependencias federales. 
 
El problema se agudiza ya que en México no se tienen antecedentes de una 
estrategia generalizada y uniforme de mejora regulatoria. Valdovinos, 2003.  
 
Por lo que se refiere a la República Popular de China, dispone de un plan a 20 
años que va desde su régimen político hasta un sinnúmero de reformas 
regulatorias. Concretamente en el proceso administrativo, no sólo tiene previsto 
reformar el modelo actual, sino construir un sistema de leyes y reglamentos 
adecuados, único camino para lograr un gobierno altamente eficaz en el que todos 
los procedimientos y acciones estén claramente reglamentados. Zhilun, 2003.  
 
La propia Unión Europea, por su parte está inmersa desde 2002, año en el que se 
celebró la Cumbre de Barcelona, en un programa de reducción del marco 
regulatorio aplicable de manera drástica. Inclusive, introduce un elemento muy 
interesante y novedoso que consiste en la determinación de los costos reales de la 
regulación que aunque, hoy por hoy, no se reflejan en ningún presupuesto no se 
puede obviar que existe un costo real asociado a la observancia de un marco 
regulatorio, tanto para el servidor público como para el proveedor, prestador de 
servicios o contratista que interactúa con el Gobierno Federal. Mjone, 2003.  
 
Algunos investigadores, manifiestan una real preocupación sobre la problemática 
que se plantea. Tal es el caso de Burman, 2001, que sostiene la necesidad de 
fortalecer la planeación y simplificación de la ley, por encima de las barreras 
burocráticas y de esta forma mejorar los resultados del gobierno. Para ello, 
propone: establecer sistemas de información adecuados que permitan el desarrollo 
de una visión estratégica; favorecer la descentralización y reformar los procesos de 
adquisiciones. No obstante, se percibe resistencia para lograr estos propósitos. 
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Pone como ejemplo el establecimiento de un nuevo proceso para realizar las 
adquisiciones, particularmente de tecnología para el manejo de sistemas de 
información. Su argumento, lo funda y motiva en que durante años, el gobierno ha 
tenido que lidiar con procesos muy largos y lentos. Inclusive, los requisitos y la 
regulación es tan densa que cerca del 50% de los contratos adjudicados son 
impugnados. Para apoyar su dicho, sostiene que es imprescindible tender cada vez 
más a comprar soluciones que únicamente comprar.  
 
Por su parte, Welch, 2003, pone sobre la mesa, la urgente necesidad de 
instrumentar mejores prácticas para realizar los procesos de adquisiciones. 
Fundamentalmente, señala que estas mejores prácticas deben permitir que los 
bienes adquiridos cada vez más, se ajusten a los requerimientos de los clientes, 
entendidos éstos como los usuarios del servicio; garantizar que la información que 
se utilice durante el proceso sea la misma a la que tengan acceso los diferentes 
actores y propiciar se cumpla la relación: efectividad, eficiencia y economía, cada 
vez que se active el proceso de adquisiciones.  
 
Como lo señala Peña Cruz Ma. del Pilar, 1999, otro elemento que puede llegar a 
influir en la problemática que se plantea, se relaciona con la discontinuidad 
administrativa en el sector público al constituirse ésta, en un elemento que puede 
llegar a distorsionar la eficiencia con que se ejecutan los procesos de adquisiciones 
motivado por el desconocimiento del marco regulatorio que les es aplicable, por 
parte de los servidores públicos entrantes.  
 
Por la amplitud e importancia del tema, señala la investigadora, es recomendable 
no obviar otros conceptos como son: Estado, Gobierno y Sociedad aunados a la 
política, ya que son elementos íntimamente relacionados. 
 
La influencia del marco regulatorio no nada más se manifiesta al interior de APF 
sino que también se traduce en un riesgo para la empresa privada que participa en 
licitaciones del sector público, debido a la rigidez de la ley.  
 
Muestreos estadísticos a partir del número de licitaciones efectuadas en 2002, 
corroboran que efectivamente la normatividad y particularmente su complejidad y 
rigidez, constituye un riesgo importante para las empresas participantes.  
 
De la muestra determinada a partir de un universo de estudio de 37,000 personas, 
sin importar si la empresa que se representa es una persona moral o si es una 
física, el 65% de los encuestados perciben un riesgo por la aplicación de la 
normatividad que va de Muy Alto con el 11.43%; Alto con el 23.81% y Medio con el 
29.68%.  
 
La diferencia se ubica en Bajo con 22.2% y Muy Bajo apenas con el 12.86%. 
Arellano, 2003. 
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Tabla 2 

 
VALORES DE ESCALA (%) Preguntas de las fuentes de 

riesgo vs. la normatividad 
 

(5) 
MUY  
ALTO 

(4) 
ALTO 

(3) 
MEDIO 

(2) 
BAJO 

(1) 
MUY 

BAJO 

 
% 

 
Integración de la oferta técnica 

 
28.89 

 
33.33 

 
17.78 

 
15.56 

 
4.44 

 
100 

Integración de la oferta económica 33.33 35.56 11.11 17.78 2.22 100 
Preferencia de bienes nacionales 4.44 20.00 37.78 24.44 13.33 100 
Supuestos del art.50 de la 
LAASSP 

6.67 15.56 31.11 24.44 22.22 100 

Adjudicación por partidas 4.44 20.00 35.56 28.89 11.11 100 
Contratos abiertos 6.67 33.33 28.89 22.22 8.89 100 
Penas convencionales 13.33 20.00 31.11 24.44 11.11 100 
Precio fijo o ajustes 6.67 17.78 46.67 13.33 15.56 100 
Seguros 6.67 26.67 31.11 15.56 20.00 100 
Terminación anticipada de 
contratos 

13.33 13.33 28.89 33.33 11.11 100 

Entregas completas por contrato 4.44 26.67 28.89 17.78 22.22 100 
Precios fijos y vigencia de la oferta 6.67 24.44 35.56 22.22 11.11 100 
Vicios ocultos y garantía de 
calidad 
 

4.44 26.67 26.67 24.44 17.78 100 

Tendencia final de la percepción 
del riesgo por la aplicación de la 
normatividad 
 

11.43 23.81 29.68 22.22 12.86 100 

 Desviación                        1.19    
Nota: se omitieron las preguntas cuya desviación estándar fue mayor a 1.20 

 
Fuente: Reyna Arellano, José María Análisis de Riesgo para la Empresa Privada que Participa en Licitaciones en el Sector Público. 
Tesis de Maestría. Octubre 2003. Pág.163. 

 
Finalmente, no se puede soslayar hacer referencia a la licitación pública y la 
invitación a cuando menos tres personas, modalidades de los procesos de 
adquisiciones. López-Elías, 1999, advierte sobre la identificación y adopción de 
mejores herramientas para asegurar la eficacia y eficiencia administrativa. La figura 
de Estado, y particularmente la de un estado de derecho señala, que es 
indispensable tanto su existencia como su fortalecimiento permanente para ceñir a 
estas modalidades a principios de eficacia y eficiencia como una exigencia de una 
buena administración partiendo de la base de que no se puede entender un 
proceso de adquisiciones sin lo jurídico y lo jurídico difícilmente se podría entender 
sin lo administrativo. Resta entonces, diagnosticar encontrar un punto de equilibrio 
que satisfaga esta relación.  
 
La problemática aquí descrita refleja como preocupación pero más importante aún 
tiene como reto, un común denominador: la regulación, la relación óptima de costo, 
oportunidad y calidad versus los efectos que provoca alguna distorsión. Hay 
coincidencia plena con los Interesados y expertos en el tema de diferentes latitudes 
así como con los investigadores, en que éste es un fenómeno que ha crecido 
indiscriminadamente y ha empezado a hacer estragos no nada más en la gestión 
administrativa, sino que ha pasado a ocupar un lugar en la agenda gubernamental. 
 
Así las cosas, China y la Unión Europea ya pusieron en marcha un programa de 
largo plazo para combatir la sobreregulación. En México, la anterior, administración 
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viene encabezando un esfuerzo importante y sin precedente para combatirlo 
frontalmente a través del diseño y puesta en marcha de lo que hoy se conocen 
como la Agenda de Buen Gobierno, la cual  consta de seis estrategias siendo una 
de ellas la de  “Gobierno con Mejora Regulatoria”. 
 
Sin embargo, en contraposición en el campo profesional se observa que aún hay 
casos en los que la regulación creada internamente no nada más supera en 
número a la oficial, sino que paradójicamente es más rígida aún. Un ejemplo es el 
caso de Petróleos Mexicanos. Esto denota el gran trabajo que es necesario realizar 
en la materia y no nada más quedarse en el arreglo de la información para su 
consulta electrónica como actualmente sucede con lo que la denominada 
Normateca, habilitada en la Secretaría de la Función Pública. 
 
La posición de funcionarios o administradores públicos no es diferente. Tanto 
Burman, 2001 como Welch, 2003 comparten esta misma preocupación. El primero, 
de manera implícita, define el problema como sigue: “los resultados del gobierno 
son malos no únicamente por la burocracia, sino por la regulación a la que está 
sujeto” por lo que asevera que es imprescindible tender cada vez más a comprar 
soluciones que únicamente comprar. Welch lo secunda y complementa cuando 
introduce a la discusión la necesidad de adoptar mejores prácticas, pensadas en 
privilegiar la satisfacción de los requerimientos de “el cliente”, entendido éste como 
el usuario del servicio o como se le ha denominado a lo largo de la investigación, el 
cliente/ciudadano.  
 
Los esfuerzos de los gobiernos por reconocer el problema y subirlo a las agendas 
de cada uno para buscarles una solución; la invitación de Burman de comprar 
soluciones más que únicamente comprar y las mejores prácticas que propone 
Welch, particularmente enfocadas a la satisfacción de “el cliente”, al menos en este 
país, serían tan solo un buen deseo si no se reconoce, dimensiona y ataca el 
fenómeno de la discontinuidad administrativa.  
 
En México, ya se cuenta con una Ley del Servicio Profesional de Carrera vigente 
desde de 2004. Sin embargo, hoy por hoy, en las diferentes dependencias y 
entidades de la administración pública se continúa retirando a servidores públicos 
con años de experiencia, no nada más en el tema de las adquisiciones sino en 
otros muchos, al amparo de una figura alterna a la propia ley denominada 
“servidores públicos de libre designación por seis meses”.  
 
En administraciones anteriores, especialmente a finales-principios de sexenio, se 
daba una gran movilidad de servidores públicos pero con una característica que 
hoy se ha perdido: eran equipos de trabajo completos con amplia experiencia en el 
servicio público lo que hacía que la experiencia se reciclara. Hoy en día cada 
cambio implica una curva de aprendizaje muy prolongada que la propia dinámica 
de la administración no lo permite.  
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Bajo este contexto, es comprensible que en general las dependencias y entidades 
de la administración pública federal, trabajen “a la defensiva” preocupados más por 
satisfacer una norma y hacer “auditables” los procesos de adquisiciones. 
Sin embargo, en más ocasiones de las deseables, los Órganos Internos de Control 
determinan observaciones y peor aún, abren procedimientos administrativos con 
sanciones que pueden ir desde amonestación privada hasta inhabilitación por 20 
años o más, con independencia del daño patrimonial que se les pueda llegar a 
fincar.  
 
Se estima, como atinadamente lo plantea la Unión Europea, que en el momento en 
que se lograra determinar, en pesos y centavos, el costo que representa cumplir 
con el marco regulatorio aplicable a los procesos de adquisiciones, la 
administración pública como adquirente desde un punto de vista de la ejecución de 
los procesos de adquisiciones con eficacia y eficiencia, saldría reprobada.  
 
Esto es así si se considera que los precios ofertados por los distintos proveedores 
se ven impactados por lo menos entre un 10 y un 15% y que entre la publicación 
de una convocatoria y la fecha de su adjudicación pueden transcurrir hasta 45 días 
naturales y, hasta 90 días naturales más para que se concrete el pago respectivo al 
proveedor. Lógicamente, el proveedor repercute en el precio que oferta y al que 
más tarde se le adjudica, el costo financiero que implica tener que esperar estos 
tiempos para cerrar su ciclo financiero.  
 

Figura 20 
Tiempo que requiere una licitación 

PUBLICACIÓN 

PRESENTACIÓN 
Y ANÁLISIS DE 

OFERTAS 
TÉCNICAS Y 

ECONÓMICAS 

FALLO Y 
ADJUDICACIÓN 

NOTIFICACIÓN 
FALLO  

PAGO CONTRA 
PRESENTACIÓN 

DE FACTURA 

Actividad 
 

0 20 20 45 45 90 
    

Tiempo (días naturales) 1era y 2da 
etapas  Fin 

 
Fuente: Elaborado con base en lo que establece la LAASSP. Hiriart, 2004. 

 
 

En un escenario como el descrito, por su propio peso cae que los esfuerzos para 
aliviar la sobreregulación es indispensable multiplicarlos y la generación de normas 
complementarias reducirla a su mínima expresión.  
Esta es una tarea todavía pendiente a cargo de los Comités de Mejora Regulatoria 
creados con este fin, en cada una de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal.  
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Hay que recordar que a más regulación no necesariamente menos corrupción sino 
al contrario, se ha convertido en uno de sus detonadores más importantes y 
esparcidos. 
Por otra parte, se coincide plenamente con Welch en el sentido de la urgente 
necesidad que hay de adoptar e inclusive adaptar nuevas prácticas, reguladas por 
un marco más flexible que erradique la práctica de comprar bienes que no 
corresponden a lo que realmente se requiere o que inclusive forman parte de 
inventarios de lento o nulo movimiento del proveedor a precios además, que no son 
congruentes con los ahorros con los que el Gobierno Federal debería verse 
beneficiado si se consideran los volúmenes que adquiere. 
 
Si el sector privado comprara de la misma manera que lo hace el Gobierno 
Federal, inmediatamente se vería reflejado el efecto en las utilidades con el 
consecuente impacto para los accionistas. 
 
Parafraseando a Burman se concluye: 

  
“No hay que comprar por comprar. Es indispensable comprar con 
eficacia y eficiencia para servir”. 

 
 

5.1.2 Planteamiento del problema 
 

Las adquisiciones en la administración pública federal no se realizan con eficiencia, 
esto es, con apego al marco regulatorio que las rige y en las mejores condiciones 
de costo, calidad, oportunidad. 
 

Las adquisiciones que se realizan en la administración 
pública no cumplen cabalmente con el marco regulatorio 
aplicable; no se ejecutan en las mejores condiciones de 
precio; el bien no es de la calidad deseada y no es entregado 
con oportunidad lo que hace que éstas no se consideren 
como eficientes.  

 
 
5.2 Objetivos 
 

5.2.1 General 
 

Determinar si las adquisiciones en la APF se realizan con eficiencia y 
proponer en su caso, opciones para mejorarla.  
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5.2.2 Específicos  
 

1. Evaluar si las adquisiciones se apegan al marco regulatorio que les es 
aplicable. 

2. Identificar si las adquisiciones se realizan al menor costo posible. 
3. Precisar si los bienes adquiridos son de la calidad solicitada por las áreas 

requirentes.  
4. Confirmar si la entrega de los bienes se hace con oportunidad. 

 
 

5.3 Preguntas de investigación 
 

1. ¿Se cumple cabalmente con el  marco regulatorio aplicable a  los procesos 
de adquisiciones?  

 
2. Los bienes adquiridos al amparo de los procesos de adquisiciones 

¿Efectivamente se adquieren al precio más bajo del mercado? 
 

3. Los bienes adquiridos al amparo de los procesos de adquisiciones ¿Son de 
calidad conforme a las especificaciones del área requirente? 

 
4. Los bienes adquiridos al amparo de los procesos de adquisiciones ¿Se 

entregan con oportunidad? 
 

Tabla  3 
CONGRUENCIA 

 
Objetivo   

Problema General Específicos Preguntas de 
investigación 

    
Las adquisiciones que se 
realizan en la administración 
pública no cumplen 
cabalmente con el marco 
regulatorio aplicable; o no se 
ejecutan en las mejores 
condiciones de precio; o el 
bien no es de calidad o no es 
entregado con oportunidad 
lo que hace que éstas no se 
operen con eficacia y 
eficiencia.  

 
 

 
 

Determinar si las 
adquisiciones en la APF 
se realizan con eficacia  
y eficiencia y proponer 
en su caso, opciones 
para mejorarla.  
 
 

Evaluar si las adquisiciones 
se apegan al marco 
regulatorio que les es 
aplicable. 
 
Identificar si las 
adquisiciones se realizan al 
menor costo posible. 
 
Precisar si los bienes 
adquiridos son de la calidad 
solicitada por las áreas 
requirentes.  
 
Confirmar si la entrega de 
los bienes se hace con 
oportunidad. 

 

¿Se cumple cabalmente con el  
marco regulatorio aplicable a  
los procesos de adquisiciones? 

 
Los bienes adquiridos al 
amparo de los procesos de 
adquisiciones ¿Efectivamente 
se adquieren al precio más 
bajo del mercado? 
 
Los bienes adquiridos al 
amparo de los procesos de 
adquisiciones ¿Son de la 
calidad deseada? 
 
Los bienes adquiridos al 
amparo de los procesos de 
adquisiciones ¿Se entregan 
con oportunidad? 

 
Fuente: Elaborada por Hiriart, 2004. 
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5.4 Justificación 
 
En una época en que los recursos fiscales son finitos y escasos y las necesidades, 
en materia de bienes y servicios son infinitas, hoy más que nunca es indispensable 
que los servidores públicos responsables de ejecutar los procesos de 
adquisiciones, lo hagan con la mayor eficacia y eficiencia.  
 
En la actualidad se vienen realizando importantes esfuerzos a nivel del Ejecutivo 
Federal y dentro de las instituciones de la administración pública federal como son 
la Agenda de Buen Gobierno; la integración de una Normateca; la constitución de 
los Comités de Desregulación, entre otros, para responder con mejores resultados, 
mayor eficacia y eficiencia a las necesidades de la ciudadanía, de la empresa así 
como al interior de las dependencias, entidades y organismos públicos, como ya se 
apuntó. 
 
Sin embargo, es indispensable buscar la flexibilidad, tanto en la toma de decisiones 
como en la ejecución de procesos como el de adquisiciones, para aliviar la 
sobreregulación, que experimentan de cerca los ejecutores del gasto y que se 
traduce en subejercicios, desabasto, falta de cumplimiento de las especificaciones 
técnicas de los bienes adquiridos con el consecuente impacto en el cumplimiento 
de metas y objetivos así como en muchas de las ocasiones, inclusive sanciones 
administrativas. 
 
En este sentido, la realización de auditorías con la consecuente determinación de 
observaciones ha motivado que se emitan nuevas normas y disposiciones en 
adición a las ya existentes, lo que puede afectar aún más los márgenes de 
eficiencia de la gestión operativa.  
 
Para contrarrestar este efecto se han venido adoptando medidas pero hasta ahora 
han sido insuficientes. Sin embargo, acciones como ésta, lejos de resolver la 
situación vienen a complicarla al agregar al marco regulatorio obligatorio nueva 
normatividad inclusive, en ocasiones todavía más rígida.  
 
Particularmente, las áreas de adquisiciones se han convertido con el tiempo, en 
áreas que demandan servidores públicos con un alto grado de especialización en 
la materia, con un conocimiento profundo del marco regulatorio que le es aplicable 
a la función y preferentemente con experiencia previa, en estas áreas.  
 
La disyuntiva que enfrentan hoy por hoy los responsables de comprar en la 
administración pública federal es atender los requerimientos de las áreas y 
comprar, aunque el cumplimiento de la normatividad no sea exhaustivo o por el 
contrario, no comprar hasta en tanto no se tenga la certeza de haber cubierto 
estrictamente todos y cada uno de los puntos que señala la norma para cada 
proceso. 
 
Lo anterior, a riesgo de generar parálisis, provocar el atraso o incumplimiento de 
metas y objetivos que al final se traducen en desfases del Programa Nacional de 
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Desarrollo que a su vez, afecta al último eslabón de esta cadena, pero primero en 
importancia, el ciudadano/cliente. 
 
Sin embargo, a pesar de las implicaciones que ya se vislumbran en estos 
renglones, el tema ha sido abordado de manera muy escasa y marginalmente 
cuando se hace, particularmente es desde un punto de vista preponderantemente 
jurídico, más que administrativo. 
 
Esta investigación, pretende responder a una problemática sensible existente y que 
persiste en la administración pública en cuanto a la realización de este tipo de 
procesos. Por ello, los hallazgos, resultados y conclusiones son fundamentalmente 
de carácter propositivo y proactivo con el ánimo determinar de qué manera se 
podría innovar para que los procesos de adquisiciones que realice la 
administración pública federal se hagan con una mayor eficacia y eficiencia.  
 
 
MÉTODO DE LA INVESTIGACIÓN 
 
5.5 Método, tipo, muestra, diseño y diagrama sagital 

     
5.5.1 Método 

 
El método es el procedimiento ordenado que se sigue para establecer lo 
significativo de los hechos y fenómenos hacia los cuales se dirige el interés 
científico, y para hallar y enseñar lo que en materia de ciencia es la "verdad”. 
 
Sólo una investigación llevada a cabo en forma metódica puede proporcionar 
claros conceptos de las cosas, hechos y fenómenos; no puede facilitar la 
sistematización de los conocimientos e ideas. 
 
Un principio metodológico, lo es la inducción y el método que corresponde a este 
principio es el inductivo que es aquel que establece proposiciones de carácter 
general inferidas de la observación y el estudio analítico de hechos y fenómenos 
particulares. A través de la deducción y el método aplicable como el deductivo se 
pueden señalar verdades preestablecidas para inferir de ellas conclusiones 
respecto de casos particulares.  
 
La deducción, al igual que la inducción, constituyen también un principio 
metodológico, una manera específica de proceder en la investigación. Mientras la 
inducción parte de la observación exacta de fenómenos particulares, la deducción 
parte de la razón inherente a cada fenómeno. Mientras la inducción llega a 
conclusiones empíricas, sacadas de la experiencia, la deducción establece 
conclusiones lógicas. Mientras las proposiciones del método inductivo son 
concreciones que establecen cómo son los fenómenos, sus causas y sus efectos 
reales, las del método deductivo son abstracciones que tratan de establecer lo 
significativo de los fenómenos según el raciocinio del investigador. Es por ello, que 
ambos métodos, el inductivo y el deductivo, no se excluyen uno al otro sino por el 
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contrario, se complementan mutuamente. 
 
La presente investigación, se ubicó en el campo de la investigación aplicada o de 
desarrollo tecnológico que propone la innovación gradual a los procesos de 
adquisiciones en la APF y se focaliza en la administración pública. Por ello, se basa 
en el método inductivo-deductivo vinculando lo cualitativo y lo cuantitativo. Parte de 
lo general: las experiencias y el sentir, en materia de adquisiciones del ejecutor del 
gasto, hacia lo particular: adquisiciones específicas que pueden implicar 
incumplimiento del marco regulatorio aplicable; condiciones de precio 
desventajosas; no corresponder a la calidad requerida por el área usuaria y 
desfases en la entrega.  
 
Implica además, la formulación de preguntas de investigación y planteamiento de 
una hipótesis general o de trabajo; de investigación y alternativa. También 
considera la determinación de una muestra estadística a partir de la cual se harán 
generalizaciones de los resultados obtenidos. 
 
 

 5.5.2 Tipo  
 
El método, como ya se comentó, es el procedimiento ordenado que se sigue para 
establecer lo significativo de los hechos y fenómenos hacia los cuales se dirige el 
interés científico, y para hallar y enseñar lo que en materia de ciencia es la 
"verdad”.   
 
Una investigación llevada a cabo con método, puede proporcionar conceptos  
claros de las cosas, hechos y fenómenos además de que facilita la sistematización 
de  los conocimientos e ideas. 
 
Considerando el conocimiento actual del tema de investigación y su enfoque la 
presente investigación es en esencia de tipo descriptivo ya que pretende 
establecer si las adquisiciones que se realizan en la administración pública federal 
se ejecutan con eficiencia, tanto en la modalidad de Licitación Pública Nacional 
(LPN) como en la de Invitación a Cuando Menos Tres Personas (IR) considerando 
para ello una dos variables: 

 
INDEPENDIENTE:   adquisiciones, y 
 
DEPENDIENTE:   eficiencia 
 

Es un estudio transversal dado que el periodo de la investigación está acotado a dos 
años: el de 2002  y 2003.  
 
Por tratarse de hechos consumados el análisis es de tipo ex post facto. Es explicativa 
dado que da respuesta a los porqués del objeto de investigación. En atención a los 
medios utilizados para llevarla a cabo, corresponde al tipo documental ya que es a 
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partir de los archivos de la propia Secretaría de Administración como de las Escuelas 
seleccionadas del IPN, a través de la determinación de la muestra dado un universo.  
De igual forma, se considera de campo toda vez que implica el diseño, aplicación e 
interpretación de un cuestionario elaborado ex profeso para la medición de resultados 
que permita llegar a conclusiones. 
 
 

5.5.3 Muestra   
 
Considerando que el objetivo de esta investigación se centra en revisar si las 
adquisiciones en la APF se realizan con eficiencia, para determinar y obtener la 
muestra sujeta a estudio, se concentró en las áreas administrativas que tienen bajo 
su responsabilidad realizar las adquisiciones, en cualquiera de las modalidades 
que abarca la presente investigación: la licitación pública nacional o la invitación a 
cuando menos tres personas.  
 
En este sentido, en primer término se relacionaron todas las Escuelas de 
educación superior con que cuenta el Instituto Politécnico Nacional. Enseguida, se 
confirmó que todas ellas contaran con un área responsable de las adquisiciones 
para que pudieran ser consideradas como parte de la muestra. Esto con 
independencia del método de selección que se aplicó como se explica en el 
apartado respectivo.  
 
En el criterio de selección de la muestra no influyó si en la Escuela seleccionada se 
encontraba vacante la Subdirección Administrativa ya que en esos casos, el 
instrumento se deshogó directamente con el responsable del área de adquisiciones 
en funciones o con los responsables de cada una las áreas de adquisiciones. 
 
 
 

5.5.3.1 Determinación de la muestra 
 

En el caso de la presente investigación el universo se compone de 25 elementos a 
saber: 
 
  25 

 1 Secretaría de Administración que se toma de antemano en atención a que 
es esta Unidad Administrativa, la única facultada por disposición contenida 
en el Estatuto Orgánico del IPN para realizar procesos de adquisición a 
través de la modalidad de Licitación Pública Nacional (LPN).  

24  Escuelas, que corresponde al universo de Escuelas con que cuenta el IPN 
en las que existe una unidad administrativa responsable de ejecutar el  gasto 
a través de la realización de adquisiciones bajo la modalidad de Invitación a 
Cuando Menos Tres personas (IR), únicamente.  
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La muestra determinada se previó una confiabilidad del 95% y una posibilidad de 
error del 5%. Ahora bien, por tratarse de un universo finito de únicamente 24 
elementos, como ya ha quedado establecido, por corresponder a una muestra de 
tipo no probabilística se aplicó la fórmula que enseguida se detalla: 
 

pq   n =     2     
  e pq   
      2 

+ 
  

  z  N   
 

En donde:  
n= muestra 
z= distribución probabilística normal 
p= probabilidad de éxito. Porcentaje de confiabilidad 
q= probabilidad de NO éxito 
e= error esperado 

 
 (0.95) (0.05)   n =             2     

  (0.05) (0.95) (0.05)   
              2 

+ 
  

  1.96  25   
 

 0.0475   n =                 
  + 0.0475   
  

0.0025  
3.8416  25   

 
n =  0.0475  
   
  0.00065  + 0.0019  

 
n = 0.0475  
   
  0.00255  

 
n = 18 
   

 
Fuente: Cook, TD. Quasi-Experimentation. Design and Análisis Issues for Field Settings.  Boston. Houghton Mifflin 
Company. 1979.  
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Dado que “n es igual a 18”, el instrumento de valuación consistió en un cuestionario 
elaborado ex profeso para la presente investigación, se aplicó a la Secretaría de 
Administración que por ser el único elemento con esta característica fue 
seleccionada de antemano como parte de la muestra y a 17 Escuelas de diferentes 
planteles. 
 
Esta fórmula es la recomendada por tratarse como se trata, de un universo finito 
perfectamente identificable cuya distribución es probabilística normal, esto es, 
todos los elementos se concentran en el centro de la curva no habiendo ninguno 
que tienda a ninguno de los extremos de la misma.  

 
5.5.3.2 Método de muestreo 
 

Por las características del universo y de la propia muestra determinada el método 
de muestreo que se aplicó fue el de “Muestreo Aleatorio” que consistió en sacar de 
una esfera de cristal, que contenía únicamente los nombres de todas las Escuelas 
ya que como quedó explicado la Secretaría de Administración por “defualt”, se 
consideró como parte de la muestra. 
 
Bajo este mecanismo, todos los centros de trabajo tuvieron la misma probabilidad 
de ser seleccionados.  
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Tabla 4 
CENTRO DE TRABAJO SELECCIONADA 

  SÍ NO 
 Ingeniería y Ciencias Físico Matemáticas   
1 Escuela Superior de Cómputo (ESCOM) X  
2 Escuela Superior de Física y Matemáticas (ESFM)  X 
3 Escuela Superior de Ingeniería y Arquitectura, Unidad Tecamachalco, 

(ESIA)  X 
4 Escuela Superior de Ingeniería y Arquitectura, Unidad Ticomán, 

(ESIA)  X 
5 Escuela Superior de Ingeniería y Arquitectura, Unidad Zacatenco 

(ESIA) X  
6 Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Unidad 

Atzcapotzalco (ESIME) X  
7 Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Unidad 

Culhuacán (ESIME)  X 
8 Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Unidad Ticomán 

(ESIME) X  
9 Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Unidad 

Zacatenco (ESIME) X  
10 Escuela Superior de Ingeniería Química e Industrias Extractivas 

(ESIQUIE) X  
11 Escuela Superior de Ingeniería Textil (ESIT) X  
12 Escuela Superior de Comercio y Administración, Unidad Santo Tomás 

(ESCA) 
 

X 
 

 Ingeniería y Ciencias Físico Matemáticas   
13 Escuela Superior de Comercio y Administración, Unidad Tepepan 

(ESCA) 
X  

14 Escuela Superior de Economía  (ESE) X  
15 Escuela Superior de Turismo (EST) X  
 Ciencias Médico Biológicas   
16 Escuela Nacional de Ciencias Biológicas (ENCB)  X  
17 Escuela Nacional de Medicina y Homeopatía (ENMyH)  X 
18 Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia (ESEyO) X  
19 Escuela Superior de Medicina (ESM) X  
 Subtotal 1 14 5 
 Estudios Interdisciplinarios   
20 Unidad Profesional Interdisciplinaria de Biotecnología (UPIBI) X  
21 Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería y Ciencias Sociales 

y Administrativas (UPIICSA) X  
22 Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería y Tecnologías 

Avanzadas (UPIITA)  X 
23 Centro Interdisciplinario de Ciencias de la Salud, Unidad Milpa Alta 

(CICSMA)  X 
24 Centro Interdisciplinario de Ciencias de la Salud, Unidad Santo Tomás 

(CICSST) X  
 SUBTOTAL 2 3 -o- 
25 Secretaría de Administración (NIVEL CENTRAL) X  
 SUBTOTAL 3 1 2 
  

TAMAÑO DE LA MUESTRA SELECCIONADA 
 

 
18 

 
7 
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La Secretaría de Administración, por ser el área que concentra las licitaciones 
públicas nacionales, se consideró como parte de la muestra de antemano. Al 
considerar una muestra representativa de las Escuelas además de la Secretaría de 
Administración permitió abarcar las dos principales modalidades a través de las 
cuales la administración pública federal realiza las adquisiciones con cargo a los 
presupuestos que son autorizados año con año, por la H. Cámara de Diputados: la 
licitación pública nacional y la invitación a cuando menos tres personas. 
 
   

5.5.4  Diseño 
    
Una vez considerado el enfoque de la investigación toca el turno al diseño de la 
misma, que no es otra cosa que el plan o la estrategia concebida para obtener la 
información que se desea, Hernández Sampieri Roberto; Fernández Collado Carlos 
y Baptista Lucio Pilar, 2003. 
 
Ha sido preocupación del gobierno en turno, que los servidores públicos de la 
administración pública federal, desarrollen sus funciones no sólo con eficiencia, 
sino con transparencia y estricto apego a las normas que regulan los procesos de 
adquisiciones, en sus diferentes modalidades, con amplia conciencia y 
comprensión de las responsabilidades y obligaciones que tienen ante la sociedad, 
al asumir el encargo que ocupan. 
 
La administración pública federal enfrenta un paradigma en materia de 
adquisiciones: tener la posibilidad de convertirse en el motor de la economía a 
través del fincamiento de pedidos o celebración de contratos millonarios que 
atiendan los requerimientos de bienes de un área con eficiencia. 
 
Sin embargo, para lograrlo es requisito indispensable cumplir con un proceso 
sujeto a una regulación, largo, complicado, burocrático y no siempre exitoso ya que 
aun cuando se concreta una adquisición cumpliendo el marco regulatorio, lo 
paradójico es que no necesariamente con alguna frecuencia, el proceso de 
adquisiciones no se realiza en las mejores condiciones de costo, calidad y 
oportunidad. 
 
Precisamente esta investigación pretende confirmar esta inconsistencia para 
después identificar y esclarecer las causas que la motivan y alimentan con el  fin de 
proponer alternativas viables que permitan romper el paradigma hasta hoy vigente. 
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 5.6 Formulación de hipótesis  
 

5.6.1 De trabajo  
 
Las adquisiciones operadas a través de una licitación pública o una invitación a 
cuando menos tres personas en la administración pública federal, no se ejecutan 
con eficiencia.    

 
 

5.7 Definición, conceptual, operacional y operacionalización de variables 
 

 5.7.1 Conceptual 
 

Adquisición.- El diccionario Porrúa de la Lengua Española, 2000 la define como 
la acción o efecto de adquirir. Ganar, conseguir con el propio trabajo. Lograr, 
alcanzar, comprar. Incorporación al patrimonio de algún bien corporal o incorporal. 
Eficiencia: Valiño, 2004, la define como la medida en que se alcanzan los 
resultados pretendidos, es decir, el efecto que tiene un programa sobre sus 
destinatarios. Se refiere a la medición de los resultados respecto de una población 
objetivo. 

 
 
5.7.2  Operacional 

 
VARIABLE INDEPENDIENTE:  adquisiciones 

  
La compra de bienes a través de un proceso de Licitación Pública Nacional (LPN) 
o Invitación a Cuando Menos Tres Personas (IR).  
 

 Compra.- Adquisición a través de un proceso en la modalidad de Licitación 
Pública Nacional o una Invitación a Cuando Menos Tres Personas. 

 Proceso.- Pasos regulados que se siguen para formalizar una adquisición 
en cualquiera de las modalidades señaladas. 

 Licitación Pública Nacional.- Convocatoria publicada en el Diario  Oficial 
para que todos los interesados conozcan las características y cantidades de 
los bienes que se pretenden adquirir y puedan participar en el concurso. 

 Invitación a Cuando Menos Tres Personas.- Convocatoria dirigida a tres 
proveedores para que conozcan las características y cantidades de los 
bienes que se pretenden adquirir y puedan participar en el concurso. 

 Concurso.- Acto formal durante el cual se validan las propuestas técnicas y 
económicas de cada proveedor participante a fin de seleccionar a aquél que  
ofrece las condiciones más favorables. 

 Adjudicación.- Comunicado formal al proveedor ganador del concurso. 
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VARIABLE DEPENDIENTE: eficiencia 
 
Eficiencia: 
Bienes adquiridos a través de una Licitación Pública Nacional (LPN) o una 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas (IR) conforme al marco regulatorio que 
les es aplicable; en las mejores condiciones de precio; de la calidad solicitada y 
entregados con la oportunidad requerida.   
 

 Marco regulatorio.- Ordenamientos que es obligatorio cumplir en toda 
Licitación Pública Nacional (LPN) o Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas (IR). 

 Costo.- El precio de adquisición más bajo posible. 
 Calidad.- El bien cumple con las especificaciones señaladas por el área. 
 Oportunidad.- La entrega de los bienes se efectúa en el tiempo acordado. 
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5.8 Trabajo de campo e instrumentos de medición 
               
  5.8.1 Diseño del instrumento 
 

En consideración de las variables independiente (adquisiciones) y la 
dependiente (eficiencia) se desarrollaron 6 y 14 ítems específicos, 
respectivamente. 
 
A partir de cada uno de ellos, se integró un cuestionario mismo que se presenta 
como Anexo A que consta de 20 reactivos. Para facilitar su contestación y la 
determinación de frecuencias, se desarrolló con base en respuestas de opción 
múltiple a partir de rangos mínimos y máximos. Se especificó que fuera 
anónimo no obstante se solicitaron datos de la Escuela que lo responde para 
contar con mayores elementos de juicio al momento de analizarlo y obtener 
resultados. Para todos los casos el periodo que abarca es el año 2002 y 2003 
con el objeto de darle certidumbre al entrevistado en cuanto a que la 
información que proporcionó era histórica y auditada. El instrumento se pensó 
para que fuera contestado por el Subdirector Administrativo de la Escuela, por 
el responsable del área de Recursos Materiales, o en su defecto, por el Director 
de la Esuela. 
 
Los reactivos están alineados de forma secuencial, en el orden de aparición de 
las Categorías de los cuadros de operacionalización para facilitar su control y 
análisis. Asimismo, cada uno de los reactivos está referido a los años de 2002 
y 2003 así como a cada una de las modalidades de adquisición establecidas en 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sujetas 
a estudio:  

 
• Licitación Pública Nacional (LPN) y 
• Invitación a Cuando Menos Tres Personas (IR).  

 
 

5.8.2 Aplicación y control del instrumento 
 

Para facilitar su aplicación, se estableció comunicación con cada uno de los 
Directores de estas Escuelas para sensibilizarlos sobre el objetivo y alcance del 
cuestionario. De igual forma, se hizo una carta de presentación de la 
investigación que se muestra como Anexo B y se solicitó formalmente el apoyo 
para obtener respuesta al cuestionario. Adicionalmente, para darle certidumbre 
a cada uno de los Directores de las Escuelas se les envió copia de la 
credencial para acreditar la calidad de alumno del programa de doctorado de la 
ESCA Santo Tomás. Las respuestas a los cuestionarios fueron lentas pero 
constantes. Una vez concentrados, del análisis a las respuestas y las propias 
preguntas se comprobó que el objetivo que perseguía el cuestionario quedaba 
claro para las Escuelas encuestadas así como las preguntas contenidas en el 
mismo por lo que se determinó que era factible aplicarlo sin modificaciones al 
resto de las Escuelas que formen parte de la muestra seleccionada. 
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Esta formalidad resultó determinante ya que dio información a los encuestados 
para contestar con veracidad y de manera completa. Inclusive, se tuvo 
entrevistas con las personas designadas para contestar cada uno de los 
cuestionarios durante las cuales una vez más pero de manera personal esta 
vez, se les reiteró el alcance y objetivo del cuestionario así como la intención o 
propósito de algunas de las preguntas que causaban alguna duda y cierta 
reserva para proporcionar la información requerida en el reactivo respectivo. 
 
De manera permanente se dio realimentación a los encuestados hasta obtener 
el cuestionario totalmente requisitado. Situación que se corroboró en cada caso 
al pasar a recoger el mismo, previa cita con cada uno de los responsables 
designados para cada Escuela y la Secretaría de Administración.  
 
Este control permitió además de evitar molestar innecesariamente a los 
responsables de dar respuesta a cada cuestionario, garantizar que al momento 
de su concentración asegurar que no faltara ninguno así como que en todos los 
casos se hubiera dado respuesta a todos y cada uno de los reactivos 
planteados para evitar, al momento de realizar el análisis de la información y 
obtener diversos arreglos de la misma, evitar al máximo sesgos por el efecto de 
reactivos no contestados por las Escuelas o la Secretaría de Administración, en 
su caso. 
 
 
5.9 Análisis e interpretación de resultados   
 
La aplicación del cuestionario compuesto de 20 Reactivos se realizó a 17 
Escuelas y a la Secretaría de Administración del Instituto Politécnico Nacional. 
Para facilitar la obtención de las respuestas y su posterior análisis, se dividió en 
tres diferentes categorías de análisis:  
 
 

 La primera es la relativa a los datos generales de cada una de las 
escuelas en cuanto a su nombre; número de profesores y alumnos; 
carreras que se imparten y años de servicio.  

 
 En la segunda de ellas, se aborda la parte presupuestaria y legal, esto 

es el presupuesto autorizado, su ejercicio y formalización de contratos.  
 

 Una tercera se centró en la eficiencia con que se realizaron las 
adquisiciones, fundamentalmente en las modalidades de Licitación 
Pública y de Invitación a Cuando Menos Tres Personas.  

 
 Finalmente, la cuarta categoría de análisis se dedicó para recabar la 

opinión de los entrevistados sobre el marco regulatorio aplicable así 
como las acciones propuestas para mejorar la eficiencia en las 
adquisiciones.  
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Toda la información recopilada y a partir de la cual se obtuvieron los resultados 
que enseguida se relacionan, se refieren a los años 2002 y 2003. Se 
seleccionaron estos año para no comprometer las respuestas ya se trata de 
ejercicios que forman parte de Cuentas Públicas cerradas y por lo tanto, 
auditadas por la Auditoría Superior de la Federación, como ya se apuntó.   
 
Para llevar a cabo la aplicación del cuestionario en las Escuelas seleccionadas 
así como en la Secretaría de Administración se elaboró una carta dirigida al 
Secretario de Administración y a cada uno de los Directores de las Escuelas 
por medio de la cual se hizo la presentación, se estableció el objetivo y el 
alcance del cuestionario. La solicitud expresada en esta carta fue hecha en los 
primeros días del mes de diciembre de 2005 y ratificada en el mes de enero de 
2006 con el objeto de crear un ambiente de confianza y colaboración respecto 
de esta investigación.  
 
Sin embargo, el llenado de los cuestionario por parte de los designados por la 
propia Secretaría de Administración y en cada una de las Escuelas, se retrazó 
considerablemente al grado que fue necesario invertir casi seis meses para 
recopilarlos y aun así, se tuvieron que eliminar 7 de ellos que equivale al 39% y 
que corresponden a 6 diferentes Escuelas seleccionadas que no contestaron 
nada o fueron omisas hasta en 4 reactivos y el relativo a la Secretaría de 
Administración, que cae en el supuesto planteado.  
 
Inclusive, uno de los cuestionarios fue devuelto por escrito y en papel oficial  
señalando que el área encargada de llevar a cabo los procedimientos de 
adjudicación de bienes y servicios, no adquiere ningún tipo de reactivos, ya que 
por sus características, las Escuelas que utilizan estos químicos, directamente 
adquieren los mismos”. 
 

 
 
 
Por las razones ya expuestas, el análisis que se presenta en las siguientes 
páginas se concentra en 11 Escuelas únicamente ya que los cuestionarios de 
la Secretaría de Administración y los de 6 Escuelas, por las razones expuestas 
tuvieron que ser eliminados. 
 
El hecho de que se haya tenido que dejar fuera del análisis al 39% de la 
muestra seleccionada hace suponer que el Titular de la Secretaría de 
Administración y los Directores de cada una de las Escuelas encuestadas no 
seleccionaron adecuadamente al responsable para responder el cuestionario 
y/o en su defecto, que los servidores públicos que están al frente de cada una 
de las áreas de adquisiciones no tienen la suficiente experiencia y no cuentan 
con el perfil requerido para el puesto.  
 
De las 11 Escuelas que formaron parte de la muestra 1, el 9%, cuenta con una 
plantilla de más de 840 profesores; 2, el 18%, cuenta con una plantilla de 
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profesores de entre 450 y 600; 2, el 18%, tiene entre 300 y 400 maestros; 4, el 
36%, dispone de 150 y 250 profesores y 2, el 18%, tiene 100 o menos 
profesores como se muestra enseguida:  
 
 

 
 

 
El promedio de profesores por Escuela es de 325 profesores por lo que el 54% 
de las Escuelas está por debajo del promedio. El detalle se muestra en la 
siguiente Gráfica: 
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En la Gráfica anterior, se aprecia que el promedio general de alumno por 
Escuela es de 3,107 alumnos y por lo tanto, únicamente el 36% de las Escuelas 
encuestadas está por arriba del promedio.  
 
Ahora bien, como se analiza en el siguiente cuadro y en la Gráfica subsecuente, 
el promedio general de alumno/profesor por Escuela se ubica en 8.9 por lo que 
únicamente el 45% está por arriba del promedio y su integración por Escuela es 
de 13 alumnos por maestro en una Escuela, el 9%; una relación de  9 a 10 en 
cuatro Escuelas, esto es el 36%; de 7 a 8 en cinco Escuelas, el 45% y de 5 
alumnos por profesor en una Escuela, el 9%, como se aprecia en el siguiente 
cuadro:   
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Respecto de la antigüedad que reportan las Escuelas entrevistadas, como se 
aprecia en el detalle que se muestra y en la Gráfica, 3 Escuelas,  el 27%, reportan 
una antigüedad de entre 50 y 68 años; 2, el 18%, entre 30 y 33 años; 2 más, el 
18%, con 18 años y las 4 restantes su antigüedad oscila entre 4 y 6 años lo que 
arroja un promedio de 28 años de antigüedad. En razón de ello, el 45% de las 
Escuelas tiene una antigüedad por arriba de la del promedio. 
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Como se desprende de los siguientes cuadros resumen y de la Gráfica de apoyo 
se observa que  considerando una población estudiantil de 34,180 alumnos 
atendidos por las 11 Escuelas encuestadas, resulta que 7,609 alumnos, el  22%, 
está concentrado en la rama dedicada a la medicina, química y biología que 
ofrece de 4 a 5 carreras en 12 áreas distintas; el 41%, 13,845 alumnos, se 
encuentra cursando alguna de las 3 carreras disponibles en 9 áreas diferentes 
relacionadas con las ramas de la ingeniería y la computación y el  37% restante, 
12,726 alumnos, en alguna de las 6 áreas de la carrera única que se imparte del 
área económico-administrativa. 
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Por el tipo de carrera, el 45% corresponden a la rama de medicina, química y 
biología con 12 carreras; el 36% con 9 carreras relacionadas con las ingenierías- 
cómputo y el 18% corresponden a la rama económico- administrativa con 6 
carreras.  

 

 
 

 
En materia de presupuesto disponible para realizar las adquisiciones de 
materiales, suministros e insumos ya sea por Licitación Pública o Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas, del resultado de la Segunda “Categoría de 
Análisis” se desprende que el 92% en 2002 y el 83% en 2003 del presupuesto 
ejercido, respectivamente se realizó en la modalidad de Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas quedando concentrada la alternativa de Licitación Pública, 
exclusivamente en la Secretaría de Administración.  
 
Este esquema provoca que las Escuelas tengan que solicitar a la Secretaría de 
Administración que atiendan sus requerimientos cuando el monto estimado de 
los mismos rebase el límite máximo establecido para una Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas.  
 

Dado lo anterior, la Secretaría de Administración debe recavar primero todas las 
requisiciones de compra de las diferentes Escuelas y después programar la 
Licitación Pública que la ley le obliga. Esto puede llegar a retrazar la entrega 
recepción de los bienes requeridos por las Escuelas y consecuentemente afectar 
a los alumnos, particularmente cuando hablamos de equipamientos de 
laboratorio indispensables en el 73% de las Escuelas encuestadas que además 
concentran el 63% de los alumnos inscritos en las áreas de medicina, química y 
biología así como ingenierías y cómputo que representan a su vez el 78% del 
total de carreras que ofrecen las Escuelas encuestadas en las diferentes ramas.  
 
En el siguiente cuadro, se puede apreciar que el presupuesto autorizado para 
realizar Invitaciones a Tres Personas en las 11 Escuelas ascendió a 7,219 miles 
de pesos en 2002 y 7,328 miles de pesos en 2003. De estas cantidades, el 62% 
del presupuesto autorizado para 2002 y el 60% del autorizado para 2003, está 
concentrado en 8 Escuelas cuyas carreras se enfocan a las áreas de medicina, 
química y biología así como ingenierías y cómputo. 
 

    
 

Por lo que hace a las Escuelas dedicadas a impartir carreras de la rama 
económico- administrativa, el presupuesto autorizado para los mismos años de 
2002 y 2003 es del 38% y 40%, respectivamente.  
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Así las cosas, pudiera pensarse que las Escuelas dedicadas a las ramas de 
medicina, químico-biológicas, ingenierías y cómputo disponen de un mayor 
presupuesto que las orientadas a las carreras de la rama económico- 
administrativas. Sin embargo, al analizar dicha asignación por Escuela como se 
presenta en detalle en el siguiente cuadro, se observa que esto no es así e 
inclusive, se revierte el resultado. 
  

 
 

Como se desprende del análisis anterior, el presupuesto promedio por cada una 
de las Escuelas cuyas carreras se enfocan a las áreas de medicina, química y 
biología así como ingenierías y cómputo es de 559 miles de pesos en 2002 y de 
550 miles de pesos en 2003, mientras que para las Escuelas dedicadas a 
impartir carreras de la rama económico-administrativa el presupuesto autorizado 
por cada una, ascendió a 914 miles de pesos en 2002 y a 977 miles de pesos en 
2003.  
 
Esto significa que las Escuelas dedicadas a las carreras de la rama económico- 
administrativas contaron con un presupuesto mayor en un 64% en 2002 y 78% 
en 2003 al de las otras Escuelas dedicadas a impartir carreras en el área de 
medicina, química y biología así como ingenierías y cómputo no obstante a que 
el 63% de los alumnos están inscritos en alguna de estas carreras.  
 

      
 

Esta particularidad de las Escuelas en cuanto a que no están autorizadas mas 
que a realizar Invitaciones a Tres Personas hace que su capacidad de compra 
por la relación perversa de costo/volumen afecte la oportunidad de la adquisición 
y con ello la eficiencia con que ésta se realiza, al tener que recurrir a la 
Secretaría de Administración para suplir esta deficiencia, sobre todo tratándose 
de equipo de laboratorio que requiere el 78% de todas las carreras que imparten 
las 11 Escuelas que a su vez atienden al 63% de los alumnos inscritos en áreas 
que los demandan contra el 37% de alumnos que cursan carreras de la rama 
económico-administrativas, como se aprecia en la Gráfica No.2.  
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Si se hace una distinción entre las Escuelas por el tipo de equipamiento, de igual 
manera que las Escuelas estén atadas únicamente a la modalidad de Invitación 
a Cuando Menos Tres Personas al final provoca insuficiencias y falta de 
oportunidad si se toma en cuenta que el promedio de 3,107 alumnos por 
Escuela como se aprecia en la Gráfica No.2. 
 
Refuerza lo expresado hasta aquí el hecho de que el presupuesto promedio 
asignado por alumno para adquirir suministros e insumos bajo la modalidad de 
Invitaciones a Tres Personas, en la Escuela de Economía fue de $603 pesos en 
2002 y de $705 en 2003, 186% y 215% superior al presupuesto asignado en 
esos mismos años a la Escuela de Química a pesar de que ésta última se 
asume requiere de mayor gasto en equipo de laboratorio y cuenta con un 63% 
más de alumnos que la Escuela de Economía, la cual en todo caso requiere 
fundamentalmente de material de consulta. 
 

PRESUPUESTO POR ALUMNO 
AÑO 

ESIQIE ESE DIFERENCIA EN % 

2002 324 603 279 186% 
2003 328 705 377 215% 

 
Asimismo, se observa que el presupuesto autorizado a la Escuela de Economía 
en esos años respecto del presupuesto autorizado a la Unidad Profesional  
Interdisciplinaria de Biotecnología es 411% y 481% mayor en 2002 y 2003, 
respectivamente. 
 

PRESUPUESTO AUTORIZADO AÑO 
UPIBI ESE DIFERENCIA EN % 

2002 350,000 1,438,231 1,088,231 411% 
2003 350,000 1,683,301 1,333,301 481% 

 
Por lo que hace a la comparación del presupuesto autorizado del año de 2002 
con respecto al de 2003, se observa que en  general el promedio de variación es 
de un 3% de un año a otro. Resalta el hecho de que mientras para la Escuela de 
Economía se autorizó para 2003 un presupuesto superior en un 17% respecto 
del de 2002, en la Escuela de Química y en la Unidad Profesional 
Interdisciplinaria de Biotecnología el incremento en relación al mismo año, fue 
del 6% y 0%, respectivamente.  

 
PRESUPUESTO AUTORIZADO POR UNIDAD PORFESIONAL AÑO 

ESCA ESIQIE ESIA ESE EST CICS UPIBI ESIME ESEyO ESCOM UPIICSA

2002 420,000 800,000 1,832,000 1,438,231 878,711 350,000 350,000 450,000 590,717 110,000 0 
  

2003 420,000 850,000 1,597,000 1,683,301 794,775 350,000 350,000 500,000 672,519 110,000 0 
  

INCREMENTO 0 50,000 -235,000 245,070 -83,936 0 0 50,000 81,802 0 0 

EN % 0% 6% -13% 17% -10% 0% 0% 11% 14% 0% 0% 
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Esta situación denota que la capacidad que tienen las Escuelas de un ejercicio 
presupuestal a otro para adquirir nuevo equipo y/o renovar el existente en el 
peor de los casos, es insuficiente lo que puede provocar que los alumnos no 
dispongan de nueva tecnología con el posible riesgo de que inclusive pueda 
llegar a ser insuficiente con respecto al número de alumnos que demandan 
contar con equipo para realizar diversas prácticas. 
 
 Bajo este escenario, la eficiencia con la que se estarían realizando las 
adquisiciones particularmente en cuanto a calidad, se podría ver seriamente 
comprometida.  La variación comentada se aprecia claramente en la siguiente 
Gráfica No.6: 
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En relación con el ejercicio del presupuesto en los años de referencia, 2002 y 
2003 se desprende que entre las 11 Escuelas ejercieron 7,203 y 7,680 miles de 
pesos, respectivamente. 
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De la Gráfica anterior, se obtiene un subejercicio de acuerdo a lo reportado por 2 
Escuelas equivalente al 10% en 2002 y al 9% en 2003 contra el presupuesto de 
una Escuela que reporta un sobreejercicio del 131% en 2002 y 141% en 2003 
que de ser así, estaría quitando capacidad de a las demás Escuelas con 
independencia de las observaciones que se pudieran llegar a generar por parte 
de las instancias fiscalizadoras. 
 
En el caso de que efectivamente se haya dado ese sobreejercicio, las 
adquisiciones realizadas por la Escuela en cuestión no se podrían considerar 
que se hicieron con eficiencia ya que por una lado no se cumple con el marco 
regulatorio que le es aplicables y posiblemente tampoco se hayan conseguido 
las mejores condiciones de precio al haber gastado más de lo presupuestado a 
menos de que se refiera a compras extraordinarias no programadas 
originalmente y debidamente justificadas. 
. 
La falta de ejercicio presupuestal en los porcentajes señalados, desde el punto 
de vista de las áreas encargadas de la evaluación de la gestión administrativa se 
podrían clasificar como altos, máxime si se considera que la modalidad de 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas a la cual están atadas todas las 
Escuelas como ya se apuntó, es mucho más sencilla de operar, en tiempo y 
forma, que la Licitación Pública ya que vasta, a partir de las especificaciones 
técnicas que determina el área requirente del bien a adquirir, realizar una 
invitación por escrito a tres proveedores para que presenten sus cotizaciones y 
una muestra del artículo en su caso para que en la medida que se cubran las 
especificaciones solicitadas se adjudique al que presente el precio más bajo.  
 
El hecho que las Escuelas únicamente estén facultadas para ejercer su 
presupuesto a través de la multicitada modalidad de Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas, inhibe la posibilidad de acceder a mejores precios al involucrar 
mayores volúmenes y consecuentemente la posibilidad de generar economías 
que permitan reasignar el presupuesto para atender otras necesidades que de 
antemano no se encuentren cubiertas por el presupuesto original a partir de una 
adecuada planeación y previa capacitación de los ejecutores del gasto.  
 
Un esquema de este tipo seguramente mejoraría la eficiencia de las 
adquisiciones por Escuela al manejar mejores condiciones de precio y controlar 
la oportunidad de la entrega de los bienes al no tener que depender de la 
Secretaría de Administración, como hasta ahora.  
 
Como ya quedó evidenciado las Escuelas realizan todas sus adquisiciones 
fundamentalmente bajo la modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas.  
 
En este esquema, para ejercer un presupuesto promedio en 2002 de 656 miles 
de pesos fueron necesarias 68 invitaciones en promedio por Escuela, esto es 6 
por mes, mientras que para ejercer un presupuesto promedio en 2003 de 666 
miles de pesos se tuvieron que realizar 77 eventos en promedio por Escuela, 
también 6 por mes, como se deduce de la Gráfica de apoyo No.7. 
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PRESUPUESTO ANUAL PROMEDIO BAJO LA MODALIDAD 

DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

AÑO 
MONTO 

EJERCIDO 
(en miles) 

NO. DE 
EVENTOS 

PROMEDIO 
MENSUAL DE 

INVITACIONES 

2002 656 68 6 
2003 666 77 6 

 
 
Si se considera la posibilidad de que las Escuelas realicen también Licitaciones 
Públicas, probablemente la proporción resultante podría ubicarse alrededor de 
una Licitación Pública por cada tres Invitaciones a Tres Personas con lo que se 
reduciría en un 41% esta modalidad, tanto en 2002 como en 2003 con 
independencia de que el tiempo destinado a preparar cada una de ellas podría 
ser reasignado a tareas de planeación de Licitaciones Públicas que permitan 
acceder a mayores volúmenes y por consecuencia a mejores condiciones de 
precio con lo que se estaría eficientando el proceso de adquisiciones en cada 
Escuela.  
 
En cuanto al porcentaje que representa los bienes y suministros a adquirir 
respecto del presupuesto autorizado en 2002 y en 2003, el 73% de las Escuelas 
manifestaron que era del 10%. Para el 27% restante de las Escuelas, no se tiene 
disponible ninguna respuesta.  
 
Otro punto importante que mide la eficiencia de las adquisiciones lo constituye la 
aceptación de los bienes adquiridos dada su calidad. En este sentido tanto en 
2002 como en 2003, 5 Escuelas, el 45%, manifestaron que el índice de 
aceptación de los bienes adquiridos está entre un 80 y 90%, mientras que las 
otras 6 Escuelas, el 55%, señaló que era del 100%. 

 

 
 

Lo anterior, se confirma con la pregunta de control que se formuló en el 
cuestionario que arroja como resultado que el que salvo en 2 casos, el 18%, los 
bienes adquiridos no son de la calidad deseada.  
 
Esto tiene dos explicaciones: efectivamente es así y los bienes adquiridos no 
fueron de la calidad requerida por las áreas o la persona que respondió no se 
percató que el reactivo estaba planteado en negativo y dieron la misma 
respuesta que en el inmediato anterior con la diferencia que en este último, el 
planteamiento se hizo en sentido positivo.  
 
Como se desprende de las relaciones anteriores, no obstante a que se realizó 
una Invitación, se formalizó y por lo tanto se ejerció un presupuesto asociado 
que permitió recepcionar un determinado número de bienes, en el 45% de las 
Escuelas éstos no siempre fueron de la calidad deseada por lo que la 
adquisición  no fue eficiente ya que este es un elemento indispensable a cumplir 
por el área de adquisiciones.  
 
A partir de los porcentajes resultantes y de la interpretación de la segunda de las 
“Categorías de Análisis” se obtiene que de los porcentajes antes obtenidos se 
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traducen en unidades monetarias, en 2002 y 2003, 5 Escuelas, el 45%, 
manifiestan que los bienes adquiridos son de la calidad requerida; 4 Escuelas, el 
36%, manifiestan que se fincaron pedidos hasta por 150 miles de pesos para la 
adquisición de bienes que no son de la calidad requerida; 1 Escuela, el 9%, 
refiere que pedidos adjudicados en la misma circunstancia entre 150 y 300 miles 
de pesos y 1 Escuela reporta pedido, bajo la misma circunstancia por 600 miles 
de pesos.  
 

MONTO DEL 
PEDIDO GRADO DE ACEPTACIÓN NO. DE 

ESCUELAS % 

HASTA $ 
150,000.00 LA  REQUERIDA 5 45% 

HASTA $ 
150,000.00 NO ES DE LA CALIDAD REQUERIDA 4 36% 

ENTRE 
$150,000.00  Y 
$ 300,000.00 

NO ES DE LA CALIDAD REQUERIDA 1 9% 

HASTA $ 
600,000,00 NO ES DE LA CALIDAD REQUERIDA 1 9% 

TOTAL 11 100% 

 
El monto promedio de pedidos que pudieron llegarse a fincar por artículos que 
no reunieron los requisitos de calidad por el área fue de 116 miles de pesos que 
equivale al 17% del presupuesto promedio ejercido por las 11 Escuelas en 2002 
y 2003 lo que se podría considerar alto si se toma en cuenta que la única 
modalidad de compra es la de Invitación a Cuando Menos Tres Personas y que 
por las características ya comentadas, es más fácil ejercer un mayor control en 
todas las etapas del proceso que en una Licitación Pública. 
 
Ahora bien, si se hace la misma comparación con el presupuesto autorizado 
para cada uno de esos años, 2002 y 2003, se mantiene el mismo porcentaje.  
 
Haciendo una comparación de las 751 Invitaciones a Tres Persona realizadas en 
promedio en 2002, de acuerdo a la Tercera “Categoría de Análisis” contra el 
presupuesto promedio ejercido en pedidos adjudicados para la adquisición de 
artículos que no fueron de la calidad requerida, resulta que se ejercieron 1.6 
miles de pesos por invitación/pedido que no reunieron los requisitos previstos y 
para 2003 resulta en 1.5 miles de pesos. 
 

AÑO 
MONTO EJERCIDO POR INVITACIÓN/PEDIDO, EXPRESADO 
EN MILES DE PESOS, QUE NO CUMPLE LOS REQUISITOS 

PREVISTOS 

2002 1.6 
2003 1.5 

 
Del análisis conjunto de los dos resultados anteriores permite establecer que no 
hay consistencia en las respuestas ya que mientras 5 Escuelas establecen que 
el porcentaje de aceptación de los bienes en 2002 y 2003 oscila entre el 80 y 
90% las otras 6 Escuelas se ubican en el 100% por lo que la calidad se mueve 
en un rango promedio del 90% tanto para 2002 como para 2003.  
 
Esto hace suponer una premisa inversamente proporcional esto es, que hay una 
alta aceptación de bienes que no son de la calidad deseada lo que estaría 
afectando la eficiencia de manera determinante. 
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Otra manera de medir la calidad de los bienes adquiridos fue compararla con su 
costo. Considerando nuevamente la Tercera “Categoría de Análisis” para 2002 y 
2003, únicamente 4 Escuelas, el 36%, manifestaron que la calidad de los bienes 
adquiridos es totalmente compatible con su costo mientras que la mayoría de las 
Escuelas, 7 el 64%, refieren que esta relación es razonable. Si se considera la 
primera valoración como 100% y la segunda como 80% se confirma que la 
aceptación vs. calidad de los bienes adquiridos en el 64% de las Escuelas no 
satisfacen cabalmente las necesidades del área. 
 

NO. DE 
ESCUELAS % CALIDAD DE LOS BIENES EN RELACIÓN AL 

COSTO 

4 36 COMPATIBLE  

7 64 RAZONABLE 

 
Con base en la Cuarta “Categoría de Análisis” en la pregunta abierta para que 
captar sugerencias por parte de las Escuelas para mejorar la calidad el 82%  
coinciden en que las áreas requirentes deben hacer un esfuerzo por entregar al 
área de adquisiciones mejores especificaciones técnicas de los bienes a adquirir 
para de esta manera logra una mayor eficiencia a partir de que lo que se 
adquiere sea lo que efectivamente necesita el área. Luego entonces, es un área 
de oportunidad que estarían  obligadas a trabajar las áreas requirentes más que 
el área de adquisiciones.  
 
Consecuentemente, la sugerencia vertida por el 82% de las Escuelas guarda 
relación directa con una necesidad de mejorar la calidad de los bienes que se 
adquieren y con ello mejorar la eficiencia con la que éstas se realizan. 
 
Respecto de otro de los elementos que identifican a la eficiencia referente a la 
oportunidad con que se lleva a cabo la entrega-recepción de los bienes 
adquiridos resulta que en el 2002 y 2003, 4 Escuelas, el 36%, manifiestan que el 
100% de las  adquisiciones cumplieron con este requisito; 3, el 27%, señalan 
que en promedio la oportunidad está presente en el 90% de las adquisiciones; 3, 
otro 27%, reportan que la oportunidad en la entrega se encuentra en promedio 
en un 85% y 1 Escuela, el 9%, se ubica en el 70%. En promedio, se puede 
establecer que la oportunidad con la que se realizan las entregas de los bienes 
adquiridos es de un 91%.  
 

NO. DE 
ESCUELAS % % DE ADQUISICIONES QUE CUMPLEN CON LA ENTREGA-

RECEPCIÓN 

4 36 100 
3 27 90 
3 27 85 
1 9 70 

 
Lo anterior es indicativo de que en materia de oportunidad con la que se 
recepcionaron los insumos adquiridos resulta ser eficiente y por lo tanto, los 
alumnos de los distintos planteles cuentan en tiempo con el material que 
requieren. 
 
A la pregunta abierta para captar sugerencias por parte de las Escuelas para 
mejorar la oportunidad con la que se entregan los bienes se obtuvo respuesta en 
el 82% de los casos. 6 Escuelas, el 54%, coinciden en que es necesario reforzar 
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la planeación y los compromisos de fecha de entrega a cargo de los 
proveedores;  1 Escuela, el 9%, señala que se cumpla con las especificaciones 
técnicas;  1 más, 9%, considera que los proveedores seleccionados deben ser 
de reconocida solvencia y finalmente de las últimas 3 Escuelas, el 27%, 2 no 
respondieron y la otra contestó como no aplicable. 

 

 
 

Eliminando las 3 Escuelas que no contestaron resulta que las 6 Escuelas que 
bajo este escenario representan el 75%, visualizan como un área de oportunidad 
para mejorar la oportunidad en  la entrega de los bienes adquiridos la planeación 
y el establecimiento de las fechas compromiso a cargo de los proveedores. En 
este sentido, las Escuelas en su gran mayoría reportan que 1 de cada 10 
entregas que realiza el proveedor adjudicado no se hace con oportunidad lo que 
desde el punto de vista de marco regulatorio llevaría a estar imponiendo 
sanciones por cada día de atraso y hasta por el 10% del monto del pedido o 
contrato de que se trate. Sin embargo, es de interés de la administración pública, 
por su propia naturaleza,  recepcionar en tiempo y forma los bienes y no obtener 
ingresos por concepto del cobro de sanciones.  
 
Dada la proporción respecto de la oportunidad de recepción de los bienes y la 
necesidad manifiesta de mejorar la planeación se considera que las 
adquisiciones no son del todo eficientes.  
 
En cuanto a la eficiencia de las adquisiciones desde la perspectiva financiera, en 
2002 y 2003 una Escuela señaló que sus adquisiciones se realizaron a un precio 
de 100% por debajo del de mercado situación que por su propio peso cae que 
es incongruente y que una vez más se presume que la experiencia y/o el perfil 
de los responsables no es el idóneo o en el peor de los casos, que no hubo la 
seriedad ni el profesionalismo requerido para dar respuesta al cuestionario al 
ubicarse 9 Escuelas en el 70% y 2 más,  en el 50%. 
 
En promedio, las Escuelas reportan que un 32% de las adquisiciones se 
operaron por debajo del precio de mercado. Sin embargo, el subejercicio, si se 
traduce como ahorro o economía presupuestaria, es de apenas un 9% por lo 
que no se refleja en el presupuesto que efectivamente se hayan podido realizar 
las compras por abajo del precio de mercado en el porcentaje que resulta. Luego 
entonces es necesario suponer que el precio al que se adjudican las Invitaciones 
no es el más competitivo y por lo tanto la eficiencia con la que éstas se llevan a 
cabo puede verse afectada. 
 

NO. DE 
ESCUELAS 

 EFICIENCIA DE LAS ADQUISICIONES PERSPECTIVA FINANCIERA, AÑOS 2002 
Y 2003 

1 A UN PRECIO DE 100% POR DEBAJO DEL VALOR DEL MERCADO 
9 A UN PRECIO DE 70% POR DEBAJO DEL VALOR DEL MERCADO 
2 A UN PRECIO DE 50% POR DEBAJO DEL VALOR DEL MERCADO 

 
Si se considera que el promedio de las adquisiciones a un precio por debajo del 
de mercado se ubica en un 32%. De aplicar este porcentaje al presupuesto 
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ejercido promedio equivale a 210 miles de pesos en 2002 y a 223 miles de 
pesos en 2003 montos que están por arriba del subejercicio promedio reportado 
equivalente a 59 miles de pesos y 60 miles de pesos, en 2002 y en 2003, 
respectivamente. Bajo este supuesto, resulta entonces que el subejercicio no 
puede ser producto de los ahorros obtenidos. 
 
Lo anterior se viene a confirmar cuando se obtiene, tanto para 2002 como para 
2003, que 7 Escuelas, el 64% de la muestra, se ubican en el rango de 150 miles 
de pesos de ahorro por concepto de adquisiciones a un precio por debajo del de 
mercado; 1 Escuela, el 9%, sostiene haber obtenido un ahorro de 2,000 miles de 
pesos y las 3 restante manifiestan haber obtenido 0 pesos de ahorro. Como se 
puede apreciar, los ahorros señalados en el caso 7 Escuelas están por debajo 
de la cantidad reportada como ahorro en un  71% en 2002 y en un 67%, en 
2003; 3 Escuelas se encuentran 100% abajo en ambos años y solo 1 Escuela, el 
9%, estaría por arriba del ahorro reportado en un 852% y en un 797%, en 2003.  
 

NO. DE 
ESCUELAS 

% DE 
ESCUELAS 

AHORRO POR 
CONCEPTO DE 

ADQUISICIONES    
( en miles) 

7 64 150 
1 9 2,000 
3 27 0 

 
Los porcentajes anteriores lleva a suponer que la respuesta sobre el ahorro 
generado por realizar adquisiciones por abajo del precio de mercado no es 
consistente ni confiable y por lo tanto habría que considerar que en materia de 
generación de ahorro vía precio, no se está siendo del todo eficiente. 
  
Resultado del análisis de la Tercera ”Categoría de Análisis” al cuestionamiento 
sobre las adquisiciones que se efectuaron al mismo precio de mercado, 1 
Escuela, el 9%, reporta un 0%; 1 más, el 9%, señaló que únicamente un 15% de 
sus adquisiciones se realizaron bajo este supuesto; 4 Escuelas, el 36%, se ubicó 
en el 30%; 3 más, el 27%, señaló un 50% ese supuesto; 1 más, el 9%, señaló 
estar en el 85% y una única Escuela, el 9%, se ubicó en el 100% de compras a 
precio igual al de mercado.   

 

 
 

Contrasta en primer lugar que 1 Escuela, el 9%, que contestó que únicamente el 
3% de sus adquisiciones las realizó a un precio por debajo del de mercado 
mientras que un 0%, las llevó a cabo a un precio igual al de mercado. Luego 
entonces, el 97% tendría que haberlo adquirido a un precio por arriba del de 
mercado aunque reporta el 30% nada más y consecuentemente bajo ninguna 
circunstancia pudo haber obtenido el ahorro de 150 miles que reporta sino más 
bien un sobreejercicio considerable.  
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Haciendo la comparación del promedio de las Invitaciones a Tres Personas 
ejecutadas por las Escuelas, resulta que en promedio 22 Invitaciones, 3 de cada 
una en 2002 y tres de cada una en 2003, se realizaron a precios por debajo de 
los de mercado;  en cuanto al comportamiento de las adquisiciones a precios 
igual a los de mercado se tiene que en 2002, 29 Invitaciones, dos de cada una, 
se operaron bajo este esquema y 33, de igual forma 2 de cada una, en 2003. 
 

NO. DE 
ESCUELAS 

% DE 
ESCUELAS ADQUISICIONES 

3% POR DEBAJO DEL VALOR DEL MERCADO 
1 9 

0% IGUAL AL VALOR DEL MERCADO 
  

97% DE LAS ADQUISICIONES A UN VALOR POR ARRIBA DEL DE MERCADO 

 
AÑO INVITACIONES A TRES PERSONAS  

POR CADA 22 INVITACIONES 3 SE REALIZARON A PRECIOS POR DEBAJO 
DEL VALOR DE MERCADO 

2002 
POR CADA 29 INVITACIONES 2 SE REALIZARON A PRECIOS IGUAL DEL 

VALOR DE MERCADO 

POR CADA 22 INVITACIONES 3 SE REALIZARON A PRECIOS POR DEBAJO 
DEL VALOR DE MERCADO 

2003 
POR CADA 33 INVITACIONES 2 SE REALIZARON A PRECIOS IGUAL DEL 

VALOR DE MERCADO 

 
Por lo que hace a las adquisiciones a precios por arriba de los de mercado en 
2002 y 2003, 3 Escuelas, el 27%, manifestaron haber adquirido 30% por arriba 
de los precios de mercado; 4 más, el 36%, reportaron un 3% y con 0%, las 
últimas 4 Escuelas, el otro 36% se ubican en el 0%. Considerando la 
comparación como en los dos supuestos anteriores, se está a que tan solo 6 
compras en 2002, se hicieron bajo esta forma y 7, en 2003.     
 

NO. DE 
ESCUELAS % % DE ADQUISICIONES POR ARRIBA DEL 

PRECIO DEL MERCADO  

3 27 30 
4 36 3 
4 36 0 

  
En promedio las Escuelas manifestaron que el 32% de las adquisiciones 
realizadas se hicieron a precios por debajo de los de mercado; el 43% a precios 
iguales a los de mercado y el 9% a precios por arriba de los de mercado. Es de 
señalarse que no quedó definido en ninguna categoría un 16%. 
 
Un escenario como este refleja que en la medida que la tendencia de las 
adquisiciones señala que éstas se formalizaron en primer término a un precio 
promedio igual al de mercado y en segundo lugar, a un precio promedio por 
abajo del precio de mercado, sin embargo dada la salvedad comentada en 
relación con el apartado del subejercicio, se puede establecer que esta 
condición hace que las adquisiciones en cuanto condiciones de precio no 
puedan considerarse como eficientes. 
 
Ya como parte de la Cuarta “Categoría de Análisis” se tiene que a la pregunta 
abierta al entrevistado sobre su sugerencia para que su adquisición se realice en 
las mejores condiciones de precio, 4 Escuelas, un 36% de las Escuelas 



 224

coincidieron que es necesario no limitarlas al catálogo de proveedores sino por 
el contrario, que haya la posibilidad de cotizar con un mayor número de ellos sin 
restricción. Actualmente en la administración pública no se maneja esta limitante 
por el contrario se promueve la realización de amplios sondeos de mercado que 
favorezcan la competencia, inhiban los vicios y componendas además de que 
privilegien la posibilidad de acceder a mejores precios y con ello mejorar la 
eficiencia con que se ejecutan los procesos de adquisiciones, con independencia 
de la modalidad en la que se lleven a cabo. 2 Escuelas, el 18%, solicitaron 
mayor disponibilidad y oportunidad del presupuesto situación que hace sentido 
con el 9.5% promedio de subejercicio que se reporta. 2 Escuelas, el 18%, hablan 
de compras de mayor volumen y de poder participar en licitaciones situación que 
vendría realmente a mejorar el esquema financiero al acceder a mejores 
condiciones de precio. Situación que a la fecha de la encuesta se puede 
observar que el 100% de las Escuelas muestreadas están limitadas para poder 
adquirir bajo esta modalidad, ya que se encuentra reservada exclusivamente 
para la Secretaría de Administración. 1 Escuela, el 9%, respondió algo que no 
tiene nada que ver con el reactivo y 2 más, el 18%, no respondieron. 
 

NO. DE 
ESCUELAS % SUGERENCIA PARA QUE LAS ADQUISICIONES SE REALICEN EN LAS MEJORES 

CONDICIONES DE PRECIO 

4 36 COTIZAR CON UN MAYOR NÚMERO DE PROVEEDORES SIN RESTRICCIÓN 
2 18 MAYOR DISPONIBILIDAD Y OPORTUNIDAD DEL PRESUPUESTO 
2 18 COMPRAS DE MAYOR VOLÚMEN Y PARTICIPAR EN LICITACIONES 
1 9 RESPUESTA NO RELACIONADA CON EL REACTIVO 
2 18 NO RESPONDIERON 

 
En ningún caso se abordó la posibilidad de ampliar los sondeos de mercado que 
es un mecanismo efectivo para acceder a mejores precios y que de acuerdo a 
norma, es obligatorio. 

 

 
 

En el apartado del apego de las adquisiciones realizadas al marco regulatorio, 
tanto en 2002 como en 2003, únicamente 3 Escuelas manifestaron que se 
cumple al 100%; 3 Escuelas, el 27%, se ubicaron en el 85%; 2, el 18%, en el 
70%;1, el 9%, en el 50% y 2 no respondieron. 

 

 
 

De lo anterior se desprende que el promedio de cumplimiento de las Escuelas 
que sí respondieron se encuentra en el 83%, quedando un 17% al margen. Una 
situación así, deja vulnerable a la institución para que sea observada en materia 
de adquisiciones por parte de las instancias fiscalizadoras además de que incide 
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en la transparencia y la eficiencia con que se ejecutan los procesos de 
adquisiciones en cuanto al cumplimiento cabal de la normatividad que les es 
aplicable. 
 
La opinión que manifiestan tener las Escuelas en relación con el marco 
regulatorio aplicable para la modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas en el caso de 2 Escuelas, el 18%, señala que lo considera adecuado 
pero le falta difusión; 3 Escuelas, el 27%, fundamentalmente se refiere a que 
implica mucho tiempo llevar a cabo una Invitación con base en el marco 
regulatorio; en 5 Escuelas, el 45%, por la respuesta que dan denotan que no 
están familiarizados con el marco regulatorio aplicable o lo desconocen.  
 

NO. DE 
ESCUELAS % OPINIÓN RESPECTO AL MARCO REGULATORIO APLICABLE A LA MODALIDAD DE 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

2 18 ADECUADO PERO FALTA DIFUSIÓN 

3 27 IMPLICA TIEMPO LLEVAR A CABO UNA INVITACIÓN  

5 45 NO ESTAN FAMILIARIZADOS CON EL MARCO REGULATORIO APLICABLE O LO 
DESCONOCEN 

 
La respuesta abierta a este reactivo refuerza que dado un cumplimiento del 83% 
promedio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, marco regulatorio aplicable siendo como lo es de una ley obligatoria y 
aplicable a todos los servidores públicos y a que existe otra ley específica de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos que prevé las 
sanciones e inclusive procedimientos administrativos por las violaciones o 
incumplimientos que cometan los servidores públicos responsables de llevar a 
cabo las adquisiciones es indispensable su cabal cumplimiento. 
 
En este sentido y desde el punto de vista del marco regulatorio no se podría 
considerar que las adquisiciones se vienen ejecutando con eficiencia ya que su 
cumplimiento es parcial por parte de los ejecutores del gasto y, por lo tanto, 
existe el riesgo potencial de que se levanten observaciones por las instancias 
fiscalizadoras o incluso, se lleguen a fincar responsabilidades. 
 
Finalmente a partir de la definición operacional de eficiencia, contenida en la 
cuarta “Categoría de Análisis” que se compartió con las Escuelas y que a la letra 
dice: 

 
UNA ADQUISICIÓN A TRAVÉS DE UNA LICITACIÓN PÚBLICA O 
UNA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ES 
EFICIENTE, CUANDO SE CUMPLE CABALMENTE CON EL MARCO 
REGULATORIO QUE LE ES APLICABLE, SE REALIZA EN LAS 
MEJORES CONDICIONES DE PRECIO Y EL BIEN ES ENTREGADO 
AL ÁREA REQUIRENTE, CON LA CALIDAD Y LA OPORTUNIDAD 
SOLICITADAS.    

 
6 Escuelas, el 54%, contestaron afirmativamente a esta pregunta sin embargo, 
cuando se les preguntó porqué las razones que exponen en general es que se 
cubrieron las necesidades y que los proveedores cumplieron con la normatividad 
cuando el marco regulatorio es aplicable a la convocante, quien a su vez debe 
asegurarse lo cumpla el licitante o proveedor. En contraste, 4 Escuelas, el 36%,  
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manifiestan abiertamente que las adquisiciones, a partir de la definición 
operacional que se planteó en el reactivo No.20, no se realizan con eficiencia 
atribuyéndolo a que no se cumple con la oportunidad en la entrega de los bienes 
y/o con las especificaciones lo que redunda en la calidad de los mismos. Solo 1 
Escuela, el 9%, no contestó. 
 

NO. DE 
ESCUELAS 

% DE 
ESCUELAS ADQUISICIONES 

6 54 SE RELAIZAN CON EFICIENCIA 
4 36 NO SE REALIZAN CON EFICIENCIA 
1 9 NO CONTESTÓ 

 
Del análisis de la correlación de las variables; de la asociación de las respuestas 
a los diferentes reactivos en porcentajes y promedios, se presentan los 
siguientes resultados: 
 
Considerando la definición operacional, el grado de cumplimiento del marco 
regulatorio se sitúa en promedio en un 83%, quedando un 17% de Invitaciones 
al margen. Una situación así, deja vulnerable a la institución para que sea 
observada en materia de adquisiciones por parte de las instancias fiscalizadoras 
además de que incide en la transparencia y la eficiencia con que se ejecutan los 
procesos de adquisiciones en cuanto al cumplimiento cabal de la normatividad 
que les es aplicable. 
 
Por lo que hace a las mejores condiciones de precio dados los porcentajes 
comentados con detalle a partir de la página No.8 del instrumento lleva a 
suponer que la respuesta sobre el ahorro generado al realizar adquisiciones por 
abajo del precio de mercado no es consistente ni confiable. 
 
En relación con la calidad de los bienes adquiridos no obstante a que se realizó 
una Invitación, se formalizó y por lo tanto se ejerció un presupuesto asociado 
que permitió recepcionar un determinado número de bienes, en el 45% de las 
Escuelas éstos no siempre fueron de la calidad deseada. 
 
En cuanto a la oportunidad en promedio se puede establecer que la oportunidad 
con la que se realizan las entregas de los bienes adquiridos es de un 91%.  
 
A partir de lo expresado se puede concluir que las adquisiciones que realizan las 
Escuelas muestreadas del IPN no podrían ser consideradas como eficientes ya 
que no se cumple satisfactoriamente el marco regulatorio aplicable a las 
adquisiciones no se logran con claridad las mejores condiciones de precio,  y la 
calidad de los bienes adquiridos no siempre fueron de la calidad deseada. Por lo 
tanto, no se cumplen a cabalidad con los cuatro elementos establecidos como 
condición en la definición operacional ya apuntada.  
 
 
5.10 Limitaciones de la investigación, observaciones y sesgos 
 
Una de las principales limitaciones en la aplicación del cuestionario fue que las 
personas designadas para darle respuesta por parte de los Directores de las 
Escuelas y Secretario de Administración no fueron las idóneas y por lo tanto la 
calidad de las respuestas tampoco lo fue. Otra limitación fundamental fue el 
tiempo tan excesivamente largo que requirieron para entregar los cuestionarios y 
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que no obstante ello como ya quedó evidenciado, hubo la necesidad de eliminar 
8 de éstos con el sesgo que esto conlleva. 
 
Seis meses para captar la respuesta de la totalidad de los cuestionarios se 
considera un tiempo extremadamente largo y denota que los responsables no 
manejan la información de primera mano y que fue necesario recurrir a los 
archivos para dar respuesta o que no hubo ningún interés de su parte para 
coadyuvar con esta investigación no obstante que parte de la base de ser un 
ejercicio imparcial y persigue realimentar a los ejecutores del gasto para 
eficientar el proceso de las adquisiciones que se encuentra bajo su 
responsabilidad. 
 
Dentro de los sesgos que se considera importante comentar está en primer 
término el hecho de que de la muestra con la que se trabajó al final se redujo a 
11 Escuelas en lugar de las 17 Escuelas y la Secretaría de Administración que 
originalmente conformaban la muestra determinada. Lo anterior, en virtud de que 
como ya se apuntó los cuestionarios eliminados fue debido a que se 
encontraban incompletos y algunos de ellos, inclusive fueron entregados en 
blanco. 
 
Otro sesgo lo constituye la influencia que pudo haber ejercido el hecho de que 
antes de realizar esta investigación se haya fungido en el período 2000-2001 
como titular del órgano interno de control y que consecuentemente se haya 
interpretado la aplicación del cuestionario como algo muy similar a la realización 
de una auditoria no obstante a que la intención se basa absolutamente en una 
metodología de investigación y persigue la comprobación de una hipótesis y la 
realimentación a través de sugerencias y comentarios para lograr eficientar el 
proceso de adquisiciones que vienen realizando las diferentes Escuelas. 
 
Otro posible sesgo lo puedo constituir el hecho de que dentro del universo de la 
administración Pública Federal el Instituto Politécnico Nacional es prácticamente  
el único organismo dedicado a la educación superior y sujeto a la ley de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público salvo por el caso de 
la Universidad Pedagógica Nacional (UPN) que es un organismo equivalente 
pero sin la penetración, variedad, número de escuelas y reconocimiento nacional 
e internacional que tiene el IPN. 
 
Asimismo se considera que el hecho de que los designados para dar respuesta 
al cuestionario no cuenten con la experiencia y/o el perfil adecuado haya podido 
influir en la calidad y precisión de las respuestas. 
 
También puedo tener algún peso el hecho de que de las dos modalidades a 
evaluar, Licitación Pública Nacional e Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
las adquisiciones se realicen con base en la segunda modalidad. 
 
La limitación fundamental consistió en la apertura de los Directores de las 
diferentes Escuelas y de la propia Secretaría de Administración para darle 
entrada al cuestionario como un instrumento de investigación con ninguna otra 
pretensión mas que la de permitir recopilar la información necesaria para su 
análisis, evaluación, obtención de resultados y a partir de allí arribar a las 
conclusiones que permitieran dar una realimentación a los ejecutores del gasto. 
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Sin embargo, fue necesario que inclusive la Superioridad del IPN sensibilizara a 
las diferentes Escuelas a efecto de que se diera debida respuesta al 
cuestionario. 
 
Para eliminar en lo posible el sesgo de haber concentrado la aplicación del 
cuestionario únicamente en las Escuelas del Instituto Politécnico Nacional se 
obtuvo autorización en el último momento para aplicar el mismo cuestionario en 
la Universidad Pedagógica Nacional que dentro de la Administración Pública es 
el único órgano equiparable al IPN por depender de la Secretaría de Educación 
Pública; ser de educación superior; ser desconcentrado y por lo tanto sujeto 
también de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. Los resultados obtenidos del análisis son los que enseguida se exponen 
mismos que se comparan también con los respectivos del IPN: 
 

 
5.10.1 Análisis e interpretación de resultados UPN 

 
La UPN cuenta con una plantilla de 405 profesores mientras que las Escuelas 
encuestadas tienen 3,576, esto es, un 883% más mientras que contra el 
promedio de 325 maestros por Escuela, la variación se reduce al 25%. Luego 
entonces, el 55% de las Escuelas está por debajo de la plantilla de profesores 
de la UPN.  

                    

                      
 
 

Analizada la información por Escuela, se tiene que únicamente 3, el 27%, 
cuentan en promedio con un 56% más de maestros que la UPN y de las 8 
restantes, el 72%, tienen en promedio un 52% menos. 
 
Por lo que hace a la población estudiantil se observa que la UPN tiene inscritos 
5,934 alumnos mientras que las 11 Escuelas presentan una matrícula de 34,180 
estudiantes, esto es un 576% más.  
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Haciendo la comparación por Escuela, únicamente 2 de las 11 Escuelas 
encuestadas, cuentan en promedio con una población escolar por arriba del 40% 
reportado por la UPN; 5 más, el 18%, tienen en promedio un 52% y las 4 
restantes, el 36%, tiene un 85% menos de alumnos que la UPN. Contra el 
promedio general de 3,107 alumnos por Escuela del IPN, resulta que la UPN 
está un 91% por arriba. 
 
La relación promedio de alumno/profesor es de 15 en la UPN contra 9 del IPN 
por Escuela. 

 

 
 

Por Escuela, en todos los casos están en promedio un 33% por debajo de la 
relación de 15 alumnos por maestro que presenta la UPN en este reactivo. 
 
Respecto de la antigüedad que reportan las Escuelas entrevistadas arroja una 
antigüedad promedio de 28 años mientras que la UPN reporta una antigüedad 
de apenas 3 años por Escuela. En 4 casos, el 36%, se observa una antigüedad 
promedio de 5 años, equiparable a la de al UPN.  

 

 
 

Considerando una población estudiantil, como se observa en la siguiente 
Gráfica, de 34,180 alumnos atendidos por las 11 Escuelas encuestadas, resulta 
que 7,609 alumnos, el  22% está concentrado en la rama dedicada de medicina, 
química y biología; el 41%, 13,845 alumnos, se encuentra cursando carreras 
relacionadas con las ramas de la ingeniería y la computación y el  37% restante, 
12,726 alumnos se encuentran cursando carreras del área económico-
administrativa. En el caso de la UPN, tiene inscritos un promedio de 1,187 
alumnos en cada una de las 5 licenciaturas que ofrece todas ellas con enfoque 
claro en educación y pedagogía.  
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Tomando en cuenta la oferta de carreras que se detalla en la Gráfica que 
antecede, resulta que las Escuelas encuestadas ofrecen 27 carreras en diversas 
ramas como la medicina, química y biología que se imparte en el 45% de las 
Escuelas; la ingeniería y la computación en el 33% así como la económico-
administrativa en el 22% restante.  
 
El Capítulo 2000 registra el presupuesto disponible para realizar las 
adquisiciones de materiales, suministros e insumos ya sea por Licitación Pública 
o Invitación a Cuando Menos Tres Personas. El resultado del cuestionario arroja 
que el 92% en 2002 y el 83% en 2003 del presupuesto ejercido, respectivamente 
se realizó en la modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
quedando concentrada la alternativa de Licitación Pública, exclusivamente en la 
Secretaría de Administración. En el caso de la UPN, el presupuesto ejercido, 
únicamente en esta modalidad, fue de 10,432 miles en 2002 y 9,565 miles de 
pesos en 2003 que representa el 46% y el 45% respecto del presupuesto 
autorizado para esos años, respectivamente. 

 

 
 

De lo anterior se desprende que la UPN ejerció un 45% más de presupuesto en 
2002 y un 25% más en 2003 que el IPN. Ahora bien el presupuesto ejercido en 
relación con el presupuesto autorizado, tanto para las Escuelas del IPN como 
para la UPN, en este último caso para la modalidad de Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas, se mantienen los porcentajes ya que el cuestionario 
reporta un presupuesto ejercido prácticamente al 100%.   
 
El presupuesto promedio asignado por alumno para adquirir suministros e 
insumos a través del Capítulo 2000 del Clasificador por Objeto del Gasto bajo la 
modalidad de Invitaciones a Tres Personas en la UPN es de $1,758 pesos en 
promedio por alumno, un 192% más que el asignado a la Escuela de Economía 
que se ubica en $654 pesos en promedio y que dicho sea de paso es la que 
reporta la relación de presupuesto/alumno más alta. 
 
Por lo que hace a la comparación del presupuesto autorizado para las 11 
Escuelas del año de 2002 con respecto al de 2003, se observa que en  general 
el promedio de 8% al comparar los mismos años. 
 
En relación con el ejercicio del presupuesto en los años de referencia, 2002 y 
2003 se desprende que entre las 11 Escuelas ejercieron 7,203 y 7,680 miles de 
pesos, respectivamente mientras que la UPN reporta, para esos mismos años 
10,432  y 9,565, un 45% y un 25% por arriba. 
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PRESUPUESTO EJERCIDO (en miles) 
AÑO 

INSTITUCIÓN 
2002 2003 

IPN 7,203 7,680 
UPN 10,432 9,565 

   
DIFERENCIA 3,229 1,885 

EN % 45 25 

 
Como ya quedó evidenciado las Escuelas realizan todas sus adquisiciones 
fundamentalmente bajo la modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas. En este esquema, para ejercer un presupuesto promedio en 2002 de 
656 miles de pesos fueron necesarias 68 invitaciones en promedio por Escuela, 
esto es 6 por mes, mientras que para ejercer un presupuesto promedio en 2003 
de 666 miles de pesos se tuvieron que realizar 77 eventos en promedio por 
Escuela, también 6 por mes.  

 
Como se aprecia y se desprende de las siguientes cuatro Gráficas, en el caso de 
la UPN, para ejercer un presupuesto de 10,432 miles de pesos en 2002 y de 
9,565 miles de pesos en 2003, bajo la misma modalidad de Invitación, realizaron 
23 y 13 Invitaciones para cada uno de los años, respectivamente. 
Dado lo anterior, se tiene que para ejercer en 2002 un presupuesto 45% mayor 
la UPN requirió realizar 68 Invitaciones, las Escuelas realizaron 68, un 196% 
más. En relación con 2003, para ejercer un presupuesto mayor de un 25%, la 
UPN efectuó 13 Invitaciones y las Escuelas 77, un 542% más. 
 
Si se considera que de acuerdo a los presupuestos ejercidos el monto de 
actuación debe ser muy similar para ambas instituciones, resulta que la UPN es 
más eficiente en sus adquisiciones ya que con un menor esfuerzo pero 
particularmente con un número menor de eventos logró ejercer un presupuesto 
inclusive mayor en un 45% y un 25%, en 2002 y 2003. El realizar menores 
Invitaciones es importante ya que se disminuye sensiblemente el riesgo de 
errores, observaciones e inclusive posible  inconformidades a cargo de los 
proveedores o prestadores de servicios.  
 
No obstante, se considera importante no perder de vista que esta variación en el 
número de Invitaciones se puede también deber a que la UPN ejerció bajo la 
modalidad de Licitación Pública 12,028 miles de pesos en 2002 y 11,889 miles 
de pesos en 2003. Situación que en el caso de las Escuelas no les aplica ya que 
esta modalidad está reservada exclusivamente a la Secretaría de 
Administración. 
 
Bajo esta premisa, se refuerza aún más la pertinencia para que las Escuelas 
realicen también Licitaciones Públicas y de esta forma la proporción se mejore al 
quedar en una Licitación Pública por cada Tres Invitaciones a Tres Personas con 
lo que se reduciría en un 41% esta modalidad, tanto en 2002 como en 2003 con 
independencia de que el tiempo destinado a preparar cada una de ellas podría 
ser reasignado a tareas de planeación de Licitaciones Públicas que permitan 
acceder a mayores volúmenes y por consecuencia a mejores condiciones de 
precio con lo que se estaría eficientando el proceso de adquisiciones en cada 
Escuela.  
 

 
 



 
23

6     

10
,4

31
,9

16
.8

1

9,
56

4,
67

1.
72

9,
00

0,
00

0

9,
20

0,
00

0

9,
40

0,
00

0

9,
60

0,
00

0

9,
80

0,
00

0

10
,0

00
,0

00

10
,2

00
,0

00

10
,4

00
,0

00

10
,6

00
,0

00

1

P
R

E
S

U
P

U
E

S
TO

 A
U

TO
R

IZ
A

D
O

CANTIDAD

R
E

LA
C

IO
N

 D
E

 P
R

E
S

U
P

U
E

S
TO

 A
U

TO
R

IZ
A

D
O

/ E
JE

R
C

ID
O

 
U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 P
E

D
A

G
O

G
IC

A
 N

A
C

IO
N

A
L 

P
R

E
S

U
P

U
E

S
TO

 A
U

TO
R

IZ
A

D
O

 P
A

R
A

 E
L 

C
A

P
IT

U
LO

 2
00

0

A
Ñ

O
 2

00
2.

-  
   

   
  $

10
,4

31
,9

16
.8

1
A

Ñ
O

 2
00

3 
   

   
   

   
  $

9,
56

46
71

.7
2

P
R

E
S

U
P

U
E

S
TO

 E
JE

R
C

ID
O

A
Ñ

O
 2

00
2.

-  
   

   
  $

10
,4

31
,9

16
.8

1
A

Ñ
O

 2
00

3 
   

   
   

   
  $

9,
56

46
71

.7
2

23

13

0510152025

C
O

N
C

U
R

S
O

S
 R

E
A

LI
ZA

D
O

S

CANTIDAD

C
O

N
C

U
R

S
O

S
 R

E
A

LI
ZA

D
O

S
 E

N
 2

00
2 

Y
 2

00
3

A
Ñ

O
 2

00
2.

-  
   

   
   

   
 2

3
A

Ñ
O

 2
00

3.
-  

   
   

   
   

 1
3

P
E

D
ID

O
S

 O
 C

O
N

TR
A

TO
S

 F
O

R
M

A
LI

ZA
D

O
S

A
Ñ

O
 2

00
2.

-  
   

   
   

   
 2

3
A

Ñ
O

 2
00

3.
-  

   
   

   
   

 1
3

 
 

 

FU
EN

TE
: E

la
bo

ra
da

 p
or

 H
iri

ar
t, 

20
06

. 

G
R

Á
FI

C
A

 1
2 



 
23

7   

PR
ES

U
PU

ES
TO

 A
U

TO
R

IZ
A

D
O

PO
R

 U
N

ID
A

D
 P

R
O

FE
SI

O
N

A
L

0

2,
00

0,
00

0

4,
00

0,
00

0

6,
00

0,
00

0

8,
00

0,
00

0

10
,0

00
,0

00

12
,0

00
,0

00

U
N

ID
A

D
ES

 P
R

O
FE

SI
O

N
A

LE
S

PRESUPUESTO AUTORIZADO

A
Ñ

O
 2

00
2

42
0,

00
0.

00
80

0,
00

0.
00

1,
83

2,
00

0.
0

1,
43

8,
23

1.
0

87
8,

71
1.

00
35

0,
00

0.
00

35
0,

00
0.

00
45

0,
00

0.
00

59
0,

71
7.

00
11

0,
00

0.
00

0.
00

10
,4

31
,9

16
.

A
Ñ

O
 2

00
3

42
0,

00
0.

00
85

0,
00

0.
00

1,
59

7,
00

0.
0

1,
68

3,
30

1.
0

79
4,

77
5.

00
35

0,
00

0.
00

35
0,

00
0.

00
50

0,
00

0.
00

67
2,

51
9.

00
11

0,
00

0.
00

0.
00

9,
56

4,
67

1.
7

E
S

C
A

E
S

IQ
IE

E
S

IA
E

S
E

E
S

T
C

IC
S

U
P

IB
I

E
S

IM
E

E
S

E
yO

E
S

C
O

M
U

P
IIC

S
A

U
P

N

C
O

M
PA

R
A

C
IO

N
 IP

N
/U

PN

 
FU

E
N

TE
: E

la
bo

ra
da

 p
or

 H
iri

ar
t, 

20
06

. G
R

Á
FI

C
A

 1
3 



 
23

8

 
 

0

2,
00

0,
00

0

4,
00

0,
00

0

6,
00

0,
00

0

8,
00

0,
00

0

10
,0

00
,0

00

12
,0

00
,0

00

A
U

TO
R

IZ
A

D
O

42
0,

00
0.

00
85

0,
00

0.
00

1,
59

7,
00

0.
00

1,
68

3,
30

1.
00

79
4,

77
5.

00
35

0,
00

0.
00

35
0,

00
0.

00
50

0,
00

0.
00

67
2,

51
9.

00
11

0,
00

0.
00

0.
00

9,
56

4,
67

1.
72

E
JE

R
C

ID
O

0
2,

05
0,

00
0

1,
53

2,
00

0
1,

59
6,

20
8

79
4,

77
5

90
,0

00
35

0,
00

0
50

0,
00

0
65

7,
14

8
11

0,
00

0
0

9,
56

4,
67

2

E
S

C
A

E
S

IQ
IE

E
S

IA
E

S
E

E
S

T
C

IC
S

U
P

IB
I

E
S

IM
E

E
S

E
yO

E
S

C
O

M
U

P
IIC

S
A

U
P

N

0

2,
00

0,
00

0

4,
00

0,
00

0

6,
00

0,
00

0

8,
00

0,
00

0

10
,0

00
,0

00

12
,0

00
,0

00

A
U

TO
R

IZ
A

D
O

42
0,

00
0.

00
80

0,
00

0.
00

1,
83

2,
00

0.
00

1,
43

8,
23

1.
00

87
8,

71
1.

00
35

0,
00

0.
00

35
0,

00
0.

00
45

0,
00

0.
00

59
0,

71
7.

00
11

0,
00

0.
00

0.
00

10
,4

31
,9

16
.8

1

E
JE

R
C

ID
O

0
1,

85
0,

00
0

1,
76

4,
00

0
1,

36
2,

12
9

87
8,

71
1

0
35

0,
00

0
45

0,
00

0
43

8,
41

9
11

0,
00

0
0

10
,4

31
,9

17

E
S

C
A

E
S

IQ
IE

E
S

IA
E

S
E

E
S

T
C

IC
S

U
P

IB
I

E
S

IM
E

E
S

E
yO

E
S

C
O

M
U

P
IIC

S
A

U
P

N

R
EL

A
C

IO
N

 D
E 

PR
ES

U
PU

ES
TO

 A
U

TO
R

IZ
A

D
O

/E
JE

R
C

ID
O

  
PO

R
 U

N
ID

A
D

 P
R

O
FE

SI
O

N
A

L 
IP

N
/U

PN

A
Ñ

O
20

02

A
Ñ

O
20

03

FU
EN

TE
: E

la
bo

ra
da

 p
or

 H
iri

ar
t, 

20
06

. 

G
R

Á
FI

C
A

 1
4 



 
23

9

   

R
E

L
A

C
IO

N
 C

O
N

 E
L

 E
JE

R
C

IC
IO

 D
E

L
 P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
O

 
E

JE
R

C
ID

O

0

2,
00

0

4,
00

0

6,
00

0

8,
00

0

10
,0

00

12
,0

00

CANTIDAD

IP
N

7,
20

3
7,

68
0

U
P

N
10

,4
32

9,
56

5

20
02

20
03

M
O

D
A

L
ID

A
D

 D
E

 IN
V

IT
A

C
IO

N
 A

 T
R

E
S

 P
E

R
S

O
N

A
S

 
(A

D
Q

U
IS

IC
IO

N
)

0102030405060708090

CANTIDAD

IP
N

68
77

U
P

N
23

13

20
02

20
03

R
E

L
A

C
IÓ

N
 

P
R

E
S

U
P

U
E

S
T

O
/A

D
Q

U
IS

IC
IO

N
E

S

C
O

M
P

A
R

A
C

IO
N

 IP
N

/U
P

N

 
  

FU
E

N
TE

: E
la

bo
ra

da
 p

or
 H

iri
ar

t, 
20

06
. 

G
R

Á
FI

C
A

 1
5 



 240

Otro punto importante que mide la eficiencia de las adquisiciones lo constituye la 
aceptación de los bienes adquiridos dada su calidad. 
 
En este sentido, en la Gráfica que enseguida se muestra se puede deducir que  
en 2002 como en 2003, la UPN manifiesta tener un 100% de aceptación que 
contrasta contra las 5 Escuelas, el 45%, las cuales manifestaron que el índice de 
aceptación de los bienes adquiridos está entre un 80 y 90%, mientras que las 
otras 6 Escuelas, el 55%, señaló que era del 100. 
 
Si esto es así y considerando lo reportado por la UPN, se aprecia que las 
adquisiciones se realizan con eficiencia en cuanto al criterio de aceptación de los 
bienes.  
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Haciendo una comparación de las 23 Invitaciones a Tres Personas que operó la 
UPN en 2002 y de las 13 realizadas en 2003, contra el presupuesto promedio 
ejercido en pedidos adjudicados se desprende que en todos los casos los bienes 
adquiridos fueron de la calidad deseada. En el caso de las Escuelas 
encuestadas, se tiene que de las 751 Invitaciones a Tres Persona realizadas en 
promedio en 2002 contra el presupuesto promedio ejercido en pedidos 
adjudicados para la adquisición de artículos que no fueron de la calidad 
requerida, resulta que se ejercieron 1.6 miles de pesos por invitación/pedido que 
no reunieron los requisitos previstos y para 2003 resulta en 1.5 miles de pesos. 
 

MODALIDAD DE INVITACIÓN A 3 PERSONAS 

AÑO 

2002 2003 INSTITUCIÓN 

INVITACIONES EJERCIDO INVITACIONES EJERCIDO 
IPN 68 7,203 17 7,680 
UPN 23 10,432 13 9,565 

 
DE 751 INVITACIONES A 3 PERSONAS EN EL AÑO 2002, EL IPN EJERCIÓ 1,6 
MILLONES POR INVITACIÓN/PEDIDO QUE NO REUNIERON LOS REQUISITOS 

PREVISTOS 

 
Otra manera de medir la calidad de los bienes adquiridos fue compararla con su 
costo. Así para 2002 y 2003, la UPN señala que la calidad de los bienes es 
compatible con su costo que coincide con lo expresado por la mayoría de las 
Escuelas, 7 el 64%, las cuales refieren que esta relación es igualmente 
razonable.  
 

AÑO 
INSTITUCIÓN 

2002 2003 

UPN COMPATIBILIDAD ENTRE EL 
COSTO Y CALIDAD 

 
A la pregunta abierta para captar sugerencias la UPN señala la creación y 
puesta en marcha de un área de control de calidad además de que los 
proveedores se preocuparan por certificar sus procesos de producción y venta. 
 
Por su parte el 82% de las Escuelas coinciden en que las áreas requirentes 
deben hacer un esfuerzo por entregar al área de adquisiciones mejores 
especificaciones técnicas de los bienes a adquirir. 
 
Consecuentemente, tanto al UPN como las Escuelas tienen sugerencias 
expresas para mejorar la calidad de los bienes adquiridos y por lo tanto, en 
ambos casos existe una aceptación tácita de que en materia de calidad hay una 
tarea pendiente y no cumplirla, podría estar afectando la eficiencia con que se 
ejecutan las adquisiciones. 
 
Respecto de otro de los elementos que identifican a la eficiencia referente a la 
oportunidad con que se lleva a cabo la entrega-recepción de los bienes 
adquiridos la UPN responde que únicamente el 5% de las adquisiciones 
realizadas en el 2002 y 2003, se entregaron en la fecha establecida en el pedido 
o contrato. En el caso de las Escuelas, 4 Escuelas, el 36%, manifiestan que el 
100% de las  adquisiciones cumplieron con este requisito; 3, el 27%, señalan 
que en promedio la oportunidad está presente en el 90% de las adquisiciones; 3, 
otro 27%, reportan que la oportunidad en la entrega se encuentra en promedio 
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en un 85% y 1 Escuela, el 9%, se ubica en el 70%. En promedio, se puede 
establecer que la oportunidad con la que se realizan las entregas de los bienes 
adquiridos es de un 91%. Luego entonces en este renglón la UPN estaría abajo 
en un 86%, situación que de ser así, podría provocar serios señalamientos de 
las instancias fiscalizadoras por ejercer un presupuesto prácticamente en bienes 
que no se entregan con la oportunidad deseada por lo que se tendría que haber 
aplicado un sin número de sanciones la aplicación de sanciones y el área 
jurídica debió haber reportado cargas extraordinarias de trabajo para hacer 
efectivas las fianzas de cumplimiento respectivas.   
 

INSTITUCIÓN ADQUISICIONES EN LA FECHA 
ESTABLECIDA 

UPN 5% 
IPN 91% 

 
 
Lo anterior es indicativo de que en materia de oportunidad con la que se 
recepcionaron los insumos adquiridos resulta no ser en lo absoluto  eficiente en 
el caso de la UPN y por lo tanto, los alumnos serían los afectados al no contar 
en tiempo con el material que requieren. 
 
A la pregunta abierta para captar sugerencias para mejorar la oportunidad con la 
que se entregan los bienes la UPN se limitó a señalar la conveniencia de 
establecer un sistema de avisos 2 días ante a cada proveedor. Por parte de las 
Escuelas, en 6 casos, el 45%, coinciden en que es necesario reforzar la 
planeación y los compromisos de fecha de entrega a cargo de los proveedores;  
1 Escuela, el 18%, señala que se cumpla con las especificaciones técnicas;  1 
más, 18%, considera que los proveedores seleccionados deben ser de 
reconocida solvencia y finalmente de las últimas 3 Escuelas, el 27%, 2 no 
respondieron y la otra contestó como no aplicable. 
 

INSTITUCIÓN SUGERENCIAS PARA MEJORAR LA ENTREGA DE LOS BIENES 
UPN SISTEMA DE AVISOS 2 DIAS ANTES A CADA PROVEEDOR 

6 ESCUELAS (45%), INDICA ES NECESARIO REFORZAR LA PLANEACIÓN  
1 ESCUELA ( 9%), ESTABLECE QUE SE CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
1 ESCUELA (9%), LOS PROVEEDORES DEBEN TENER SOLVENCIA RECONOCIDA 

IPN 

3 ESCUELAS (27%), 2 NO RESPONDIERON, 1 INDICÓ COMO NO APLICABLE 
 
 
Por lo que hace a la sugerencia de la UPN estaría asumiendo una 
responsabilidad que le compete al proveedores y que además está reconocida y 
aceptada al momento de que se firma el pedido o contrato, instrumento por 
medio del cual se formaliza toda adquisición. 
 
Dada la proporción respecto de la oportunidad de recepción de los bienes se 
considera que la oportunidad con la que se realizaron las adquisiciones, no se 
pueden considera del todo eficientes. 
 
En cuanto a la eficiencia de las adquisiciones desde la perspectiva financiera, 
como se aprecia en el cuadro de apoyo que se presenta y en la Gráfica 
respectiva, en 2002 y 2003 la UPN reporta que únicamente el 5% de las 
adquisiciones se efectuaron por debajo del precio de mercado en relación con el 
promedio de las Escuelas que reportan que un 32% de las adquisiciones se 
operaron por debajo del precio de mercado.  
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ADQUISICIONES DESDE EL  PUNTO DE VISTA FINANCIERO AÑO 2002 Y 2003 

  
IPN 32% 

POR DEBAJO DEL PRECIO DE MERCADO 
UPN 5% 

  
IPN 43% 

IGUALES AL PRECIO DE MERCADO 
UPN 90% 

  
IPN 9% 

ARRIBA DEL PRECIO DE MERCADO 
UPN 5% 

  
IPN 15% 

NINGUNA 
UPN 0% 

 
 
Luego entonces es necesario suponer que el precio al que se adjudican las 
Invitaciones no es el más competitivo y por lo tanto la eficiencia con la que éstas 
se llevan a cabo se puede ver afectada. 
 
Por lo que hace a las adquisiciones a precios por arriba de los de mercado en 
2002 y 2003 la UPN se ubica en u 5% de las adquisiciones efectuadas 3 
Escuelas, el 27%, manifestaron haber adquirido 30% por arriba de los precios de 
mercado; 4 más, el 36%, reportaron un 3% y con 0%, las últimas 4 Escuelas. 
Considerando la comparación como en los dos supuestos anteriores, se está a 
que tan solo 6 compras en 2002, se hicieron bajo esta forma y 7, en 2003.   
 

TIPO DE ADQUISICIÓN, AÑOS 2002 Y 2003 INSTITUCIÓN NO. DE ESCUELAS %  

UPN 1 5 
3 30 
4 3 

POR ARRIBA DEL PRECIO DE MERCADO 
IPN 

4 0 

 
 
En promedio las Escuelas manifestaron, como también se deriva de la Gráfica 
No.17, que el 32% de las adquisiciones realizadas se hicieron a precios por 
debajo de los de mercado; el 43% a precios iguales a los de mercado y el 9% a 
precios por arriba de los de mercado. Es de señalarse que no quedó definido en 
ninguna categoría un 16%. 
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En la misma Gráfica No.17, también se aprecia que al cuestionamiento sobre las 
adquisiciones que se efectuaron al mismo precio de mercado, la UPN señala 
que sus adquisiciones están en el 90%. Respecto de las Escuelas, su promedio 
está en el 42% por lo que la UPN estaría por arriba y por lo tanto sería más 
eficiente en este rubro. 
  
Por lo que hace a las adquisiciones efectuadas por un precio por arriba, la UPN 
se ubica en un 5%. Visto en conjunto, el 90% de las adquisiciones la UPN las 
efectúa a un precio igual al de mercado y el 10% restante, la mitad corresponde 
a adquisiciones operadas a un precio por debajo a los de mercado y la otra 
mitad, a aquellas efectuadas a un precio por arriba del de mercado. 
 
Dada los porcentajes anteriores, la UPN nulifica el efecto del posible sobrecosto 
de 150 miles de pesos por el 5% de las adquisiciones realizadas a un precio por 
arriba al de mercado ya que el ahorro que reporta como generado por el 5% de 
las adquisiciones realizadas por abajo del precio de mercado, es también de 150 
miles de pesos. 
 
Contrasta con las Escuelas en primer lugar cuando una de ellas, el 9%, contesta 
que únicamente el 3% de sus adquisiciones las realizó a un precio por debajo 
del de mercado mientras que un 0%, las llevó a cabo a un precio igual al de 
mercado. Luego entonces, el 97% tendría que haberlo adquirido a un precio por 
arriba del de mercado aunque reporta el 30% nada más y consecuentemente 
bajo ninguna circunstancia pudo haber obtenido el ahorro de 150 miles que 
reporta sino más bien un sobreejercicio considerable.  
 
 

ADQUISICIONES EN RELACIÓN AL PRECIO DE  
INSTITUCIÓN % MERCADO % INSTITUCIÓN 

5 POR ARRIBA 97
90 IGUAL 0 UPN 
5 POR DEBAJO 3 

IPN 

 
A la pregunta abierta al entrevistado sobre su sugerencia para que su 
adquisición se realice en las mejores condiciones de precio, la UPN expone la 
necesidad de realizar estudios de mercado e interactuar con sus homólogos en 
otras dependencias y entidades. En las Escuelas coincidieron que es necesario 
no estar limitados al catálogo de proveedores sino por el contrario, que haya la 
posibilidad de cotizar con un mayor número de ellos sin restricción.  
 
Actualmente en la administración pública se promueve la realización de amplios 
sondeos de mercado que favorezcan la competencia, inhiban los vicios y 
componendas además de que privilegien la posibilidad de acceder a mejores 
precios y con ello mejorar la eficiencia con que se ejecutan los procesos de 
adquisiciones, con independencia de la modalidad en la que se lleven a cabo.  
 
Sugerencias de carácter propositivo como éstas, permiten identificar con 
precisión el sentir de los ejecutores del gasto y abre un abanico de alternativas 
para innovar en la eficiencia las adquisiciones en lo que hace a condiciones de 
precio, aspecto fundamental si consideramos que las necesidades son infinitas y 
los recursos, por el contrario, irremediablemente son finitos. 
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En el apartado del apego de las adquisiciones realizadas al marco regulatorio, 
tanto en 2002 como en 2003, la UPN señaló que el 100% de sus Invitaciones se 
apegaron al marco regulatorio que les es aplicable. 
 
Por lo que se refiere a las Escuelas, el promedio de cumplimiento de las que sí 
respondieron se encuentra en el 83%, quedando un 13% de Invitaciones al 
margen. Una situación así, deja vulnerable a la institución para que sea 
observada en materia de adquisiciones por parte de las instancias fiscalizadoras 
además de que incide en la transparencia y la eficiencia con que se ejecutan los 
procesos de adquisiciones en cuanto al cumplimiento cabal de la normatividad 
que les es aplicable. 
 
La opinión externada por la UPN es coincidente con lo expresado por el 27% de 
las Escuelas en cuanto a que implica mucho tiempo por los requisitos 
involucrados llevar a cabo una Invitación con base en el marco regulatorio.  
 
La respuesta abierta a este reactivo deja de manifiesto la necesidad que existe y 
persiste de cumplir el marco regulatorio al ubicarse la UPN en un 100% y las 
Escuelas un poco por debajo de esta percepción con un 83% de grado de 
cumplimiento promedio. El cabal cumplimiento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, marco regulatorio, resulta 
indispensable siendo como lo es, que se trata de una ley obligatoria y aplicable a 
todos los servidores públicos con independencia de la existencia de otra ley 
específica de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos que 
prevé las sanciones e inclusive procedimientos administrativos por las 
violaciones o incumplimientos que cometan los servidores públicos responsables 
de llevar a cabo las adquisiciones.  
 
Luego entonces, se puede establecer que su grado de cumplimiento por parte 
de los ejecutores del gasto es inversamente proporcional al riesgo inherente a la 
falta de observancia.  
 
 
Por último, a partir de la definición operacional de eficiencia que se compartió 
con las Escuelas y que a la letra dice: 

 
UNA ADQUISICIÓN A TRAVÉS DE UNA LICITACIÓN PÚBLICA O 
UNA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ES 
EFICIENTE, CUANDO SE CUMPLE CABALMENTE CON EL 
MARCO REGULATORIO QUE LE ES APLICABLE, SE REALIZA 
EN LAS MEJORES CONDICIONES DE PRECIO Y EL BIEN ES 
ENTREGADO AL ÁREA REQUIRENTE, CON LA CALIDAD Y LA 
OPORTUNIDAD SOLICITADAS.    

 
La UPN manifiesta haber realizado sus adquisiciones con eficiencia al haber 
obtenido las mejores condiciones para la Institución; una entrega de bienes con 
relativa oportunidad y un cumplimiento razonable de la normatividad aplicable. 
Por lo que hace a las Escuelas, la percepción en el 36% de ellas, es que no se 
cumple con la oportunidad en la entrega de los bienes y/o con las 
especificaciones lo que redunda en la calidad de los mismos y por lo tanto no se 
podría considerar que las adquisiciones se realizaron con eficiencia. 
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Con base en las respuestas vertidas por la UPN en materia de las condiciones 
de precio por un lado reporta que únicamente el 5% de sus adquisiciones se 
realizaron por abajo del precio de mercado.  Sin embargo, al contrastar este 
ahorro con el presupuesto ejercido de 10,432 miles de pesos en 2002 y 9,565 
miles de pesos en 2003, se obtiene que ese porcentaje de 5% equivale a 522 
miles para 2002 y 478 miles de pesos para 2003, ahorros que no coinciden por 
mucho con el reportado de 150 miles de pesos. 
 

MONTO EJERCIDO POR LA UPN 
2002 2003 

en miles EL 5%  en miles EL 5% 
10,432 522 9,565 478 

REPORTADO COMO AHORRO 150 MILES DE PESOS 

 
Lo mismo sucede con las adquisiciones a precios por arriba a los de mercado. 
Haciendo el mismo ejercicio se tiene un sobrecosto real de 522 miles para 2002 
y 478 miles de pesos para 2003. Por lo tanto, el sobrecosto pagado por la UPN 
en este tipo de adquisiciones es un 248% más en 2002 y un 219 % en 2003. 
 

ADQUISICIONES EN LA UPN POR 
ARRIBA DEL PRECIO DE 

MERCADO 

AÑO SOBRECOSTO 
2002 248% 
2003 219% 

 
Respecto de los elementos oportunidad en la entrega-recepción de los bienes 
tomando estrictamente la respuesta dada por la UPN resulta que el 95% se 
entregó fuera de la fecha comprometida: Esto significaría que 22 de las 23 
Invitaciones realizadas en 2002 y 12 de las 13 efectuadas en 2003, se tuvo que 
sancionar al proveedor además de solicitar al jurídico hacer efectivas las fianzas 
de cumplimiento respectivas. 
 

INVITACIONES EN QUE LA ENTREGA-
RECEPCIÓN DE LOS BIENES PARA LA 
UPN SE REALIZÓ FUERA DE TIEMPO 

SANCIÓN 
AÑO 

SI NO 
2002 22 1 
2003 12 1 

 
 
Por lo que se refiere a la calidad de los bienes que se adquieren y al marco 
regulatorio aplicable a las adquisiciones se reporta un grado de cumplimiento del 
100%.  
 
Con base en los elementos de análisis se puede concluir que las adquisiciones 
en la UPN no se puede considerar que se realizan con eficiencia ya que no se 
logran con claridad las mejores condiciones de precio y la entrega-recepción de 
los bienes es muy deficiente y por lo tanto, no se cumplen a cabalidad con los 
cuatro elementos establecidos como condición para hablar de eficiencia, en la 
definición operacional ya apuntada.  
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5.11 Respuestas a las preguntas de investigación 
 
De los resultados de esta investigación así como de las distintas “Categorías de 
Análisis” se obtienen las respuestas que enseguida se detallan a las preguntas 
de las que en este apartado se hace un breve análisis: 
 
 

ESCUELAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
 
En primer término se da respuesta a cada una de las preguntas de investigación 
con base en los resultados del análisis e interpretación que se hizo de los 
cuestionarios que respondieron 11 Escuelas y que por ello formaron parte de la 
muestra. Lo propio se hace en un segundo momento, con el cuestionario 
aplicado a la Universidad Pedagógica Nacional. 
 
 
PREGUNTA No.1 
 
¿Se cumple cabalmente con el  marco regulatorio aplicable a  los procesos de 
adquisiciones?  
 
RESPUESTA: 
Como resultado de la Tercera y Cuarta “Categoría de Análisis” respecto de las  
Escuelas muestreadas se obtiene que el grado de cumplimiento y observancia 
del marco regulatorio se ubica en promedio en un 83%. Considerando que para 
toda la administración pública federal,  es requisito sine qua non cumplir con 
toda la legislación y normatividad aplicables, el hecho de que el grado de 
cumplimiento del marco regulatorio específico para los procesos de 
adquisiciones alcance en las Escuelas muestreadas un 83% las hace 
vulnerables frente a las revisiones que realice la Auditoría Superior de la 
Federación de las Cuentas Públicas de cada uno de los ejercicios fiscales así 
como de las auditorías que efectúen los Órganos Internos de Control, ya que es 
campo fértil para la determinación de observaciones el 17% del marco 
regulatorio que están dejando de observar las Escuelas que formaron parte de la 
muestra. 
 
Inclusive, estarían dadas las condiciones para que algunas de las observaciones 
determinadas por las instancias fiscalizadoras referidas, se pudieran traducir en 
procedimientos administrativos de responsabilidades en contra de servidores 
públicos encargados de ejecutar los procesos de adquisiciones.  
 
De igual forma, el promedio del grado de cumplimiento que reportan las 
Escuelas que fueron sujetas a la aplicación del cuestionario elaborado ex 
profeso para esta investigación, vendría a confirmar que el perfil, experiencia y/o 
preparación académica de la mayoría de los responsables de llevar a cabo los 
procesos licitatorios no es el requerido, máxime si se considera que de las 11 
Escuelas que integraron la muestra, tan solo una de ellas manifestó encontrarse 
al 100% en el grado de cumplimiento del marco regulatorio. 
 
Así también, es de destacar que el grado promedio de cumplimiento del marco 
regulatorio podría considerarse bajo si se parte de la base de que la única 
modalidad bajo la cual las Escuelas realizan sus adquisiciones es la de 
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Invitación a Cuando Menos Tres Personas, misma que con respecto a la 
Licitación Pública demanda una carga normativa considerablemente menor y 
requisitos a cumplir bastante más sencillos. 
 
Tomando en cuenta lo expresado hasta aquí se puede concluir que las 
adquisiciones que llevan a cabo las Escuelas muestreadas NO se estarían 
efectuando con eficiencia ya que al ser uno de los elementos que conforman la 
definición operacional de eficiencia y no cumplirse a cabalidad, pone en riesgo el 
proceso mismo, a la Escuela, a la Institución y finalmente el cumplimiento de los 
objetivos con la posible afectación en el desempeño y aprendizaje de los 
alumnos.  
 
 
PREGUNTA No.2 
 
Los bienes adquiridos al amparo de los procesos de adquisiciones 
¿Efectivamente se adquieren al precio más bajo del mercado? 
 
RESPUESTA: 
En los reactivos específicos a la parte financiera, entre otros, se plantearon tres 
posibilidades para una adquisición: 
  
 que ésta se realice: 
  por arriba del precio de mercado; 

   a un precio igual al de mercado, y  
   a un precio por debajo del de mercado. 
  

Para efectos de la presente investigación es obvio que de las tres posibilidades 
antes enunciadas, reviste particular interés aquellas adquisiciones que se 
realizan a precios por debajo de los de mercado ya que es  precisamente este 
efecto el que persigue la administración pública federal. Es por ello, que el 
resultado del análisis de la aplicación de los cuestionarios, a partir de las 
distintas “Categorías de Análisis” definidas para los efectos, se centra en esta 
alternativa. 
No obstante a que el 100% de las Escuelas señaló que tanto en 2002 como en 
2003, sus adquisiciones se realizaron a un precio por debajo del de mercado es 
de destacarse que tal aseveración se considera incongruente a la vez de que se 
refuerza la presunción en cuanto a que la experiencia, preparación académica 
y/o perfil de los responsables de las adquisiciones no es el deseable ya que del 
análisis de la información proporcionada es posible establecer que únicamente 
un 32% en promedio de las adquisiciones, se operaron por debajo del precio de 
mercado.  
Sin embargo, contrastando esta información con la respuesta obtenida a otros 
reactivos de control considerados en el propio cuestionario, es posible visualizar 
un subejercicio que traducido como ahorro o economía presupuestaria alcanza 
un 9%. Este escenario pone en duda razonable la aseveración de las Escuelas 
muestreadas ya que para que efectivamente se diera el supuesto de que todas 
las adquisiciones se realizaron a un precio por debajo del de mercado, dando 
por descontado que los ahorros o economías no hubieren sido reasignados a 
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otros renglones del gasto y por lo tanto se hubieren concentrado en la Tesorería 
de la Federación de acuerdo a su propia naturaleza de economía, el subejercicio 
reportado debería de ser un porcentaje considerablemente mayor al de 9% ya 
que al aplicar el 32% promedio de ahorro producto de haber operado las 
adquisiciones por debajo del precio de mercado al presupuesto ejercido 
promedio en 2002 y 2003, resulta que el ahorro obtenido debió ser de alrededor 
210 miles de pesos y 223 miles de pesos, respectivamente y no los 59 miles de 
pesos y 60 miles de pesos que reportan como presupuesto subejercido en 2002 
y en 2003, respectivamente. 
 
Las aparentes contradicciones entre las respuestas obtenidas y la imposibilidad 
de su confirmación al realizar y contrastar los resultados del análisis en relación 
con otros reactivos de control determinados en el propio cuestionario así como 
por la falta de consistencia y confiabilidad,  no es posible suponer con un grado 
razonable de certeza que las adquisiciones que efectúan las Escuelas que 
formaron parte de la muestra efectivamente se encuentran por debajo del precio 
de mercado. 
 
Por lo tanto, como segundo elemento que constituye la definición operacional de 
eficiencia se concluye que este elemento tampoco se cumple y, por lo tanto, 
prevalece hasta aquí que las adquisiciones NO se estarían operando con 
eficiencia. 
   
 
PREGUNTA No.3 
 
Los bienes adquiridos al amparo de los procesos de adquisiciones ¿Son de 
calidad conforme a las especificaciones del área requirente? 
 
RESPUESTA: 
La calidad, tercer elemento de la definición operacional de eficiencia para 
efectos de la investigación, se midió en la muestra determinada a través de 
diferentes reactivos enfocados a establecer la aceptación de los bienes 
adquiridos por parte de las áreas requirentes. 
 
A partir de la respuesta dada a la pregunta expresa, se obtuvo como resultado 
que tanto en 2002 como en 2003, en el 45% de las Escuelas se registra una 
aceptación de los bienes entre un 80% y 90% mientras que en el 54% restante 
de las Escuelas, manifestaron un índice de aceptación de un 100%. Visto este 
dato de manera aislada y de no haberse previsto preguntas de control, llevaría a 
concluir falsamente que los bienes adquiridos prácticamente son de la calidad 
deseada, dado un índice de aceptación de 90% en promedio. 
 
No obstante, al momento de darle su valor específico a los resultados que se 
obtienen, a partir de las “Categorías de Análisis” respectivas y al analizar las 
preguntas de control formuladas, se aprecia que salvo en dos Escuelas, que 
equivalen al 18% de la muestra, los bienes adquiridos no son de la calidad 
deseada y consecuentemente su aceptación no es la que debería ser como se 
aprecia en primera instancia a partir del reactivo revisado en forma aislada. 
 
De comportarse este elemento efectivamente de la forma señalada, resultaría 
preocupante que bajo esta modalidad de adquisición como lo es la Invitación a 
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Cuando Menos Tres Personas la cual permite verificar y controlar en todo 
momento la calidad de los bienes a adquirir, no se lograra el objetivo. 
 
Lo anterior únicamente podría entenderse si se considera que los responsables 
de los procesos no tienen la experiencia, preparación académica y perfil 
requeridos para el puesto lo que se estaría corroborando una vez más y/o, a que 
las especificaciones técnicas elaboradas en su momento por el área requirente 
del bien a adquirir no son claras, completas y/o precisas lo que estaría 
provocando que el área gestora de la adquisición no dispusiera en todo 
momento de los elementos suficientes, pertinentes y competentes para 
concretar la adquisición de un bien de la calidad requerida por el área de que se 
trate y dado lo anterior, tener una aceptación total. 
 
Tomando en cuenta que con base en las respuestas dadas a los reactivos 
directos y de control no es posible establecer que los bienes adquiridos son 
efectivamente aceptados por las Escuelas que los solicitaron y,  por lo tanto 
responder a la calidad requerida. Este tercer elemento que forma parte de la 
definición operacional de eficiencia permite deducir que las adquisiciones que 
llevan a cabo las Escuelas seleccionadas como parte de la muestra a evaluar, 
NO se estarían operando con eficiencia.   
 
 
PREGUNTA No.4 
 
Los bienes adquiridos al amparo de los procesos de adquisiciones ¿Se entregan 
con oportunidad? 
 
RESPUESTA: 
El cuarto y último elemento que forma parte de la definición operacional de 
eficiencia lo constituye la oportunidad con que las áreas solicitantes recepcionan 
los bienes adquiridos. 
 
Aquí vale la pena hacer la precisión de que aunque para efectos de la teoría de 
la calidad pudiera considerarse que la oportunidad es una parte intrínseca de la 
misma, para esta investigación se considera como un elemento individual y 
adicional ya que en el marco regulatorio aplicable a los procesos de 
adquisiciones existen artículos específicos que regulan la imposición de 
sanciones a los proveedores que no entregan en la fecha pactada los bienes 
adquiridos y, por lo mismo,  incumplen con la oportunidad en la entrega de los 
mismos. 
 
Dada la consideración anterior y a partir de la interpretación de las “Categorías 
de Análisis” aplicables, se tiene que en promedio el 91% de la entrega-recepción 
que se realiza de los bienes adquiridos por parte de las Escuelas evaluadas, 
satisfacen el requisito de la oportunidad. Luego entonces, existe un 9% de 
Invitaciones Restringidas a Tres Personas formalizadas con proveedores, uno 
de cada diez según lo reportado por las Escuelas, que no entregaron los bienes 
en la fecha acordada en el pedido o contrato que se tuvo que generar en su 
momento, lo que conlleva necesariamente a que hubo necesidad de aplicar 
sanciones a aquellos proveedores que se encontraron bajo este supuesto. 
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Haciendo una liga de este elemento con el correspondiente al cumplimiento del 
marco regulatorio, en el terreno de las posibilidades se puede hacer la conjetura 
de que la aplicación obligatoria de estas sanciones y en su caso la solicitud al 
área jurídica para hacer efectivas las fianzas de cumplimiento respectivas, forme 
parte del 17% del marco regulatorio que no se cumple por parte de las Escuelas 
a las que se les aplicó el cuestionario y por lo tanto, la sanción y/o aplicación de 
fianza de mérito no se haya aplicado. 
 
Inclusive, suponiendo que efectivamente se haya aplicado la sanción respectiva 
al proveedor y aplicado la fianza correspondiente por la falta de oportunidad con 
que hubiere realizado la entrega de los bienes que le adquirió la Institución, 
contraviene el espíritu del marco regulatorio ya que el objetivo de la 
administración pública federal no es obtener ingresos extraordinarios por este 
concepto sino el interés primordial que debe prevalecer es el de que los bienes 
adquiridos sean entregados en la fecha pactada, y de esta manera cumplir 
cabalmente con el elemento oportunidad. 
 
Por lo tanto, la oportunidad con que las áreas requirentes recepcionan los bienes 
que les son adquiridos por los responsables de las áreas de adquisiciones en las 
diferentes Escuelas encuestadas NO se hace con eficiencia dado que existe una 
brecha de un 9% sobre la que sería necesario trabajar como área de 
oportunidad a fin de cerrarla gradualmente. 
 
 
CONCLUSIÓN: 
La definición operacional de eficiencia que se desarrolló para la presente 
investigación y que en aras de una mayor claridad valdría la pena recordarla en 
este momento, que a la letra dice: 
 

UNA ADQUISICIÓN A TRAVÉS DE UNA LICITACIÓN PÚBLICA 
O UNA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ES 
EFICIENTE, CUANDO SE CUMPLE CABALMENTE CON EL 
MARCO REGULATORIO QUE LE ES APLICABLE, SE REALIZA 
EN LAS MEJORES CONDICIONES DE PRECIO Y EL BIEN ES 
ENTREGADO AL ÁREA REQUIRENTE, CON LA CALIDAD Y LA 
OPORTUNIDAD SOLICITADAS.    

 
Resulta ser un requisito para poder hablar de eficiencia que en cada adquisición 
se encuentren presentes los cuatro elementos que componen a esta definición 
operacional como se relacionan enseguida: 

 
 Cumplimiento cabal del marco regulatorio que le es aplicable;  
 Realizarla en las mejores condiciones de precio; 
 Entrega del bien con la calidad solicitada, y  
 La oportunidad requerida 

 
Luego entonces cuando al menos alguno de los elementos no esté presente o 
no se cumpla a cabalidad en alguno de los procesos de adquisición que realice 
el responsable del área de adquisiciones de cualquiera de las 11 Escuelas que 
formaron parte de la muestra determinada, en ningún caso y bajo ninguna 
circunstancia se podría hablar de eficiencia. 
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Consecuentemente y tomando en cuenta que la respuesta a cada una de las 
preguntas de investigación planteadas es negativa se concluye que las 
adquisiciones que realizan las Escuelas muestreadas del IPN no podrían ser 
consideradas como eficientes ya que no se cumple satisfactoriamente el marco 
regulatorio aplicable a las adquisiciones, no se logran con claridad las mejores 
condiciones de precio, la calidad de los bienes adquiridos no siempre es de la 
calidad deseada y se presentan desfases en la oportunidad con que se realiza la 
entrega-recepción de los bienes. Por lo tanto, no se cumplen a cabalidad con los 
cuatro elementos establecidos como condición en la definición operacional ya 
apuntada, para poder hablar de eficiencia.  
 
 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
 
 

PREGUNTA No.1 
 
¿Se cumple cabalmente con el  marco regulatorio aplicable a  los procesos de 
adquisiciones?  
 
RESPUESTA: 
El marco regulatorio aplicable a las adquisiciones se reporta con un grado de 
cumplimiento del 100%. Bajo estas condiciones se podría decir que este 
elemento que forma parte de la definición operacional desarrollada para los 
efectos se cumple cabalmente y por lo tanto las adquisiciones que realiza la 
UPN se podría considerar que SÍ se realizan con eficiencia.  
 
Sin embargo sería importante matizar que en el caso de la UPN, a diferencia de 
las Escuelas muestreadas en el IPN, las adquisiciones se encuentran 
centralizadas lo que facilita el control de las mismas y por lo tanto el apego al 
marco regulatorio.   
 
 
PREGUNTA No.2 
Los bienes adquiridos al amparo de los procesos de adquisiciones 
¿Efectivamente se adquieren al precio más bajo del mercado? 
 
RESPUESTA: 
En cuanto a las condiciones de precio, por un lado reporta que únicamente el 
5% de sus adquisiciones se realizaron por abajo del precio de mercado.  Sin 
embargo, al contrastar este ahorro con el presupuesto ejercido de 10,432 miles 
de pesos en 2002 y 9,565 miles de pesos en 2003, se obtiene que ese 
porcentaje de 5% equivale a 522 miles para 2002 y 478 miles de pesos para 
2003, ahorros que no coinciden por mucho con el reportado de 150 miles de 
pesos. 
 
Lo mismo sucede con las adquisiciones a precios por arriba a los de mercado. 
Haciendo el mismo ejercicio se tiene un sobrecosto real de 522 miles para 2002 
y 478 miles de pesos para 2003. Por lo tanto el sobrecosto pagado por la UPN 
en este tipo de adquisiciones es un 248% más alto en 2002 y un 219 %, en 
2003. 
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Luego entonces, este segundo elemento que constituye la definición operacional 
de eficiencia no se encuentra presente en las adquisiciones que lleva a cabo la 
UPN y por ende, se tendría que asumir que NO se realizan con eficiencia.  
 
No obstante, en un principio de equidad, habría que de igual manera destacar 
para este elemento, el hecho de que las adquisiciones se encuentran 
concentradas en una sola Unidad Responsable y por lo tanto, esta situación 
debería favorecer la observancia de este elemento: adquisiciones por abajo del 
precio de mercado.  
 
 
PREGUNTA No.3 
 
Los bienes adquiridos al amparo de los procesos de adquisiciones ¿Son de 
calidad conforme a las especificaciones del área requirente? 
 
RESPUESTA: 
Al igual que en el caso de las Escuelas encuestadas en el IPN de conformidad a 
la muestra seleccionada la calidad, tercer elemento de la definición operacional 
de eficiencia para efectos de la investigación, se midió a través de diferentes 
reactivos enfocados a establecer la aceptación de los bienes adquiridos por 
parte de las áreas requirentes. 
 
En el caso de la UPN, la calidad de los bienes que se adquieren se reportan con 
un grado de satisfacción por parte del área solicitante de los mismos, de un 
100%.  
 
Bajo esta premisa habría que concluir que los bienes adquiridos son de la 
calidad deseada conforme a las especificaciones del área requirente y 
consecuentemente este tercer elemento que forma parte de la definición 
operacional de eficiencia llevaría a suponer que las adquisiciones que realiza la 
UPN, SÍ se  operan con eficiencia.   
 
 
PREGUNTA No.4 
Los bienes adquiridos al amparo de los procesos de adquisiciones ¿Se entregan 
con oportunidad? 
 
RESPUESTA: 
El cuarto y último elemento que forma parte de la definición operacional de 
eficiencia lo constituye la oportunidad con que las áreas solicitantes recepcionan 
los bienes adquiridos. 
 
La entrega-recepción de los bienes tomando estrictamente la respuesta dada, 
resulta que el 95% de los bienes se entregó fuera de la fecha comprometida. 
 
Esto significaría que por las 22 de las 23 Invitaciones realizadas en 2002 y por 
las 12 de las 13 efectuadas en 2003, se tendría que haber sancionado al 
proveedor además de solicitar al área jurídica hacer efectivas las fianzas de 
cumplimiento respectivas. 
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Inclusive, suponiendo que efectivamente se haya aplicado la sanción respectiva 
al proveedor y aplicado la fianza correspondiente por la falta de oportunidad con 
que hubiere realizado la entrega de los bienes que le adquirió la Universidad, 
contraviene el espíritu del marco regulatorio ya que el objetivo de la 
administración pública federal no es obtener ingresos extraordinarios por este 
concepto sino el interés primordial que debe prevalecer es el de que los bienes 
adquiridos sean entregados en la fecha pactada, y de esta manera cumplir 
cabalmente con el elemento oportunidad.  
 
Luego entonces, la oportunidad con que las áreas requirentes recepcionan los 
bienes que les son adquiridos de manera centralizada por el  responsable del 
área de adquisiciones en la UPN NO se puede considerar que esté presente la 
eficiencia dado que existe una brecha de un 5% sobre la que sería necesario 
trabajar como área de oportunidad, para cerrarla gradualmente. 
 
Haciendo una relación de este elemento con el correspondiente al cumplimiento 
del marco regulatorio, en el terreno de las posibilidades resultaría contradictorio 
que en materia de cumplimiento del marco regulatorio se reporte al 100% 
cuando existen elementos para presumir que la UPN tendría que aplicar 
sanciones y de ser procedente, hacer efectivas las fianzas a través del área 
jurídica.  
 
Sin embargo, con el resultado que se narra en esta respuesta se tendría que 
reconsiderar  la suposición que se hace respecto de la respuesta a la pregunta 
No.1 en cuanto a que las adquisiciones que realiza la UPN SÍ se realizan con 
eficiencia, en atención a que dado lo anterior, no se estaría cumpliendo a 
cabalidad con el marco regulatorio y por lo tanto, las adquisiciones que realiza la 
UPN NO se podría sostener que se están llevando a cabo con eficiencia.  
 
 
CONCLUSIÓN: 
De la definición operacional de eficiencia que se desarrolló para la presente 
investigación y recordada en párrafos anteriores, se desprende que el IPN en un 
sentido rigorista no se podría considerar que viene realizando sus adquisiciones 
con eficiencia ya que de los cuatro elementos que son condición para ello, 
únicamente se estaría dando cabal cumplimiento a uno, al correspondiente al de 
la calidad de los bienes adquiridos.   
 
En el caso de la UPN, a diferencia del IPN, tiene centralizadas las adquisiciones 
por lo que se supondría que debería realizarlos con eficiencia ya que no existe 
dispersión del control ni de la función además de que la autoridad y la 
responsabilidad recae en un grupo pequeño de personas lo que favorece su 
operación. 
 
De igual forma, resulta más sencillo mantener debidamente actualizada y 
capacitada a toda la plantilla de personal adscrita al área de adquisiciones y por 
lo tanto, la rotación del personal se supondría tendería  hacia la baja y en 
cuando ésta se diera, automáticamente se cubrirían las vacantes a la vez de que 
permitiría la autopromoción de la cadena en la que se encuentre inserte la plaza 
que queda vacante.  
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Por el contrario, la pulverización de la función y la responsabilidad en el IPN en 
materia de adquisiciones justificaría hasta cierto punto los resultados obtenidos 
en la evaluación efectuada respecto de la ejecución de los procesos de 
adquisiciones y a la vez, establece un área de oportunidad obligada para tomar 
decisiones pertinentes para fortalecer la función de adquisiciones y revertir los 
resultados obtenidos. 
 
Sería importante trabajar en los perfiles de puestos, académicos y de 
experiencia previa en áreas de adquisiciones para contrarrestar el efecto 
negativo que estaría ejerciendo el tener habilitadas tantas áreas de 
adquisiciones y para una única modalidad que es la Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas ya que la Licitación Pública, como se explicó en el apartado 
conducente, se concentra exclusivamente en la Secretaría de Administración. 
 
Una posibilidad para combatir la dispersión, podría ser crear Unidades de 
Compra por Escuelas afines. Tal vez podría funcionar la clasificación que se 
utilizó para efectos de la presente investigación agrupando las Escuelas por 
ramas: medicina y biología y afines; economía y ciencias administrativas; 
ingenierías y así sucesivamente. Esto favorecería poder incrementar los montos 
de actuación para privilegiar la Licitación Pública  a la vez de que permitiría que 
las compras fueran por familias de productos lo que haría que las áreas de 
adquisiciones conocieran con mayor detalle los productos y sus características y 
por lo tanto las compras podrían ser más eficientes desde el momento que se 
satisfaga la necesidad del “cliente” con productos de calidad; a precios 
competitivos; entregados en su oportunidad a través de procesos de 
adquisiciones auditables por estar apegados al marco regulatorio que les es 
aplicable.  
 
 
5.12 Comprobación de la hipótesis 
 

De trabajo  
 
Queda demostrado a partir de los resultados que se presentan en el apartado 
5.9 Análisis e interpretación de resultados  que las adquisiciones operadas a 
través de una licitación pública o una invitación a cuando menos tres personas 
no se estarían ejecutando con  eficiencia  al no cumplirse los cuatro elementos 
que integran la definición operacional desarrollada para la presente 
investigación. 
 
De igual forma, de las propias “Categorías de Análisis” también es posible 
deducir que una de las causas que la motivan entre otras, es el perfil académico, 
profesional y de experiencia previa en el área de adquisiciones. Esta suposición 
se refuerza considerando que la modalidad de adquisición que prevalece en las 
11 Escuelas muestreadas es la Invitación a Cuando Menos Tres Personas, 
modalidad de mayor simplicidad que la Licitación Pública. 
 
Considerando que esta aseveración es verdadera, el área de oportunidad para 
las Escuelas encuestadas es claro que se centra en dos acciones a saber, con 
dos temporalidades distintas:  
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Inmediata,  

1) Promover la capacitación en materia de adquisiciones para todos los 
responsables de las adquisiciones de las diferentes Escuelas, haciendo 
especial énfasis en la modalidad de compra que vienen operando, la 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas. La Secretaría de la Función 
Pública tiene armado un equipo de trabajo especializado para impartir este 
tipo de capacitación y sin costo alguno. 

 
2) Paralelo a este esfuerzo, sería necesario instrumentar un esquema de 

revalidación o permanencia en el cargo del responsable de las adquisiciones. 
Este planteamiento permitiría fomentar la competitividad de los responsables 
ya que su permanencia en el puesto o cargo estaría sujeta en todo momento, 
a un mecanismo como el planteado lo que viene a erradicar antiguos 
esquemas de amiguismo, compadrazgo o favoritismos.   

 
Mediata, 

1)  Definir el perfil y catálogo de puestos de los responsables de adquisiciones o 
ejecutores del gasto vuelve requisito en las Escuelas y a partir del mismo 
evaluar a la plantilla actual así como las nuevas contrataciones que se 
generen. La administración pública ya cambió. Hoy en día demanda 
servidores públicos con el perfil y la experiencia profesional necesarias es 
indispensable en lo general, pero fundamental para ocupar el puesto de 
responsable de las adquisiciones. El tiempo, la complejidad de los procesos y 
el sin número de procedimientos administrativos que han abierto las distintas 
instancias fiscalizadoras, así lo confirma. Es por ello, que la combinación de 
perfil académico y profesional con experiencia previa tiene que valorarse en 
su justa dimensión y convertirlo desde ya, en el requisito sine qua non a 
cumplir a cabalidad y documentalmente, para cualquier persona que aspire a 
ocupar un puesto como el de adquisiciones y asumir la gran responsabilidad 
que significa ejercer el presupuesto asociado para ello. 

 
2) Los perfiles y catálogos de puestos respectivos, previamente definidos, 

elaborados y autorizados, sería necesario incorporarlos al sistema de 
reclutamiento, selección y contratación de personal. Esto permitiría que en 
las vacantes que se vayan produciendo por renuncia o por la creación de 
nuevas plazas, en su caso se cubran atendiendo al nuevo sistema planteado 
el cual entre otras cosas deberá incluir pruebas especializadas, desarrollo de 
casos prácticos, valoraciones teóricas sobre el conocimiento de la norma 
aplicable pero sobre todo, su comprensión e interpretación para observarla a 
cabalidad partiendo para ello del propio espíritu de la ley, norma o 
lineamiento de que se trate.  

 
3) Agrupar a las distintas Escuelas por áreas de especialización o carreras que 

se imparten. De las “Categorías de Análisis” revisadas para el propósito se 
desprende que una probable agrupación sería la empleada en el deshogo de 
los resultados que arrojó el cuestionario: 

 
i) medicina, química y biología; 
ii) ingeniería y la computación, y 
iii) económico-administrativa 
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La afirmación anterior encuentra sustento en la distribución de las 
carreras por Escuela y la población estudiantil de 34,180 alumnos que 
atiende cada una de ellas de conformidad a la siguiente distribución 
resultante: 7,609 alumnos, el  22%, concentrado en la primera de las 
ramas mencionadas con 4 a 5 carreras en 12 áreas distintas; el 41%, 
13,845 alumnos, se encuentra cursando alguna de las 3 carreras 
disponibles en 9 áreas diferentes relacionadas con las carreras 
relacionadas en el segundo inciso y el  37% restante, 12,726 alumnos, en 
alguna de las 6 áreas de la carrera única que se imparte en la última de 
las categorías apuntadas. 
 
4) La agrupación antes comentada permitiría concentrar todas las 

adquisiciones de una misma rama, llámese instrumental, equipo 
médico, software, equipo de cómputo etc… en una sola Escuela que 
represente a la rama, considerando la conformación de un equipo de 
trabajo integrado por aquellos ejecutores del gasto que se distingan 
por su capacidad, conocimiento y experiencia en adquisiciones para 
que lleve a cabo una Licitación Pública con la intención de acceder a 
precios más competitivos.  

 
 De esta manera, se estarían estableciendo las condiciones propicias 

que favorezcan el cumplimiento del marco regulatorio aplicable y con 
ello evitar la determinación de observaciones por parte de los distintos 
órganos fiscalizadores; se estarían procurando las mejores 
condiciones en materia de precios a la vez de establecer las bases 
para mejorar la calidad al hacerla homogénea así como la oportunidad 
al surtir simultáneamente a toda la rama los bienes solicitados.  
 

 
La alternativa aquí planteada, permitiría hacer más eficientes las compras 
al menos bajo la perspectiva que establece la definición operacional como 
requisito para que se dé la eficiencia consistente en que se cubran los 
cuatro elementos establecidos para los efectos de la presente 
investigación:    
 

  Cumplimiento cabal del marco regulatorio que le es aplicable;  
 Realizarla en las mejores condiciones de precio; 
 Entrega del bien con la calidad solicitada, y  
 La oportunidad requerida 

 
Lo antes expuesto se considera un área de oportunidad indispensable sobre la 
cual trabajar dado el alto nivel de especialidad y conocimiento que se requiere 
para ocupar un puesto como el de adquisiciones. No hay tiempo para la curva de 
aprendizaje y menos aún, en un área tan dinámica como la que se comenta 
además de ser corresponsable con todas las demás Unidades Responsables 
que conforman toda dependencia o entidad o un órgano desconcentrado como 
el sujeto a estudio, el Instituto Politécnico Nacional.  
 
Por todo lo razonado hasta aquí, se desprende que la hipótesis de trabajo 
planteada No se confirma por lo tanto es concluyente que a partir de la definición 
operacional desarrollada especialmente para aplicarla a la presente 
investigación y con base en cada una de las cuatro “Categorías de Análisis”, 
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planteadas tanto para el IPN como para la UPN, se puede concluir que sus 
adquisiciones no se puede considerar que se realizan con eficiencia ya que no 
se logran con claridad las mejores condiciones de precio y la entrega-recepción 
de los bienes es muy deficiente y por lo tanto, no se cumplen a cabalidad con los 
cuatro elementos establecidos como condición en la definición operacional ya 
apuntada.  
 
 
Resultados 
 

Análisis por Categoría 
En consideración a la definición operacional desarrollada para facilitar y orientar 
la presente investigación se establecieron como parte de la misma, cuatro 
elementos que necesariamente tenían que cumplir cada una de las cuatro 
“Categorías de Análisis” en que se dividió el cuestionario de 20 reactivos 
aplicado a la muestra de Escuelas, previamente determinada. 
 
Primera “Categoría de Análisis”  

Nombre; número de profesores y alumnos; carreras que se imparten y años 
de servicio. 
 
Instituto Politécnico Nacional 

Es de destacarse que el promedio general de alumnos por Escuela muestreada 
se ubica en 3,107 contra 325 profesores, en promedio de igual manera por 
Escuela muestreada. Lo anterior arroja una relación promedio de 
alumno/profesor de 8.9. 
 
En su conjunto, las 11 Escuelas sujetas a análisis ofrecen 27 carreras de las que 
el 45% corresponden a la rama de medicina, química y biología; otro 33% están 
relacionadas con las ingenierías-computo y el 22% restante, corresponden a la 
rama económico-administrativa reportando una antigüedad promedio de 28 años 
para las Escuelas encuestadas  
 
 

Universidad Pedagógica Nacional 
La UPN cuenta con una plantilla de 405 profesores mientras que las Escuelas 
encuestadas tienen 3,576, esto es, un 883% más mientras que contra el 
promedio de 325 maestros por Escuela del IPN, la variación se reduce al 25%. 
Luego entonces, el 55% de sus Escuelas está por debajo de la plantilla de 
profesores de la UPN. 
 
Analizada la información por Escuela del IPN, se tiene que únicamente 3, el 
27%, cuentan en promedio con un 56% más de maestros que la UPN y de las 8 
restantes, el 72%, tienen en promedio un 52% menos. 
 
Por lo que hace a la población estudiantil se observa que la UPN tiene inscritos 
5,934 alumnos mientras que las 11 Escuelas del IPN presentan una matrícula de 
34,180 estudiantes, esto es un 576% más.  
 
Segunda “Categoría de Análisis” 

Presupuesto autorizado, ejercicio y formalización de contrato  
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Instituto Politécnico Nacional 
En materia de presupuesto disponible para realizar las adquisiciones de 
materiales, suministros e insumos ya sea por Licitación Pública o Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas, se desprende que el 92% en 2002 y el 83% en 
2003 del presupuesto ejercido, respectivamente se realizó en la modalidad de 
Invitación quedando concentrada la alternativa de Licitación Pública, 
exclusivamente en la Secretaría de Administración.  
 
El presupuesto autorizado para realizar Invitaciones en las 11 Escuelas ascendió 
a 7,219 miles de pesos en 2002 y 7,328 miles de pesos en 2003. De estas 
cantidades, el 62% del presupuesto autorizado para 2002 y el 60% del 
autorizado para 2003, está concentrado en 8 Escuelas cuyas carreras se 
enfocan a las áreas de medicina, química y biología así como ingenierías y 
cómputo. 
 
Esto significa que las Escuelas dedicadas a las carreras de la rama económico- 
administrativas contaron con un presupuesto mayor en un 64% en 2002 y 78% 
en 2003 al de las otras Escuelas dedicadas a impartir carreras en el área de 
medicina, química y biología así como ingenierías y cómputo no obstante a que 
el 63% de los alumnos están inscritos en alguna de estas carreras.  
 
En relación con el ejercicio del presupuesto en los años de referencia, 2002 y 
2003 se desprende que entre las 11 Escuelas ejercieron 7,203 y 7,680 miles de 
pesos, respectivamente. 

 

Se aprecia un subejercicio equivalente al 10% en 2002 y al 9% en 2003 contra el 
presupuesto de una Escuela que reporta un sobreejercicio del 131% en 2002 y 
141% en 2003 que de ser así, estaría quitando capacidad de maniobra y gasto a 
las demás Escuelas con independencia de las observaciones que se pudieran 
llegar a generar por parte de las instancias fiscalizadoras. 
 
La falta de ejercicio presupuestal en los porcentajes señalados, desde el punto 
de vista de las áreas encargadas de la evaluación de la gestión administrativa 
podrían calificarse como altos, máxime si se considera que la modalidad de 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas a la cual están atadas todas las 
Escuelas como ya se apuntó, es mucho más sencilla de operar, en tiempo y 
forma, que la Licitación Pública.  
 
El hecho de que las Escuelas únicamente estén facultadas para ejercer su 
presupuesto a través de la multicitada modalidad de Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas, inhibe la posibilidad de acceder a mejores precios al involucrar 
mayores volúmenes y consecuentemente la posibilidad de generar economías 
que permitan reasignar el presupuesto para atender otras necesidades.  
 
Para ejercer un presupuesto promedio en 2002 de 656 miles de pesos fueron 
necesarias 68 invitaciones en promedio por Escuela, esto es 6 por mes, 
mientras que para ejercer un presupuesto promedio en 2003 de 666 miles de 
pesos se tuvieron que realizar 77 eventos en promedio por Escuela, también 6 
por mes.  
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Universidad Pedagógica Nacional 
La UPN, el presupuesto ejercido, únicamente en esta modalidad, fue de 10,432 
miles en 2002 y 9,565 miles de pesos en 2003 que representa el 46% y el 45% 
respecto del presupuesto autorizado para esos años, respectivamente. En el 
caso del IPN, el 92% en 2002 y el 83% en 2003 del presupuesto ejercido, 
respectivamente se realizó en la modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas quedando concentrada la alternativa de Licitación Pública, 
exclusivamente en la Secretaría de Administración. En el caso  
 
El presupuesto promedio asignado por alumno de la UPN es de $1,758 pesos en 
promedio, un 192% más que el asignado a la Escuela de Economía del IPN que 
se ubica en $654 pesos en promedio y que dicho sea de paso es la que reporta 
la relación de presupuesto/alumno más alta. 
 
 
 
Tercera “Categoría de Análisis” 

Eficiencia (observancia de los cuatro elementos) con que se realizaron las 
adquisiciones, fundamentalmente en las modalidades de Licitación Pública 
y de Invitación a Cuando Menos Tres Personas. 
 
 
Instituto Politécnico Nacional 

El 92% en 2002 y el 83% en 2003 del presupuesto ejercido, respectivamente se 
realizó en la modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres Personas quedando 
concentrada la alternativa de Licitación Pública, exclusivamente en la Secretaría 
de Administración.  
 
Para ejercer un presupuesto promedio en 2002 de 656 miles de pesos fueron 
necesarias 68 invitaciones en promedio por Escuela, esto es 6 por mes, 
mientras que para ejercer un presupuesto promedio en 2003 de 666 miles de 
pesos se tuvieron que realizar 77 eventos en promedio por Escuela, también 6 
por mes, como ya se señaló. 
 
De las 751 Invitaciones realizadas en promedio en 2002 contra el presupuesto 
promedio ejercido en pedidos adjudicados para la adquisición de artículos que 
no fueron de la calidad requerida, resulta que se ejercieron 1.6 miles de pesos 
por invitación/pedido que no reunieron los requisitos previstos y para 2003 
resulta en 1.5 miles de pesos. 
 
Por lo que hace a la oportunidad en la entrega de los bienes adquiridos se 
encuentra en promedio en un 91% y desde la perspectiva financiera, en 2002 y 
2003 el 32% de las adquisiciones se operaron por debajo del precio de mercado.  
 
En promedio, el grado de cumplimiento del marco regulatorio se ubica en un 
83%, quedando un 13% de Invitaciones al margen. Una situación así, deja 
vulnerable a la institución para que sea observada en materia de adquisiciones 
por parte de las instancias fiscalizadoras además de que incide en la 
transparencia y la eficiencia con que se ejecutan los procesos de adquisiciones 
en cuanto al cumplimiento cabal de la normatividad que les es aplicable. 
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Universidad Pedagógica Nacional 
El presupuesto ejercido, únicamente en esta modalidad, fue de 10,432 miles en 
2002 y 9,565 miles de pesos en 2003 que representa el 46% y el 45% respecto 
del presupuesto autorizado para esos años, respectivamente. Para ejercer un 
presupuesto de 10,432 miles de pesos en 2002 y de 9,565 miles de pesos en 
2003, bajo la misma modalidad de Invitación, realizaron 23 y 13 Invitaciones 
para cada uno de los años, respectivamente. 
 
Dado lo anterior, se tiene que para ejercer la UPN en 2002 un presupuesto 45% 
mayor, requirió realizar 68 Invitaciones, mientras que las Escuelas del IPN 
realizaron también 68, pero en proporción representan un 196% más. En 
relación con 2003, para ejercer un presupuesto mayor de un 25%, la UPN 
efectuó 13 Invitaciones y las Escuelas 77, un 542% más. 
 
De la comparación de las 23 Invitaciones que operó en 2002 y de las 13 
realizadas en 2003, contra el presupuesto promedio ejercido en pedidos 
adjudicados, se desprende que en todos los casos los bienes adquiridos fueron 
de la calidad deseada. 
 
Referente a la oportunidad con que se lleva a cabo la entrega-recepción de los 
bienes adquiridos únicamente el 5% de las adquisiciones realizadas en el 2002 y 
2003, se entregaron en la fecha establecida en el pedido o contrato. 
 
Desde la perspectiva financiera, en 2002 y 2003 reporta que únicamente el 5% 
de las adquisiciones se efectuaron por debajo del precio de mercado y en cuanto 
al apego de las adquisiciones al marco regulatorio, tanto en 2002 como en 2003, 
señala que en el 100% de sus Invitaciones fue observado el mismo. 
 
 
Cuarta “Categoría de Análisis” 

Opinión de los entrevistados sobre el marco regulatorio aplicable así como 
las acciones propuestas para mejorar la eficiencia en las adquisiciones. 
 
Instituto Politécnico Nacional 

La respuesta abierta evidencia la necesidad que existe y persiste de cumplir el 
marco regulatorio. El cabal cumplimiento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, resulta indispensable siendo 
como lo es, que se trata de una ley obligatoria y aplicable a todos los servidores 
públicos con independencia de la existencia de otra ley específica de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos que prevé las 
sanciones e inclusive procedimientos administrativos por las violaciones o 
incumplimientos que cometan los servidores públicos responsables de llevar a 
cabo las adquisiciones.  
 
La percepción del 36% de las Escuelas se centra en que se cumple con la 
oportunidad en la entrega de los bienes y/o con las especificaciones lo que 
redunda en la calidad de los mismos y por lo tanto, no se podría considerar que 
las adquisiciones se realizaron con eficiencia. 
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Universidad Pedagógica Nacional 
Manifiesta que sus adquisiciones se realizaron con eficiencia al haber obtenido 
las mejores condiciones para la Institución; una entrega de bienes con relativa 
oportunidad y un cumplimiento razonable de la normatividad aplicable.  
 
 

Discusión 
El estudio se inició en el IPN, órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Educación Pública. Sin embargo, para eliminar un posible sesgo en la 
investigación, se analizó también a la Universidad Pedagógica Nacional que al 
igual que el IPN, es un órgano desconcentrado dedicado a la educación 
superior.  
 
Con base en la definición operacional y a partir de los resultados de las 
Categorías de Análisis, se estima factible realizar algunas transpolaciones del 
proceso de adquisiciones hacia la administración pública federal dada su 
aplicabilidad general y la experiencia de más de 20 años sustentada en la 
participación activa en funciones como operador de los procesos de 
adquisiciones, así como de fiscalizador de los mimos.  
 
Para enriquecer la discusión, las acciones de innovación que se proponen están 
sustentadas en casos reales observados en diversas dependencias y entidades 
de la administración pública federal. Para su mejor comprensión, se presentan 
correlacionadas con cada uno de los elementos que integran la definición 
operacional de eficiencia:  

 
1) cumplimiento del marco regulatorio 

2) mejores condiciones de precio 

3) calidad solicitada 

4) oportunidad requerida 

 
 
1) Cumplimiento del marco regulatorio  
 
Para este primer elemento de la definición operacional dada su característica de 
obligatoriedad para todas las dependencias y entidades, cobran especial 
relevancia las siguientes dos  innovaciones que se proponen. 
 
 

Primera innovación,  
√ elaborar y aprobar marcos regulatorios diferenciados atendiendo a las 

particularidades de algunos Sectores  
 
La responsabilidad de la Secretaría de la Función Pública, entre otras, es 
asegurarse de que los procesos de adquisiciones cumplan con el marco 
regulatorio que les es aplicable. Para ello,  se auxilia con más de 250 Órganos 
Internos de Control constituidos en las diferentes dependencias y entidades a 
través de los cuales ejerce su facultad de fiscalización.   
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De igual manera, la H. Cámara de Diputados hace lo propio a través del órgano 
denominado Auditoría Superior de la Federación al cual se le otorgaron nuevas 
facultades de fiscalización, sobre todo del gasto cuyo origen es federal, de 
acuerdo a la nueva Ley de Fiscalización Superior de la Federación vigente 
desde el 30 de diciembre de 2000, que abrogó a la Ley de Contaduría Mayor de 
Hacienda publicada el 29 de diciembre de 1978.  
 
Además, tiene la posibilidad de apoyarse para efectos de revisiones y/o 
aplicación de sanciones, en los Órganos Internos de Control situación que trae 
aparejado una mayor capacidad de fiscalización y consecuentemente, un 
incremento en la aplicación de sanciones. 
 
La problemática de fondo, es la imposibilidad del ejecutor del gasto para: 
conocer el vasto marco normativo aplicable a las adquisiciones por tipo de 
modalidad y cumplir simultáneamente con todos y cada uno de los requisitos 
que éste señala, para cada una de éstas a saber: 
 

• Licitación Pública; 
• Invitación a Cuando Menos Tres Personas, y 
• Adjudicación Directa 

 
Para evaluar su cumplimiento, los Órganos  Internos de Control o área 
fiscalizadora de que se trate, verifican durante su auditoría si el proceso de 
adquisición cumplió con todos los requisitos que establece el (los) marco(s) 
regulatorio(s), de con acuerdo a la modalidad que corresponda: 
 

Licitación Pública Internacional o Nacional; Invitación a Cuando Menos 
Tres Persona o Adjudicación Directa. 

 
Por cada desviación que se detecte, amerita una observación sujeta a ser 
desvirtuada por el ejecutor del gasto y de no ser así, procede una sanción en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos.  
 
Esto provoca que el ejecutor del gasto tenga que conformarse, en la mayoría de 
los casos, con cumplir el mayor número de requisitos y/o los principales que 
establece el marco regulatorio de tal suerte que el proceso de adquisición de 
que se trate, quede en términos auditables ante cualquier revisión de las 
instancias fiscalizadoras.  
 
Consecuentemente, aquellas omisiones que no fueron regularizadas en tiempo y 
forma, seguramente serán observadas con la posibilidad de traducirse en 
procedimientos administrativos que implican sanciones a servidores públicos, en 
los términos planteados.  
 
Existen dependencias o entidades de la administración pública federal que 
tienen encomendada una misión especial o diferente al común denominador. Un 
ejemplo, son las  agrupadas en el Sector de Seguridad cuya misión es la de 
salvaguardar la integridad y derechos de las personas, prevenir la comisión de 
delitos así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos. 
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Para alcanzar su objetivo, requiere de la adquisición de diversos bienes y 
contratación de servicios reglamentados por un marco regulatorio general y 
aplicable a todas las unidades administrativas sin excepción: la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP).   
 
Tal es el caso, de las refacciones necesarias para mantener en óptimas 
condiciones y operativa a la flota aérea compuesta de aeronaves de ala fija 
(aviones) y ala rotativa (helicópteros). En el ámbito aeronáutico para abatir 
tiempos y costos, por costumbre se maneja la adquisición de refacciones 
“overholeadas”, esto es, la entrega de la refacción usada por una rehabilitada. 
 
Para realizar esta operación además del marco regulatorio aplicable, LAASSP, 
es indispensable cumplir con la Ley General de Bienes Nacionales que 
establece la obligación de justificar la necesidad apoyada en un estudio de 
costo-beneficio. Para estar en condiciones de llevarlo a cabo, es requisito contar 
con un avalúo previo, tanto de la refacción que se entrega como de la que se 
recibe a cambio.  
 
Cumplir con ambos marcos regulatorios llevó hasta tres meses, tiempo durante 
el cual la refacción requerida se vendió, dada la demanda del mercado 
aeronáutico, y la aeronave se quedó en tierra inmovilizada.   
 
El resultado, bajo un escenario de este tipo, es un círculo perverso: no actuar es 
observable al no cumplir su cometido de mantener operativa la flota. Por el 
contrario, actuar sin cumplir con el marco regulatorio bajo el esquema planteado 
es observable e incluso sujeto a sanción. De ahí que sea un elemento 
determinante que afecta directamente la eficiencia con la que se realizan las 
adquisiciones.  
 
Sin que esto signifique laxitud, que se llegue a traducir en falta de transparencia 
y/o actos de corrupción, es recomendable buscar el equilibrio entre la necesidad 
operativa y el cumplimiento del marco regulatorio aplicable.  
 
 

Segunda innovación,  
√ integrar un grupo colegiado y multidisciplinario en el que participen 

activa y conjuntamente los ejecutores del gasto y los responsables de 
elaborar y fiscalizar la aplicación de la norma   

 
Realizar, a nivel de gabinete, diversas pruebas a la norma que se pretende 
adicionar, modificar, adecuar o complementar para verificar que: 
 

 es aplicable 
 controla lo que se pretende que controle 
 el control no es más costosos que lo que controla 
 no implica una sobreregulación y no entorpece la operación  
 promueva la transparencia e inhiba la corrupción 
 su aplicación es de carácter general, esto es, con un alcance para 

todas las dependencias o entidades de la administración pública 
federal o de carácter particular, para algún Sector o Sectores que por 
sus características operativas, misión, objetivos y metas así lo 
justifique    
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En este sentido, únicamente aquella norma que supere las pruebas antes 
relacionadas, sería susceptible de ser promulgada y por ende, obligatoria su 
observancia. 
 
El medio idóneo para ello sería utilizar un “simulador” en el que se probara la 
norma aplicándola a casos reales para medir su comportamiento y efectos antes 
de expedirla. Sólo en los casos en que los resultados fueran negativos, la misma 
tendría que ser devuelta al responsable de su promoción acompañada de los 
comentarios pertinentes a fin de que proceda a su adecuación y envío de nueva 
cuenta al grupo colegiado, para su reconsideración. 
 
Paralelamente, a la implantación del mecanismo propuesto resulta indispensable 
realizar una revisión y expurgo de toda la normatividad emitida hasta el 
momento en materia de adquisiciones para identificar aquella que, por el tiempo 
transcurrido, avance tecnológico y/o por los procesos de modernización de la 
gestión pública impulsados, no resulta aplicable.  
 
De igual forma, es deseable localizar todas aquellas normas, lineamientos, 
circulares, criterios, entre otros, que se pudieran considerar como contradictorios 
entre si y/o con otras disposiciones reglamentarias de carácter complementario 
y/o vinculante.  
 
    

2)  Mejores condiciones de precio 
 

Proponer alternativas para que la administración pública federal acceda a 
mejores precios en cada uno de los procesos de adquisiciones, es el objetivo 
de las siguientes cuatro innovaciones que se proponen para este segundo 
elemento, de la definición operacional. 
 
 
 

Tercera innovación, 
√ adoptar la figura de la subasta 

 
La administración pública federal dispone de diversas modalidades para llevar 
a cabo sus procesos de adquisiciones:   

 
Licitación Pública, internacional o nacional.- Prevé una convocatoria abierta y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, a todos los proveedores 
interesados en ofertar un determinado bien a partir de un Anexo Técnico que 
elabora el área requirente, considerando las características especificas del 
bien en cuestión. 

 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas, internacional o nacional.- 
Responde a los mismos requerimientos de la modalidad antes descrita, salvo 
en el caso de la convocatoria que se lleva a cabo a través de una invitación a 
cuando menos tres proveedores para que presenten ofertas, de ahí su 
denominación. 
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Adjudicación Directa.- Consiste en adquirir un bien con cualquier proveedor sin 
mayor protocolo, a un precio dado. 

 
Adjudicación Directa por Excepción.- Permite formalizar una Adjudicación 
Directa aun cuando por las características de la adquisición procedería una 
Licitación Pública o Invitación a Cuando Menos Tres Personas, internacional o 
nacional.  
  

Para ubicarse en cualquiera de los supuestos, cada dependencia o entidad 
determina con base en el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 
respectivo, los montos de actuación por modalidad. En este sentido, para 
conocer la modalidad bajo la cual se debe realizar una adquisición bastará con 
ubicar dentro del rango el costo de la adquisición que se pretende llevar a cabo.  
 
Tratándose de excepciones a la Licitación Pública y/o Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas, internacional o nacional, es requisito indispensable 
obtener autorización previa y expresa del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, órgano colegiado que sesiona en toda dependencia 
o entidad que ejerce recursos fiscales. 
 
El espíritu que persigue cada una de las referidas modalidades es garantizar las 
mejores condiciones para la administración pública federal. Sin embargo, en la 
práctica esto no es así de acuerdo al análisis que se presenta a continuación, 
desde una perspectiva financiera y otra operativa. 
 
 

1. Perspectiva Financiera     
 
Un proceso de licitación inicia con la publicación de la convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación y concluye con la entrega-recepción de los bienes a 
satisfacción del área requirente y demanda de hasta 45 días naturales para 
ejecutarlo conforme la marco regulatorio más otros 45 días naturales, para 
realizar el pago respectivo. 
 
El tiempo involucrado total es de hasta 90 días naturales lo que provoca que el 
licitante tenga que cargar al precio de su oferta: el costo financiero que resulta 
por el tiempo que transcurre para recuperar su inversión y por el capital de 
trabajo, financiamiento bancario o de proveedores, para allegarse de las 
materias primas necesarias para su proceso productivo, dados los altos 
volúmenes que generalmente adquiere la administración pública federal. 
 
También impactan, los precios ofertados, los costos indirectos asociados, como 
son: compra de bases; elaboración de propuestas; fianzas y seguros; 
almacenaje, entre otros lo que conlleva un incremento considerable de los 
precios ofertados. 
 
Esta es una de las razones por la cual en la mayoría de los casos el precio al 
que adquiere la administración pública federal, a pesar de los grandes 
volúmenes que solicita, no siempre son suficientemente competitivos y atractivos 
respecto de los que se ofrecen en el mercado a los minoristas y tampoco 
guardan congruencia con las economías de escala que debieran estar 
presentes, dados los volúmenes involucrados. 
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Otro factor que incide es el denominado  “diezmo” que consiste en la dádiva 
hasta de un 10% sobre el monto adjudicado que el proveedor ofrece al servidor 
público con el propósito de verse favorecido con la formalización del contrato o 
pedido del que se trate. La cantidad equivalente a este “diezmo” el proveedor la 
carga directamente al precio del bien a ofertar lo que provoca que éste se 
incremente sensiblemente, con el consecuente efecto negativo para las finanzas 
públicas. 
 
Un elemento adicional es la definición a cargo de los proveedores de un mismo 
gremio o ramo de bienes como puede ser el de papelería, materiales y 
suministros de informática por mencionar algunos, de lo que se conoce como el 
“precio piso”. Esta práctica provoca que la adjudicación que realiza la 
administración pública federal se haga sobre el precio más bajo ofertado, no 
sobre el precio más bajo posible o de mercado.  
 
La brecha entre uno y otro, representa el daño que sufre el Gobierno Federal al 
no poder adjudicar efectivamente al precio más bajo, competitivo y proporcional 
al volumen de la adquisición que llevó a cabo. 
 
La figura de la subasta permitiría que la administración pública federal, fuera  la 
que estableciera en contraposición, un “precio techo”. Esto es, fijar el precio 
máximo que está dispuesta a pagar a un oferente, dada una suficiencia 
presupuestaria determinada, por un bien. 
 
Esta propuesta de innovación tiene la ventaja de que la competencia entre los 
proveedores para ser adjudicados se centra fundamentalmente en el precio que 
se considere competitivo y permite asegurar las mejores condiciones para la 
administración pública federal. 
 
Además, fomenta la transparencia y no nada más inhibe la corrupción sino fija 
una tendencia para su erradicación ya que al proveedor no le representaría 
ningún beneficio o ventaja, respecto de los otros licitantes, considerar una 
dádiva para verse favorecido con la adjudicación de un proceso de adquisición 
ya que al prevalecer el precio como único elemento de decisión para adjudicar 
un bien, ninguno de los servidores públicos involucrados podría manipular a 
favor de algún proveedor el resultado de la licitación. 
 
 

2. Perspectiva Operativa 
 

Se centra en la reducción de los tiempos y requisitos involucrados dentro de un 
proceso licitatorio con el objeto de abatir al mínimo el costo financiero del 
proveedor al permitirle  recuperar su inversión y obtener su utilidad en un tiempo 
razonable.  
 
 

Cuarta innovación, 
√ Reconocer el valor del “Crédito Mercantil”  

 
De manera complementaria a la anterior innovación sugerida, se propone 
complementariamente introducir el reconocimiento por parte del proveedor 
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adjudicado del concepto “Crédito Mercantil”. Para ilustrar el concepto valga el 
desarrollo de los siguientes dos casos: 
 
En el sector de Seguridad Pública se licitan y adquieren vehículos para 
salvaguardar la seguridad de la ciudadanía a lo largo y ancho de los 48,000 
kilómetros de carreteras. La planta armadora y la distribuidora de estos 
vehículos adicionalmente a las utilidades que le llegue a reportar esta venta y sin 
costo alguno, tiene un beneficio inherente: la utilización del vehículo de su marca 
durante las 24 horas de los 365 días del año. Esto representa un valor agregado 
al concepto mismo de la venta en términos de publicidad y posicionamiento de la 
marca que traducidos a una campaña de publicidad con este alcance, 
temporalidad y penetración, tal vez sería incosteable su realización. En este 
sentido, bajo las condiciones actuales, este “Crédito Mercantil” únicamente lo 
capitaliza el proveedor adjudicado.  
 
Es imprescindible definir criterios que permitan traducir a pesos y centavos el 
valor del “Crédito Mercantil” para repercutirlo como un descuento a favor de la 
administración pública federal, sobre el precio ofertado o en su defecto, convenir 
las condiciones sobre las cuales podría ser copartícipe. 
 
Un primer criterio sería que la planta armadora y la distribuidora aportaran un 
porcentaje determinado por las ventas que realicen de los vehículos de la misma 
marca a los adjudicados durante el tiempo que tarde en amortizarse el “Crédito 
Mercantil”. 
 
Una situación equivalente se presenta en el Sector Educación con la compra de 
paquetes escolares para las comunidades de escasos recursos a nivel nacional 
con más de 45,000 alumnos.  
 
El “Crédito Mercantil” en este caso está presente por la explotación publicitaria 
que puede hacer el proveedor al asociar que su marca es la marca que utiliza el 
Sector Educación y a partir de que el beneficiario de estos paquetes escolares, 
una vez que se agote la vida útil de los mismos, determine hacer su reposición 
por cuadernos de la misma marca. 
 
Por un principio de equidad, la administración pública federal tendría que verse 
favorecida en alguna medida del “Crédito Mercantil” que se genera en cada uno 
de los casos ejemplificados permitiendo a las dependencias o entidades 
involucradas, reciclar estos recursos para realizar nuevas adquisiciones. 
 
 

Quinta innovación, 
√ introducir el concepto de bienes con servicio vinculado 
 

La administración pública federal requiere adquirir un sin número de bienes a los 
que se encuentra vinculado un servicio de mantenimiento, ya sea de carácter 
preventivo o correctivo. 
 
Bajo este principio, lo que se propone es normar para que todos los bienes tales 
como automóviles, equipo informático, aires acondicionados, fotocopiadoras, por 
mencionar algunos, se adjudiquen a aquel proveedor que ofrezca el mejor precio 
por el bien y el servicio vinculado, en su conjunto.  
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Esto permitiría hacer efectiva en todo momento y en todos los casos la garantía 
respectiva a la vez de abatir costos por concepto de mantenimiento garantizando 
en todo momento reparaciones con refacciones originales por personal 
especializado alargando con ello la vida útil de los bienes, con el consecuente 
ahorro que esto representaría.  

 
 
Sexta innovación, 
√ introducir el distintivo de “Proveedor de Calidad”   

 
Contempla la posibilidad de renovar en automático un contrato o pedido, 
reconociendo únicamente el incremento inflacionario de un año a otro, hasta por 
tres ocasiones a favor del mismo proveedor como un reconocimiento a la 
competitividad del  precio a la calidad de los bienes ofertados y la oportunidad 
en su entrega-recepción. 
 
Su aplicación estaría recomendada particularmente para aquellas compras que 
es necesario realizar invariablemente año con año, como podrían ser la de 
artículos de papelería, materiales y suministros de informática, entre otras, 
cuidando mantener evidencia documental, a partir del comportamiento de otros 
proveedores y/o procesos licitatorios, que demuestre que las condiciones que 
ofrece el “Proveedor de Calidad” lo acreditan como tal. 
 
Esto traería aparejado una cultura de identidad del proveedor con la 
administración pública federal a la que atiende a la vez de favorecer la reducción 
de la carga administrativa al no tener que realizar una licitación cada año con el 
consecuente abatimiento del incumplimiento del marco regulatorio por parte del 
servidor público; la promoción de la competitividad en precios al reducirse los 
costos financieros e indirectos asociados para el proveedor; la garantía de 
contar con el abasto permanente de los bienes a la vez de inhibir las compras en 
exceso y/o la acumulación de inventarios de lento y nulo movimiento además del  
abatimiento de la corrupción e impulso de la transparencia.    
 
Bajo este principio, bastaría que cualquier dependencia o entidad con el simple 
hecho de recabar la acreditación del “Proveedor de Calidad” estuviera 
posibilitada para realizar una adquisición en las condiciones señaladas. 
 
Un escenario como el descrito provocaría un incremento en la calidad y más 
importante aún, su continuidad al estar en juego no nada más su permanencia 
en la dependencia de que se trate, sino la oportunidad de nuevos negocios en 
otras entidades o dependencias.  
 
 
3) Calidad solicitada  

 
La calidad de los bienes que se adquieren en la administración pública federal 
es fundamental para que las unidades administrativas de las distintas 
dependencias y entidades puedan cumplir en tiempo y forma, con las metas y 
objetivos que tienen encomendados. En relación con este tercer elemento de la 
definición operacional desarrollada se ponen a consideración dos innovaciones 
más. 
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 Séptima innovación, 

√ adoptar el concepto “Marca para cumplir Meta”   
 
Para favorecer este tercer elemento que forma parte de la definición operacional 
desarrollada para efectos de la presente investigación, se considera 
indispensable que la administración pública federal en materia de adquisiciones, 
se convierta en una compradora exigente de lo que realmente requiere para 
cumplir con su misión, objetivos y metas y no de lo que los proveedores desean 
o les conviene venderle. 
 
Para clarificar esta aseveración baste con señalar la prohibición que actualmente 
existe para establecer marcas de los productos a adquirir. La realidad cotidiana 
de la administración pública federal es que las áreas requirentes a través de lo 
que se denomina Anexo Técnico, hacen su mejor esfuerzo para describir las 
particularidades y especificaciones del bien a adquirir, debiendo hacerlo 
exclusivamente a partir de generalidades evitando en todo momento caer en la 
tentación, ya sea intencional o involuntariamente, de mencionar marcas y/o 
tender hacia descripciones que se puedan llegar a relacionar o asemejarse con 
una marca o proveedor determinado. 
 
Invadir estos terrenos, puede desencadenar inclusive decrete la suspensión del 
proceso de adquisiciones al  considerarse una compra direccionada hacia una 
marca o proveedor predeterminado. También puede quedar encuadrada  como 
una acción deliberada para limitar la participación. 
 
En caso de ser observadas cualquiera de las situaciones planteadas por parte 
de los Órganos Interno de Control u otra instancia fiscalizadora, podrían implicar 
sanciones al servidor público responsable de llevar a cabo el proceso de 
adquisiciones.  
 
Luego entonces, la calidad de los bienes a adquirir depende en gran medida de 
la habilidad del área requirente para transmitir, al área responsable de las 
adquisiciones,  las características técnicas y requerimientos de calidad que debe 
reunir el artículo que solicita le sea adquirido. En ningún momento juegan 
elementos de decisión que determinen el éxito de una adquisición, tales como la 
antigüedad y penetración en el mercado del bien de que se trate; permanencia 
futura en el mercado; respaldo de la marca en materia de refacciones y servicio 
de ser el caso; garantías involucradas, entre otros elementos.  
 
Una operación como la aquí narrada, necesariamente trae aparejado que los 
bienes que se adquieren no siempre responden a los parámetros de calidad 
planteados por el área requirente. 
 
Considerar, para determinados bienes que impliquen grandes inversiones y/o 
sus características técnicas sean muy complejas y determinantes para el 
cumplimiento de los objetivos y metas a los cuales está dirigida la adquisición, la 
posibilidad de hacer una invitación a las marcas y/o proveedores que en el 
mercado oferten estos bienes de probada calidad, prestigio y permanencia en el 
mercado.   
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Una experiencia que ilustra la necesidad de lo que aquí se propone, es la 
adquisición de vehículos que en algún momento se pretendió hacer de doble 
cabina. En esa ocasión, la pretensión de la entidad era adquirir un tipo de 
vehículo de una marca específica por su bajo costo de mantenimiento y 
consumo de gasolina, facilidad de operación y de reparación en talleres chicos, 
por su bajo componente tecnológico-digital.  
 
Sin embargo, como consecuencia de atender el requerimiento original de no 
mencionar marcas sino generalidades que no apuntaran a ninguna marca o  
proveedor, en esa ocasión se tuvo que adquirir, por ser el precio más bajo, un 
saldo de vehículos que remató al costo el proveedor que por ser de otra marca y 
características técnicas, se tuvo el efecto contrario al que se buscaba. 
 
En un escenario como el planteado prevalece el cumplimiento del marco 
regulatorio, quedando en segundo plano la calidad de los bienes, las economías 
que se pudieron haber generado, la satisfacción del área requirente y el 
cumplimiento de las metas y objetivos encomendados. 
 
El efecto de una adquisición como la narrada, repercute en varios años, tantos 
como los necesarios para que se deprecie el vehículo adquirido y estar en 
posibilidad de proceder a su desincorporación final del patrimonio federal, en 
forma previa a poder realizar una adquisición.  

 
 
Octava innovación, 
√ incluir el término “Licitación de Doble Vuelta”   

 
Es una modalidad de compra para proyectos de gran embergadura y de carácter 
estratégico para la dependencia o entidad.  
 
Consiste en que en la primera vuelta, se reciben todas las propuestas técnicas 
que realice un oferente con la diferencia de que por aquellos errores u omisiones 
que se le detecten durante la evaluación técnica-económica, en lugar de 
proceder a descalificarlo como lo contempla el marco regulatorio actual, se le 
estaría devolviendo el documento para que lo corrija e inclusive lo enriquezca a 
fin de someterlo de nueva cuenta a consideración, de ahí su nombre de doble 
vuelta. 
 
Un esquema como el planteado permitiría no desechar ofertas que pueden 
resultar convenientes económicamente para la dependencia o entidad y ahorrar 
tiempo en su adjudicación así como costos, al evitar tener que publicar en Diario 
Oficial la nueva convocatoria a la licitación como sucede en la actualidad. 
 
Lo anterior se ilustra con el caso de una licitación pública en la que al oferente 
que presentó los mejores precios de un producto y hubo la necesidad de 
descalificarlo por el simple hecho de que la documentación que integraba su 
oferta no la presentó en sobre cerrado como lo marca la norma y absurdamente 
tuvo que ser descalificado debiéndose adjudicar al precio siguiente.   
 
El cumplimiento del marco regulatorio aplicable para este caso real, trajo como 
consecuencia que el proveedor perdiera una venta de millones de pesos por no 
contar con un sobre de $0.20 centavos y la administración pública federal, un 
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sobrecosto de varios millones al tener que adjudicar a la siguiente oferta 
solvente más baja.  
 
Esta situación se resuelve con la instrumentación de la “Licitación de Doble 
Vuelta” aquí planteada que en si misma, es una alternativa viable.  
 
  
4) Oportunidad requerida 

 
El último elemento que forma parte de la definición operacional de eficiencia es 
la oportunidad entendida ésta, como la recepción en el tiempo establecido, para 
cumplir con los objetivos y metas que tiene encomendados una dependencia o 
entidad.  
 
 

Novena innovación, 
√ crear la figura del “Proveedor Sustituto”    

 
El esquema actual prevé sanciones para los proveedores que no entreguen de 
conformidad con la fecha acordada en el contrato o pedido. Generalmente se 
establece un porcentaje con respecto al monto total del contrato o pedido por 
cada día de atraso el cual en ningún caso podrá rebasar el 10% del monto total 
del instrumento jurídico de que se trate. 
 
Esta práctica induce al proveedor a calcular el costo financiero de la sanción 
máxima probable y repercutirlo en el precio de venta por lo que esta medida 
coercitiva pierde el efecto para el cual se creó y por el contrario, incrementa el 
riesgo de que los proveedores entreguen los bienes después de la fecha en que 
son requeridos. 
 
Existen bienes que por su naturaleza si no son recibidos exactamente en la 
fecha en la que se requieren, pierden su efectividad. Por lo que el cobrar una 
sanción al proveedor no rezarse el daño causado por esta situación. 
 
Tal es el caso del papel que es necesario adquirir año con año para imprimir los 
libros de texto gratuito sujetos a ser distribuidos a nivel nacional. Por un desfase 
en la entrega de la materia prima, no obstante haberse aplicado debidamente la 
sanción prevista para los efectos, la producción, distribución y entrega de los 
libros irremediablemente se verá afectada quizás en un mayor número de días al 
retrazo que tuvo el proveedor en la entrega del papel pero sin embargo, los 
efectos seguramente son irreversibles y mayores al monto de la sanción 
aplicada.  
 
Un efecto inmediato, es convalidar la ineficiencia del Gobierno Federal en la 
ejecución de los programas y atentar contra las necesidades más elementales 
de la población de menores recursos, la educación.  
 
En licitaciones muy específicas y trascendentes como la mencionada la 
propuesta es , considera la designación de un “Proveedor Sustituto” que 
respondiera en caso de que el originalmente adjudicado no lo hiciera, quedando 
este último excluido de poder hacer cualquier negocio con el Gobierno Federal 
automáticamente por ese simple hecho durante los próximos tres años. 
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Por contra, el “Proveedor Sustituto”, en caso de cumplir adecuadamente, podría 
hacerse acreedor automáticamente al certificado de “Proveedor de Calidad” ya 
referido lo que le permitiría continuar vendiendo sus productos a la 
administración pública federal, hasta por tres años más. 
 
El certificado en cuestión se estima podría ser renovable por decisión de un 
grupo colegiado a partir de la valoración de una justificación que presenten tanto 
el área usuaria de los bienes, como el área encargada el proceso licitatorio.   
 
Las innovaciones aquí sugeridas se sustentan en casos reales por lo que la 
viabilidad para su implantación es alta. No obstante su desarrollo formal e 
instrumentación, implica la conformación de un grupo de trabajo 
multidisciplinario integrado por titulares de los Órganos Internos de Control; 
representantes de los ejecutores del gasto o responsables de las adquisiciones 
de distintas dependencias o entidades; titulares de áreas jurídicas así como un 
trabajo arduo con el legislativo para lograr las reformas pertinentes a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, marco regulatorio 
específico de las adquisiciones.   
 
 
Conclusiones  
 

Generales 
 
Como se desprende del apartado de Resultados que antecede, es concluyente 
que las adquisiciones realizadas por las 11 Escuelas del IPN muestreadas  en 
términos de la definición operacional que se desarrolló y sirvió de base para 
probar la hipótesis planteada en la presente investigación, no se operan con 
eficiencia dado que los cuatro elementos de que se compone dicha definición 
operacional a saber: 
 

 Cumplimiento cabal del marco regulatorio que le es aplicable;  
 Realizarla en las mejores condiciones de precio; 
 Entrega del bien con la calidad solicitada, y  
 La oportunidad requerida 

 
NO se cumplen a cabalidad. Esta aseveración no es temeraria ya que se funda y 
motiva con los argumentos pertinentes que derivan del análisis e interpretación 
que se presenta en el apartado Análisis e interpretación de resultados. 
 
Es de destacar que los cuatro elementos a partir de los cuales se construyó la 
definición operacional que nos ocupa, se consideran los mínimos indispensables 
para estar presentes en cualquier adquisición ya que de no ser así 
irremediablemente se tendría que aceptar que la forma en que éstas se han 
venido llevando a cabo en las Escuelas que formaron parte de la muestra, no 
superarían favorablemente una revisión por parte de las instancias fiscalizadoras 
ya que seguramente harían señalamientos con respecto al incumplimiento de 
uno, varios o inclusive, de todos los elementos analizados.  
 
Lo anterior estaría colocando a este proceso de adquisiciones como un proceso 
que no se realiza con eficiencia y sujeto a ser sometido en consecuencia, a un 
programa de mejora continua.  
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La falta de eficiencia que se asume está presente en los procesos de 
adquisiciones de las Escuelas muestreadas, se considera que obedece en parte 
a que éstos son responsabilidad de cada una de las Escuelas y por lo tanto son 
operados por distintos ejecutores del gasto quienes como ya también quedó 
establecido, cuentan con diferentes grados de experiencia y su perfil académico 
y antigüedad en el puesto varía. Esta falta de homologación particularmente en 
el binomio experiencia-perfil académico/profesional dificulta crear un estándar de 
eficiencia respecto a las adquisiciones, por lo que  este binomio constituiría en si 
mismo una área de oportunidad.  
 
Para revertir lo anterior, sería indispensable instrumentar un escenario que 
facilite la estandarización y homologación del proceso a la vez de que favorezca 
que las adquisiciones cumplan con los cuatro elementos planteados en la 
definición operacional a través del diseño e implantación de un proceso 
permanente de realimentación al mismo proceso de adquisiciones acompañado 
de un programa intenso de capacitación así como de la adecuada definición del 
catálogo y perfiles de puestos del responsable de las adquisiciones. 
 
Esto como consecuencia directa de la profesionalización insipiente en la 
administración pública federal, de la mejora regulatoria que se viene impulsando 
en todas las dependencias y entidades del sector público todo ello, en el marco 
de la Agenda de Buen Gobierno de la anterior administración.     
 
La situación de la UPN, en contraste, no es muy diferente salvo por el hecho de 
que a excepción del factor calidad, los otros tres elementos al igual que para el 
caso de las Escuelas muestreadas en el IPN, NO se cumplen a cabalidad y por 
lo tanto es posible establecer que los procesos de adquisiciones en este órgano 
desconcentrado no se llevan a cabo con eficiencia pudiendo afectar 
directamente el cumplimiento de los objetivos y metas encomendados. 
 
A diferencia del IPN, la UPN tiene la ventaja de que los procesos de 
adquisiciones se encuentran centralizados, esto es, a nivel nacional son 
ejecutados por una sola unidad responsable y por lo tanto, por un solo ejecutor 
del gasto. 
 
Un escenario como éste facilita la estandarización y homologación del proceso y 
por lo tanto lograr que las adquisiciones cumplan con los cuatro elementos 
planteados en la definición operacional resultaría más sencillo, más controlable, 
más inmediato y más permanente en términos de duración, siempre y cuando 
exista un proceso permanente de realimentación al mismo proceso y de 
capacitación.    
 
Luego entonces, no podría justificarse el hecho de que desde el punto de vista 
de la definición operacional planteada se concluya que la UPN NO realice con 
eficiencia sus adquisiciones al no cumplir con el elemento como se desprende 
de los resultados e interpretación de la Tercera “Categoría de Análisis” que se 
presenta en el apartado de anexos de esta investigación: 
 

 Entrega del bien con la calidad solicitada  
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Específicas 

 
Hasta aquí, el objeto de estudio se enfocó al órgano desconcentrado 
denominado Instituto Politécnico Nacional y en contraste para poder determinar 
semejanzas y diferencias contra un equivalente o similar y con ello eliminar un  
sesgo latente en la presente investigación, se consideró a la Universidad 
Pedagógica Nacional que por sus características, marco y personalidad jurídica 
resultó ser un órgano idéntico al IPN. 
 
Ahora bien, es materia obligada realizar el mismo ejercicio de análisis e 
interpretación de las “Categorías de Análisis” y en consideración de la definición 
operacional utilizadas en la presente investigación, valorar cuál es su 
comportamiento, en materia de adquisiciones,  a nivel de la administración 
pública federal para que por una  extrapolación que se haga  de la definición 
operacional planteada así como de los resultados, análisis e interpretación de 
las cuatro “Categorías de Análisis” habilitadas, permita arribar a conclusiones y 
recomendaciones que permitan eficientar estos procesos de adquisiciones en 
general.  
 
Es concluyente también la necesidad imperiosa que existe a nivel de la 
administración pública federal, el impulso que se pudiera dar a cada una de las 
innovaciones planteadas empezando tal vez, con alguna prueba piloto por un 
tiempo determinado para que una vez que se alcance su proceso de 
maduración, se legislen y hagan extensivas a todas las dependencias y 
entidades. 
 
 
 
Recomendaciones y sugerencias para trabajos futuros  
 
Es indispensable antes de aplicar cualquier instrumento, realizar un amplio 
trabajo de sensibilización con los titulares de las unidades administrativas 
sujetas a trabajar con el instrumento de medición de que se trate, en primer 
término y con los responsables de las áreas después, para lograr respuestas 
completas, congruentes con la pregunta, de mayor calidad y confiabilidad, 
consecuentemente. 
 
En este sentido, es preciso identificar plenamente al responsable de las 
adquisiciones y asegurarse de que sea esta persona y no otra, la que responda 
el instrumento que se aplique. Esto a la vez, permitirá confirmar algunos 
resultados que arroja el análisis del cuestionario aplicado. 
 
También, sería conveniente ampliar la muestra de Escuelas y sumar como parte 
de los sujetos a ser entrevistados a las áreas usuarias además de preguntar 
específicamente el perfil académico del responsable de las adquisiciones; su 
experiencia profesional en el sector público y específicamente en áreas de 
adquisiciones. Sería también deseable conocer el monto de los presupuestos 
asignados y ejercidos en el Capítulo 2000, en trabajos previos al actual.   
 
De igual forma y con la finalidad de tener una medición de contraste 
particularmente por lo que se refiere a la calidad de los bienes adquiridos y 
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oportunidad con la que éstos se recepcionan, sería pertinente hacer participar a 
las áreas requirentes por un lado y a los usuarios directos de los bienes por el 
otro, para conocer su percepción y poder confirmar los resultados que se 
obtengan del análisis de las respuestas que den los ejecutores del gasto o 
responsables de realizar las adquisiciones. 
 
En cuanto a condiciones de precio, sería interesante hacer un sondeo de 
mercado del costo unitario actual a una muestra previamente seleccionada de 
productos y comparar los resultados contra precios reales, para determinar 
hasta dónde el volumen de las compras permite acceder a precios más 
competitivos o si ese margen, entre precio unitario y mayoreo, se agota por los 
costos financieros que carga el proveedor al producto por el “diezmo; los plazos 
de pago; las posibles sanciones por incumplimiento; la distribución requerida, 
entre otros factores. 
 
Por último, en cuanto al cumplimiento del marco regulatorio, tema de primera 
importancia, sería fundamental hacer un análisis en el Órgano Interno de Control 
de los procedimientos administrativos instaurados y  de las sanciones aplicadas 
para estar en condiciones de determinar hasta dónde efectivamente responden 
a una falta de observancia de la normatividad aplicable a los procesos de 
adquisiciones.  
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Anexo A. Carta de presentación 
 

Guillermo P. Hiriart Rodríguez 
 
 

03 de noviembre de 2005 
 
 

C. DIRECTOR(A) 
Presente 
 
El suscrito entre 2000 y 2001, se desempeñó como Contralor Interno en el 
Instituto Politécnico Nacional y fue precisamente en esa época que tuve la 
fortuna de poderme inscribir al Doctorado en Ciencias Administrativas, en la 
Sección de Estudios de Posgrado e Investigación, de la ESCA Santo Tomás.  
 
 
El tema de investigación que vengo desarrollando se refiere a la eficiencia con la 
que se realizan las adquisiciones en la administración pública federal. 
 
 
En este sentido y con el objeto de comprobar mi hipótesis de investigación, 
estoy realizando la aplicación de un Cuestionario que consta de 20 reactivos a 
17 Escuelas que resultaron seleccionadas a partir de la determinación de una 
muestra aleatoria, con base en un universo de 24 Escuelas. 
 
 
El Cuestionario es de carácter anónimo, está referido a información y 
documentos históricos de los años 2002 y 2003 y dirigido al ejecutor del gasto 
de cada una de las Escuelas seleccionadas, esto es, al Subdirector 
Administrativo o en su defecto al responsable de los recursos materiales. 
 
 
Por este medio y de acuerdo a nuestra conversación telefónica del día de hoy, 
estoy remitiendo  Cuestionario que por si mismo se explica solicitando su 
amable apoyo para que sea requisitado por el Subdirector Administrativo o en su 
defecto al responsable de los recursos materiales y de no existir inconveniente 
para ello el C.P. Andrés Cornelio Barroso, previa y plena identificación, estaría 
pasando a recogerlo en el transcurso de la próxima semana. 
 
Agradezco de antemano su invaluable colaboración para llevar a buen término la 
presente investigación. 
 
A T E N T A M E N T E  
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Anexo B. Cuestionario  

 
PRESENTACIÓN DEL INSTRUMENTO: 
 
El objetivo de la presente investigación consiste en determinar la eficiencia con 
la que la administración pública federal realiza los procesos de adquisiciones en 
las modalidades de Licitación Pública Nacional e Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas, con base en el marco regulatorio que le es aplicable.  
 
El cuestionario es anónimo y está garantizada la confidencialidad de la 
información así como la identidad de quien la proporciona.  

 
 
 

MUESTRA: 
 
De acuerdo con la muestra probabilística  seleccionada por medio de un 
muestreo sistemático, se concluyó aplicar el presente instrumento a la 
Secretaría de Administración del Instituto y a las Subdirecciones Administrativas 
o ejecutores del gasto de 18 escuelas de educación superior. 

 
 
 

DATOS GENERALES:  
 

i ) Escuela:  __________________________________________________________ 
 
ii) Número de profesores: _______________________________________________ 
 
iii) Número de alumnos:  ________________________________________________ 
 
iv) Carreras que se imparten: ______________________   _____________________ 
 
                                                ______________________   _____________________ 
 

   v)  Años de servicio:  ___________________________________________________ 
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Lea con atención cada uno de los reactivos. Para cada uno, seleccione 
únicamente la alternativa que considere usted responde el cuestionamiento 
que se hace.  Cada reactivo supone una sola respuesta para el caso de la 
Licitación Pública Nacional y otra más, para la Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas. A fin de facilitar su llenado, la Licitación Pública Nacional estará 
identificada con las siglas LPN, mientras que la Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas se reconocerá por las siglas IR. En caso de que no esté seguro de su 
respuesta o no la conozca, indíquelo marcando el paréntesis respectivo. 

 
 

Instrucciones: 
 
Lea con atención cada uno de los reactivos. Para cada uno, seleccione 
únicamente la alternativa que considere usted responde el cuestionamiento 
que se hace y cuando sea el caso desarrolle su respuesta. De ser necesario, 
puede utilizar hojas adicionales en cuyo caso deberá hacer referencia al número 
de la pregunta de que trate.  
 
Cada reactivo supone una respuesta para el caso de la Licitación Pública 
Nacional por los años de 2002 y 2003 y otra más, para la Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas, para los mismos años. 
 
 A fin de facilitar su llenado, la Licitación Pública Nacional estará identificada con 
las siglas LPN, mientras que la Invitación a Cuando Menos Tres Personas se 
reconocerá por las siglas IR.  

 
 
 

R  E  A  C  T  I  V  O  S 
 

 
1.- ¿Cuál fue el monto del presupuesto autorizado para el Capítulo 2000 para los 
años de 2002 y 2003? 
 
PARA LICITACIÓN PÚBLICA: 
 
En 2002   (                        )    En 2003 (                        ) 
 
 
PARA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS: 
 
En 2002 (                          )   En 2003  (                        )  
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R  E  A  C  T  I  V  O  S 
 
 
 

2.- De este presupuesto ¿a cuánto asciende el monto de los recursos no 
ejercidos (subejercicio) al cierre de cada uno de los ejercicios 2002 y 2003 en el 
Capítulo 2000? 

 
LPN IR RECURSOS NO EJERCIDOS 

(SUBEJERCICIO) 2002 2003 2002 2003 
CERO PESOS     

HASTA 150 MIL PESOS     

MÁS DE 150 MIL Y HASTA 300 
MILPESOS  

    

MÁS DE 300 MIL Y HASTA 600 MIL 
PESOS  

    

MÁS DE 600 MIL Y HASTA 2 MILLONES 
DE PESOS   

    

MÁS DE 2 MILLONES Y HASTA 4 
MILLONES DE PESOS  

    

MÁS DE 4 MILLONES Y HASTA 8 
MILLONES DE PESOS  

    

MÁS DE 8 MILLONES Y HASTA 16 
MILLONES DE PESOS  

    

MÁS DE 16 MILLONES Y HASTA 32 
MILLONES DE PESOS  

    

MÁS DE 32 MILLONES DE PESOS 
 

    

 
 

3.- ¿Cuántos concursos se realizaron en 2002 y 2003?  
 
DE LICITACIÓN PÚBLICA: 
 
En 2002   (                        )    En 2003 (                        ) 
 
DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS: 
 
En 2002 (                          )    En 2003  (                        )  
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R  E  A  C  T  I  V  O  S 
 

4.- De éstos, ¿cuántos pedidos o contratos se formalizaron entre 2002 y 2003? 
 
POR LICITACIÓN PÚBLICA: 
 
NINGUNO (   ) ENTRE 1 Y 10 (   ) ENTRE 11 Y 20 (   )    TODOS (   ) 
 
POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS: 
 
NINGUNO (   ) ENTRE 1 Y 10 (   ) ENTRE 11 Y 20 (   )    TODOS (   ) 

 
 
 

5.- Por estos pedidos o contratos formalizados ¿a cuánto ascendió el monto de 
los recursos ejercidos en los años de 2002 y 2003? 
 
POR CONCEPTO DE LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES: 
 
En 2002   
_________________________________________________________ 
 
En 2003 
__________________________________________________________ 
 
 
POR CONCEPTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS: 
 
En 2002   
_________________________________________________________ 
 
En 2003 
__________________________________________________________ 
 
 
 
6.- Del monto señalado, ¿Qué porcentaje representa del presupuesto total 
autorizado para el Capítulo 2000 en cada uno de los años de 2002 y 2003? 

 
 LPN IR 
 2002 2003 2002 2003 
1 % A      5%      

6%  A   10%       

MÁS  DE        10%     
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R  E  A  C  T  I  V  O  S 
 

7.- De los pedidos o contratos surtidos en el periodo de 2002 a 2003 señale 
¿cuál es aproximadamente el porcentaje de aceptación de los bienes 
amparados en cada uno de ellos, por parte de las áreas requirentes? 

 
 LPN IR LPN IR 
 2002 2003 2002 2003 
1 % A      5%       

6%  A   10%       

10%    A           20%     

20%    A           40%     

40%     A          60%     

60%     A          80%     

80%     A          90%     

            100%     

 
 

8.- Del periodo de referencia ¿qué porcentaje de los bienes surtidos por pedido o 
contrato estima no son de la calidad requerida por las áreas usuarias? 

 
 

 LPN IR LPN IR 
 2002 2003 2002 2003 
                 0%     

1 % A      5%       

6%  A   10%       

10%    A           20%     

20%    A           40%     

40%     A          60%     

60%     A          80%     

80%     A          90%     

            100%     
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R  E  A  C  T  I  V  O  S 
 
 

9.- Expresado el porcentaje anterior en dinero, ¿a qué monto considera usted 
aproximadamente equivale? 

 
 

LPN IR MONTO DE LOS PEDIDOS O 
CONTRATOS QUE NO SON DE LA 
CALIDAD REQUERIDA 

2002 2003 2002 2003 

CERO PESOS     

HASTA 150 MIL PESOS     

MÁS DE 150 MIL Y HASTA 300 
MILPESOS  

    

MÁS DE 300 MIL Y HASTA 600 MIL 
PESOS  

    

MÁS DE 600 MIL Y HASTA 2 MILLONES 
DE PESOS   

    

MÁS DE 2 MILLONES     

 
 

10.- ¿Considera usted que la calidad de los bienes adquiridos es compatible con 
su costo? 

 
 
 

 LPN IR 
 2002 2003 2002 2003 
TOTALMENTE                         

RAZONABLEMENTE                  

POCO                 

 NADA     

NO ESTOY SEGURO     

NO SÉ     

 
 

 



 287

R  E  A  C  T  I  V  O  S 
 

11.- ¿Qué sugerencias tiene para que los bienes que se adquieran cada vez 
sean de mejor calidad?    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

_______________________________________________________________ 
 
 

_______________________________________________________________ 
 
 
12.- ¿Qué porcentaje de las adquisiciones realizadas entre 2002 y 2003 
considera usted se entregaron en la fecha establecida en el pedido o contrato? 

 
 

 LPN IR LPN IR 
 2002 2003 2002 2003 
                 0%     

1 % A      5%       

6%  A   10%       

10%    A           20%     

20%    A           40%     

40%     A          60%     

60%     A          80%     

80%     A          90%     

            100%     
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R  E  A  C  T  I  V  O  S 
 
 

13.- ¿Qué sugiere para que los bienes sean entregados con más oportunidad de 
acuerdo a las fechas acordadas? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
________________________________________________________________ 
 

 
 
14.- ¿Qué porcentaje de las adquisiciones realizadas entre 2002 y 2003 
considera usted se realizaron a un precio por debajo del de mercado? 

 
 

LPN IR LPN IR PRECIO POR DEBAJO DEL 
DE MERCADO 2002 2003 2002 2003 
             0%     

1 % A      5%       

6%  A   10%       

10%    A           20%     

20%    A           40%     

40%     A          60%     

60%     A          80%     

80%     A          90%     

            100%     

 
 

¿Cree usted que se generó algún ahorro?        (SÍ)                   (NO) 
 
                                                                  (NO ESTOY SEGURO)          (NO SÉ) 
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R  E  A  C  T  I  V  O  S 
 

Si su respuesta fue afirmativa indique ¿a cuánto asciende aproximadamente 
este ahorro? 

 
 

AHORRO  LPN IR 
 2002 2003 2002 2003 
CERO PESOS     

HASTA 150 MIL PESOS     

MÁS DE 150 MIL Y HASTA 300 MIL 
PESOS  

    

MÁS DE 300 MIL Y HASTA 600 MIL 
PESOS  

    

MÁS DE 600 MIL Y HASTA 2 MILLONES 
DE PESOS   

    

MÁS DE 2 MILLONES     

 
 
 

15.-  ¿Qué porcentaje de las adquisiciones realizadas entre 2002 y 2003 
considera usted se realizaron a un precio igual al de mercado? 

 
LPN IR LPN IR PRECIO IGUAL AL DE  

MERCADO 2002 2003 2002 2003 
               0%     

1 % A      5%       

6%  A   10%       

10%    A           20%     

20%    A           40%     

40%     A          60%     

60%     A          80%     

80%     A          90%     

            100%     
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R  E  A  C  T  I  V  O  S 
 

16.- ¿Qué porcentaje de las adquisiciones realizadas entre 2002 y 2003 
considera usted se realizaron a un precio por arriba del de mercado? 

 
LPN IR LPN IR PRECIO POR ARRIBA DEL 

DE MERCADO 2002 2003 2002 2003 
                 0%     

1 % A      5%       

6%  A   10%       

10%    A           20%     

20%    A           40%     

40%     A          60%     

60%     A          80%     

80%     A          90%     

            100%     

 
¿Cree usted que se generó algún sobrecosto?       (SÍ)                    (NO)  
   
                                                               (NO ESTOY SEGURO)          (NO SÉ) 

 
Si su respuesta fue afirmativa indique a ¿qué monto ascienden 
aproximadamente este sobrecosto? 

 
LPN IR SOBRECOSTO  

2002 2003 2002 2003 
CERO PESOS     

HASTA 150 MIL PESOS     

MÁS DE 150 MIL Y HASTA 300 MIL 
PESOS  

    

MÁS DE 300 MIL Y HASTA 600 MIL 
PESOS  

    

MÁS DE 600 MIL Y HASTA 2 MILLONES 
DE PESOS   

    

MÁS DE 2 MILLONES     
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R  E  A  C  T  I  V  O  S 
 
 

17.-  ¿Qué sugiere para que los bienes adquiridos se realicen en las mejores 
condiciones de precio? 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

_______________________________________________________________ 
 

 
_______________________________________________________________ 

 
 
 

18.- ¿En qué porcentaje considera usted que las adquisiciones resultado de los 
concursos realizados, se apegan al marco regulatorio que les es aplicable? 

 
 
 
 

LPN IR LPN IR PRECIO POR ARRIBA DEL 
DE MERCADO 2002 2003 2002 2003 
                 0%     

1 % A      5%       

6%  A   10%       

10%    A           20%     

20%    A           40%     

40%     A          60%     

60%     A          80%     

80%     A          90%     

            100%     
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R  E  A  C  T  I  V  O  S 
 

19.- ¿Cuál es su opinión respecto al marco regulatorio al que están sujetos los 
concursos tanto para una licitación pública como para una invitación a cuando 
menos tres personas? 
 
 
    
 
 
 
 
 
 

 
20.-  Lea con atención la siguiente definición operacional:  
 

UNA ADQUISICIÓN A TRAVÉS DE UNA LICITACIÓN PÚBLICA O 
UNA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ES 
EFICIENTE, CUANDO SE CUMPLE CABALMENTE CON EL MARCO 
REGULATORIO QUE LE ES APLICABLE, SE REALIZA EN LAS 
MEJORES CONDICIONES DE PRECIO Y EL BIEN ES ENTREGADO 
AL ÁREA REQUIRENTE, CON LA CALIDAD Y LA OPORTUNIDAD 
SOLICITADAS.    

 
Con base en la definición anterior y en su calidad de ejecutor del gasto, 
¿considera usted que las adquisiciones operadas en 2002 y 2003 para atender 
los requerimientos de las áreas adscritas a la Escuela en la que usted presta sus 
servicios se realizaron con eficiencia? 

 
SÍ (     )             NO (    )  
 
¿Porqué? 
 
________________________________________________________________ 
 
________________________________________________________________ 
 
________________________________________________________________ 
 
________________________________________________________________ 
 
________________________________________________________________ 
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R  E  A  C  T  I  V  O  S 
 
 

Si su respuesta fue NO, sugiera al menos tres acciones que considera usted 
ayudarían a promover la eficiencia con la que se realizan las adquisiciones en su 
Escuela en lo particular y en la administración pública federal en lo general: 
 
En mi Escuela: 
 

a) _____________________________________________________ 

b) _____________________________________________________ 

c) _____________________________________________________ 

 
En la administración pública federal: 
 

a) _____________________________________________________ 

b) _____________________________________________________ 

c) _____________________________________________________ 

 

 

 

POR SUS AMABLES RESPUESTAS            ¡MUCHAS GRACIAS! 
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